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III. OTRAS DISPOSICIONES

CORTES GENERALES
215 Resolución de 29 de septiembre de 2009, aprobada por la Comisión Mixta para 

las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en relación con el Informe de la 
organización y de los procedimientos de supervisión sobre las Entidades de 
Crédito, Seguros y Servicios de Inversión y de la coordinación entre los 
Organismos Supervisores y con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en su sesión del 
día 29 de septiembre de 2009, a la vista del informe emitido por ese Alto Tribunal acerca 
del Informe de la organización y de los procedimientos de supervisión sobre las Entidades 
de Crédito, Seguros y Servicios de Inversión y de la coordinación entre los Organismos 
Supervisores y con la Agencia Estatal de Administración Tributaria,

ACUERDA:

Instar al Banco de España, a la Comisión Nacional del Mercado de Valores y a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones a:

1. Facilitar al Tribunal de Cuentas su labor de fiscalización, permitiéndole el acceso 
a la documentación necesaria para verificar la aplicación de los procedimientos de 
supervisión de esos organismos, de acuerdo con las competencias atribuidas al Tribunal 
de Cuentas en el artículo 136 de la Constitución, en su Ley Orgánica 2/1982, de 12 de 
mayo, y en su Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento, respetando por parte de todos 
los organismos implicados el deber de secreto al que todos ellos están obligados.

2. Completar el contenido de los Convenios de colaboración y ampliarlos a la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, recogiendo las recomendaciones establecidas por el 
Tribunal de Cuentas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de septiembre de 2009.–La Presidenta de 
la Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, María Isabel Pozuelo 
Meño.–El Secretario de la Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, 
José Luis Ábalos Meco.
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INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA ORGANI-
ZACIÓN Y LOS PROCEDIMIENTOS DE SUPERVI-
SIÓN SOBRE LAS ENTIDADES DE CRÉDITO, 
SEGUROS Y SERVICIOS DE INVERSIÓN Y DE LA 
COORDINACIÓN ENTRE LOS ORGANISMOS 
SUPERVISORES Y CON LA AGENCIA ESTATAL 

DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de 
su función fiscalizadora establecida en los artículos 
2.a) 9 y 21.3.a) de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de 
mayo, y a tenor de lo previsto en los artículos 12 y 14 
de la misma disposición y concordantes de la Ley 
7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal 
de Cuentas, ha aprobado en su sesión de 27 de febrero 
de 2007, el Informe de Fiscalización de la Organiza-
ción y los Procedimientos de Supervisión sobre las 
Entidades de Crédito, Seguros y Servicios de Inver-
sión y de la Coordinación entre los Organismos Super-
visores y con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, y ha acordado su elevación a las Cortes 
Generales, según lo prevenido en el artículo 28.4. de 
la Ley de Funcionamiento.
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I. INTRODUCCIÓN

I.1 Iniciativa y objetivos de la fiscalización

La fiscalización de la organización y de los procedi-
mientos de supervisión sobre las entidades de crédito, 
seguros y servicios de inversión y de la coordinación 
entre los Organismos Supervisores y con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria (AEAT) se incluye 
en el programa de fiscalizaciones del Tribunal de Cuen-
tas para el año 2004, aprobado por el Pleno en su reunión 
de 17 de diciembre de 2003 en el apartado de actuacio-
nes a realizar como consecuencia de la iniciativa fiscali-
zadora reconocida al Tribunal por el artículo 45 de la Ley 
Orgánica 2/1982, de 12 de mayo (LOTCu).

Se trata de una fiscalización de cumplimiento, y de 
sistemas y procedimientos, de la actividad supervisora 
ejercida por el Banco de España (BE) respecto a las enti-
dades de crédito, por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores (CNMV) respecto a las empresas de servicios 
de inversión (ESIS) y por la Dirección General de Segu-
ros y Fondos de Pensiones (DGSFP) respecto a las enti-
dades de seguros, así como de la coordinación entre las 
Entidades Supervisoras y de éstas con la AEAT.

Las Directrices Técnicas aprobadas por el Pleno del 
Tribunal de Cuentas el 29 de abril de 2004 establecie-
ron los siguientes objetivos:

legales y reglamentarias a que está sometida la activi-
dad supervisora de las entidades de crédito, seguros y 
servicios de inversión.

interno y de gestión aplicados por estas entidades en el 
desarrollo de la actividad supervisora.

Entidades Supervisoras del sistema financiero español 
entre ellas y con la AEAT. 

El período a fiscalizar está constituido por los ejer-
cicios 2002 y 2003, sin perjuicio de las comprobacio-
nes realizadas en ejercicios anteriores o posteriores que 
se han estimado necesarias para el adecuado cumpli-
miento de los objetivos propuestos.

I.2 Naturaleza jurídica, organización y funciones

I.2.1 Banco de España

El BE es, de acuerdo con el artículo 1 de la Ley 
13/1994, de 1 de junio, de autonomía del Banco de 
España (LABE), una entidad de derecho público con 
personalidad jurídica propia y plena capacidad pública 
y privada que, desarrolla su actividad para el cumpli-
miento de sus fines con autonomía respecto a la Admi-
nistración General del Estado.

Su regulación básica se encuentra recogida en dicha 
Ley de autonomía, que fue posteriormente modificada 
por la Ley 12/1998, de 28 de abril, reconociendo las 

potestades del Banco Central Europeo (BCE) en la 
definición de la política monetaria de la zona euro y las 
facultades de la Unión Europea (UE) en relación con la 
política de tipo de cambio, y en su Reglamento Interno 
aprobado por Resolución del Consejo de Gobierno 
el 28 de marzo de 2000. 

El BE está sometido al ordenamiento jurídico-priva-
do, salvo que actúe en el ejercicio de las potestades 
administrativas que tiene encomendadas, en cuyo caso 
le resultará de aplicación la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de las administraciones 
públicas y procedimiento administrativo común 
(LRJAP). No son de aplicación al BE las leyes que 
regulan el régimen presupuestario, patrimonial y de 
contratación de los organismos públicos dependientes o 
vinculados a la Administración General del Estado, 
salvo cuando dispongan expresamente lo contrario.

Por otra parte, el BE es parte integrante del Sistema 
Europeo de Bancos Centrales (SEBC) y está sometido 
a las disposiciones del Tratado de la Comunidad Euro-
pea y a los Estatutos del SEBC.

De acuerdo con el artículo 17 de la LABE, los órga-
nos rectores del BE son: el Gobernador, el Subgoberna-
dor, el Consejo de Gobierno y la Comisión Ejecutiva. El 
Gobernador del BE será nombrado por el Rey a propues-
ta del Presidente del Gobierno. El Subgobernador será 
designado por el Gobierno a propuesta del Gobernador.

El Consejo de Gobierno está formado por el Goberna-
dor, el Subgobernador, seis Consejeros, el Director Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera y el Vicepresidente de 
la CNMV. Los Consejeros son nombrados por el Gobier-
no, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda. 
Los Directores Generales del Banco, asistirán al Consejo 
con voz y sin voto. También asistirá un representante del 
personal del Banco, elegido en la forma establecida en el 
Reglamento Interno, con voz y sin voto. 

El Ministro de Economía y Hacienda o el Secretario 
de Estado de Economía podrán asistir, con voz y sin 
voto, a las reuniones del Consejo cuando lo juzguen pre-
ciso a la vista de la especial trascendencia de las materias 
tratadas. El Consejo de Gobierno tiene como Secretario, 
con voz y sin voto, al Secretario General del BE.

La Comisión Ejecutiva está formada por el Gober-
nador, el Subgobernador y dos Consejeros designados 
por el Consejo de Gobierno, a propuesta del Goberna-
dor. El Secretario General del BE es, a su vez, Secreta-
rio de la Comisión Ejecutiva, con voz y sin voto. Asis-
ten a sus sesiones, con voz y sin voto, los Directores 
Generales. 

El BE se organiza en 5 Direcciones Generales y una 
Secretaría General, disponiendo, para la gestión y 
administración de los servicios internos de carácter 
común de la Institución, de una Dirección General 
Adjunta de Régimen Interior. Además, existen una serie 
de unidades con dependencia directa del Gobernador o 
Subgobernador, como es el caso de la Auditoría Inter-
na, Comunicación y Sistemas de Información. cv
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Las funciones del BE se encuentran señaladas en el 
artículo 7 de la LABE, donde se tipifican dos grupos:

1. Las funciones atribuidas al SEBC en cuyo desa-
rrollo participa el BE:

comunidad.

sean coherentes con las disposiciones del artículo 109 
de Tratado.

de los Estados miembros.

pagos.

-
ción de parte integrante del SEBC.

2. Las funciones directamente atribuidas al BE:

-
les preciosos no transferidas al BCE.

del sistema financiero y los sistemas de pagos naciona-
les.

-
peñar, por cuenta del Estado, las demás funciones que 
se le encomienden respecto a ella.

-
ciero de la Deuda Pública.

-
mes y estudios que resulten procedentes.

con sus funciones y asistir al BCE en la recopilación de 
la información estadística necesaria para el cumpli-
miento de las funciones del SEBC.

la solvencia, actuación y cumplimiento de la normativa 
específica de las entidades de crédito y de cualesquiera 
otras entidades y mercados financieros cuya supervi-
sión le haya sido atribuida.

le atribuya.

I.2.2 Comisión Nacional del Mercado de Valores

La CNMV es el organismo encargado de velar por 
la transparencia de los mercados de valores españoles, 
la correcta formación de los precios y la protección de 
los inversores. Fue creada por la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del mercado de valores (LMV) 1 que la configura 
en su artículo 14 como un ente de derecho público con 
personalidad jurídica propia y plena capacidad pública 
y privada. Las Leyes 37/1998, de 16 noviembre, 
y 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de reforma 
del sistema financiero han venido a actualizar la LMV, 
estableciendo un marco regulador adaptado a las exi-
gencias de la UE, propicio para el desarrollo de los 
mercados de valores españoles en el proceso de inte-
gración financiera, ante la necesidad de aumentar la efi-
ciencia y la competitividad del sistema financiero espa-
ñol, y que incorpora nuevas medidas para la protección 
de los inversores.

En virtud del Real Decreto 1552/2004, de 25 de 
junio, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Economía y Hacienda (MEH), 

 1 Modificada por las Leyes 37/1998, 14/2000, 24/2001, 44/2002, 53/2002, 
22/2003, 26/2003, 35/2003, 62/2003, Real Decreto-Ley 5/2005, Ley 5/2005, 
19/2005 y 25/2005.

El organigrama del BE es el siguiente:

El Ministro de Economía y Hacienda o el Secretario de Estado de Economía podrán asistir, 
con voz y sin voto, a las reuniones del Consejo cuando lo juzguen preciso a la vista de la 
especial trascendencia de las materias tratadas. El Consejo de Gobierno tiene como 
Secretario, con voz y sin voto, al Secretario General del BE. 

La Comisión Ejecutiva está formada por el Gobernador, el Subgobernador y dos Consejeros 
designados por el Consejo de Gobierno, a propuesta del Gobernador. El Secretario General 
del BE es, a su vez, Secretario de la Comisión Ejecutiva, con voz y sin voto. Asisten a sus 
sesiones, con voz y sin voto, los Directores Generales.  

El BE se organiza en 5 Direcciones Generales y una Secretaría General, disponiendo, para 
la gestión y administración de los servicios internos de carácter común de la Institución, de 
una Dirección General Adjunta de Régimen Interior. Además, existen una serie de unidades 
con dependencia directa del Gobernador o Subgobernador, como es el caso de la Auditoría 
Interna, Comunicación y Sistemas de Información. 

El organigrama del BE es el siguiente: 
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la CNMV está adscrita al citado Ministerio a través de 
la Subsecretaría de Economía y Hacienda.

En el ejercicio de sus funciones públicas, y en lo no 
contemplado por la LMV y sus disposiciones de desa-
rrollo, la CNMV se rige por las normas contenidas en 
la LRJAP y, supletoriamente, por la Ley 6/1997, de 14 
de abril, de organización y funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado (LOFAGE).

En materia presupuestaria y de control la CNMV esta-
ba sometida en los ejercicios 2002 y 2003 a los preceptos 
del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria 
(TRLGP), aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1091/1988, de 23 de septiembre, actualmente derogado 
por la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presu-
puestaria, debiendo elaborar y aprobar anualmente un 
anteproyecto de presupuesto y remitirlo al Gobierno para 
su integración en los Presupuestos Generales del Estado. 
Respecto a su régimen contable, la CNMV ha de elaborar 
sus cuentas de acuerdo con los principios y normas de 
contabilidad recogidos en el Plan General de Contabilidad 
Pública (PGCP), aprobado por Orden del MEH de 6 de 
mayo de 1994, y demás normas de desarrollo.

En materia de contratación la CNMV se regula por 
lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas (TRLCAP), apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de 
junio. En sus adquisiciones patrimoniales está sujeta al 
derecho privado.

De conformidad con lo señalado en el apartado 10 
del artículo 14 de la LMV, en su nueva redacción dada 
por la Ley 44/2002, el Consejo de la CNMV aprobó el 
Reglamento de Régimen Interior, mediante Resolución 
de 10 de julio de 2003, modificado por Resolución del 
Consejo de 14 de diciembre de 2004. Dicho Reglamen-
to regula, entre otras cuestiones, su estructura orgánica, 
la atribución de competencias a los distintos órganos y 
los procedimientos internos de funcionamiento.

En cuanto a la organización, de conformidad con lo 
establecido en el capítulo II del Título II de la LMV, 
son órganos rectores de la CNMV: el Consejo, el Presi-
dente, el Vicepresidente y el Comité Ejecutivo.

La CNMV está regida por un Consejo que se 
encuentra integrado por el Presidente y el Vicepresi-
dente de la CNMV, nombrados por el Gobierno a 
propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, el 
Director General del Tesoro y Política Financiera, el 
Subgobernador del BE y tres Consejeros nombrados 
por el Ministro de Economía y Hacienda entre perso-
nas de reconocida competencia en materias relacio-
nadas con el mercado de valores.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 18 de 
la LMV, reformado por la Ley 44/2002, se constituyó 
el Comité Ejecutivo de la CNMV, integrado por el 
Presidente, el Vicepresidente y los Consejeros, actuan-
do como secretario, con voz y sin voto, el Secretario 
del Consejo. Pueden asistir a las reuniones los Direc-
tores Generales y aquellos otros directivos que fuesen 
expresamente convocados por el Presidente.

La CNMV dispone de un Comité Consultivo pre-
visto en el artículo 22 de la LMV, como órgano de 
asesoramiento del Consejo, que se rige por lo dis-
puesto en el Real Decreto 504/2003, de 3 de mayo.

En cuanto a la actual estructura interna de la 
CNMV, está vigente desde enero de 2002. La reorga-
nización supuso la unificación de varias divisiones 
anteriores en tres Direcciones Generales, en las que 
se integran las actividades principales de la CNMV 
en relación con los objetivos que le marca la LMV. 
Dichas Direcciones Generales son las siguientes:

A su vez, cada una de ellas agrupa otras direccio-
nes. La primera engloba la Dirección de Autoriza-
ción y Registro de Entidades y la Dirección de Super-
visión, la segunda las Direcciones de Mercados 
Primarios, Mercados Secundarios e Inversores, mien-
tras que en la tercera se encuentran la Dirección del 
Servicio Contencioso y del Régimen Sancionador y 
la Asesoría Jurídica.

Generales, en las que se integran las actividades principales de la CNMV en relación con los 
objetivos que le marca la LMV. Dichas Direcciones Generales son las siguientes: 

Dirección General de Entidades. 

Dirección General de Mercados e Inversores.  

Dirección General del Servicio Jurídico. 

A su vez, cada una de ellas agrupa otras direcciones. La primera engloba la Dirección de 
Autorización y Registro de Entidades y la Dirección de Supervisión, la segunda las 
Direcciones de Mercados Primarios, Mercados Secundarios e Inversores, mientras que en la 
tercera se encuentran la Dirección del Servicio Contencioso y del Régimen Sancionador y la 
Asesoría Jurídica. 

CONSEJO

ÓRGANO DE 
CONTROL INTERNO 

VICEPRESIDENTESISTEMAS DE 
INFORMACIÓN

D.G. MERCADOS E
INVERSORES 

SECRETARÍA 
GENERAL 

D.G. SERVICIO
JURÍDICO D.G. ENTIDADES

PRESIDENTE 

COMITÉ 
EJECUTIVO

Junto a estas direcciones, dependen directamente del Presidente o Vicepresidente de la 
CNMV otras cinco direcciones que llevan a cabo actividades de apoyo: la Dirección adjunta 
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Junto a estas direcciones, dependen directamente 
del Presidente o Vicepresidente de la CNMV otras 
cinco direcciones que llevan a cabo actividades de 
apoyo: la Dirección adjunta a Presidencia, la de Estu-
dios y Estadísticas, la de Relaciones Internacionales, la 
de Sistemas de Información y la Secretaría General.

Al amparo de lo dispuesto en la disposición adicio-
nal segunda de la Ley 44/2002, en diciembre del año 
2003 se creó la Dirección de Control Interno, bajo la 
dependencia funcional del Comité Ejecutivo, comen-
zando a ejercer sus funciones en enero de 2004.

Asimismo la CNMV dispone desde 1996 de una Dele-
gación en Cataluña que cubre todos los servicios y trámi-
tes que presta la Comisión en dicha área geográfica.

Las funciones de la CNMV figuran recogidas en el 
artículo 4 de su Reglamento de Régimen Interior que 
enumera:

a) La supervisión e inspección de los mercados 
de valores.

b) La supervisión e inspección de la actividad de 
cuantas personas físicas o jurídicas se relacionan en el 
tráfico de aquellos mercados.

c) El ejercicio de la potestad sancionadora.
d) Las demás funciones que le atribuye el ordena-

miento jurídico vigente.

I.2.3  Dirección General de Seguros y Fondos de Pen-
siones.

El Real Decreto 1371/2000, de 19 de julio, desa-
rrollaba la estructura orgánica básica del Ministerio 
de Economía vigente durante el periodo fiscalizado. 
De acuerdo con el artículo 7, la DGSFP depende de 
la Secretaría de Estado de Economía y desempeña 
las funciones que las disposiciones vigentes atribu-
yen a dicho Ministerio en materia de seguros, rease-
guros, mediación en seguros, capitalización y fondos 
de pensiones, salvo las expresamente encomendadas 
al Ministro. En idénticos términos, el artículo 17 del 
Real Decreto 1552/2004, de 25 de junio, que desa-
rrolla la actual estructura orgánica del MEH, estable-
ce la organización y funciones de la DGSFP. La 
Dirección se divide en cuatro Subdirecciones Gene-
rales, como se puede apreciar en el organigrama 
adjunto.

Las dos Subdirecciones que se ven afectadas por los objetivos y alcance de la presente 
fiscalización son la de Ordenación del Mercado de Seguros y la de Inspección, cuya 
estructura, composición y funciones se expondrán en los correspondientes apartados del 
Informe.

En cuanto a las funciones encomendadas a la DGSFP, están también reguladas por el 
citado Real Decreto 1371/2000, cuyo artículo 7 enumera, entre otras, las siguientes: 

El control del cumplimiento de los requisitos precisos para el acceso y la ampliación de la 
actividad aseguradora y reaseguradora privada, la supervisión ordinaria de su ejercicio, el 
control de los requisitos exigibles a administradores y socios de las entidades que realizan 
dicha actividad y a las demás personas físicas y jurídicas sometidas a la Ley 30/1995, de 8 
de noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros privados (LOSSP).2

                                                
2 modificada casi en su totalidad por el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre y desarrollado por los 
Reales Decretos 7/2004, de 29 de octubre y 8/2004, de 29 de octubre. 

MINISTRO DE ECONOMÍA 
Y HACIENDA 

SECRETARÍA DE ESTADO 
DE ECONOMÍA

DIRECCIÓN GENERAL DE 
SEGUROS Y FONDOS DE 

PENSIONES

SUBDIRECCIÓN GENERAL 
DE SEGUROS Y POLÍTICA 

LEGISLATIVA 

ASESORÍA 
JURÍDICA UNIDAD DE APOYO 

SUBDIRECCIÓN GENERAL 
DE ORDENACIÓN DEL 

MERCADO DE SEGUROS

SUBDIRECCIÓN GENERAL 
DE INSPECCIÓN 

SUBDIRECCIÓN GENERAL
DE PLANES Y FONDOS DE 

PENSIONES 

JUNTA 
CONSULTIVA 
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Las dos Subdirecciones que se ven afectadas por los 
objetivos y alcance de la presente fiscalización son la de 
Ordenación del Mercado de Seguros y la de Inspección, 
cuya estructura, composición y funciones se expondrán 
en los correspondientes apartados del Informe.

En cuanto a las funciones encomendadas a la 
DGSFP, están también reguladas por el citado Real 

Decreto 1371/2000, cuyo artículo 7 enumera, entre 
otras, las siguientes:

-
cisos para el acceso y la ampliación de la actividad ase-
guradora y reaseguradora privada, la supervisión ordi-
naria de su ejercicio, el control de los requisitos 
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exigibles a administradores y socios de las entidades 
que realizan dicha actividad y a las demás personas físi-
cas y jurídicas sometidas a la Ley 30/1995, de 8 de 
noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros 
privados (LOSSP). 2

cesiones de cartera, transformaciones, escisiones y 
otras operaciones entre entidades aseguradoras.

mediación en seguros, la supervisión ordinaria de su 
ejercicio y el desempeño de las demás funciones de 
vigilancia previstas en la ley.

-
cisos para el acceso a la actividad por entidades gesto-
ras de fondos de pensiones, la supervisión ordinaria de 
su ejercicio, así como de los requisitos que, según la 
ley, han de cumplir los planes y fondos de pensiones.

-
cio de su actividad por las entidades aseguradoras y per-
sonas anteriormente enunciadas y el análisis de la docu-
mentación que deben remitir las entidades aseguradoras 
a la DGSFP para facilitar el control de su solvencia.

-
ria de las competencias del centro directivo.

seguros y reaseguros privados y planes y fondos de 
pensiones, así como la coordinación de las relaciones 
en estos ámbitos con la UE, con otros Estados y con 
organismos internacionales, de acuerdo con el Ministe-
rio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

I.3 La actividad supervisora

I.3.1 Banco de España

En nuestro ordenamiento jurídico, la función de 
supervisión de las entidades de crédito ha venido sien-
do atribuida al BE por diferentes disposiciones legales 
desde 1962. En la actualidad, la delimitación básica de 
las competencias del BE en materia de supervisión ban-
caria se encuentra en la LABE y en la Ley 26/1988, de 
29 de julio, de disciplina e intervención de las entida-
des de crédito (LDIEC). 

El artículo 7.6 de la LABE atribuye al BE la función 
de supervisión de las entidades de crédito al señalar que 
«el Banco de España deberá supervisar, conforme a las 
disposiciones vigentes, la solvencia, actuación y cum-
plimiento de la normativa específica de las entidades de 
crédito y de cualesquiera otras entidades y mercados 
financieros cuya supervisión le haya sido atribuida».

La LDIEC, en su artículo 43 bis, atribuye al BE el 
control e inspección de las entidades de crédito, exten-
diéndose esta competencia a cualquier oficina o cen-
tro dentro o fuera del territorio nacional y, en la medi-
da en que el  cumplimiento de las funciones 

 2 Modificada casi en su totalidad por el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 
29 de octubre y desarrollado por los Reales Decretos 7/2004, de 29 de octubre y 
8/2004, de 29 de octubre.

encomendadas al BE lo exija, a las sociedades que se 
integren en el grupo de la afectada. También le corres-
ponde la supervisión de los grupos consolidables de 
entidades de crédito, según lo previsto en la Ley 
13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, 
recursos propios y obligaciones de información de los 
intermediarios financieros, modificada en relación 
con este tema por la Ley 13/1992, de 1 de junio, sobre 
recursos propios y supervisión en base consolidada de 
las entidades financieras. Con posterioridad al perio-
do fiscalizado, la Ley 5/2005, de 22 de abril, de super-
visión de los conglomerados financieros, establece un 
régimen prudencial especifico aplicable a los conglo-
merados financieros.

El artículo 9 de la Ley 13/1985, otorga al BE compe-
tencias para analizar entidades no financieras controladas 
por grupos bancarios, con objeto de determinar su inci-
dencia en la situación económico-patrimonial del grupo. 
El artículo 12.2 de esta misma norma atribuye al BE la 
vigilancia de las reglas prudenciales referidas a determina-
dos grupos mixtos no consolidables (normalmente a aque-
llos cuya matriz sea una entidad de crédito).

La LMV, en su artículo 88, faculta al BE para la 
supervisión e inspección sobre todos los titulares y 
entidades gestoras del mercado de deuda pública, así 
como sobre las actividades relacionadas con el merca-
do de valores realizadas por entidades de crédito. En 
todos los casos en los que concurran competencias del 
BE y de la CNMV, ambas instituciones supervisoras 
coordinarán sus actividades bajo el principio de que la 
tutela efectiva de la solvencia de las entidades afectadas 
recae sobre la institución que mantenga el correspon-
diente Registro en el que deba inscribirse la entidad 
supervisada y la del funcionamiento de los mercados de 
valores sobre la CNMV.

El artículo 1 del Real Decreto Legislativo 1298/1986, 
de 28 de junio, sobre adaptación del derecho vigente en 
materia de entidades de crédito al de las Comunidades 
Europeas, en su redacción dada por la Ley 44/2002, 
de 22 de noviembre y de acuerdo con la Directiva 
2000/12/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
20 de marzo, relativa al acceso a la actividad de las 
entidades de crédito y a su ejercicio, establece que se 
entiende por entidad de crédito:

a) Toda empresa que tenga como actividad típica 
y habitual recibir fondos del público en forma de depó-
sito, préstamo, cesión temporal de activos financieros u 
otras análogas que lleven aparejada la obligación de su 
restitución, aplicándolos por cuenta propia a la conce-
sión de créditos u operaciones de análoga naturaleza.

b) Toda empresa o cualquier otra persona jurí-
dica, distinta de la recogida en el párrafo anterior 
que emita medios de pago en forma de dinero elec-
trónico. cv
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El número de entidades de crédito sujetas a supervi-
sión por el BE en los ejercicios fiscalizados son las 
siguientes:

a) Toda empresa que tenga como actividad típica y habitual recibir fondos del público 
en forma de depósito, préstamo, cesión temporal de activos financieros u otras 
análogas que lleven aparejada la obligación de su restitución, aplicándolos por 
cuenta propia a la concesión de créditos u operaciones de análoga naturaleza. 

b) Toda empresa o cualquier otra persona jurídica, distinta de la recogida en el párrafo 
anterior que emita medios de pago en forma de dinero electrónico. 

El número de entidades de crédito sujetas a supervisión por el BE en los ejercicios 
fiscalizados son las siguientes: 

 

ENTIDADES SUJETAS A SUPERVISIÓN 31-12-2002 31-12-2003 
Crédito oficial 1 1
Bancos 84 80
Cajas de ahorro 47 47
Cooperativas de crédito 87 86
Establecimientos financieros de crédito (EFC) 83 78
Sucursales de entidades de crédito extranjeras 
comunitarias 

50 49

Sucursales de entidades de crédito extranjeras 
extracomunitarias 

9 9

TOTAL  361 350

Fuente: BE 
 
En el caso de las sucursales de entidades de crédito autorizadas en otros Estados 
miembros de la Comunidad Europea, el BE podrá inspeccionarlas: 

a) En el ejercicio de sus propias competencias de control, en particular, en lo que se 
refiere a la liquidez de la sucursal, la ejecución de la política monetaria y el adecuado 
funcionamiento del sistema de pagos. 

b) Para colaborar con las autoridades supervisoras del Estado miembro donde la 
entidad esté autorizada, especialmente en la vigilancia de los riesgos que asuman 
por operaciones realizadas en los mercados financieros españoles. 

c) Para controlar que la actividad de la sucursal se realiza de conformidad con las 
normas de interés general. 

22

En el caso de las sucursales de entidades de crédito 
autorizadas en otros Estados miembros de la Comuni-
dad Europea, el BE podrá inspeccionarlas:

a) En el ejercicio de sus propias competencias 
de control, en particular, en lo que se refiere a la 
liquidez de la sucursal, la ejecución de la política 
monetaria y el adecuado funcionamiento del sistema 
de pagos.

b) Para colaborar con las autoridades supervisoras 
del Estado miembro donde la entidad esté autorizada, 
especialmente en la vigilancia de los riesgos que asu-
man por operaciones realizadas en los mercados finan-
cieros españoles.

c) Para controlar que la actividad de la sucursal 
se realiza de conformidad con las normas de interés 
general.

La competencia decisoria en materia de supervi-
sión de entidades de crédito está atribuida a la Comi-
sión Ejecutiva, a la que le corresponde, según el artí-
culo 23.1 f) de la LABE, «formular a las entidades 
de crédito las recomendaciones y requerimientos 
precisos, así como acordar respecto a ellas y a sus 
órganos de administración y dirección la incoación 
de expedientes sancionadores y las medidas de inter-
vención, de sustitución de sus administradores, o 
cualesquiera otras medidas cautelares previstas en el 
ordenamiento jurídico cuyo ejercicio se haya enco-
mendado al BE». En cualquier caso, la Comisión 
Ejecutiva deberá actuar con sujeción a las directrices 
generales aprobadas por el Consejo de Gobierno. No 
obstante, las competencias relativas a la aprobación 
de las Circulares y a la imposición de las sanciones 
están atribuidas por la las letras d) y i) de la LABE al 
Consejo de Gobierno.

Desde el punto de vista interno, la función de 
supervisión de entidades de crédito se lleva a cabo 
por dos direcciones generales: la Dirección General 
de Supervisión (DGS) y la Dirección General de 
Regulación (DGR). Ambas Direcciones Generales 

participan y colaboran en la definición de la política 
de supervisión y regulación bancaria que aplica el 
BE. A esta colaboración se suman otras dependen-
cias del BE, tales como la Dirección General de Ope-
raciones, Mercados y Sistemas de Pago y el Servicio 
Jurídico. 

I.3.2 Comisión Nacional del Mercado de Valores

Las competencias atribuidas a la CNMV para la 
vigilancia de los mercados de valores vienen desarro-
lladas en el Título VIII de la LMV, que regula el régi-
men de supervisión, inspección y sanción. 

Además de la LMV, la normativa aplicable a la acti-
vidad supervisora de las ESIS en vigor durante los años 
2002 y 2003 está comprendida en un conjunto de dis-
posiciones, las principales de las cuales se enumeran a 
continuación:

supervisión en base consolidada de las entidades finan-
cieras. 3

el que se desarrolla la Ley 13/1992. 4

régimen jurídico de las ESIS 5.
-

temas de indemnización de los inversores. 6

El Título V de la LMV y el Real Decreto 867/2001, 
definen a las ESIS en su artículo 62 como «aquellas 
entidades financieras cuya actividad principal consiste 
en prestar servicios de inversión, con carácter profesio-
nal, a terceros». Por su parte, el artículo 63 enumera lo 
que se entiende por servicios de inversión:

a) La recepción y transmisión de órdenes por 
cuenta de terceros.

b) La ejecución de dichas órdenes por cuenta de 
terceros.

c) La negociación por cuenta propia.
d) La gestión discrecional e individualizada de 

carteras de inversión con arreglo a los mandatos confe-
ridos por los inversores.

e) La mediación, por cuenta directa o indirecta 
del emisor, en la colocación de las emisiones y ofertas 
públicas de ventas.

f) El aseguramiento de la suscripción de emisio-
nes y ofertas públicas de venta.

 3 Modificada por las Leyes 30/1995, de 8 de noviembre y 5/2005, de 22 de 
abril.

 4 Modificado por los Reales Decretos 538/1994, 1245/1995, 2024/1995, 
1572/1996, 2486/1998, 845/1999, 1419/2001 y 1332/2005.

 5 Modificado por los Reales Decretos 54/2005, de 21 de enero, 1309/2005, 
de 4 de noviembre y 1332/2005, de 11 de noviembre.

 6 Modificado por la Ley 53/2002, de 30 diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y de orden social.
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Asimismo las ESIS están autorizadas a la realiza-
ción de una serie de actividades complementarias, como 
el alquiler de cajas de seguridad, la concesión de prés-
tamos a los inversores, el asesoramiento, etc.

De acuerdo con el artículo 64 de la LMV, se distin-
guen 3 categorías de ESIS:

1) Las sociedades de valores, son las que pueden 
operar profesionalmente, tanto por cuenta ajena como 
por cuenta propia, y realizar todos los servicios de 
inversión y actividades complementarias.

2) Las agencias de valores, son las que profesio-
nalmente sólo pueden operar por cuenta ajena, con 
representación o sin ella.

3) Las sociedades gestoras de cartera, son las 
que exclusivamente pueden prestar el servicio de ges-
tión discrecional e individualizada de carteras de 
inversión con arreglo a los mandatos conferidos por 
los inversores.

La evolución de las ESIS y sus representantes en el 
periodo 2002-2003 ha sido la que se ofrece en el cuadro 
siguiente:

2) Las agencias de valores, son las que profesionalmente sólo pueden operar por cuenta 
ajena, con representación o sin ella. 

3) Las sociedades gestoras de cartera, son las que exclusivamente pueden prestar el 
servicio de gestión discrecional e individualizada de carteras de inversión con arreglo a 
los mandatos conferidos por los inversores. 

La evolución de las ESIS y sus representantes en el periodo 2002-2003 ha sido la que se 
ofrece en el cuadro siguiente: 

 2002 2003 
ESIS nacionales 141 129
-Sociedades de valores (SV) 45 46
-Agencias de valores (AV) 65 59
-Sociedades gestoras de cartera (SGC) 31 24
ESIS extranjeras 782 762
-ESI con sucursal 19 19
-ESI en libre prestación de servicios 763 743
Agentes y representantes 6.732 6.432
Grupos consolidables 57 53

Fuente: Informe anual CNMV, ejercicios 2002 y 2003. 

El Consejo de la CNMV tiene atribuidas las competencias en materia de supervisión e 
inspección de las ESIS, en su mayoría delegadas a favor del Comité Ejecutivo, del 
Presidente y del Vicepresidente. 

Desde el punto de vista interno, la CNMV lleva a cabo la función de supervisión de las ESIS 
mediante la Dirección General de Entidades, a la que corresponde el ejercicio de, entre 
otras, las siguientes funciones: 

a) Instruir, informar y tramitar los expedientes de autorización de ESIS, así como los 
expedientes sobre modificación de los estatutos sociales, de los servicios prestados 
por las mismas o los relacionados con la revocación de las autorizaciones otorgadas. 

b) Tramitar los expedientes de inscripción en los Registros de ESIS. 

c) Supervisar e inspeccionar las ESIS y los agentes o representantes de las mismas. 

25

El Consejo de la CNMV tiene atribuidas las compe-
tencias en materia de supervisión e inspección de las 
ESIS, en su mayoría delegadas a favor del Comité Eje-
cutivo, del Presidente y del Vicepresidente.

Desde el punto de vista interno, la CNMV lleva a 
cabo la función de supervisión de las ESIS mediante 
la Dirección General de Entidades, a la que corres-
ponde el ejercicio de, entre otras, las siguientes fun-
ciones:

a) Instruir, informar y tramitar los expedientes de 
autorización de ESIS, así como los expedientes sobre 
modificación de los estatutos sociales, de los servicios 
prestados por las mismas o los relacionados con la 
revocación de las autorizaciones otorgadas.

b) Tramitar los expedientes de inscripción en los 
Registros de ESIS.

c) Supervisar e inspeccionar las ESIS y los agen-
tes o representantes de las mismas.

La Dirección General de Entidades se estructura en 
dos direcciones, la Dirección de Autorización y Regis-
tro (que ejerce las dos primeras funciones) y la Direc-

ción de Supervisión (que ejerce la tercera función). En 
ambas direcciones se han establecido subdirecciones 
específicas para la supervisión del colectivo de ESIS, 
las cuales serán analizadas en los apartados correspon-
dientes del presente Informe.

I.3.3  Dirección General de Seguros y Fondo de Pen-
siones

Las competencias en relación con la supervisión de 
las entidades de seguros se encuentran definidas en la 
LOSSP y en el Real Decreto 2486/1998, de 20 de 
noviembre, por el que se aprueba su Reglamento 
(ROSSP). Establece el artículo 69 de la Ley, actual-
mente derogado por el Real Decreto Legislativo 6/2004, 
que «las competencias de la Administración General 
del Estado en la ordenación y supervisión de los segu-
ros privados, incluido el reaseguro, se ejercerán a través 
del Ministerio de Economía y Hacienda». La función 
de supervisión ordinaria y la inspección del ejercicio de 
su actividad por las entidades aseguradoras es atribuida 
a la DGSFP expresamente por el artículo 7 del Real 
Decreto 1371/2000, de 19 de julio, por el que se modi-
fica y desarrolla la estructura orgánica básica del Minis-
terio de Economía. 

La disposición final 4.ª de la Ley 44/2002, autorizó 
al Gobierno para elaborar, entre otros, un texto refun-
dido de la Ley 30/1995, y le facultó para regularizar, 
aclarar y armonizar los textos legales afectados. Por 
otra parte, la disposición final 1.ª de la Ley 34/2003, 
de 4 de noviembre, de modificación y adaptación a la 
normativa comunitaria de la legislación de seguros 
privados, dispuso que la elaboración del texto refundi-
do incluyese la incorporación de las modificaciones 
contenidas en esa ley, así como las que se derivasen de 
lo dispuesto en la Ley 22/2003, de 9 de julio, concur-
sal. Al cumplimiento del mandato contenido en ambas 
disposiciones obedece el Real Decreto Legislativo 
6/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la LOSSP.

La LOSSP no establece expresamente el concepto 
de entidad de seguros; sin embargo, de la definición del 
ámbito objetivo y subjetivo de la misma, puede con-
cluirse que se consideran entidades de seguros aquellas 
entidades que realicen operaciones o actividades de 
seguro directo de vida, de seguro directo distinto de 
vida y de reaseguro, así como las operaciones prepara-
torias o complementarias de las de seguro o capitaliza-
ción que practiquen las entidades aseguradoras en su 
función canalizadora del ahorro y la inversión, las acti-
vidades de prevención de daños vinculadas a la activi-
dad aseguradora y las operaciones de capitalización 
basadas en técnica actuarial que consistan en obtener 
compromisos determinados en cuanto a duración e 
importe a cambio de desembolsos únicos o periódicos 
previamente fijados. cv

e:
 B

O
E

-A
-2

01
0-

21
5



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 4 Martes 5 de enero de 2010 Sec. III.   Pág. 991

Cortes Generales 1 de diciembre de 2009.—Serie A. Núm. 227

12

La evolución de las entidades aseguradoras en los 
ejercicios fiscalizados, se puede observar en el cuadro 
adjunto:

determinados en cuanto a duración e importe a cambio de desembolsos únicos o periódicos 
previamente fijados. 

La evolución de las entidades aseguradoras en los ejercicios fiscalizados, se puede 
observar en el cuadro adjunto: 

ENTIDADES ASEGURADORAS 2002 2003 
Entidades de Seguro Directo 359 348 
 - Sociedades Anónimas 247 240 
 - Mutuas 47 45 
 - Mutualidades de previsión social 65 63 

Entidades reaseguradoras especializadas 3 2 

Total Entidades Aseguradoras 362 350 

Fuente: DGSFP 

Dentro de la estructura actual de la DGSFP, coincidente en términos generales con la 
estructura organizativa de los años objeto de fiscalización, son dos las subdirecciones con 
competencias supervisoras en lo relativo a las entidades de seguros, la Subdirección 
General de Ordenación del Mercado de Seguros y la Subdirección General de Inspección. 

La Subdirección General de Ordenación del Mercado de Seguros, según establece el 
artículo 17.2 del Real Decreto 1552/2004, se encarga del control del cumplimiento de los 
requisitos precisos para el acceso y la ampliación de la actividad aseguradora y 
reaseguradora privada, la supervisión ordinaria de su ejercicio, el control de los requisitos 
exigibles a los administradores y socios y demás personas sometidas a la LOSSP; se 
encarga también del control en materia de fusiones, agrupaciones, cesiones de cartera, 
transformaciones, escisiones y otras operaciones entre entidades aseguradoras y del control 
previo para el acceso a la actividad de mediación en seguros y de la contestación a 
consultas formuladas en materia de seguros.  

El citado Real Decreto encomienda a la Subdirección General de Inspección la supervisión 
ordinaria y la inspección del ejercicio de su actividad y el análisis de la documentación que 
las entidades deben remitir periódicamente a la DGSFP para facilitar el control de su 
solvencia. En relación con las entidades aseguradoras, el desarrollo del procedimiento de 
supervisión en la DGSFP está delimitado en tres fases temporales diferentes que vienen a 
coincidir con las tres Áreas en que organizativamente se estructura la Subdirección General 
de Inspección: 

27

Dentro de la estructura actual de la DGSFP, coinci-
dente en términos generales con la estructura organiza-
tiva de los años objeto de fiscalización, son dos las sub-
direcciones con competencias supervisoras en lo 
relativo a las entidades de seguros, la Subdirección 
General de Ordenación del Mercado de Seguros y la 
Subdirección General de Inspección.

La Subdirección General de Ordenación del Mer-
cado de Seguros, según establece el artículo 17.2 del 
Real Decreto 1552/2004, se encarga del control del 
cumplimiento de los requisitos precisos para el acce-
so y la ampliación de la actividad aseguradora y rea-
seguradora privada, la supervisión ordinaria de su 
ejercicio, el control de los requisitos exigibles a los 
administradores y socios y demás personas someti-
das a la LOSSP; se encarga también del control en 
materia de fusiones, agrupaciones, cesiones de carte-
ra, transformaciones, escisiones y otras operaciones 
entre entidades aseguradoras y del control previo 
para el acceso a la actividad de mediación en seguros 
y de la contestación a consultas formuladas en mate-
ria de seguros. 

El citado Real Decreto encomienda a la Subdirec-
ción General de Inspección la supervisión ordinaria y la 
inspección del ejercicio de su actividad y el análisis de 
la documentación que las entidades deben remitir perió-
dicamente a la DGSFP para facilitar el control de su 
solvencia. En relación con las entidades aseguradoras, 
el desarrollo del procedimiento de supervisión en 
la DGSFP está delimitado en tres fases temporales dife-
rentes que vienen a coincidir con las tres Áreas en que 
organizativamente se estructura la Subdirección Gene-
ral de Inspección:

1) Área de Análisis de Balances, responsable de 
evaluar la información que las entidades aseguradoras 
remiten a la DGSFP.

2) Área de Inspección «in situ», encargada de las 
labores de inspección de las entidades y de las compro-
baciones de supervisión continuada.

3) Área de Régimen Cautelar, en la cual, una vez 
elaborada y firmada la correspondiente acta por el ins-
pector, se elabora la propuesta de resolución de la ins-

pección para posteriormente efectuar un seguimiento 
del cumplimiento de las resoluciones adoptadas. Tam-
bién le corresponde la competencia para la tramitación 
de procedimientos sancionadores en los casos previstos 
por la ley y de adopción de medidas de control especial 
sobre la entidad.

I.4 Limitaciones al alcance

La legislación específica de cada uno de los Orga-
nismos objeto de la presente fiscalización somete la 
función supervisora de las mismas al deber de secreto 
profesional.

Así, el apartado 2 del artículo 6 del Real Decreto 
Legislativo 1296/1986, de 28 de junio, de adaptación 
del derecho vigente en materia de entidades de crédito 
al de las Comunidades Europeas, modificado por la 
disposición final undécima de la Ley 37/1998, de 16 de 
noviembre, establece que «los datos, documentos o 
informaciones que obren en poder del Banco de España 
en virtud de cuantas funciones le encomiendan las leyes 
tendrán carácter reservado y no podrán ser divulgados a 
ninguna persona o autoridad». 

Este principio general tiene su correlato lógico en la 
obligación de guardar secreto que el apartado 3 del 
mismo artículo impone a las personas que desempeñen 
o hayan desempeñado una actividad para el BE y hayan 
tenido conocimiento de datos de carácter reservado. 
Dicha obligación viene también recogida en el artícu-
lo 17 de su Reglamento Interno.

Respecto a la CNMV, al artículo 90.4 de la LMV 
señala que «las informaciones o datos confidenciales 
que la Comisión Nacional del Mercado de Valores u 
otras autoridades competentes hayan recibido en el 
ejercicio de sus funciones y la supervisión e inspección 
previstas en ésta u otras leyes, estarán sujetas a secreto 
profesional y no podrán ser divulgados a ninguna per-
sona o autoridad».

El artículo 75 de la LOSSP establece el deber de 
secreto en relación con la DGSFP en los siguientes tér-
minos: «los datos, documentos e informaciones que 
obren en poder del Ministerio de Economía y Hacienda 
en virtud de cuantas funciones le encomienda la pre-
sente Ley tendrán carácter reservado».

Asimismo la legislación de cada una de las tres 
Entidades prevé una serie de excepciones al deber 
de secreto, entre las cuales no figuran expresamente 
las informaciones requeridas por el Tribunal de 
Cuentas en el ejercicio de su función fiscalizadora. 
Entre las excepciones aludidas se encuentran las 
siguientes:

a) Cuando el interesado consienta expresamente 
la difusión, publicación o comunicación de los datos.
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b) La publicación de los datos agregados con fines 
estadísticos, o las comunicaciones en forma sumaria o 
agregada de manera que las entidades individuales no 
puedan ser identificadas ni siquiera indirectamente.

c) Las informaciones requeridas por las autorida-
des judiciales competentes en un proceso penal.

d) Las informaciones que, en el marco de los pro-
cedimientos mercantiles derivados de la suspensión de 
pagos, quiebra o liquidación forzosa de una entidad de 
crédito, de servicios de inversión o de seguros, sean 
requeridas por las autoridades judiciales, siempre que 
no versen sobre terceros implicados en el reflotamiento 
de la entidad.

e) Las informaciones que, en el marco de recursos 
administrativos o jurisdiccionales entablados sobre 
resoluciones administrativas dictadas en materia de 
ordenación y disciplina de las entidades anteriores, sean 
requeridas por las autoridades administrativas o judi-
ciales competentes.

f) Las informaciones que las Entidades fiscaliza-
das se intercambien para el cumplimiento de sus fun-
ciones.

g) Las informaciones que las Entidades fiscaliza-
das tengan que facilitar, para el cumplimiento de sus 
funciones, a los organismos o autoridades de otros paí-
ses en los que recaiga la función pública de supervisión 
de las entidades de crédito, de las ESIS, de las empre-
sas de seguros, de otras instituciones financieras y de 
los mercados financieros, o la gestión de los sistemas 
de garantía de depósitos o indemnización de los inver-
sores de las entidades de crédito, siempre que exista 
reciprocidad, y que los organismos y autoridades estén 
sometidos a secreto profesional en condiciones que, 
como mínimo, sean equiparables a las establecidas por 
las leyes españolas.

h) Las informaciones que las Entidades fiscaliza-
das tengan que facilitar a las autoridades responsables 
de la lucha contra el blanqueo de capitales, así como 
las comunicaciones que de modo excepcional puedan 
realizarse en virtud de lo dispuesto en los artículos 111 
y 112 de la antigua Ley General Tributaria (LGT), 
previa autorización indelegable del Ministro de Eco-
nomía y Hacienda (artículos 93 y 94 de la actual LGT 
de 2003). 

i) Las informaciones requeridas por una Comisión 
Parlamentaria de Investigación en los términos estable-
cidos en su legislación específica.

j) Las informaciones que el BE tenga que facilitar 
para el cumplimiento de sus respectivas funciones, a 
los Fondos de Garantía de Depósitos, a los intervento-
res o síndicos de una entidad de crédito o de una enti-
dad de su grupo, designados en los correspondientes 
procedimientos administrativos o judiciales, y a los 
auditores de cuentas de las entidades de crédito y sus 
grupos.

k) Las informaciones que el BE trasmita, en tanto 
que autoridad monetaria, al BCE, a los bancos centrales 
y organismos de función similar de la UE, así como a 
otras autoridades públicas encargadas de la supervisión 
de los sistemas de pagos.

l) Las informaciones que el BE decida facilitar a 
una cámara u organismo semejante autorizado legal-
mente a prestar servicios de compensación o liquida-
ción de los mercados españoles, cuando considere que 
son necesarias para garantizar el correcto funciona-
miento de dichos organismos ante cualquier incumpli-
miento, o posible incumplimiento, que se produzca en 
el mercado.

m) Las informaciones que, por razones de super-
visión prudencial o sanción de las entidades de crédito, 
el BE tenga que dar a conocer al MEH o a las autorida-
des de las Comunidades Autónomas (CCAA) con com-
petencias sobre entidades de crédito.

n) Las informaciones que la CNMV tenga que 
facilitar para el cumplimiento de sus respectivas fun-
ciones a las CCAA con competencias en materia de 
Bolsas de Valores; a los órganos rectores de los mer-
cados secundarios oficiales con el objeto de garanti-
zar el funcionamiento regular de los mismos; a los 
fondos de garantía de inversores; a los interventores 
o síndicos de una empresa de servicios de inversión 
o de una entidad de su grupo, designados en los 
correspondientes procedimientos administrativos o 
judiciales, y a los auditores de cuentas de las ESIS y 
sus grupos.

o) Las informaciones que la CNMV decida facili-
tar a un sistema o cámara de compensación y liquida-
ción de un mercado de valores español, cuando consi-
dere que son necesarias para garantizar el correcto 
funcionamiento de dichos sistemas ante cualquier 
incumplimiento, o posible incumplimiento, que se pro-
duzca en el mercado.

p) Las informaciones que la DGSFP tenga que 
facilitar a la Comisión Liquidadora de Entidades Ase-
guradoras para el cumplimiento de sus respectivas fun-
ciones.

q) Las informaciones que la DGSFP tenga que 
facilitar para el cumplimiento de sus respectivas fun-
ciones a los auditores de cuentas de las entidades ase-
guradoras y sus grupos y al Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas (ICAC).

Amparándose en la citada legislación, los tres Orga-
nismos han negado en el transcurso de la fiscalización 
el acceso a todos aquellos documentos y expedientes 
que estimaban contenían información sometida al deber 
de secreto, los cuales se irán enumerando al analizar 
cada uno de los apartados del presente Informe, expo-
niendo igualmente las consecuencias directas que estas cv
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limitaciones han supuesto en la consecución de los 
objetivos de la fiscalización.

Con carácter general hay que señalar que la inde-
pendencia de funcionamiento que la legislación especí-
fica atribuye a las entidades de supervisión en modo 
alguno les exime de control, éste, en nuestro ordena-
miento jurídico se realiza por vías diversas: el Gobier-
no las controla a través de su poder de dirección (artícu-
lo 97 CE), el Parlamento a través de, en su caso, las 
Comisiones Parlamentarias correspondientes y de la 
potestad de modificar su régimen jurídico recortando 
su autonomía, los Tribunales de Justicia controlando la 
legalidad de su actuación y, a su vez, el Tribunal de 
Cuentas vía artículo 136 de la Constitución Española 
(CE). En este sentido por tanto, la independencia de 
que se dota a las Entidades Supervisoras no es ilimita-
da, sino que gozarán de una autonomía de gestión para 
garantizar su eficacia y el cumplimiento de las funcio-
nes que les están atribuidas (véase a título de ejemplo el 
artículo 14.6 LMV).

El fundamento de la capacidad de intervención de 
los poderes públicos en las citadas entidades se halla en 
el artículo 128 de la CE, las cuales encuentran en la 
regulación del deber de secreto profesional una garan-
tía al desarrollo de sus funciones. El secreto profesional 
es un requisito imprescindible en el funcionamiento de 
las entidades de crédito, de seguros y del mercado de 
valores para impedir la divulgación de informaciones 
confidenciales que dañarían el sistema financiero, bur-
sátil y de seguros.

Sin embargo, la función fiscalizadora del Tribunal 
viene reconocida expresamente por la CE, en su artí-
culo 136, así como en la LOTCu, y en la Ley 7/1988, 
de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de 
Cuentas (LFTCu). El reconocimiento constitucional 
de la función fiscalizadora prima sobre cualquier otra 
norma, en tanto que se trata de la norma fundamental 
de nuestro ordenamiento jurídico. Por ello, se consi-
dera errónea la fundamentación de alguno de los 
Organismos fiscalizados al señalar que la normativa 
reguladora del funcionamiento del Tribunal es ley 
general respecto al régimen de funcionamiento de las 
Entidades Supervisoras, configurada como ley espe-
cial. La Constitución, como norma fundamental de 
nuestro ordenamiento jurídico prima sobre cualquier 
otra norma, disponiendo que el Tribunal de Cuentas es 
el supremo órgano fiscalizador de las cuentas y de la 
gestión económica del Estado, así como del sector 
público, sector público en el que se encuadran el BE, 
la CNMV y la DGSFP.

Asimismo, la propia normativa reguladora de aqué-
llas reconoce la sujeción a la fiscalización del Tribunal; 
así, a título de ejemplo, el artículo 14 de la LMV dispo-
ne que el control económico y financiero se llevará a 
cabo por la IGAE, sin perjuicio de las funciones que 

correspondan al Tribunal de Cuentas; en términos simi-
lares se regula en la LABE cuyo artículo 4 establece 
que «el Banco de España queda sujeto a la fiscalización 
externa del Tribunal de Cuentas de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del 
Tribunal de Cuentas».

Si bien es cierto que hubiera sido más convenien-
te que se citara al Tribunal de Cuentas entre los órga-
nos e instituciones entre los que se excepciona el 
deber de secreto, con lo que se hubieran evitado 
interpretaciones y discrepancias, sin embargo, ello 
no es suficiente para negar el acceso a determinados 
documentos, amparándose en ese deber, en tanto que 
la función fiscalizadora del Tribunal viene reconoci-
da por la propia CE. 

Teniendo en cuenta lo expuesto hasta ahora, no cabe 
oponer una posible negativa por parte de las entidades 
reseñadas a que el Tribunal de Cuentas fiscalice su acti-
vidad, y en concreto la organización y los procedimien-
tos de supervisión sobre las entidades sujetas a ello, en 
base al cuestionamiento del contenido de la función fis-
calizadora del Tribunal, como más adelante se funda-
mentará, y basado principalmente en la alegación del 
deber de secreto.

Del examen de la regulación de la materia se des-
prende la existencia de información de carácter confi-
dencial o sensible referente a la dirección, gestión, sol-
vencia, etc. de las entidades sujetas a supervisión o 
control, cuyo tratamiento se sujeta con carácter general 
al secreto profesional que es de naturaleza bien distinta 
a las materias secretas o materias clasificadas a las que 
hace referencia la Ley de secretos oficiales en su modi-
ficación producida por la Ley 48/1978, de 7 de octubre, 
materias que han de ser determinadas por Ley o median-
te acto expreso adoptado por órgano competente, y 
cuya finalidad esencial es salvaguardar la defensa y 
seguridad del Estado, supuesto este ante el que eviden-
temente no se está.

Por otra parte, hay que señalar también que si el 
fundamento del secreto profesional es evitar la divulga-
ción de informaciones confidenciales, que dañarían el 
sistema financiero, el acceso del Tribunal de Cuentas a 
la organización y a los procedimientos de supervisión 
no pone en peligro esa confidencialidad, en tanto que 
los funcionarios del Tribunal están sujetos a ese mismo 
deber de secreto, conforme el artículo 27.5 de la LFTCu 
en el que se establece que «Los funcionarios, auditores 
y comisionados expertos que practiquen las actuacio-
nes a que se refieren los apartados anteriores, tienen 
obligación de guardar secreto respecto de las mismas, 
incurriendo, si incumpliesen dicha obligación, en las 
responsabilidades disciplinarias y, en su caso, penales a 
que hubiere lugar.»

Es por ello indudable, con relación a la fiscalización 
de la organización y los procedimientos de supervisión 
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sobre las entidades de crédito, seguros y sociedades de 
inversión, la competencia del Tribunal de Cuentas para 
desarrollar sus funciones de control en base a la compe-
tencia plena de atribución que le otorga la CE en su 
artículo 136, funciones en cuyo ejercicio ha de observar 
sin duda los mandatos del secreto profesional a los que 
le obliga la legislación vigente, pero puede exigir la 
colaboración y el acceso a toda aquella documentación 
precisa para desarrollar las funciones que tiene consti-
tucionalmente atribuidas, pudiendo utilizar, ante una 
presunta falta de colaboración o acceso, los instrumen-
tos previstos en las normas.

Las funciones que constitucionalmente se atribuyen 
al Tribunal de Cuentas son esencialmente dos: la fun-
ción fiscalizadora y la función jurisdiccional, regulán-
dose con un mayor detalle la primera y reservándose 
únicamente una mera referencia a la segunda cuando el 
artículo 136 señala «sin perjuicio de su propia jurisdic-
ción». Son funciones de gran trascendencia económico-
social, ya que contribuyen a hacer transparente la ges-
tión económico-financiera del sector público.

De igual forma, la LOTCu en su artículo 2 señala 
que son sus funciones la fiscalización externa, per-
manente y consuntiva de la actividad económico-
financiera del sector público y el enjuiciamiento de 
la responsabilidad contable en que incurran quieres 
tengan a su cargo el manejo de caudales o efectos 
públicos.

Respecto al ámbito objetivo de la función fiscaliza-
dora, la propia Ley Orgánica en su artículo 9 señala que 
«se referirá al sometimiento de la actividad económico-
financiera del sector público a los principios de legali-
dad, eficiencia y economía», pudiendo exigir el Tribu-
nal la colaboración de todas las entidades a que se 
refiere el artículo 4, que estarán obligadas a suminis-
trarle cuantos datos, estados, documentos, antecedentes 
o informes solicite, relacionados con el ejercicio de sus 
funciones.

Sobre la naturaleza de la función fiscalizadora es 
preciso citar la Sentencia de la Sala 3.ª del Tribunal 
Supremo de 18 de octubre de 1986, en la que se recono-
ce aquélla, de forma irrebatible, como una actividad 
técnica previa a la función política de las Cortes, activi-
dades técnicas de fiscalización respecto de las cuales el 
Tribunal de Cuentas es el supremo órgano fiscalizador 
según el artículo 136 de la CE y el 1.º de su propia Ley 
Orgánica.

Por su parte, la LFTCu, que entre otras cuestiones, 
regula los procedimientos mediante los cuales el Tribu-
nal de Cuentas lleva a cabo la función de fiscalización, 
reitera su carácter externo, permanente y consuntivo, 
así como la referencia al sometimiento de la actividad 
económico-financiera del sector público a los princi-
pios de legalidad, eficiencia y economía, y ello, reco-
giendo el apartado 2.º del artículo 9 de la LOTCu en 

relación con la ejecución de los programas de ingresos 
y gastos públicos. 

El Tribunal podrá además recabar y utilizar, para el 
ejercicio de su función, los resultados de cualquier fun-
ción interventora o de control interno que se haya efec-
tuado en las entidades del sector público o los de la fis-
calización externa de los correspondientes órganos de 
control de las CCAA, según se reconoce en el artícu -
lo 27.2 de la LFTCu.

El ámbito subjetivo de la actuación del Tribunal de 
Cuentas lo constituye primordialmente, como es sabi-
do, el sector público, que aparece integrado, a tenor del 
artículo 4 de la LOTCu por la Administración del Esta-
do, las Comunidades Autónomas, las Corporaciones 
Locales, las Entidades gestoras de la Seguridad Social, 
los Organismos autónomos y las Sociedades estatales y 
demás Empresas públicas. El Tribunal puede, además, 
fiscalizar una faceta de la actividad económico-finan-
ciera del sector privado, ya que le corresponde también 
la fiscalización de las subvenciones, crédito, avales u 
otras ayudas del sector público percibidas por personas 
físicas y jurídicas.

Como se ha señalado anteriormente, la Ley de Fun-
cionamiento regula los procedimientos mediante los 
que se ejerce la función fiscalizadora (vienen regulados 
en el Título IV, Capítulo IV), efectuando una enumera-
ción no exhaustiva de los mismos y habilitando al Tri-
bunal de Cuentas, en base al artículo 31.f), a realizar 
cualesquiera otros que resultaren adecuados al cumpli-
miento de su función.

No obstante, a tenor de lo establecido en la nor-
mativa, la labor fiscalizadora del Tribunal ha de ejer-
cerse básicamente a través del análisis y comproba-
ción de la documentación que le faciliten los 
obligados a rendir cuentas. Así el artículo 7 de la 
LOTCu cuando delimita el ámbito subjetivo y objeti-
vo del deber de colaboración, establece que éste 
alcanza a suministrar al Tribunal «cuantos datos, 
estados, documentos, antecedentes o informes solici-
te relacionados con el ejercicio de sus funciones fis-
calizadoras o jurisdiccionales».

Este deber de colaboración no cabe entenderlo redu-
cido, en base a los términos del artículo 30.1 de la 
LFTCu, únicamente respecto de los bienes, fondos, 
efectos o caudales públicos que tengan en depósito, 
custodia o administración o en cuya gestión hayan par-
ticipado o participen cualesquiera personas naturales o 
jurídicas, así como a las personas físicas o jurídicas 
preceptoras de subvenciones u otras ayudas del sector 
público. Tampoco puede entenderse limitado, como 
señala el apartado 3,a «que los datos, estados, docu-
mentos o antecedentes solicitados se referirán a los que 
consten o deban constar en los correspondientes esta-
dos contables o en la justificación de éstos», y ello en 
base a razones de jerarquía normativa, dado que las pre- cv
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visiones contenidas en Ley orgánica priman sobre la 
Ley ordinaria, como al objeto de la propia Ley de Fun-
cionamiento en la materia, cual es, siguiendo lo dis-
puesto en la LOTCu, la regulación de los procedimien-
tos mediante los cuales el Tribunal de Cuentas lleva a 
cabo la función de fiscalización externa de la actividad 
económico-financiera del sector público.

A la vista del mandato constitucional puede afirmarse 
que una fiscalización del Tribunal de Cuentas sobre la 
organización y los procedimientos de supervisión reali-
zados sobre las entidades sujetas se encuadra dentro de 
sus competencias fiscalizadoras; en definitiva, se trata de 
determinar que una entidad pública sujeta una parte sus-
tancial de su actividad que tiene una proyección econó-
mico-financiera evidente, a los principios de legalidad, 
eficiencia y eficacia a que se refiere el artículo 103 de la 
CE y la propia normativa del Tribunal de Cuentas.

El control externo ejercido por el Tribunal no se limita 
a la práctica de auditorías financieras y de cumplimiento. 
La labor del Tribunal va más allá de lo meramente for-
mal, lo que tiene su respaldo en el propio artículo 9 de la 
LOTCu cuando habla de una actividad dirigida al someti-
miento de la actividad económico-financiera del Estado a 
los principios de legalidad, eficiencia y economía, enten-
diendo el principio de eficiencia como el cumplimiento 
eficaz de los objetivos propuestos así como el uso eficien-
te de los caudales públicos.

En esta aproximación se puede constatar cómo la 
función fiscalizadora se ha referido, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 9 de la LOTCu, al someti-
miento de la actividad económico-financiera del sector 
público a los principios de legalidad, eficiencia y eco-
nomía, superando en muchos casos el alcance del exa-
men de legalidad y representatividad de las cuentas 
analizadas, para abordar el análisis técnico de la organi-
zación implantada y de la gestión desarrollada, contri-
buyendo, de este modo, a resaltar la interconexión entre 
las funciones de organización, gestión y control, y a 
potenciar que la actividad pública se acomode a los 
objetivos de equidad, eficiencia y economía, constitu-
cionalmente asignados al gasto público.

Ha de destacarse por tanto, que la actividad fiscali-
zadora no se limita a la detección y exposición de las 
deficiencias e irregularidades observadas, sino que, en 
virtud de lo previsto en el artículo 14 de la LOTCu, se 
completa con la formulación de propuestas de mejora 
en la mayor parte de los informes aprobados en rela-
ción con la actividad o entidad fiscalizada.

La CE ha configurado al Tribunal como el supremo 
órgano fiscalizador, no sólo de las cuentas sino también 
de la gestión económica del Estado, así como del sector 
público. Desde esta perspectiva el Tribunal puede ana-
lizar no sólo los estados contables y su adecuación a las 
normas de contabilidad vigentes, sino también verificar 
el funcionamiento de las entidades integrantes del sec-
tor público, la gestión de los fondos públicos y los 
resultados obtenidos. Esto no supone que la fiscaliza-

ción del Tribunal de Cuentas tenga por objeto la super-
visión de los mercados financieros, sino comprobar los 
resultados de los procedimientos empleados para ello y 
la organización configurada para efectuar aquellas fun-
ciones, así como el funcionamiento efectivo del control 
interno establecido por las entidades supervisoras que 
tienen atribuida tal función.

Las dificultades encontradas a lo largo de los trabajos 
de fiscalización han sido múltiples y constantes, y ello 
hasta tal punto que han llegado a configurar un amplio 
abanico de limitaciones, provocadas esencialmente por 
la imposibilidad de acceso a la documentación precisa 
para realizar determinadas verificaciones, justificada, 
por las entidades sujetas a aquélla, en su propia normati-
va, interpretación que este Tribunal en modo alguno 
comparte, y que en sentido estricto hubiera podido llevar 
a la no realización de la fiscalización, y a la utilización 
subsidiaria de otras vías previstas en la legislación vigen-
te, con la finalidad de solventar la problemática reseña-
da. No obstante lo cual, este Tribunal, valorando los ele-
mentos disponibles, optó por continuar desarrollando la 
fiscalización, entendiendo que, en cierta forma, la docu-
mentación a la que se pudiera tener acceso permitiría 
realizar las pruebas de auditoría suficientes para susten-
tar la opinión del Tribunal en relación con la mayor parte 
de los objetivos previstos en la fiscalización.

Durante los trabajos de fiscalización se ha intentado 
buscar, con los responsables de cada entidad, fórmulas 
alternativas a la entrega de cierta documentación some-
tida al deber de secreto que permitiesen avanzar los tra-
bajos con el objetivo comentado (acceso a los docu-
mentos sin fotocopiarlos, supresión del nombre de las 
compañías afectadas en determinados documentos para 
evitar su identificación, o la realización de entrevistas 
para contrastar la información, entre otras).

La realidad que se ha ido imponiendo en mayor o 
menor grado dependiendo de las Entidades ha sido la 
siguiente:

1. No se ha facilitado, ni tan siquiera mediante 
alguna de las fórmulas citadas, información que se con-
sidera básica y fundamental en el desarrollo de la fisca-
lización, en concreto:

dos ejercicios fiscalizados.

conceder o informar las Entidades fiscalizadas.
-

miento continuo que las Entidades fiscalizadas llevan a 
cabo sobre las entidades que operan en el sistema finan-
ciero.

Entidades Supervisoras durante los ejercicios fiscaliza-
dos.

llevadas a cabo por las Entidades fiscalizadas durante 
los ejercicios fiscalizados.
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-
dores incoados, tramitados y resueltos durante los ejer-
cicios 2002 y 2003.

Entidades fiscalizadas durante los ejercicios fiscalizados.
-

des fiscalizadas.

2. Los Organismos fiscalizados han negado en 
repetidas ocasiones, tal y como se pone de manifiesto a 
lo largo del Informe, documentación que, a juicio de 
este Tribunal, no puede considerarse bajo ningún con-
cepto sometida al deber de secreto.

3. Se han podido programar y realizar todas las entre-
vistas individuales que se han considerado necesarias a los 
responsables ejecutivos de las entidades. Sin embargo, 
cuando se ha solicitado autorización para entrevistar indi-
vidualmente a los inspectores o técnicos actuantes a fin de 
contrastar la información disponible, no ha sido permitido 
por ninguna de las entidades (salvo en la DGR del BE), 
que han exigido la presencia de un coordinador nombrado 
por los responsables de las mismas. Resulta significativo 
que esta negativa se plantee por primera vez después de 
las numerosas fiscalizaciones que el Tribunal de Cuentas 
ha realizado en estas entidades.

La realización de entrevistas individuales a los téc-
nicos, sin la supervisión de sus superiores, se considera 
imprescindible para la consecución de los objetivos de 
la presente fiscalización 7, teniendo en cuenta las espe-
ciales circunstancias de la misma y ello por las siguien-
tes razones:

-
ción del Tribunal de Cuentas como en las normas de 
auditoría generalmente aceptadas, se considera, la rea-
lización de entrevistas con el personal de la entidad fis-
calizada, como uno de los medios para la obtención de 
evidencia.

que se pueden obtener en auditoría (física, documental, 
analítica...) la evidencia testimonial es la menos fiable, la 
negativa del BE, CNMV y DGSFP a entregar cierta docu-
mentación hace que esta evidencia testimonial sea en oca-
siones la principal fuente de información a disposición del 
equipo fiscalizador para fundamentar sus conclusiones.

Europea de las Normas de Auditoría de la INTOSAI» 8 
señalan que «las pruebas fehacientes orales deben con-

 7 En este sentido, resulta, cuando menos, curioso que ante la reiterada peti-
ción del Tribunal de Cuentas a la DGS del BE de realizar entrevistas individuales, 
ésta, justifique su negativa alegando «la única finalidad de prestar al Tribunal de 
Cuentas la máxima colaboración posible en sus labores de fiscalización y asegu-
rar el correcto cumplimiento de la obligación del Banco de España de garantizar 
que la documentación entregada y la información facilitada al equipo fiscalizador 
tuviera siempre el mayor nivel posible de calidad, consistencia y utilidad».

 8 Organización internacional que agrupa a los Tribunales de Cuentas de más 
de 170 países, que, tras un largo período de gestación (1984-1989), aprobó en octu-
bre de 1991, en la reunión del comité directivo celebrado en Washington, sus nor-
mas de auditoría. Estas normas vienen siendo un referente para la auditoría del 
sector público desde la aparición de los primeros borradores, a mediados de 1987.

siderarse las menos fiables. Siempre que sea factible, 
los auditores deben tratar de obtener una confirmación 
documental de las pruebas orales (...). Cuando esto no 
sea posible, se pueden confirmar las pruebas orales 
entrevistando por separado a más de una persona».

Esta cuestión debe ser analizada en relación con la 
limitación general anteriormente comentada, ya que, 
dadas las especiales circunstancias de esta fiscalización, 
en la que el Tribunal no ha dispuesto, para la mayoría de 
las comprobaciones, de evidencia documental, la impo-
sibilidad de entrevistar individualmente al personal de 
las Entidades fiscalizadas supone otra importante limita-
ción para la consecución de los objetivos previstos, con 
la diferencia de que en este caso la limitación es conse-
cuencia, no de la interpretación dada a la normativa exis-
tente, sino de una decisión propia de las Entidades fisca-
lizadas tomada sin ninguna justificación. 

4. Se ha producido en algunos casos, tal y como se 
indica en los apartados correspondientes, una demora 
injustificable (de hasta más de ocho meses) en la entre-
ga de determinada documentación a este Tribunal, lo 
que ha contribuido a dificultar aún más los trabajos de 
fiscalización programados.

Estas limitaciones han incidido significativamente en 
el cumplimiento de los objetivos previstos en la presente 
fiscalización, suponiendo, en la mayor parte de los casos, 
la imposibilidad de conformar una opinión sobre la orga-
nización y aplicación práctica de los procedimientos de 
supervisión encomendados al BE, a la CNMV y a la 
DGSFP y sobre la coordinación entre estas entidades. 
No obstante, a lo largo del presente Informe se exponen 
aquellas conclusiones y recomendaciones a las que, a 
pesar de las dificultades, se ha podido llegar.

I.5 Rendición de Cuentas

De los tres Organismos fiscalizados, rinden cuentas a 
este Tribunal el BE y la CNMV, el primero directamente, 
en virtud de lo dispuesto en su normativa, y la Comisión a 
través de la IGAE. La DGSFP, al carecer de personalidad 
jurídica, no rinde cuentas individualmente, estando inclui-
das en las de la Administración General del Estado.

I.5.1 Banco de España

Las cuentas anuales del BE correspondientes al ejer-
cicio 2002 fueron aprobadas por el Consejo de Minis-
tros en su sesión de 25 de julio de 2003, siendo recibi-
das en el Tribunal de Cuentas el 17 de septiembre 
de 2003, dentro del plazo señalado para ello en la legis-
lación vigente.

Las cuentas anuales del BE correspondientes al ejerci-
cio 2003 fueron aprobadas por el Consejo de Ministros en 
su sesión de 30 de julio de 2004, siendo recibidas en el 
Tribunal de Cuentas el 15 de septiembre de 2004, dentro 
del plazo señalado para ello en la legislación vigente. cv
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I.5.2 Comisión Nacional del Mercado de Valores

Las cuentas anuales de la CNMV correspondientes 
al ejercicio 2002 fueron remitidas a la IGAE el 16 de 
julio de 2003, dentro del plazo previsto en el artículo 
130.1 TRLGP, siendo recibidas en el Tribunal de Cuen-
tas el 1 de septiembre de 2003, un día después del plazo 
señalado para ello en la legislación vigente. La publica-
ción de las mismas en el Boletín Oficial del Estado 
(BOE) se realizó el 2 de agosto de 2003.

Las cuentas anuales de la CNMV correspondientes 
al ejercicio 2003 fueron remitidas a la IGAE el 21 de 
junio de 2004, dentro del plazo previsto en el artículo 
130.1 TRLGP, siendo recibidas en el Tribunal de Cuen-
tas el 2 de julio de 2004, dentro del plazo señalado para 
ello en la legislación vigente. La publicación de las 
mismas en el BOE se realizó el 21 de julio de 2004.

I.6 Trámite de alegaciones

De conformidad con lo establecido en el artículo 44 
de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del 
Tribunal de Cuentas, los resultados de las actuaciones 
fiscalizadoras fueron remitidos el 12 de mayo de 2006 
a los que fueron responsables y representantes del BE, 
CNMV, DGSFP y AEAT durante los ejercicios fiscali-
zados, y a los que lo son a la fecha de remisión del 
Anteproyecto de Informe para alegaciones.

El plazo otorgado inicialmente, de 15 días, fue prorro-
gado por un periodo de idéntica duración a los responsa-
bles que así lo solicitaron. Se han recibido en el plazo esta-
blecido las alegaciones formuladas por el Gobernador 
del BE, por el Presidente de la CNMV, por el Director 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, y por el Direc-
tor General de la AEAT, responsables todos ellos a la fecha 
de remisión del Anteproyecto de Informe, habiéndose 
incorporado al texto del Informe las modificaciones que se 
han considerado oportunas, así como determinadas expli-
caciones mediante notas a pie de página.

En el plazo anteriormente señalado, han remitido a 
este Tribunal escrito sin formular alegación alguna el 
Presidente de la AEAT y la Directora General de Segu-
ros y Fondos de Pensiones responsables de las Entida-
des durante el periodo fiscalizado. 

En relación con el contenido y tratamiento de las 
alegaciones, con independencia de las aclaraciones y 
puntualizaciones que se incluyen en los diversos apar-
tados del Informe, es preciso señalar que con carácter 
general no se formulan valoraciones expresas respecto 
de las siguientes alegaciones:

a) Las que confirman deficiencias o irregularida-
des puestas de manifiesto en el Informe.

b) Las que plantean criterios u opiniones diferen-
tes al contenido del Informe sin aportar nuevos argu-
mentos, soporte documental o normativo distintos de 
los ya analizados en la fiscalización.

c) Las que pretenden explicar, aclarar o justificar 
determinadas actuaciones, sin rebatir el contenido del 
Informe.

d) Las que señalan que las deficiencias o irregula-
ridades detectadas se han subsanado con posterioridad 
al periodo fiscalizado.

II. RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN

II.1 Banco de España

El BE realiza la supervisión de las entidades de cré-
dito fundamentalmente a través de la Dirección Gene-
ral de Supervisión y la Dirección General de Regula-
ción que participan y colaboran estrechamente en la 
definición de la política de supervisión y regulación 
bancaria que aplica el BE.

A) Dirección General de Supervisión

Esta Dirección General tiene encomendadas las 
competencias de supervisar el sistema crediticio, anali-
zando la situación de las entidades de crédito y sus gru-
pos financieros, verificar el cumplimiento de la norma-
tiva, formular propuestas de adopción de medidas 
disciplinarias o cautelares, tramitar los procedimientos 
administrativos que le correspondan y colaborar con 
otros organismos nacionales o extranjeros en materia 
de supervisión. De acuerdo con lo anterior, esta Direc-
ción General es la unidad encargada de la planificación 
de la actividad supervisora, del análisis a distancia y de 
las inspecciones «in situ» de las entidades de crédito.

La DGS se organiza en cuatro departamentos de ins-
pección, el gabinete y el grupo de planificación. Los tres 
primeros departamentos son los que tienen encomenda-
das las funciones de inspección directa de las entidades 
de crédito a su cargo, mientras que el cuarto departamen-
to, creado en noviembre de 2000, se configura como una 
unidad de apoyo que asume aquellos cometidos técnicos 
y especializados que afectan de forma transversal a todas 
las entidades de crédito y que anteriormente se distri-
buían entre los demás departamentos de inspección de la 
DGS. Su función es dar soporte técnico y asistencia 
especializada a los departamentos que tienen exclusiva-
mente responsabilidades operativas de supervisión. Ade-
más, se encarga de proponer, coordinar y rentabilizar 
esfuerzos en el desarrollo de nuevos sistemas y herra-
mientas de supervisión, proporcionando homogeneidad 
y estabilidad en su aplicación.

El gabinete del Director General de Supervisión se 
encarga de las funciones de secretariado técnico de la 
Dirección, de la coordinación de sus relaciones externas 
tanto nacionales como internacionales, de las relaciones 
internas con otras Direcciones Generales del BE, en 
especial de las que hayan de mantenerse con la DGR.

La estructura de la DGS es la señalada en el siguien-
te gráfico:
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La colaboración del personal de la DGS ha sido ade-
cuada, y el plazo de entrega de la documentación solicita-
da a esta Dirección ha sido, por término medio, de 11 días, 
lo cual, teniendo en cuenta las especiales circunstancias de 
la presente fiscalización, se considera razonable.

Se han podido realizar todas las entrevistas que se 
han considerado oportunas con los responsables ejecu-
tivos de esta Dirección General en presencia de un 
coordinador. 

Para contrastar la información obtenida y verificar 
la aplicación práctica en cada uno de los departamen-
tos, el equipo fiscalizador solicitó de la entidad la reali-
zación de entrevistas individuales con los inspectores 
de la DGS, lo que no fue atendido por la citada direc-
ción, al imponer que dichas entrevistas se realizaran 
con la presencia del coordinador.

Con esta prueba de auditoría se pretendía obtener 
información libremente emitida por los inspectores 
sobre determinadas condiciones en las que desarrollan 
sus actuaciones supervisoras, siendo imprescindible 
para ello que no se llevasen a cabo bajo la presencia de 
superiores jerárquicos que pudieran condicionar las 
respuestas obtenidas. A la vista de la escasa utilidad 
que su realización tendría en estas condiciones, el equi-
po fiscalizador renunció a realizarlas.

Esta negativa no se ha producido en las demás uni-
dades del BE con las que el equipo fiscalizador ha desa-
rrollado su trabajo, en las que se han podido llevar a 
cabo las entrevistas que se ha considerado oportuno sin 
la presencia de coordinador. 

La imposibilidad de que el equipo fiscalizador reali-
zara las entrevistas individuales en las condiciones soli-

La estructura de la DGS es la señalada en el siguiente gráfico: 
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La colaboración del personal de la DGS ha sido adecuada, y el plazo de entrega de la 
documentación solicitada a esta Dirección ha sido, por término medio, de 11 días, lo cual, 
teniendo en cuenta las especiales circunstancias de la presente fiscalización, se considera 
razonable.
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citadas ha impedido que la información facilitada por la 
Entidad reúna los requisitos de consistencia y utilidad 
necesarios en una fiscalización realizada en las circuns-
tancias de la presente.

B) Dirección General de Regulación

Esta Dirección General realizaba durante el periodo 
fiscalizado, entre otras, las siguientes funciones: el 
diseño de la información que las entidades de crédito 
deben rendir al BE, el procesamiento de la misma, la 
gestión de los Registros Especiales de entidades de cré-
dito, la tramitación de los procedimientos administrati-
vos que le correspondan y la colaboración con otros 
organismos nacionales o extranjeros en las materias 
anteriores.

Durante los ejercicios fiscalizados, la DGR se orga-
nizaba en dos departamentos:

-
tral de Información de Riesgos.

El Departamento de Información Financiera y 
Central de Información de Riesgos (CIR) tenía asig-
nadas fundamentalmente las funciones de elabora-
ción e interpretación de las Circulares que aprueba el 
Banco sobre temas de contabilidad de entidades de 
crédito; las relaciones con el ICAC, CNMV y DGSFP 
y con otros organismos internacionales relacionados 
con la elaboración de la normativa contable que 
deben seguir las entidades que actúan en el sistema 
financiero; de la gestión y el mantenimiento de la 
base de datos de la CIR del BE; y el diseño del for-
mato, la recepción y el tratamiento de la información 
que periódicamente deben enviar las entidades de 
crédito al BE.

El Departamento de Instituciones Financieras se 
encargaba, entre otras funciones, de la gestión de los 
Registros que el BE debe mantener en relación con las 
entidades de crédito, de la autorización de inicio de 
actividad y de la publicidad y la transparencia de las 
operaciones de las entidades de crédito.

La estructura de la DGR durante los ejercicios fisca-
lizados viene recogida en el siguiente organigrama:

que aprueba el Banco sobre temas de contabilidad de entidades de crédito; las relaciones 
con el ICAC, CNMV y DGSFP y con otros organismos internacionales relacionados con la 
elaboración de la normativa contable que deben seguir las entidades que actúan en el 
sistema financiero; de la gestión y el mantenimiento de la base de datos de la CIR del BE; y 
el diseño del formato, la recepción y el tratamiento de la información que periódicamente 
deben enviar las entidades de crédito al BE. 

El Departamento de Instituciones Financieras se encargaba, entre otras funciones, de la 
gestión de los Registros que el BE debe mantener en relación con las entidades de crédito, 
de la autorización de inicio de actividad y de la publicidad y la transparencia de las 
operaciones de las entidades de crédito. 

La estructura de la DGR durante los ejercicios fiscalizados viene recogida en el siguiente 
organigrama:

Departamento de 
Información 

Financiera y CIR 

División de CIR, accionistas 
y sucursales 

División de Información 
Financiera

División de Regulación 
Contable

Coordinador

División de 
Regulación y Transparencia

División de Análisis y 
Asesoramiento

División de Coordinación 
Internacional

División de 
Estabilidad Financiera 

Departamento de 
Instituciones 
Financieras 

DIRECTOR 
GENERAL

45

En el caso de la DGR, es necesario destacar el 
importante retraso con el que los documentos solicita-
dos a esta Dirección eran entregados al equipo fiscali-
zador, lo que ha entorpecido significativamente los tra-
bajos realizados.

En este sentido, el plazo medio de entrega de la 
documentación solicitada a la DGR ha sido de 78 días, 
lo cual, teniendo en cuenta que en la gran mayoría de 
los casos se trataba de información que no requiere tra-
bajo de elaboración, resulta inaceptable. Como ejemplo 
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de lo expuesto, la citada Dirección General ha tardado 
entre 40 y 44 días en facilitar los organigramas de las 
diferentes divisiones que la componen, o en contestar 
que no existen los manuales de procedimientos que se 
solicitaban, documentos éstos que no requieren ningún 
tipo de preparación, y que no se encuentran afectados 
por el deber de secreto, por lo que deberían haber sido 
entregados inmediatamente por el BE.

Dentro de la DGR se debe resaltar negativamente la 
colaboración de la División de Regulación y Transparen-
cia de esta Dirección General, en la que los plazos medios 
de entrega de la documentación se han elevado a 104 días, 
lo que se considera completamente inaceptable y no sólo 
ha dificultado el trabajo del equipo fiscalizador sino que 
ha originado retrasos significativos en la conclusión de la 
fiscalización. Como muestra de la falta de colaboración, a 
modo de ejemplo se puede señalar lo siguiente:

listados de las autorizaciones solicitadas durante los 
ejercicios 2002 y 2003 (excepto la de inicio de activi-
dad), documentos que deberían ser de entrega inmedia-
ta para cualquier entidad que disponga de un registro 
adecuadamente informatizado y gestionado.

una estadística de las decisiones de la Comisión Ejecuti-
va, cuando lo solicitado era una relación de las mismas.

-
citada ha llegado a ser, en algunos casos, de más de 
ocho meses.

Hay que señalar que el retraso en la entrega de la 
documentación fue puesto en conocimiento del coordi-
nador de esta Dirección General en numerosas ocasio-
nes y se comunicó por escrito al Subgobernador, sin 
que a raíz de ello se produjera una mejora en los plazos 
de entrega de la misma.

Contrariamente a lo manifestado por la entidad en 
alegaciones los retrasos en la entrega de la documenta-
ción por la DGR, que han llegado a ser de ocho meses, 
distan mucho de poder calificarse, como se realiza en 
las alegaciones, de «una actitud de colaboración» sino 
más bien todo lo contrario 9. En este sentido, los tiem-

 9 Respecto a las alegaciones del BE deben hacerse las siguientes puntualiza-
ciones:

información el 26 de abril como se señala en alegaciones. En ese momento, se comu-
nicó al Tribunal que la información estaba preparada pendiente de que el Departa-
mento Jurídico determinara lo que se podía entregar al Tribunal, lo que finalmente se 
hizo, de forma parcial, el 27 de mayo. En esta fecha, se entrego sólo parte de la infor-
mación solicitada, alegando que el resto estaba sujeta al deber de secreto.

intentó que las formalidades a la hora de hacer las peticiones al personal del BE 
fueran las mínimas posibles, solicitando la documentación necesaria a nivel de 
jefes de división, y fue la DGR del Banco de España la que solicitó que todas las 
peticiones de documentación se hicieran por el jefe del equipo al propio Director 
General de Regulación, lo que contribuyó a los retrasos comentados.

Transparencia no se entregó por completo a finales de agosto como parece des-
penderse de lo señalado en el último párrafo de la pág 12 de las alegaciones. La 
realidad es que después de estas primeras entregas se hicieron otras: el 15 de 
noviembre, 2 de diciembre y 19 de diciembre, estas dos últimas ocho meses des-
pués de su solicitud en el mes de abril.

pos medios de entrega de documentación resultan bas-
tante significativos sobre la colaboración prestada por 
la DGR al Tribunal.

C) Resto de unidades del Banco de España.

En el desarrollo de la presente fiscalización, el equi-
po fiscalizador ha tenido contacto con otras unidades 
(Departamento de Auditoría Interna y División de Ase-
soría Jurídica) cuya colaboración ha sido buena en todo 
momento. El plazo medio de entrega de la documenta-
ción solicitada a estas unidades ha sido de 7 días, lo 
cual se considera razonable.

II.1.1 Control de acceso a la actividad crediticia

El acceso a la actividad crediticia está sujeto a auto-
rización puesto que, de acuerdo con el artículo 43 de la 
LDIEC, corresponderá al Ministro de Economía y 
Hacienda, previo informe del BE, autorizar la creación 
de las entidades de crédito, así como el establecimiento 
en España de sucursales de entidades de crédito no 
autorizadas en un Estado miembro.

Las normas que establecen las condiciones que 
deben cumplir las entidades de crédito para obtener y 
conservar la autorización para operar en el sistema 
financiero español, son distintas en función del tipo de 
entidad de que se trate: bancos, cajas de ahorro, coope-
rativas de crédito y EFC.

La normativa española refuerza las exigencias de la 
normativa comunitaria en aspectos tales como un mayor 
número de personas responsables directos de la gestión, 
un capital mínimo más elevado, así como el control del 
accionariado a partir de un nivel cuantitativo inferior, e 
introduce ciertos criterios que no se contemplan direc-
tamente en aquélla, en orden a la evaluación de la indi-
cada idoneidad (medios patrimoniales suficientes o 
implicaciones con su actividad no financiera).

El Real Decreto 1245/1995, de 14 de julio, de crea-
ción de bancos, actividad transfronteriza y otras cuestio-
nes relativas al régimen jurídico de las entidades de cré-
dito, establece, además del procedimiento para autorizar 
la creación de un banco, las condiciones que debe cum-
plir para obtener y conservar la autorización para operar, 
que de una forma resumida se señalan a continuación:

a) Condiciones de carácter societario:

-
to de fundación simultánea.

junio (no el 6 de junio) sobre la relación de decisiones de la Comisión Ejecutiva 
y los modelos de expediente de autorizaciones, el 29 de agosto el BE entrega una 
estadística de las decisiones y unos modelos utilizados en autorizaciones señalán-
dose en ese momento al equipo fiscalizador, 88 días después de la solicitud, que 
la documentación solicitada está sometida al deber de secreto.

grado de preparación importante, como se sugiere en las alegaciones, y, en nin-
gún caso, la DGR ha entregado al Tribunal expediente alguno que necesitase ser 
revisado para eliminar las menciones a entidades concretas como parece indicar 
en sus alegaciones el Banco. cv
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-
pias de las entidades de crédito.

para los fundadores.

territorio nacional.

b) Viabilidad del proyecto de negocio 
c) Administración y dirección general:

menos, cinco miembros. 

d) Organización:

una gestión sana y prudente.

e) Accionariado:

significativas (tenencia igual o superior al 5% del capi-
tal o de los derechos de voto), no sólo en el momento 
de la creación de la misma, sino durante la toda la vida 
de estas entidades.

f) Adscripción al Fondo de Garantía de Depósitos 
correspondiente.

La normativa estatal sobre creación de cajas de aho-
rros se encuentra recogida en el Real Decreto 1838/1975, 
de 3 de julio, sobre creación de cajas de ahorro y distri-
bución de los beneficios líquidos de estas entidades, 
que ha sido modificado sucesivamente para su adapta-
ción al ordenamiento comunitario, y que recoge crite-
rios análogos a los previstos para bancos en lo relativo 
al fondo fundacional inicial, programa de actividades, 
administración y dirección efectiva en territorio nacio-
nal, etc., sometiendo también el proceso de creación a 
autorización del Ministro de Economía y Hacienda, 
previo informe del BE.

No obstante, las CCAA, de acuerdo con el reparto 
competencial establecido en la CE y con lo previsto en 
la Ley 31/1985, de 2 de agosto, de regulación de las 
normas básicas sobre órganos rectores de las cajas de 
ahorros, han asumido en sus respectivos Estatutos de 
Autonomía un alto grado de competencias sobre las 
cajas de ahorros establecidas en su territorio. En este 
sentido, las CCAA han dictado un amplio elenco nor-
mativo que abarca, entre otros aspectos, criterios para 
llevar a cabo los procedimientos de creación o fusión 
de este tipo de entidades de crédito cuando están o pre-
tenden domiciliarse en su territorio, ubicando la com-
petencia de autorización previa en la Consejería de 
Economía o unidad similar.

Por lo que respecta a las cooperativas de crédito, la 
normativa estatal que regula las condiciones para la 
creación de las cooperativas de crédito está constituida 
principalmente por la Ley 13/1989, de 26 de mayo, de 
cooperativas de crédito, y el Real Decreto 84/1993, 
de 22 de enero, que aprueba el reglamento por el que se 
desarrolla, a las cuales hay que añadir, por un lado, 
aquellas disposiciones dictadas por las CCAA que 
hubiesen asumido competencias en este ámbito, y por 
otro, la legislación general de cooperativas que, en este 
caso, se aplica con carácter subsidiario. Esta regulación 
incorpora condiciones de acceso a la actividad y causas 
de denegación análogas a las anteriormente señaladas 
para los bancos, con ciertas particularidades derivadas 
de su régimen societario. Sin embargo, hay un aspecto 
relevante en el que la regulación de las cooperativas de 
crédito difiere de aquéllas, como es el relativo a la infe-
rior cuantía del capital inicial exigido, fijado respetan-
do, en este caso, los importes mínimos previstos en la 
normativa comunitaria, en función del ámbito territo-
rial en el que pretendan operar y del total de habitantes 
de los municipios incluidos en el mismo.

Por otro lado, al igual que ocurría en el caso de las 
cajas de ahorro, las CCAA han asumido y desarrollado 
competencias en el marco de la legislación básica esta-
tal, si bien, en este caso son menores las competencias 
asumidas. No obstante, respecto a la creación de coope-
rativas de crédito, la facultad de autorización previa 
reside en el Ministro de Economía y Hacienda, salvo 
cuando el ámbito de la cooperativa que se pretende 
crear no exceda del autonómico.

El régimen aplicable a la creación de los EFC se 
encuentra recogido en el Real Decreto 692/1996, de 26 
de abril, de régimen jurídico de los EFC que establece 
condiciones sustantivas y de procedimiento sobre el 
acceso a la actividad muy similares a las indicadas para 
los bancos, si bien con unas exigencias de capital ini-
cial inferior, habida cuenta de que estas entidades tie-
nen vedada la posibilidad de captación de depósitos del 
público, y de la mayor especialización de su objeto 
social, que deberá estar limitado a la realización de 
operaciones crediticias en diversas modalidades, ges-
tión o emisión de tarjetas de crédito y concesión de ava-
les y garantías.

El procedimiento que se sigue para la tramitación de 
las solicitudes de autorización de inicio de actividad de 
entidades de crédito es similar en todos los casos, por 
lo que se va a exponer únicamente el correspondiente a 
los bancos.

La solicitud de autorización para la creación de un 
banco se dirigirá a la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera acompañada de los siguientes docu-
mentos:

una certificación registral negativa de la denominación 
social propuesta.
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-
cífico, deberá constar el género de operaciones que se 
pretenden realizar, la organización administrativa y 
contable y los procedimientos de control interno.

-
dad, con indicación de sus participaciones en el capital 
social.

-
mer Consejo de Administración y de quienes hayan de 
ejercer como directores generales o asimilados, con 
información detallada sobre la trayectoria y actividad 
profesional de todos ellos.

metálico o mediante deuda pública, un depósito equiva-
lente al 20 por 100 del capital social mínimo.

En todo caso, en la instrucción del procedimiento, 
se podrá exigir a los promotores cuantos datos, infor-
mes o antecedentes se consideren oportunos para veri-
ficar el cumplimiento de las condiciones y requisitos 
establecidos en este Real Decreto.

Una vez recibida la solicitud, la Dirección General 
del Tesoro y Política Financiera remite el expediente 
completo al BE, en el que la DGR se encarga de com-
probar que cumple todas las condiciones establecidas 
en la normativa. A estos efectos, se solicita a la DGS 
un informe sobre todos los aspectos que esta última 
conoce mejor: idoneidad de los accionistas, idoneidad 
de los altos cargos, aspectos sobre las actividades que 
va a realizar la entidad de crédito y sobre el negocio 
bancario.

Con toda la información anterior, la DGR redacta 
una propuesta de informe que se eleva a la Comisión 
Ejecutiva, junto con el informe propuesta del Departa-
mento de Instituciones Financieras de la DGR y el 
informe de la DGS.

Una vez aprobada por la Comisión Ejecutiva la pro-
puesta de informe, se envía al MEH o al órgano compe-
tente que tenga la potestad de autorizar el inicio de la 
actividad de la entidad de crédito.

Del análisis del procedimiento para la tramitación 
de las solicitudes, y de los requisitos establecidos en la 
normativa para que las entidades de crédito obtengan y 
conserven la autorización para operar, se debe señalar 
la gran subjetividad contenida en algunos de estos 
requisitos: la idoneidad de los accionistas, la viabilidad 
del proyecto de negocio, la honorabilidad profesional 
de los administradores y la existencia de una buena 
organización administrativa y contable y de procedi-
mientos de control interno para una gestión sana y pru-
dente. El BE no ha desarrollado una norma interna que 
concrete los criterios establecidos de forma general en 
la normativa anteriormente citada para la valoración de 
los requisitos, de manera que se consiga limitar la sub-
jetividad que comporta la autorización de las entidades 
de crédito en estos momentos.

A petición del equipo fiscalizador, el BE facilitó las 
fechas en las que se completaron las distintas fases del 

proceso de autorización correspondiente a los EFC 
autorizados en el periodo fiscalizado, y del estudio de 
las mismas se debe destacar que en cuatro de las seis 
autorizaciones tramitadas se incumplió el plazo máxi-
mo de seis meses establecido en la normativa para su 
resolución.

Durante el periodo fiscalizado no se presentaron 
solicitudes de autorización de inicio de actividad de 
bancos, cajas de ahorro o cooperativas de crédito, por 
lo que no se ha realizado un análisis similar para estas 
entidades.

En el desarrollo de la presente fiscalización, el 
Banco no ha facilitado expediente alguno de autoriza-
ción por lo que no ha sido posible comprobar en que 
medida el BE cumple el procedimiento establecido en 
las normas aplicables a esta autorización y actúa con 
homogeneidad en el estudio de las solicitudes de auto-
rización que recibe de diferentes entidades y con obje-
tividad a la hora de evaluar aquellos requisitos que, 
como anteriormente se ha señalado, no están suficien-
temente definidos en la normativa aplicable.

II.1.2 Registro de entidades

Una vez que las entidades de crédito obtienen la 
autorización de inicio de actividad del MEH, y con 
anterioridad al inicio de sus actividades se deberá pro-
ceder a su inscripción en el Registro Especial de entida-
des de crédito del BE. Esta inscripción en el Registro, 
así como las bajas en el mismo, se deberán publicar en 
el BOE y se comunicarán a la Comisión Europea.

Este Registro se compone en realidad de una plura-
lidad de registros, en los que, a 31 de diciembre de cada 
uno de los ejercicios fiscalizados, figuraban inscritas 
las entidades que se señalan en el cuadro de la pági-
na 18 del presente Informe. 

Las normas que regulan el Registro Especial de enti-
dades de crédito del BE son las siguientes:

Orden del Ministerio de Hacienda de 12 de marzo 
de 1947 y en el Real Decreto 1245/1995, de 14 de julio, 
de creación de bancos, actividad transfronteriza y otras 
cuestiones relativas al régimen jurídico de las entidades 
de crédito.

popular se regula en Real Decreto-ley de 21 de noviem-
bre de 1929, sobre régimen de ahorro popular y en el 
Decreto 1838/1975, de 3 de julio, sobre creación de 
cajas de ahorro y distribución de los beneficios líquidos 
de estas entidades.

regula en la Ley 13/1989, de 26 de mayo, de cooperati-
vas de crédito y en el Real Decreto 84/1993, de 22 de 
enero, por el que se desarrolla.

692/1996, de 26 de abril, de régimen jurídico de los 
EFC. cv
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Los datos que contiene el Registro son de dos tipos:

-
dito, dirección, fecha de inscripción, número de regis-
tro (asignado cuando ingresan), dirección de correo 
electrónico y de su página web.

los que pertenece la entidad, las entidades absorbidas, 
ciertos datos sobre su constitución, datos de personas 
de contacto, otras páginas web, las sanciones impuestas 
(se inscriben a través de una comunicación interior del 
servicio jurídico), y otras informaciones que se consi-
deren de interés.

El Registro de entidades de crédito que debe mante-
ner el BE es gestionado por la División de Regulación y 
Transparencia dependiente de la DGR. El procedimiento 
que se sigue para dar de alta una entidad es el siguiente:

pueda inscribirse en el Registro es haber obtenido del 
Ministro de Economía y Hacienda la autorización para 
operar.

el tipo de entidad, para que se otorgue la escritura de 
constitución y se inscriba a la nueva sociedad en el 
Registro Mercantil (RM).

-
tar el alta en el Registro de entidades del BE, aportando 
la escritura de constitución, la inscripción en el RM, los 
estatutos iniciales y una relación de los altos cargos. No 
existe para ello ningún formulario establecido, y se 
suele solicitar por carta aportando toda la información 
anterior.

-
tura de constitución y la inscripción en el RM, compro-
bando que estas últimas se ajustan a los términos en los 
que se ha concedido la autorización y, en caso afirmati-
vo, se procede a dar de alta a la entidad en el Registro, 
recabando toda la información que es necesario intro-
ducir en el mismo.

-
jada el alta en el Registro de estatutos y las altas corres-
pondientes en el Registro de altos cargos.

Para modificar alguno de los datos contenidos en el 
Registro, las entidades deben comunicarlo al BE y para 
ello deben aportar la escritura pública y la inscripción 
en el RM de la modificación que se quiere inscribir. 
Cuando el cambio se refiere a un dato que es considera-
do poco importante no es necesario que la entidad apor-
te la escritura pública para la inscripción de la modifi-
cación, siendo necesaria únicamente la comunicación 
por parte de la entidad.

Un caso aparte son las sanciones impuestas a la enti-
dad que se inscriben a través de una comunicación inte-
rior del servicio jurídico y se eliminan cuando han 

transcurrido cinco años desde que se cumplió la san-
ción impuesta.

Las entidades de crédito causan baja en el Registro 
Especial y sus datos son eliminados del mismo cuando 
se revoca la autorización para operar por las razones 
que se establecen en la normativa, cuando desaparece 
la entidad por fusión con otra entidad, o cuando cambia 
el objeto social y la entidad deja de ser una entidad de 
crédito. 

También es posible que la propia entidad pida la 
baja del Registro, en cuyo caso será necesaria una auto-
rización para dejar de operar que se concede por el 
Ministro de Economía y Hacienda previo informe de la 
DGR. Una vez que se ha concedido esta autorización se 
debe inscribir la baja en el RM, y sólo entonces, apor-
tando la escritura y la inscripción, puede solicitarse la 
baja en el Registro Especial de entidades de crédito.

El procedimiento descrito resulta adecuado a su 
finalidad y respeta lo establecido en las normas que 
crean y regulan el Registro Especial, a las que anterior-
mente se ha hecho referencia. De las comprobaciones 
efectuadas sobre la información pública disponible y 
sobre una muestra de las altas, bajas y modificaciones 
efectuadas de las entidades de crédito durante los ejer-
cicios 2002 y 2003 se desprende el buen funcionamien-
to del mismo.

No obstante, no se ha permitido el acceso a los datos 
del Registro Especial anteriormente definidos como 
información no pública, por lo que no se puede dar una 
opinión sobre el cumplimiento de las normas, ni sobre 
los procedimientos seguidos para la gestión de estos 
datos.

II.1.3 El sistema de supervisión continuada

El BE realiza la supervisión de las entidades de crédi-
to a través del sistema de supervisión continuada que 
abarca la obtención de la información periódica que 
deben remitir las entidades de crédito, el análisis a dis-
tancia realizado sobre toda la información que el BE 
tiene sobre las entidades que supervisa y la realización 
de inspecciones «in situ» sobre las entidades de crédito.

El objetivo del sistema de supervisión continuada 
consiste en mantener un conocimiento contrastado y 
actualizado de la situación de las entidades supervisa-
das y su perfil de riesgos, para lo cual, el BE utiliza una 
metodología conocida como Supervisión de la Activi-
dad Bancaria bajo el Enfoque Riesgo (SABER). 

II.1.3.1 Metodología SABER

La metodología SABER se ha ido implantando de 
forma progresiva en la DGS para la supervisión de las 
entidades de crédito desde que en septiembre de 1999 
se creó el grupo de trabajo encargado de su desarrollo, 
hasta el ejercicio 2003 en el que se generaliza esta 
metodología en las actuaciones supervisoras del BE.
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Los cambios en la supervisión ejercida por el BE 
durante este periodo de implantación son numerosos y 
muy importantes, al pasar de un sistema para controlar 
la solvencia de las entidades mediante la revisión con-
table a posteriori, a un sistema de determinación diná-
mica de los riesgos de las entidades para realizar la 
supervisión en función de dicho análisis. 

El objetivo fundamental de esta nueva metodología 
es tener un conocimiento actualizado y profundo de 
cada una de las entidades de crédito objeto de supervi-
sión, con la finalidad de poder anticipar los posibles 
problemas de las mismas. Para ello, analiza los ries-

gos que afectan a la entidad y los mecanismos con los 
que estos son gestionados y controlados, determinan-
do un perfil de riesgo de cada entidad que permita 
establecer, por comparación con los perfiles de riesgo 
de otras entidades, los recursos que cada entidad 
requiere a efecto de supervisión y, al mismo tiempo, 
las áreas que, por su debilidad, requieren más aten-
ción.

El documento fundamental del análisis del perfil de 
riesgo de cada entidad es la matriz de riesgos. En el 
siguiente cuadro se recoge un ejemplo de matriz de 
riesgos de una entidad concreta:

El documento fundamental del análisis del perfil de riesgo de cada entidad es la matriz de 
riesgos. En el siguiente cuadro se recoge un ejemplo de matriz de riesgos de una entidad 
concreta: 

Tipo de Riesgo Riesgo Inherente 1 Control 2 Riesgo Residual 3

Crédito bajo mejorable medio 
Mercado bajo aceptable bajo 
Negocio medio bueno medio 
Liquidez medio bueno medio 
Tipo de interés bajo aceptable bajo 
Tipo de cambio bajo aceptable bajo 
Operativo bajo mejorable bajo 
Legal bajo bueno bajo 
    

Perfil de riesgo de la entidad 4 bajo mejorable medio 
    

Valoración transversal de la gobernanza 6 mejorable 
Valoración de la solvencia 5 media 
Perfil de Riesgo supervisor 6 medio 

1, 2, 3, 4, 5 y 6 ver cada uno de los siguientes puntos 

Para la confección de la matriz de riesgos de una entidad se siguen las siguientes etapas: 

1. Cuantificación del riesgo inherente de la entidad. A tal fin se han definido ocho 
riesgos básicos (riesgo de crédito, de mercado, de negocio, de liquidez, de tipo de 
interés, de tipo de cambio, operativo y legal) sobre los que el equipo supervisor ha de 
pronunciarse y calificar como muy alto, alto, medio, bajo o muy bajo. En el caso de 
que resulte significativo, se puede añadir un calificativo de tendencia a la valoración 
del riesgo inherente (por ejemplo creciente o decreciente).  

2. Análisis cualitativo de los sistemas de control de la entidad, de tal manera que se 
mida la capacidad de control y mitigación de los riesgos básicos citados 
anteriormente. En particular, se evalúan los siguientes factores: existencia de 
políticas de gestión, calidad de la estructura organizativa, existencia de sistemas de 
control de riesgos, suficiencia de los sistemas informáticos, integridad y calidad de 
los sistemas de información y adecuación de la auditoría interna. La calificación de 
los controles puede ser: deficiente, mejorable, aceptable, bueno o muy bueno. 
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Para la confección de la matriz de riesgos de una 
entidad se siguen las siguientes etapas:

1. Cuantificación del riesgo inherente de la enti-
dad. A tal fin se han definido ocho riesgos básicos (ries-
go de crédito, de mercado, de negocio, de liquidez, de 
tipo de interés, de tipo de cambio, operativo y legal) 
sobre los que el equipo supervisor ha de pronunciarse y 
calificar como muy alto, alto, medio, bajo o muy bajo. 
En el caso de que resulte significativo, se puede añadir 
un calificativo de tendencia a la valoración del riesgo 
inherente (por ejemplo creciente o decreciente). 

2. Análisis cualitativo de los sistemas de control 
de la entidad, de tal manera que se mida la capacidad de 
control y mitigación de los riesgos básicos citados ante-
riormente. En particular, se evalúan los siguientes fac-
tores: existencia de políticas de gestión, calidad de la 
estructura organizativa, existencia de sistemas de con-
trol de riesgos, suficiencia de los sistemas informáticos, 
integridad y calidad de los sistemas de información y 
adecuación de la auditoría interna. La calificación de 

los controles puede ser: deficiente, mejorable, acepta-
ble, bueno o muy bueno.

3. Posteriormente, se determina también, para 
cada uno de los riesgos básicos anteriores, el riesgo 
residual, que será el resultado de un juicio fundamenta-
do que considere tanto la magnitud del riesgo como la 
calidad de los sistemas de control. Los controles aplica-
dos por la entidad pueden mitigar, pero no eliminan, el 
riesgo inherente que es el componente con más peso en 
la obtención del riesgo residual. El riesgo residual se 
puede calificar, al igual que el inherente, como muy 
alto, alto, medio, bajo o muy bajo.

4. A continuación, se debe obtener el perfil de 
riesgo de la entidad, que sintetiza en un solo calificati-
vo el riesgo inherente, el control y el riesgo residual de 
la entidad. Para ello, el peso de cada riesgo será dife-
rente en función del tipo de negocio de la entidad, lo 
que hace necesario establecer la ponderación que cada 
uno de ellos tiene sobre el riesgo total. 

5. Análisis de la solvencia en sentido amplio, esto 
es, no sólo de la suficiencia de los recursos propios sino cv
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también, entre otros aspectos, de su composición y cali-
dad, de la existencia de plusvalías latentes, así como de 
la capacidad para generar resultados recurrentes con 
que reforzar sus recursos propios. 

6. Determinación del riesgo supervisor, que se 
deriva de la comparación del nivel de solvencia de la 
entidad con su perfil de riesgo. En dicha determinación 
se han de tener en cuenta también otros factores rele-
vantes no considerados explícitamente en las anteriores 
etapas, especialmente ciertos aspectos del gobierno de 
las sociedades.

La metodología SABER que utiliza actualmente el 
BE debe suponer un paso adelante sobre el anterior sis-
tema de supervisión que basaba su conocimiento de las 
entidades en las inspecciones periódicas. Este sistema, 
en teoría, debe tener tres puntos fuertes:

las entidades de crédito.

función del riesgo efectivo de las entidades. Esto puede 
permitir planificar inspecciones de aquellas entidades 
que mayor riesgo presenten, y dentro de cada entidad, 
dedicar mas esfuerzos inspectores a aquellas áreas que 
presenten mayores riesgos.

detectan debilidades en la gestión de los riesgos en una 
entidad siempre son más efectivas y menos traumáticas 
que las medidas correctoras que se deben tomar a pos-
teriori.

Como un punto débil, cabe señalar la subjetividad 
que suponen las calificaciones que se otorgan a las dife-
rentes entidades que son evaluadas por diferentes ins-
pectores con percepciones distintas sobre los riesgos. 
El Tribunal no entra a juzgar la preparación de los ins-
pectores y sus superiores jerárquicos, pero mantiene 
que aun cuando la preparación y la estructura jerarqui-
zada de la DGS efectivamente podrían llevar a dismi-
nuir la subjetividad, pero no lo suficiente, teniendo en 
cuenta el problema de la falta de concreción escrita del 
procedimiento de supervisión bancaria al que se alude 
más adelante.

El BE no ha facilitado los documentos que genera la 
supervisión en base al riesgo de las entidades de crédi-
to, de manera que no ha sido posible comprobar cómo 
se construyen las matrices de riesgo, qué indicadores se 
utilizan en la práctica en el proceso de determinación 
de cada riesgo, como se ha llegado, en cada caso, de los 
diferentes indicadores a las calificaciones utilizadas 
(muy alto, alto, medio, bajo o muy bajo), el grado de 
subjetividad que se incluye en las valoraciones y sobre 
todo, no se ha podido comprobar la homogeneidad apli-
cada por el BE en la construcción de la matriz de ries-
gos de los diferentes tipos de entidades. Todo ello impi-
de emitir una opinión sobre la aplicación de la 
metodología SABER utilizada por el BE.

II.1.3.2 El libro electrónico

El principal objetivo del sistema de supervisión con-
tinuada consiste en mantener un conocimiento contras-
tado y actualizado de la situación de las entidades 
supervisadas, lo que requiere el manejo constante de un 
gran volumen de información que debe estar ordenado 
y disponible en todo momento para ser utilizado. Con 
esta finalidad, el BE utiliza un programa informático 
encuadrable dentro de la categoría de sistema de inte-
gración y presentación de la información que se deno-
mina libro electrónico, y permite a todos los usuarios 
de la DGS, acceder, con diferentes niveles de autoriza-
ción, a la información de las entidades de crédito.

El proyecto se inició en el año 2000 y se ha ido 
desarrollando durante los años siguientes hasta su 
implantación definitiva durante el año 2003, después de 
un periodo de pruebas que ha durado desde septiembre 
de 2002 hasta julio de 2003. 

El libro electrónico es una aplicación que integra 
dos formatos diferenciados en la estructura que adopta 
la información en cada uno de ellos: por un lado el libro 
para los grandes grupos bancarios y por otro el libro 
general para el resto de entidades. 

El libro general incluye la información en los 
siguientes epígrafes: 

-
talmente el resumen ejecutivo que contiene una des-
cripción de la entidad en cuestión, datos sobre la última 
inspección, datos básicos del balance, la cuenta de 
resultados y la rentabilidad, información sobre la ges-
tión y sus puntos fuertes y débiles, información sobre la 
solvencia de la entidad, su evolución financiera, el per-
fil de riesgo supervisor y otros datos relevantes.

los accionistas y los consejeros de la entidad y sobre las 
personas de contacto en cada área de gestión. 

-
ñada de notas explicativas sobre la cartera de valores de 
la entidad, su estado de liquidez, los recursos propios, 
los grandes riesgos y los últimos estados financieros.

-
mación de la entidad referido entre otros aspectos a las 
actuaciones inspectoras, la auditoría, las autorizacio-
nes, la banca electrónica, los incumplimientos de la 
normativa, la información del grupo, notas sobre las 
reuniones mantenidas con la entidad y otros temas que 
puedan resultar de interés para valorar la situación de la 
entidad en cada momento. 

En el caso de los grandes grupos bancarios, la infor-
mación del libro de cada entidad se ordena en los 
siguientes epígrafes: 

y un resumen ejecutivo reducido.
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recursos propios, las acciones y los accionistas y un 
resumen de todo lo anterior.

estructurales y riesgo de crédito.
-

porativo, organigramas, comités del consejo de admi-
nistración y un directorio con teléfonos.

negocio de la entidad.
-

ciones por países, y participaciones en Latinoamérica. 

Acuerdo de Capitales.
-

ciones inspectoras, autorizaciones, presupuestos, pre-
sentación del Plan de Inspección.

El libro electrónico debe suponer una inestimable 
ayuda para mantener un conocimiento adecuado por 
parte del BE sobre las entidades que tiene que supervi-
sar. Los principales puntos fuertes del mismo son los 
siguientes:

actualizado conocimiento de las entidades que van a 
inspeccionar. 

información disponible sobre las entidades de crédito 
con diferentes niveles de autorización en función de su 
categoría y de las entidades que tenga a su cargo.

en principio, debe hacerse trimestralmente.

son prácticamente ilimitadas.

se hace de forma semiautomática en lo que a la carga de 
información se refiere lo que reduce costes y errores.

No se ha permitido el acceso a los documentos con-
cretos que contiene la aplicación que hubieran permiti-
do comprobar el funcionamiento en la práctica del sis-
tema expuesto, lo que impide a este Tribunal emitir una 
opinión sobre la aplicación descrita. 

II.1.3.3 Recepción de información periódica

La primera fase del sistema de supervisión conti-
nuada consiste en la recepción de la información perió-
dica que deben remitir las entidades de crédito. Esta 
información se recibe en el BE en la División de Infor-
mación Financiera de la DGR, donde es comprobada 
para posteriormente ponerse a disposición de las otras 
unidades del Banco que la utilizan.

La división está estructurada de forma orgánica en 
unidades, en función del tipo de entidad de crédito de 
que se trate. En la división hay cuatro unidades:

El contenido de la información que deben enviar las 
entidades de crédito al BE se establece en determinadas 
circulares del BE:

4/1991, sustituida por la Circular 4/2004, establece 
tanto la información que deben presentar las entidades 
de crédito, como los modelos a los que debe ajustarse, 
la periodicidad con la que cada estado debe ser presen-
tado, y la fecha límite de presentación de los mismos.

La Circular 5/1993 establece, en relación con la solven-
cia, tanto la información que deben presentar las enti-
dades de crédito, como los modelos a los que debe 
ajustarse, la periodicidad con la que cada estado debe 
ser presentado, y la fecha límite de presentación de los 
mismos.

-
blece una información sobre las entidades de crédito 
que cada banco central de cada país debe proporcionar-
le. Esta información se establece en la circular 18/2002 
del BCE, mientras que los modelos que se utilizan para 
presentarla se establecen en la Circular 4/2002 del BE.

La información recibida de las entidades de crédito 
es verificada mediante una aplicación informática que 
hace las siguientes comprobaciones:

-
tema. Controla que se presenten todos los estados y 
comprueba su validez.

que se presentan.

Posteriormente, la información pasa a la base de 
datos donde los encargados de cada entidad piden al 
sistema que realice una serie de controles sobre cada 
estado y entre estados para determinar la corrección de 
la información que está entrando. Existen dos tipos de 
controles a realizar a la información remitida por las 
entidades de crédito: los difundidos a las entidades de 
crédito por el BE y otros controles internos.

Los controles difundidos a las entidades de crédito 
por el BE consisten fundamentalmente en sumas hori-
zontales, sumas verticales, otras relaciones internas y 
relaciones con otros estados. Dentro del grupo de otros 
controles internos, que son los que no se comunican a 
las entidades de crédito hay cuatro tipos de controles: 
de tipos de interés, de información estadística, análisis 
de series y trabajos especiales.

Una vez realizados estos controles, los técnicos de 
la división elaboran unas hojas de cuadres y alertas en cv
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las que se plasman únicamente aquellos controles en 
los que se ha detectado algún problema. Entonces, los 
técnicos de la división se ponen en contacto con las 
entidades en las que se ha detectado algún error para 
solucionarlo. En la actualidad, estas modificaciones se 
realizan por el personal de la división en la propia base 
de datos, sobre los datos originales enviados por las 
entidades de crédito, de manera que, al efectuar las 
correcciones no sólo se pierden los datos originales, 
sino que no queda constancia alguna de que estas modi-
ficaciones se hayan producido, ya que ni el sistema ni 
la división conservan información alguna al respecto. 
Este aspecto del procedimiento supone un retroceso a 
nivel de información en relación con el sistema ante-
riormente seguido por la División en el que si quedaba 
constancia de todos los cambios que efectuados sobre 
la información que envían las entidades de crédito y de 
cuales eran los datos originalmente enviados por éstas.

Cuando se han solucionado todos los problemas 
contenidos en las hojas de cuadres y alertas, éstas son 
revisadas por los jefes de unidad, que dan el visto bueno 
a la información, finalizándose con ello el proceso de 
validación. Hasta este momento el sistema informático 
tiene marcada la información como provisional pues es 
muy probable que sea necesario hacer modificaciones 
sobre la misma, como consecuencia del gran número 
de comprobaciones antes descritas. 

A partir de este momento, al ser menos probable 
una posterior modificación de los datos, la información 
de la base de datos pasa a ser definitiva, de manera que, 
cuando es necesario modificar, por alguna razón, algún 
dato en la base, el sistema deja constancia del cambio 
realizado, pues éste puede afectar a determinadas esta-
dísticas que es necesario recalcular.

El BE ha facilitado numerosa documentación sobre 
el procedimiento que se sigue para la recepción y trata-
miento de la información que periódicamente deben 
enviar las entidades de crédito. Del análisis de la misma, 
se desprende que, en teoría, el procedimiento que utili-
za el BE para la recepción de la información periódica 
de las entidades de crédito es completo, en cuanto a la 
gran cantidad de información que deben enviar y en 
cuanto a la estandarización de los modelos a utilizar; es 
organizado, en lo que se refiere al establecimiento de 
controles sobre la información que llega de las entida-
des de crédito; es fiable, por la utilización de vías segu-
ras a través de las cuales circula la información; y es 
razonablemente rápido, por el tiempo que se tarda en 
tener la cuantiosa información al alcance de sus usua-
rios finales. 

Sin embargo, el BE no ha facilitado la siguiente 
información solicitada por el Tribunal:

el BE, de cada una de las entidades de crédito, los esta-
dos de los ejercicios 2002 y 2003.

-
do fuera de plazo durante los ejercicios 2002 y 2003.

-
do con información incompleta o errónea durante 2002 
y 2003.

y 2003.
-

ción en papel durante los ejercicios 2002 y 2003.

La negativa a proporcionar la anterior documenta-
ción ha impedido a este Tribunal determinar las siguien-
tes cuestiones que se consideran fundamentales para la 
evaluación del funcionamiento práctico del procedi-
miento anteriormente descrito: 

1. En primer lugar, ha impedido conocer la puntua-
lidad real con la que las entidades envían la información 
al BE, así como la existencia de entidades que de forma 
reiterada envían la información fuera de plazo, incom-
pleta o errónea. Aspecto éste que resulta relevante tenien-
do en cuenta que la información que envían las entidades 
suele contener un número considerable de errores y que 
el BE no ha enviado escrito ni abierto expediente alguno 
a las entidades de crédito, durante los ejercicios fiscali-
zados, para requerir el envío de la documentación pre-
sentada fuera de plazo o con errores.

2. En segundo lugar, no se ha podido comprobar la 
importancia que los errores o inexactitudes pueden repre-
sentar sobre el conjunto de la información, para poder 
valorar la eficacia del sistema seguido por el BE y del 
conjunto de la información obtenida.

3. Y, por último, no se ha podido determinar si los 
datos de las entidades que durante los ejercicios fiscali-
zados han presentado la información en papel y no 
mediante medios telemáticos son realmente incluidos 
por el BE en la base de datos. A pesar de lo manifestado 
por la entidad en alegaciones, el Tribunal de Cuentas no 
ha podido comprobar esta cuestión, ya que el BE no ha 
aportado, ni durante los trabajos de campo ni en el trami-
te de alegaciones, documentación que lo acredite, ni tan 
siquiera ha comunicado al Tribunal cuando este lo solici-
tó el nombre de las tres entidades que rendían en papel.

A pesar de lo manifestado por la Entidad en alega-
ciones, estas tres limitaciones impiden dar una opinión 
acerca del funcionamiento práctico del procedimiento 
teórico antes descrito.

Por otra parte, la División de Información Financie-
ra no dispone de un manual de procedimientos en el 
que se establezca el procedimiento que se debe seguir 
en relación con la recepción, organización y tratamien-
to de la información que se recibe de las entidades de 
crédito. Las instrucciones informáticas y los otros 
documentos relativos a otras tareas concretas llevadas a 
cabo por la División que se enumeran en alegaciones, 
no contienen el procedimiento anteriormente descrito, 
carencia ésta, que se considera importante habida cuen-
ta de la relevancia de la información tratada por la Divi-
sión en la supervisión de las entidades de crédito.
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II.1.3.4 El análisis a distancia

La segunda fase del sistema de supervisión de las 
entidades de crédito es el seguimiento continuo de la 
situación de éstas, que consiste en el análisis de la infor-
mación disponible de las entidades de crédito realizada 
permanentemente por los grupos de inspección, con 
objeto de mantener una opinión actualizada sobre la 
situación de las entidades y su perfil de riesgos.

El análisis a distancia se realiza, dentro de la DGS, 
por cada uno de los grupos en los que se dividen los 
departamentos I, II y III que, como ya se ha señalado en 
el subapartado II.1. son los que tienen a su cargo la ins-
pección directa de las entidades de crédito. No existe 
un procedimiento general establecido por escrito para 
la realización de los seguimientos. Es responsabilidad 
de cada jefe de grupo, bajo la dirección del Director del 
Departamento, organizar el seguimiento de las entida-
des cuya vigilancia tiene encomendada de la forma que 
estime más apropiada, teniendo en cuenta los medios 
humanos disponibles y las características de las entida-
des analizadas. 

El seguimiento se realiza sobre un volumen impor-
tante de información que proviene de las siguientes 
fuentes:

-
mente deben remitir al BE las entidades de crédito.

-
tancias concretas, la DGS pide a determinadas entida-
des que le envíen periódicamente.

crédito.
-

lisis a Distancia del departamento IV. Esta información 
consiste en un sistema de alertas que informan si deter-
minados datos de las entidades de crédito se alejan de 
unos baremos establecidos o varían durante un periodo 
de tiempo más de una cuantía preestablecida.

-
dades de crédito.

persona encargada de consultar en internet noticias 
sobre las entidades de crédito.

Los documentos que se derivan de la labor de segui-
miento realizada por la DGS, a través de los cuales se 
difunde la situación actualizada de las entidades de cré-
dito, son los siguientes:

para cada entidad de crédito en el que se plasman los 
datos analizados y las conclusiones obtenidas de cada 
uno de ellos.

que se recogen los aspectos más importantes de la situa-
ción de cada entidad. Debe actualizarse, al menos, tri-
mestralmente.

la evolución de los riesgos de cada entidad. Este docu-
mento debe actualizarse también trimestralmente como 
mínimo.

un seguimiento surge una cuestión que se considera 
importante, se redacta una nota informativa que pasa al 
Director de Departamento y, si éste lo considera opor-
tuno, al Director General.

Como consecuencia de los resultados del segui-
miento, el Director de Departamento podrá proponer al 
Director General la adopción de alguna o algunas de las 
medidas siguientes:

requerimientos.

-
ción.

El procedimiento de análisis a distancia anterior-
mente descrito debe, en teoría, permitir al BE tener un 
amplio y actualizado conocimiento de la situación de 
las entidades y los riesgos que éstas asumen, lo que, a 
su vez, debería permitir:

-
sario concentrar más esfuerzos supervisores.

inspeccionadas más profundamente.

Sin embargo, no se ha permitido el acceso a ningu-
no de los documentos derivados de los seguimientos 
llevados a cabo por el BE durante el periodo fiscaliza-
do, y únicamente se ha tenido acceso a modelos de 
documentos, lo que impide dar una opinión sobre si el 
procedimiento descrito se sigue en la práctica, sobre la 
calidad y profundidad con la que se realiza realmente el 
análisis de las entidades, sobre si se aplica con objetivi-
dad a todas las entidades de crédito sin hacer distincio-
nes y fundamentalmente sobre los plazos de actualiza-
ción de los documentos que derivan de la labor de 
seguimiento. Todo lo anterior impide emitir una opi-
nión sobre el análisis a distancia realizado por el BE 
sobre las entidades de crédito.

II.1.3.5 La planificación de las inspecciones «in situ»

La planificación de la actividad inspectora del BE 
sobre las entidades de crédito se inicia cada año con 
la elaboración del Plan de Supervisión. Este docu-
mento, introducido por primera vez en la planifica- cv
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ción de la supervisión del ejercicio 2001, se actualiza 
cada año y contiene, para cada una de las entidades 
de crédito supervisada, cuatro apartados que sinteti-
zan el conocimiento que se tiene de su naturaleza y 
actividad; de su perfil de riesgo, dependiente del 
nivel de exposición a los diferentes riesgos banca-
rios; de la eficacia de su gestión y control; y de la 
estrategia supervisora y el grado de atención que 
dicha entidad requiere. 

Estos cuatro apartados son los siguientes: 

1. El perfil institucional constituye una breve sín-
tesis tanto de los aspectos institucionales de las entida-
des (accionistas, administradores, organización, tipolo-
gía de actividad, áreas de negocio, participadas, etc.) 
como de otras informaciones de carácter cuantitativo o 
cualitativo que permiten ubicar a la entidad en términos 
de dimensión y ámbitos geográficos de actuación, de 
nivel patrimonial, de rentabilidad, etc.

2. El perfil de riesgo se sintetiza en la matriz de 
riesgos, a la que ya se ha hecho referencia, y sus comen-
tarios, proporcionando una rápida valoración del riesgo 
asumido por cada entidad, así como del grado de pre-
ocupación supervisora que representa, y poniendo de 
manifiesto aquellas áreas a las que se debe prestar más 
atención desde el punto de vista supervisor. 

3. La estrategia de supervisión detalla aspectos 
clave del tipo de supervisión que se ha de llevar a cabo: 
cuáles son los objetivos de supervisión a medio plazo, 
qué áreas de actividad deben ser objeto de especial 
atención, qué clase de herramientas supervisoras se han 
de utilizar (inspecciones, seguimientos, reuniones, tra-
bajos de auditoría interna o externa), cuál es la frecuen-
cia o ciclo que deben seguir las actuaciones selecciona-
das, etc. 

4. Por último, la prioridad es una referencia numé-
rica que define el grado de atención supervisora que 
requiere la entidad, en un rango del 1 al 4, cuya traduc-
ción puede sintetizarse de la siguiente manera: 

entidad que merecen la máxima y constante atención 
supervisora, por lo que han de ser objeto de visita de 
inspección todos los años. 

entidad que, sin ser preocupantes, se considera requie-
ren un seguimiento especial y deben ser objeto de visi-
tas de inspección frecuentes, aunque no necesariamente 
anuales. 

entidad que no presentan una problemática especial y 
que pueden ser inspeccionadas dentro de una frecuen-
cia ordinaria de visitas (cada tres años, como plazo 
indicativo). 

entidad sin problemática especial, que, por su escasa o 
nula actividad, por ser filiales de otras cuyas visitas 
proporcionan información suficiente sobre aquellas, o 

por alguna otra razón, no requieran ser objeto de visita 
de inspección específica o puedan serlo con una fre-
cuencia inferior a la ordinaria. 

Para la obtención del Plan de Supervisión, cada 
departamento elabora el contenido del mismo que se 
refiere a las entidades que tiene asignadas y posterior-
mente se contrasta en reunión con el Director General 
de Supervisión. 

La documentación que sirve de base para su confec-
ción es el Plan de Supervisión del ejercicio anterior, el 
último resumen ejecutivo y toda la documentación 
actualizada que los Directores de Departamento tienen 
como consecuencia de la supervisión continuada de las 
entidades de crédito. El Plan de Supervisión no es obje-
to de una aprobación formal ni por el Director General 
de Supervisión ni por la Comisión Ejecutiva.

Una vez obtenido el Plan de Supervisión, se elabo-
ra el Plan de Inspecciones (actualmente denominado 
Plan de Actuaciones), que es un documento de perio-
dicidad anual que incorpora el programa de visitas de 
inspección previstas para el ejercicio. Dicho Plan se 
estructura por departamentos de inspección y dentro 
de estos por grupos de inspección, y contiene las 
actuaciones que se encuentran en curso al final del 
ejercicio, las entidades que se van a visitar en el año, 
la última vez que el BE hizo una inspección en cada 
una de ellas y el grado de prioridad de la inspección 
del 1 al 4.

Para la elaboración del Plan de Actuaciones se tie-
nen en cuenta las necesidades expresadas por los 
Directores de Departamento, auxiliados por los Coor-
dinadores Ejecutivos y Jefes de Grupo y las exigen-
cias que en cada momento establezca la legislación 
vigente. Así, la frecuencia de la inspección será mayor 
en las entidades nuevas en los primeros cinco años de 
funcionamiento, en las entidades con inadecuado per-
fil de riesgos o escasez o déficit de recursos propios, y 
en aquéllas con escasa rentabilidad y mala gestión que 
puedan poner en peligro la viabilidad de la institución. 
El Plan de Actuaciones se aprueba al principio de cada 
ejercicio, a propuesta del Director General, por la 
Comisión Ejecutiva.

Al final del ejercicio se elabora un cuadro compa-
rativo entre las inspecciones realizadas y programa-
das en el Plan, analizando el grado de realización y 
teniendo en cuenta las circunstancias acaecidas 
durante el mismo (necesidad de realizar inspeccio-
nes no previstas, programa de formación, bajas, 
excedencias, etc). Esta información se utiliza para 
que el Director General de cuenta anualmente a la 
Comisión Ejecutiva sobre el grado de cumplimiento 
del Plan de Actuaciones.

En teoría, el sistema de supervisión continuada debe 
permitir un mejor conocimiento de la situación de las 
entidades de crédito que posibilite una mejor planifica-
ción de las actuaciones supervisoras que el anterior sis-
tema utilizado por el BE, que estaba basado en las ins-
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pecciones periódicas de las entidades. Sin embargo, la 
imposibilidad de analizar en la práctica ninguno de los 
documentos que ha generado la planificación de la acti-
vidad supervisora impide dar una opinión sobre la 
misma.

El Tribunal de Cuentas no ha tenido acceso a los 
Planes de Supervisión ni a los Planes de Actuaciones de 
los ejercicios fiscalizados. Ni tan siquiera ha tenido 
acceso a una estadística que señale el número de enti-
dades que se encuentran clasificadas en cada una de las 
cuatro categorías de prioridad que anteriormente se han 
definido para el Plan de Supervisión. Esta circunstan-
cia, motivada por la limitación comentada con anterio-
ridad en el subapartado I.4. de este Informe, ha impedi-
do a este Tribunal comprobar si el BE sigue en la 
práctica el procedimiento de planificación anteriormen-
te descrito y, al mismo tiempo, dar una opinión no sólo 
sobre el funcionamiento en la práctica del procedimien-
to de planificación en sí mismo, sino sobre su bondad y 
la objetividad de su aplicación.

Tampoco ha tenido acceso el Tribunal de Cuentas a 
los cuadros que se realizan en la DGS para comprobar 
el cumplimiento de lo establecido en los Planes de 
Actuaciones de los ejercicios fiscalizados, comparando 
el Plan de Actuaciones aprobado por la Comisión Eje-
cutiva y las inspecciones llevadas a cabo. Ello impide 
dar una opinión sobre la realización efectiva de los Pla-
nes de Actuación, sobre la razonabilidad de las causas 
de las desviaciones producidas y sobre este control 
concreto de la DGS y su posible utilización para la pla-
nificación del ejercicio siguiente.

II.1.3.6 El desarrollo de las inspecciones «in situ»

El comienzo de las visitas de inspección se decide 
teniendo en cuenta el Plan de Actuaciones y las circuns-
tancias y necesidades adicionales que, en su caso, pue-
dan ponerse de manifiesto en el transcurso del ejerci-
cio.

En el caso de que la inspección esté programada en 
el Plan de Actuaciones, la justificación del inicio se 
tiene en el propio Plan. Sin embargo, cuando durante el 
ejercicio cambian determinadas circunstancias y se 
considera necesario realizar una inspección «in situ» 
que no se hubiera programado inicialmente, no es nece-
sario modificar el Plan para incluirla. En estos casos, el 
inicio de la inspección debe justificarse en el informe 
previo, señalando la razón que motiva la realización 
urgente de una inspección no programada.

El Director General, a propuesta del Director del 
Departamento, ordena el inicio de la visita de inspec-
ción y mediante escrito dirigido a la entidad de crédito, 
comunica su inicio, su alcance, y los nombres de los 
inspectores responsables de la misma. 

El número de inspecciones iniciadas por el BE sobre 
entidades de crédito durante los ejercicios fiscalizados 
fue el siguiente:

II.1.3.6. EL DESARROLLO DE LAS INSPECCIONES “IN SITU” 

El comienzo de las visitas de inspección se decide teniendo en cuenta el Plan de 
Actuaciones y las circunstancias y necesidades adicionales que, en su caso, puedan 
ponerse de manifiesto en el transcurso del ejercicio. 

En el caso de que la inspección esté programada en el Plan de Actuaciones, la justificación 
del inicio se tiene en el propio Plan. Sin embargo, cuando durante el ejercicio cambian 
determinadas circunstancias y se considera necesario realizar una inspección “in situ” que 
no se hubiera programado inicialmente, no es necesario modificar el Plan para incluirla. En 
estos casos, el inicio de la inspección debe justificarse en el informe previo, señalando la 
razón que motiva la realización urgente de una inspección no programada. 

El Director General, a propuesta del Director del Departamento, ordena el inicio de la visita 
de inspección y mediante escrito dirigido a la entidad de crédito, comunica su inicio, su 
alcance, y los nombres de los inspectores responsables de la misma.  

El número de inspecciones iniciadas por el BE sobre entidades de crédito durante los 
ejercicios fiscalizados fue el siguiente: 

Inicio de visitas de inspección 2002 2003 
Bancos 64 51 
Cajas de Ahorros 27 16 
Cooperativas de crédito 25 29 
Establecimientos financieros de crédito 6 2 
TOTAL 122 98 

Fuente: BE 

Una vez efectuadas las comprobaciones en la entidad inspeccionada se redacta el informe 
general y, en su caso, el acta de inspección. El informe general expresa la opinión sobre la 
solvencia de la entidad, su rentabilidad, su liquidez, los grados de exposición a riesgos, su 
organización, las políticas aplicadas, su capacidad gerencial y eficiencia de los 
administradores, sus sistemas de gestión, sus procedimientos de control interno, el grado de 
cumplimiento de la normativa vigente y, en general, cuantos aspectos de las entidades de 
crédito sean relevantes para evaluar el perfil de riesgos de la entidad, su situación actual y 
su continuidad futura. En el caso de inspecciones parciales, el contenido del informe se 
limitará a los aspectos incluidos en el alcance de la visita. 

70

Una vez efectuadas las comprobaciones en la enti-
dad inspeccionada se redacta el informe general y, en 
su caso, el acta de inspección. El informe general expre-
sa la opinión sobre la solvencia de la entidad, su renta-
bilidad, su liquidez, los grados de exposición a riesgos, 
su organización, las políticas aplicadas, su capacidad 
gerencial y eficiencia de los administradores, sus siste-
mas de gestión, sus procedimientos de control interno, 
el grado de cumplimiento de la normativa vigente y, en 
general, cuantos aspectos de las entidades de crédito 
sean relevantes para evaluar el perfil de riesgos de la 
entidad, su situación actual y su continuidad futura. En 
el caso de inspecciones parciales, el contenido del 
informe se limitará a los aspectos incluidos en el alcan-
ce de la visita.

El contenido y la extensión del informe será el que, 
bajo la supervisión del jefe de grupo, consideren apro-
piado los inspectores responsables, y variará en función 
del objeto de la visita, de las características de la enti-
dad y del alcance de los trabajos desarrollados en su 
sede. No existen unas normas escritas que establezcan 
la estructura y el contenido mínimo que deban seguir 
los inspectores a la hora de redactar los informes gene-
rales. Sí existen algunas normas no escritas en algunos 
de los departamentos de inspección sobre la redacción 
de informes, así como algunos apartados que se redac-
tan de forma estandarizada.

El acta de inspección se redactará cuando en el 
transcurso de la inspección se hayan puesto de mani-
fiesto circunstancias que puedan ser constitutivas de 
infracción de normas de ordenación y disciplina o de 
malas prácticas bancarias, así como cuando se pretenda 
dejar constancia de alguna situación que se quiera poner 
en evidencia. Se redactará por los inspectores responsa-
bles bajo la supervisión del jefe de grupo.

La decisión de levantar acta corresponde al Director 
del Departamento a la vista de los informes presentados 
por el jefe de grupo y por el equipo de inspección. Las 
actas no contendrán juicios de valor e irán firmadas por 
los inspectores responsables y los representantes de la 
entidad de crédito, constando, en su caso, su negativa a 
hacerlo. El representante de la entidad de crédito podrá 
hacer constar en el acta las alegaciones que considere 
oportunas sobre los hechos reflejados. Se facilitará a la 
entidad de crédito una copia del borrador del acta, al 
menos, con cinco días de antelación a la fecha de su 
firma, o con un plazo inferior si existe conformidad de 
la entidad. cv
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Con posterioridad, el jefe de grupo, con la colabora-
ción que resulte precisa del equipo de inspección, y con 
el visto bueno del Director del Departamento elaborará 
el Informe del Departamento al Director General (ID) 
en el que el responsable del departamento encargado de 
la inspección informa al Director General de Supervi-
sión de las conclusiones básicas de la visita a la entidad 
y de las consideraciones adicionales que se consideren 
de importancia, al tiempo que formula su propuesta de 
actuación.

Las propuestas que se presenten a la Comisión Eje-
cutiva y los acuerdos que, en función de la Resolución 
de la Comisión Ejecutiva de 26 de junio de 2001 sobre 
delegación de funciones y la Resolución de la Comi-
sión Ejecutiva de 17 de octubre de 2003 que modifica 
la anterior, se adopten por delegación de este órgano, 
deben respetar las reglas contenidas en la Resolución la 
Comisión Ejecutiva de 14 de febrero de 2003 relativa a 
las normas procedimentales sobre los asuntos de la 
competencia de la DGS que deba resolver la Comisión 
Ejecutiva.

Las propuestas a la Comisión Ejecutiva irán acom-
pañadas de un Informe a la Comisión Ejecutiva (ICE) 
de la DGS, principal documento de respaldo de la pro-
puesta. Aunque no exista una norma escrita en la que se 
establezcan los formatos y criterios para su elaboración, 
el ICE deberá contener la propuesta que se eleva a la 
Comisión Ejecutiva junto con las conclusiones de las 
actuaciones inspectoras que fundamenten dicha pro-
puesta 10. En aquellos casos en los que el contenido del 
ID e ICE sea idéntico, únicamente será necesario la ela-
boración de este último.

Las actuaciones que pueden proponerse a la Comi-
sión Ejecutiva son el archivo de conclusiones o la adop-
ción de alguna o algunas de las medidas siguientes:

requerimientos.
-

rio.
-

ción.

El escrito de recomendaciones y requerimientos es 
un documento dirigido al Presidente del Consejo de 
Administración de las entidades supervisadas, en el que 
se exponen los principales hechos o circunstancias 
puestos de manifiesto en el transcurso de las inspeccio-
nes y se solicita la adopción de medidas para su subsa-
nación.

 10 Las instrucciones a las que se refiere el BE en las alegaciones son las 
dictadas por el Director General para la preparación del archivo de propuestas de 
la DGS a la Comisión Ejecutiva. En esta instrucción únicamente se dedican 15 
líneas al ICE, señalándose únicamente que el documento debe identificarse como 
«Informe a la Comisión Ejecutiva» que debe ser claro y conciso, que lo debe fir-
mar persona con nivel de al menos jefe de grupo y que debe ajustarse a los forma-
tos adjuntos, en los cuales sólo se indica que el ICE constará de dos apartados: 
hechos o conclusiones de las actuaciones y propuesta que se eleva, lo cual resulta 
manifiestamente insuficiente teniendo en cuenta de la importancia de dicho docu-
mento.

Una vez recibida la contestación de la entidad al 
escrito de requerimientos, se estudian las medidas 
adoptadas para cumplir con cada uno de los requeri-
mientos formulados, de manera que si se considera que 
la entidad ha solucionado los problemas, se archiva la 
cuestión, y en caso contrario se enviaría otro escrito a la 
entidad con aquellos requerimientos que no se hayan 
solucionado adecuadamente.

El número de escritos de requerimientos y observacio-
nes remitidos a las entidades de crédito supervisadas en 
cada uno de los ejercicios fiscalizados fue el siguiente:

Cuando los hechos apreciados en el transcurso de la 
inspección puedan ser constitutivos de infracción de 
normas de ordenación y disciplina, el Director General, 
previo informe del Servicio Jurídico, propondrá a la 
Comisión Ejecutiva la apertura de expediente sanciona-
dor. La propuesta se motivará, de acuerdo con la Reso-
lución la Comisión Ejecutiva de 14 de febrero de 2003, 
en el correspondiente Informe a la Comisión Ejecutiva 
de la DGS.

A la vista de la propuesta presentada, la Comisión 
Ejecutiva adoptará uno de los dos acuerdos siguientes:

caso, se trasladará el acuerdo al Director General de 
Supervisión para la formulación de los escritos de reco-
mendaciones y requerimientos que procedan.

se notificará a la entidad de crédito afectada mediante 
escrito motivado dirigido a las personas indicadas en el 
apartado correspondiente y se comunicará a los Servi-
cios Jurídicos para la tramitación del expediente (ver 
epígrafe II.1.4. del presente Informe).

Cuando de los hechos y situaciones conocidos se 
infiera que una entidad de crédito se encuentre en una 
situación de excepcional gravedad que ponga en peli-
gro la efectividad de sus recursos propios o su estabili-
dad, liquidez o solvencia, el Director General podrá 
proponer a la Comisión Ejecutiva, previo informe de 
los Servicios Jurídicos, la intervención de la misma o la 
sustitución provisional de sus órganos de administra-
ción o dirección. También podrán proponerse las medi-
das anteriores en aquellos casos en que, existiendo 
indicios fundados de que concurra situación de excep-

El número de escritos de requerimientos y observaciones remitidos a las entidades de 
crédito supervisadas en cada uno de los ejercicios fiscalizados fue el siguiente: 

Escritos de requerimientos 2002 2003 
Bancos 35 29 
Cajas de Ahorros 11 26 
Entidades de crédito comunitarias 3 3 
Entidades de crédito extracomunitarias 2 2 
Cooperativas de crédito 22 29 
Establecimientos financieros de crédito 13 16 
TOTAL 86 105 

Fuente: BE 

Cuando los hechos apreciados en el transcurso de la inspección puedan ser constitutivos de 
infracción de normas de ordenación y disciplina, el Director General, previo informe del 
Servicio Jurídico, propondrá a la Comisión Ejecutiva la apertura de expediente sancionador. 
La propuesta se motivará, de acuerdo con la Resolución la Comisión Ejecutiva de 14 de 
febrero de 2003, en el correspondiente Informe a la Comisión Ejecutiva de la DGS. 

A la vista de la propuesta presentada, la Comisión Ejecutiva adoptará uno de los dos 
acuerdos siguientes: 

Acuerdo de no apertura del expediente. En este caso, se trasladará el 
acuerdo al Director General de Supervisión para la formulación de los escritos 
de recomendaciones y requerimientos que procedan. 

Acuerdo de apertura de expediente. En este caso, se notificará a la entidad 
de crédito afectada mediante escrito motivado dirigido a las personas 
indicadas en el apartado correspondiente y se comunicará a los Servicios 
Jurídicos para la tramitación del expediente (ver epígrafe II.1.4. del presente 
Informe). 

Cuando de los hechos y situaciones conocidos se infiera que una entidad de crédito se 
encuentre en una situación de excepcional gravedad que ponga en peligro la efectividad de 
sus recursos propios o su estabilidad, liquidez o solvencia, el Director General podrá 
proponer a la Comisión Ejecutiva, previo informe de los Servicios Jurídicos, la intervención 
de la misma o la sustitución provisional de sus órganos de administración o dirección. 
También podrán proponerse las medidas anteriores en aquellos casos en que, existiendo 

73

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
21

5



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 4 Martes 5 de enero de 2010 Sec. III.   Pág. 1012

Cortes Generales 1 de diciembre de 2009.—Serie A. Núm. 227

33

cional gravedad, la verdadera situación de la entidad de 
crédito no pueda deducirse de su contabilidad.

Una vez aprobada por la Comisión Ejecutiva la 
intervención de una entidad de crédito o la sustitución 
provisional de sus órganos de administración o direc-
ción, las actuaciones dependen de las circunstancias 
que concurren en cada caso. En general, se pueden 
resumir en las siguientes:

deben encargarse de la gestión de la entidad. En caso de 
intervención, se nombran los interventores que autori-
zarán todas las operaciones importantes de la entidad.

Garantía de Depósitos.

los medios de comunicación.
El Tribunal de Cuentas ha tenido acceso a numerosa 

documentación relacionada con el procedimiento de 
inspección descrito anteriormente que, una vez analiza-
da, permite realizar las siguientes observaciones:

1. El BE no dispone de una norma escrita que des-
criba los diferentes procedimientos que se llevan a cabo 
para supervisar las entidades de crédito, las fases en 
que se dividen estos procedimientos, las actuaciones 
que se deben efectuar en cada una de ellas, los docu-
mentos que se deben generar en cada momento, su con-
tenido mínimo, las personas autorizadas para cada 
actuación de la supervisión, las funciones de cada una 
de las personas que intervienen en el proceso de super-
visión, así como sus responsabilidades. Esta falta de 
concreción escrita del procedimiento de supervisión 
bancaria puede provocar subjetividad y falta de trans-
parencia de la función supervisora. 11

 11 A pesar de lo manifestado por la entidad, los documentos descritos en 
alegaciones no se pueden considerar un manual de procedimientos de la supervi-
sión por los siguientes motivos:

trabajo divididos por áreas que pueden servir de guía a los inspectores en su tra-
bajo pero no son de obligado cumplimiento y desde luego no contienen los ele-
mentos necesarios para poder hablar de un manual de la inspección: las diferentes 
procedimientos que se llevan a cabo para supervisar las entidades de crédito, las 
fases en que se dividen estos procedimientos, las actuaciones que se deben efec-
tuar en cada una de ellas, los documentos que se deben generar en cada momento, 
su contenido mínimo, las personas autorizadas para cada actuación de la supervi-
sión, las funciones de cada una de las personas que intervienen en el proceso de 
supervisión, así como sus responsabilidades. 

DGS en el desarrollo de los trabajos» es un escrito en el que de forma rápida se 
describen las tareas llevadas a cabo por la Dirección General que fue preparado 
por el BE para que sirviera al equipo fiscalizador «con fines didácticos» pero 
tampoco puede ser tenido en cuenta como un manual de procedimiento por ser un 
documento únicamente de consulta que no tiene ningún valor normativo, como 
en él mismo se señala. 

Direcciones Generales de Supervisión que deba conocer la Comisión Ejecutiva 
únicamente recogen los documentos que deben contener las propuestas que deba 
resolver la Comisión Ejecutiva, sin establecer el procedimiento concreto de las 
actuaciones del BE en relación con la función supervisora que tiene atribuida 
respecto a las entidades de crédito.

la Comisión Ejecutiva únicamente describen la gestión del archivo señalado. 

2. Del examen de la documentación entregada y 
de las diferentes entrevistas realizadas al personal de la 
DGS, se puede concluir que el procedimiento para la 
supervisión de las entidades de crédito, descrito ante-
riormente, es adecuado a la finalidad que tiene estable-
cida.

No obstante, el BE no ha facilitado documento algu-
no de los que se relacionan a continuación 12:

Ejecutiva respecto a las materias del ámbito de la DGS 
durante 2002 y 2003.

de la Comisión Ejecutiva respecto a las materias del 
ámbito de la DGS durante los años 2002 y 2003.

crédito durante los ejercicios 2002 y 2003.

durante los ejercicios 2002 y 2003, a los que anterior-
mente se ha hecho referencia.

Esta circunstancia ha impedido comprobar si el BE 
sigue en la práctica el procedimiento de inspección 
anteriormente descrito y, sobre todo, si este procedi-
miento se aplica de una forma homogénea a todas las 
entidades de crédito, lo cual, considerando al mismo 
tiempo las limitaciones relacionadas en los epígrafes 
anteriores de este Informe (planificación y seguimien-
tos), impide a este Tribunal emitir una opinión sobre la 
supervisión de entidades de crédito llevada a cabo por 
el BE.

II.1.4 Procedimiento sancionador

Una vez concluida la visita de inspección y en el 
caso de que se hayan detectado hechos que se considere 
que pueden dar lugar a infracciones de las normas de 
ordenación y disciplina de las entidades de crédito, el 
Director General, previo informe del Departamento 
Jurídico, en su caso, propondrá a la Comisión Ejecutiva 
la apertura de expediente sancionador. La propuesta se 
motivará en el correspondiente ICE de la DGS.

El procedimiento sancionador se encuentra regula-
do en la Ley 26/1988, de 29 de julio, de disciplina e 
intervención de entidades de crédito y los Reales Decre-
tos 1398/1993, de 4 de agosto, que aprueba el regla-
mento del procedimiento para el ejercicio de la potestad 

-
nes que deberían encontrarse en un verdadero manual.

 12 En sus alegaciones, el BE afirma que entregó las relaciones y listados 
señalados por el Tribunal omitiendo el nombre de la entidad afectada. Este extre-
mo es cierto, pero al eliminar precisamente ese dato los listados carecen por com-
pleto de valor, como ocurre, por ejemplo, con un listado de inspecciones en el que 
se elimina el nombre de la entidad, que es la única información que aporta. Por 
otro lado, el BE aportó un expediente ejemplo en el que se suprimieron, no sólo 
el nombre de la entidad de crédito sino todos aquellos datos que el BE consideró 
sometidos al deber de secreto. Teniendo en cuenta que únicamente se aportó un 
expediente y que éste fue elegido por el BE, la información que aporta es comple-
tamente nula y no ha contribuido en absoluto a formar la opinión del Tribunal. cv
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sancionadora, y 2119/1993 de 3 de diciembre, que 
regula el procedimiento sancionador aplicable a los 
sujetos que actúan en los mercados financieros.

De acuerdo con la citada normativa, y a la vista de la 
propuesta presentada, la Comisión Ejecutiva podrá 
acordar la no apertura del expediente disciplinario 
comunicándolo al Director General para la formulación 
de los escritos de recomendaciones y requerimientos 
que procedan, o bien la apertura de expediente sancio-
nador, en cuyo caso, se comunicará al Servicio Jurídico 
para la tramitación del mismo.

El inicio de la tramitación de los expedientes san-
cionadores a las entidades de crédito se produce con el 
acuerdo de la Comisión Ejecutiva de incoación de expe-
diente sancionador. La iniciación del procedimiento 
debe contener, de acuerdo con el artículo 13 del Real 
Decreto 1398/1993 en relación con el artículo 3 del 
Real Decreto 2119/1993, lo siguiente:

a) Identificación de la persona o personas presun-
tamente responsables.

b) Los hechos sucintamente expuestos que moti-
van la incoación del procedimiento. La calificación de 
los hechos y las sanciones que pudieran corresponder 
se diferirán al pliego de cargos.

c) El Instructor y, en su caso, el secretario del pro-
cedimiento, con expresa indicación del régimen de 
recusación de los mismos.

d) Las medidas de carácter provisional que se 
hayan acordado por el órgano competente para iniciar 
el procedimiento sancionador, sin perjuicio de las que 
se puedan adoptar durante el mismo.

e) Indicación del derecho a formular alegaciones 
y a la audiencia en el procedimiento y de los plazos 
para su ejercicio.

Este acuerdo debe ser notificado individualmente a 
cada uno de los interesados en el plazo de 2 meses, pues 
en caso contrario se producirá la caducidad del procedi-
miento.

A la vista de las primeras diligencias, el instructor 
formulará el pliego de cargos, en el que se plasman los 
hechos que, presuntamente, son constitutivos de infrac-
ción y los preceptos legales que incumplen. Este docu-
mento tendrá, de acuerdo con el artículo 6 del Real 
Decreto 2119/1993, el siguiente contenido específico:

a) Diligencias practicadas hasta el momento de su 
formulación.

b) Concreción de los hechos imputados a cada 
presunto responsable.

c) Tipificación de la infracción.
d) Sanciones que se podrían imponer.
e) La autoridad competente para imponer las san-

ciones y la norma que atribuya tal competencia.

En el plazo de veinte días desde la notificación del 
pliego de cargos podrán los interesados contestarlo, 
aportando los documentos o alegaciones que estimen 
convenientes y, en su caso, proponer prueba, concretan-
do los medios de que pretendan valerse.

Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para efectuarlas, el instructor debe redactar la propues-
ta de resolución del expediente, en la que además de 
describir los hechos, los califica, incluye una funda-
mentación jurídica elaborada y la propuesta, remitién-
dola junto al expediente, a la Comisión Ejecutiva, para 
que lo resuelva o lo eleve al órgano al que competa la 
decisión, cuando corresponda a uno distinto.

La resolución corresponde al Consejo de Gobierno 
a propuesta de la Comisión Ejecutiva cuando se trata de 
infracciones leves y graves, al Ministro de Economía y 
Hacienda cuando se trata de infracciones muy graves y 
al Consejo de Ministros cuando se trata de la revoca-
ción de la autorización para ejercer la actividad banca-
ria. El órgano competente dictará la resolución en el 
plazo de tres meses a contar desde la recepción de las 
alegaciones de los interesados o desde que vence el 
plazo para formularlas.

Una vez que el órgano competente ha dictado reso-
lución, el expediente vuelve al BE, notificándose la 
resolución a los interesados y abriéndose la vía del 
recurso. En el caso de que la resolución corresponda al 
MEH, cabe el recurso contencioso-administrativo ante 
la Audiencia Nacional; en el caso de resoluciones del 
Consejo de Ministros, son susceptibles de recurso ante 
el Tribunal Supremo; y en el caso de resoluciones del 
BE, se prevé el recurso ante el Ministro de Economía y 
Hacienda y después el contencioso-administrativo ante 
la Audiencia Nacional.

El número de expedientes sancionadores tramitados 
y resueltos durante los ejercicios fiscalizados ha sido el 
siguiente:

remitiéndola junto al expediente, a la Comisión Ejecutiva, para que lo resuelva o lo eleve al 
órgano al que competa la decisión, cuando corresponda a uno distinto. 

La resolución corresponde al Consejo de Gobierno a propuesta de la Comisión Ejecutiva 
cuando se trata de infracciones leves y graves, al Ministro de Economía y Hacienda cuando 
se trata de infracciones muy graves y al Consejo de Ministros cuando se trata de la 
revocación de la autorización para ejercer la actividad bancaria. El órgano competente 
dictará la resolución en el plazo de tres meses a contar desde la recepción de las 
alegaciones de los interesados o desde que vence el plazo para formularlas. 

Una vez que el órgano competente ha dictado resolución, el expediente vuelve al BE, 
notificándose la resolución a los interesados y abriéndose la vía del recurso. En el caso de 
que la resolución corresponda al MEH, cabe el recurso contencioso-administrativo ante la 
Audiencia Nacional; en el caso de resoluciones del Consejo de Ministros, son susceptibles 
de recurso ante el Tribunal Supremo; y en el caso de resoluciones del BE, se prevé el 
recurso ante el Ministro de Economía y Hacienda y después el contencioso-administrativo 
ante la Audiencia Nacional. 

El número de expedientes sancionadores tramitados y resueltos durante los ejercicios 
fiscalizados ha sido el siguiente: 

 

Tipos de expedientes 2002 2003 
Expedientes a entidades 17 43 
Expedientes a administradores de entidades 20 42 
TOTAL 37 85 

Fuente: BE 

Las infracciones apreciadas en los expedientes tramitados y resueltos durante los ejercicios 
fiscalizados se exponen en el siguiente cuadro: 
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Las infracciones apreciadas en los expedientes tramitados y resueltos durante los ejercicios fiscalizados se 
exponen en el siguiente cuadro:

2002 2003 

 A 
entidades

A 
administradores 

de entidades 

A 
entidades 

A 
administradores 

de entidades 
Infracciones muy graves 1 13 9 59 
Infracciones graves 14 102 35 131 
Infracciones leves 2 - 5 - 
Sobreseimiento 2 4 2 3 
Archivo - - - 2 
Otros* 12 - 11 - 
TOTAL 31 119 62 195 

 *incumplimiento del coeficiente de reservas BCE y denominación/actividad reservada 

 Fuente: BE 

El apartado 5 del artículo 27 de la LDIEC establece que “las sanciones por infracciones muy 
graves serán publicadas en el BOE una vez que sean firmes. También será objeto de dicha 
publicación la de amonestación pública”. En relación a esta previsión, se ha podido 
comprobar que todas las sanciones firmes del tipo de las anteriormente señaladas 
impuestas durante los ejercicios fiscalizados fueron objeto de publicación en el BOE. 

La Entidad no ha facilitado una relación nominativa de expedientes sancionadores incoados, 
tramitados y resueltos durante 2002 y 2003 relacionados con entidades de crédito. Esto ha 
impedido tomar una muestra de expedientes tramitados durante los ejercicios fiscalizados y 
solicitar los documentos que componen los expedientes de la misma, lo que, a su vez, ha 
hecho imposible comprobar el procedimiento sancionador seguido por el BE. 

II.1.5. Cumplimiento de lo establecido en la disposición adicional 2ª de la Ley 44/2002 

La disposición adicional segunda de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de 
reforma del sistema financiero, establece una serie de medidas que deben adoptar los 
órganos encargados de la supervisión de determinadas entidades, entre los que se 
encuentra el BE, para mejorar la eficiencia, eficacia y calidad de los procedimientos de 
supervisión aplicados. 
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El apartado 5 del artículo 27 de la LDIEC establece 
que «las sanciones por infracciones muy graves serán 
publicadas en el BOE una vez que sean firmes. También 
será objeto de dicha publicación la de amonestación 
pública». En relación a esta previsión, se ha podido com-
probar que todas las sanciones firmes del tipo de las 
anteriormente señaladas impuestas durante los ejercicios 
fiscalizados fueron objeto de publicación en el BOE.

La Entidad no ha facilitado una relación nominativa de 
expedientes sancionadores incoados, tramitados y resuel-
tos durante 2002 y 2003 relacionados con entidades de 
crédito. Esto ha impedido tomar una muestra de expedien-
tes tramitados durante los ejercicios fiscalizados y solicitar 
los documentos que componen los expedientes de la 
misma, lo que, a su vez, ha hecho imposible comprobar el 
procedimiento sancionador seguido por el BE.

II.1.5  Cumplimiento de lo establecido en la disposi-
ción adicional 2.ª de la Ley 44/2002

La disposición adicional segunda de la Ley 44/2002, 
de 22 de noviembre, de medidas de reforma del sistema 
financiero, establece una serie de medidas que deben 
adoptar los órganos encargados de la supervisión de 
determinadas entidades, entre los que se encuentra el 
BE, para mejorar la eficiencia, eficacia y calidad de los 
procedimientos de supervisión aplicados.

II.1.5.1 Creación de un órgano de control interno

El primer punto de esta disposición, establece que el 
BE deberá disponer de un órgano de control interno 
cuya dependencia funcional y capacidad de informe se 
regirá por los principios de imparcialidad y objetividad, 
evitando que se produzcan conflictos de intereses.

El acuerdo de la Comisión Ejecutiva del BE de 28 
de noviembre de 2001 modifica la denominación de la 
Oficina de Inspección de Servicios, que pasa a denomi-
narse Departamento de Auditoría Interna, modificando 
el organigrama del Banco en el sentido de que la citada 
Oficina pasa a depender funcionalmente del Goberna-
dor respondiendo ante él de las funciones que se le 
encomiende, y aprueba el Estatuto de este departamen-
to que establece la adscripción orgánica, funciones, 
reglas de actuación y funcionamiento del mismo. Este 
Estatuto dota al Departamento de Auditoría Interna de 
toda la independencia funcional y de actuación que es 
posible al tratarse de un órgano de control interno. 

El artículo 32 del Reglamento Interno del BE regula 
la Comisión de Auditoría, que está formada por tres 
miembros del Consejo de Gobierno del BE designados 
por él mismo, y cuyas funciones son las siguientes:

-
nos.

auditoría y control de carácter interno.

Gobierno sobre los temas anteriores.

El Departamento de Auditoría Interna tiene como 
función evaluar los riesgos inherentes a las actividades 
del BE y la eficacia y eficiencia de los sistemas estable-
cidos para su gestión y control. En particular le corres-
ponde:

por el Consejo de Gobierno. cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
21

5



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 4 Martes 5 de enero de 2010 Sec. III.   Pág. 1015

Cortes Generales 1 de diciembre de 2009.—Serie A. Núm. 227

36

y tratamiento de datos.

de riesgos.
-

vaguarda de los activos del BE.

regulaciones aplicables.

encomienden el Gobernador y el Subgobernador.

La estructura del Departamento es la siguiente: un 
director, dos jefes de división y tres jefes de unidad de 
los que dependen 15 inspectores, 6 auditores y 4 oficia-
les administrativos. 

Las actuaciones del Departamento de Auditoría 
Interna se rigen por lo establecido en el Manual de 
Auditoría Interna aprobado el 30 de noviembre de 2004 
que, en su apartado cuarto, establece las fases y los pro-
cedimientos de la actividad desarrollada por el departa-
mento: planificación y determinación de las auditorías 
a realizar, elaboración del programa de auditoría, eje-
cución de la auditoría, elaboración del informe, segui-
miento y evaluación de los resultados.

Las auditorías a realizar cada año se determinan en el 
Plan Anual de Auditoría Interna que se elabora por el 
Departamento y, previa consulta a la Comisión de Audi-
toría, se somete a la aprobación del Gobernador del BE.

Con periodicidad, al menos anual, el Departamento 
de Auditoría Interna debe dar cuenta de las auditorías 
realizadas y de las observaciones y recomendaciones 
efectuadas en las mismas, elevando para ello a los 
Órganos rectores de BE y en particular a la Comisión 
de Auditoría un Informe de Ejecución del Plan Anual 
de Auditoría Interna. 

Se ha verificado la elaboración de los Planes Anua-
les de Auditoría Interna para los años 2002, 2003 
y 2004, así como la elaboración de los programas de 
auditoría y la redacción de los informes de una muestra 
de las auditorías previstas en aquellos, de lo que puede 
desprenderse que cumple adecuadamente las funciones 
que tiene encomendadas. 

II.1.5.2  Memoria de supervisión del Banco de España

El segundo punto establece que el BE deberá elabo-
rar anualmente una memoria sobre la función supervi-
sora que desempeña, respecto a las actuaciones y pro-
cedimientos llevados a cabo en esta materia y de la que 
pueda deducirse información sobre la eficacia y efi-
ciencia de tales procedimientos y actuaciones. Estas 
memorias deberán ser aprobadas por los órganos de 
gobierno correspondientes y se remitirán a las Cortes 
Generales y al Gobierno de la Nación.

El BE ha elaborado anualmente una memoria de la 
supervisión bancaria de España, editada por el servicio 
de publicaciones del BE y disponible en la página web 

del Banco. Las memorias sobre la supervisión del BE 
de los ejercicios 2002-2004 fueron aprobadas y se remi-
tieron a las Cortes Generales y al Gobierno en las 
siguientes fechas:

El BE ha elaborado anualmente una memoria de la supervisión bancaria de España, editada 
por el servicio de publicaciones del BE y disponible en la página web del Banco. Las 
memorias sobre la supervisión del BE de los ejercicios 2002-2004 fueron aprobadas y se 
remitieron a las Cortes Generales y al Gobierno en las siguientes fechas: 

Memoria
Ejercicio

Aprobación Remisión  

2002 25/4/2003 22/5/2003
2003 28/5/2004 2/7/2004
2004 29/7/2005 1/8/2005

Las memorias de la supervisión bancaria de España de los ejercicios fiscalizados presentan 
un elevado grado de detalle en lo que se refiere a datos estadísticos del sector bancario, así 
como en las novedades normativas tanto nacionales como comunitarias en materia de 
supervisión prudencial. Sin embargo, en lo que a información sobre la supervisión 
propiamente dicha se refiere, en las memorias únicamente se ofrece información sobre los 
escritos de requerimientos y recomendaciones emitidos a las entidades supervisadas, sobre 
el ejercicio de la potestad sancionadora y sobre otras actuaciones supervisoras en materia 
de tarifas de comisiones, publicidad y Registros Oficiales.  

No se ofrece suficiente información sobre las actuaciones inspectoras llevadas a cabo 
durante el año, donde al menos se señale el número total de inspecciones “in situ” 
realizadas, el alcance y objeto de las mismas, así como el número de inspectores que 
intervinieron en ellas. De este modo, con la información incluida en las memorias de 
supervisión resulta difícil evaluar, tal y como establece el segundo punto de la disposición 
adicional antes mencionada, la eficacia y eficiencia del BE en la ejecución de los trabajos de 
supervisión. 

II.1.5.3. INFORME DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO

La disposición adicional segunda referida establece también que las memorias de 
supervisión deberán incluir un informe de los órganos de control interno respectivos, sobre la 
adecuación de las decisiones relativas a la función supervisora adoptadas por sus órganos 
de gobierno a la normativa procedimental aplicable en cada caso. 

El BE ha incluido el informe anterior en las memorias de la supervisión desde la referida al 
ejercicio 2002. El informe del ejercicio 2002 se refiere únicamente a las decisiones 
adoptadas por los órganos de gobierno del Banco en el ámbito competencial de la DGS, 
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Las memorias de la supervisión bancaria de España 
de los ejercicios fiscalizados presentan un elevado 
grado de detalle en lo que se refiere a datos estadísticos 
del sector bancario, así como en las novedades norma-
tivas tanto nacionales como comunitarias en materia de 
supervisión prudencial. Sin embargo, en lo que a infor-
mación sobre la supervisión propiamente dicha se refie-
re, en las memorias únicamente se ofrece información 
sobre los escritos de requerimientos y recomendacio-
nes emitidos a las entidades supervisadas, sobre el ejer-
cicio de la potestad sancionadora y sobre otras actua-
ciones supervisoras en materia de tarifas de comisiones, 
publicidad y Registros Oficiales. 

No se ofrece suficiente información sobre las actua-
ciones inspectoras llevadas a cabo durante el año, donde 
al menos se señale el número total de inspecciones «in 
situ» realizadas, el alcance y objeto de las mismas, así 
como el número de inspectores que intervinieron en 
ellas. De este modo, con la información incluida en las 
memorias de supervisión resulta difícil evaluar, tal y 
como establece el segundo punto de la disposición adi-
cional antes mencionada, la eficacia y eficiencia del BE 
en la ejecución de los trabajos de supervisión.

II.1.5.3 Informe del órgano de control interno

La disposición adicional segunda referida establece 
también que las memorias de supervisión deberán 
incluir un informe de los órganos de control interno 
respectivos, sobre la adecuación de las decisiones rela-
tivas a la función supervisora adoptadas por sus órga-
nos de gobierno a la normativa procedimental aplicable 
en cada caso.

El BE ha incluido el informe anterior en las memo-
rias de la supervisión desde la referida al ejercicio 2002. 
El informe del ejercicio 2002 se refiere únicamente a 
las decisiones adoptadas por los órganos de gobierno 
del Banco en el ámbito competencial de la DGS, dejan-
do sin analizar todas las decisiones relativas a la fun-
ción supervisora adoptadas por sus órganos de gobierno 
en el ámbito competencial de la DGR, si bien en los 
informes posteriores, ejercicios 2003 y 2004, sí se ana-
lizan todas las decisiones relativas a la función supervi-
sora, tanto en el ámbito de la DGS, como en el de 
la DGR.
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Los informes de los ejercicios 2002 y 2003 del 
Departamento de Auditoría Interna concluyen que «las 
decisiones adoptadas por los órganos de gobierno del 
Banco de España, en ejecución de su función supervi-
sora, han sido adoptadas por órgano con competencia, 
propia o delegada, suficiente, conforme a las normas 
establecidas por el Reglamento Interno del Banco de 
España y disposiciones acordadas por su Comisión Eje-
cutiva y se han adecuado, en todos sus aspectos signifi-
cativos, a la normativa procedimental aplicable existen-
te en cada caso». Si bien en el informe relativo a las 
decisiones del ejercicio 2003 se señala que «se ha 
observado que en algunos asuntos correspondientes al 
Departamento de Instituciones Financieras:

hacían constar expresamente dicha circunstancia.

separado o independientemente, o no incluían, entre la 
documentación, de forma expresa, el informe de dicho 
departamento».

Las comprobaciones que se realizan por el Departa-
mento de Auditoría Interna se refieren únicamente a la 
forma de las decisiones de los órganos de gobierno 
del BE, es decir, que se comprueba que estas decisiones 
relacionadas con la función de supervisión se hayan 
tomado de acuerdo con la normativa procedimental 
aplicable en cada caso, y nunca entran a juzgar el fondo 
de las mismas.

En relación con este tema cabe resaltar que, como 
ya se ha señalado con anterioridad en el presente Infor-
me, el BE no dispone de una norma escrita que descri-
ba los diferentes procedimientos que se llevan a cabo 
para supervisar las entidades de crédito, las fases en 
que se dividen estos procedimientos, las actuaciones 
que se deben efectuar en cada una de ellas, los docu-
mentos que se deben generar en cada momento, su con-
tenido mínimo, las personas autorizadas para cada 
actuación de la supervisión, las funciones de cada una 
de las personas que intervienen en el proceso de super-
visión, así como sus responsabilidades. Lo anterior, 
hace que durante todo el ejercicio 2002 y parte del 2003 
no existiera norma de procedimientos alguna en rela-
ción con la cual el Departamento de Auditoría Interna 
pudiera comprobar su correcta aplicación, aparte de la 
ya citada resolución sobre delegación de funciones. 

Como consecuencia de lo anterior, la Comisión Eje-
cutiva procedió a aprobar dos Resoluciones estable-
ciendo las normas procedimentales sobre los asuntos 
de la competencia de cada una de las Direcciones Gene-
rales de Supervisión y Regulación (de 14 de febrero 
y 10 de abril de 2003, respectivamente). Sin embargo, 
estas Resoluciones únicamente recogen los documen-
tos que deben contener las propuestas que deba resol-
ver la Comisión Ejecutiva, sin establecer el procedi-
miento concreto de las actuaciones del BE en relación 

con la función supervisora que tiene atribuida respecto 
a las entidades de crédito. 

La normativa procedimental cuya correcta aplica-
ción comprueba la auditoría interna a partir del ejerci-
cio 2003 es la siguiente:

-
ción del Consejo de Gobierno de 28 de marzo de 2000.

junio de 2001 sobre delegación de funciones, modifica-
da por la Resolución de la Comisión Ejecutiva de 17 de 
octubre de 2003.

febrero de 2003 estableciendo las normas procedimen-
tales sobre los asuntos de la competencia de la DGS 
que deba resolver la Comisión Ejecutiva.

abril de 2003 estableciendo las normas procedimenta-
les sobre los asuntos de la competencia de la DGR que 
deba resolver la Comisión Ejecutiva.

Ninguna de estas normas contiene un verdadero 
procedimiento de supervisión, por lo que las compro-
baciones que realiza la auditoría interna únicamente se 
refieren a si las decisiones se toman por órgano compe-
tente y si las propuestas que resuelve la Comisión Eje-
cutiva en materia de supervisión contienen los docu-
mentos establecidos.

Todo lo anterior lleva a concluir que, aunque el BE 
cumple la literalidad del punto segundo de la disposi-
ción adicional segunda de la ley 44/2002, el limitado 
alcance de los aspectos que comprueba, que son mera-
mente formales, y la ausencia de normas con un conte-
nido procedimental suficiente hacen que el informe que 
se publica anualmente en la memoria de la supervisión 
bancaria sea poco significativo para expresar el buen 
funcionamiento de la supervisión de las entidades de 
crédito. 

II.2 Comisión Nacional del Mercado de Valores

En un sentido amplio, la función supervisora de 
la CNMV comprende el proceso de autorización y 
registro de las entidades de servicios de inversión, la 
vigilancia del mantenimiento de las condiciones exigi-
das en la autorización, así como el seguimiento poste-
rior de las entidades con la finalidad de verificar el 
cumplimiento de la normativa.

II.2.1  Control de acceso a la actividad de servicios de 
inversión

II.2.1.1 Procedimiento de autorización y registro

Las condiciones de acceso a la actividad inversora 
vienen reguladas en el capítulo II del Título V de 
la LMV, así como en el capítulo III del Título I del Real cv
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Decreto 867/2001, de 20 de julio, sobre el régimen jurí-
dico de las ESIS.

Esta normativa ha sido objeto de desarrollo por parte 
de la CNMV mediante la emisión de varias Circulares 
que abordan cuestiones tales como: el control de ries-
gos (Circular 1/1998, de 10 de junio), las normas de 
actuación, transparencia e identificación de los clientes 
(Circular 1/1996 de 27 de marzo), los representantes y 
agentes (Circular 5/1998, de 4 de noviembre), el regis-
tro de las operaciones y el archivo de justificantes de 
órdenes (Circular 3/1993, de 29 de diciembre), etc.

En los años 2002 y 2003 la Comisión disponía de 
unos Manuales de Procedimientos de la Dirección de 
Autorización y Registro confeccionados en junio del 
año 2001. Estos Manuales, que no fueron objeto de una 
aprobación formal por parte del Consejo de la CNMV, 
se utilizaban como guías de trabajo donde se estructu-
raban y sintetizaban las condiciones y requisitos esta-
blecidos en la legislación para ejercer la actividad de 
inversión, si bien no eran actualizados periódicamente 
conforme a los cambios en la normativa.

Posteriormente, en el año 2004, a raíz de la entrada 
en vigor del Reglamento de Régimen Interior, tuvo 
lugar la aprobación por parte del Comité Ejecutivo de 
la CNMV de dos procedimientos internos de funciona-
miento en esta materia:

Instituciones de Inversión Colectiva, de fecha 15.3.2004.
-

tutos, de los reglamentos y de los servicios prestados 
por las Sociedades, Instituciones y Entidades que inter-
vienen en los mercados secundarios de valores, de fecha 
15.3.2004.

Ambos procedimientos constituyen un marco de refe-
rencia general para la realización de las actuaciones de la 
CNMV en las materias que se regulan, previéndose su 
desarrollo con mayor grado de detalle mediante la aproba-
ción de manuales de actuación. En octubre de 2005 fue 
aprobado el «Manual de Actuación para la Autorización y 
Registro de ESIS», el cual se encuentra a disposición de 
todas las entidades y personas interesadas a través de la 
página web de la CNMV, de modo que sirva para facilitar 
y simplificar la presentación de la documentación y la tra-
mitación de los procedimientos de autorización.

II.2.1.1.1 Condiciones de acceso a la actividad

De acuerdo con el artículo 66 de la LMV, correspon-
derá al Ministro de Economía y Hacienda, a propuesta 
de la CNMV, autorizar las ESIS, que pueden ser socieda-
des de valores, agencias de valores o sociedades gestoras 
de cartera. La resolución administrativa debe ser motiva-
da y notificarse dentro de los tres meses siguientes a la 
recepción de la solicitud, o al momento en que se com-
plete la documentación exigible y, en todo caso, dentro 
de los seis meses siguientes a la recepción de la solicitud. 

Cuando dicha solicitud no sea resuelta en el plazo ante-
rior, podrá entenderse desestimada.

El Ministro de Economía y Hacienda sólo puede 
denegar la autorización para constituir una ESI por las 
siguientes causas:

a) Incumplimiento de los requisitos legalmente 
establecidos.

b) Cuando atendiendo a la necesidad de garantizar 
una gestión sana y prudente de la entidad, no se consi-
dere adecuada la idoneidad de los accionistas que vayan 
a tener una participación significativa.

c) Falta de transparencia en la estructura del grupo 
al que eventualmente pueda pertenecer la entidad.

d) Falta de honorabilidad empresarial y profesio-
nal de los miembros del Consejo de administración y 
de las personas que se encarguen de la dirección efecti-
va de la sociedad.

Los artículos 67.2 de la LMV y 14.1 del Real Decre-
to 867/2001 establecen los requisitos para que una enti-
dad obtenga y conserve su autorización para operar 
como ESI. De forma resumida son los siguientes:

1. Tener por objeto social exclusivo la realización 
de las actividades que sean propias de las ESIS.

2. Revestir la forma de sociedad anónima, aunque 
las sociedades gestoras de cartera pueden configurarse 
también como sociedades de responsabilidad limitada. 
En todo caso, la sociedad debe constituirse por tiempo 
indefinido, y las acciones o participaciones integrantes 
de su capital social tener carácter nominativo.

3. Cuando se trate de una entidad de nueva creación, 
ha de constituirse por el procedimiento de fundación 
simultánea, sin reserva de ventajas o remuneraciones espe-
ciales de clase alguna a favor de sus fundadores.

4. Poseer un capital social mínimo totalmente des-
embolsado no inferior a las siguientes cantidades: para 
las sociedades de valores, 2 millones de euros; para las 
agencias de valores, 500.000 ó 300.000 euros, según 
cumplan o no determinados requisitos; y para las socie-
dades gestoras de cartera, 100.000 euros.

5. Tener su domicilio social, así como su efectiva 
administración y dirección, en territorio nacional.

1. Idoneidad de los socios con participaciones sig-
nificativas, entendiéndose por tales las que supongan, 
al menos, el 5% del capital o de los derechos de voto.

2. Contar con un Consejo de Administración for-
mado por no menos de 5 miembros en las sociedades 
de valores, y por 3 en las agencias de valores y socieda-
des gestoras de carteras.

3. Honorabilidad empresarial o profesional de 
todos los miembros de su Consejo de Administración, 
así como sus Directores generales y asimilados.
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4. Conocimientos y experiencia adecuados en mate-
rias relacionadas con el mercado de valores de la mayo-
ría de los miembros de su Consejo de Administración, 
así como de todos los Directores generales y asimilados.

1. Contar con una buena organización administra-
tiva y contable, así como con medios humanos y técni-
cos adecuados, en relación con su programa de activi-
dades.

2. Disponer de un reglamento interno de conduc-
ta, así como de mecanismos de control y de seguridad 
en el ámbito informático y procedimientos de control 
interno adecuados.

3. Adhesión al Fondo de Garantía de Inversiones.

En cuanto al proceso de constitución de una ESI, se 
inicia con la presentación del proyecto de constitución 
en el Registro de la CNMV, el cual debe ir acompañado 
de la siguiente documentación:

a) Proyecto de estatutos sociales.
b) Programa de actividades, en el que, de modo 

específico, figuren los servicios de inversión y activida-
des complementarias y accesorias que se pretenden 
realizar, indicando sobre qué instrumentos se van a 
prestar.

c) Memoria de medios y control interno, donde se 
describa la organización administrativa y contable, los 
medios técnicos y humanos, así como los procedimien-
tos de control interno, de acceso y salvaguarda de los 
sistemas informáticos.

d) Plan de Negocio, con previsiones para dos ejer-
cicios relativas a balance, cuenta de resultados y recur-
sos propios computables y exigibles.

e) Relación de socios con indicación de sus parti-
cipaciones en el capital social que directa o indirecta-
mente representen un porcentaje superior al 5%.

f) Relación de personas que hayan de integrar el 
Consejo de Administración y de quienes hayan de ejer-
cer como Directores generales o asimilados, con infor-
mación detallada sobre la trayectoria y actividad profe-
sional de todos ellos.

g) Reglamento interno de conducta en el que, de 
modo expreso, se prevea el régimen de operaciones 
personales de los consejeros, empleados y apoderados 
de la empresa, y demás aspectos contemplados en el 
Título VII de la LMV.

h) Documento original del justificante de depósito 
del 20% del capital mínimo.

i) Folleto de tarifas conforme a lo previsto en el 
Real Decreto 629/1993 y Contratos-Tipo para depósito 
de valores y gestión discrecional de carteras (Circular 
2/2000, de 30 de mayo, sobre modelos normalizados de 
contrato-tipo de gestión de carteras).

La creación de una ESI también puede provenir de 
la transformación de otra sociedad preexistente, en 

cuyo caso, además de la documentación antes referida, 
se solicita aportar un Balance auditado de la sociedad 
que se transforma en ESI correspondiente al trimestre 
anterior al momento de presentación de la solicitud, las 
cuentas anuales relativas a los dos últimos ejercicios y 
sus respectivos informes de auditoría, así como la escri-
tura de constitución y sus modificaciones posteriores.

En todo caso, en la instrucción del procedimiento, 
cabrá exigir a los promotores cuantos datos, informes 
o antecedentes se consideren oportunos para verificar 
el cumplimiento de las condiciones y requisitos esta-
blecidos.

Una vez autorizada por Orden Ministerial, para que 
una ESI pueda iniciar su actividad los promotores, en el 
plazo de seis meses, deberán proceder a:

a) Otorgar la oportuna escritura de constitución o 
transformación de la sociedad.

b) Inscribir la escritura en el RM.
c) Solicitar la inscripción en el Registro Especial 

de la CNMV, que deberá practicarse en el plazo máxi-
mo de un mes a partir de su solicitud. Una vez inscrita, 
la ESI podrá comenzar a desarrollar su actividad.

d) La inscripción en el Registro de la CNMV 
deberá publicarse en el BOE.

II.2.1.1.2 Condiciones de ejercicio de la actividad

El capítulo III del Título V de la LMV regula las 
condiciones de ejercicio de los servicios de inversión, 
dentro de las cuales se destacan las siguientes:

— Mantener los requisitos y condiciones que die-
ron lugar a la autorización.

— Llevar los registros de las operaciones en que 
intervengan en la forma que reglamentariamente se 
determine.

— Informar a la CNMV de sus operaciones, en 
especial, cuando tengan por objeto valores o instrumen-
tos financieros negociados en mercados secundarios 
oficiales.

— Mantener en todo momento un volumen de 
recursos propios proporcionados al de su actividad y, 
en general, cumplir las normas de solvencia que se 
establezcan. 

— Participar en el Fondo de Garantía de Inversiones.

Las modificaciones posteriores que tengan lugar 
respecto de las condiciones de ejercicio inicialmente 
aprobadas deberán ajustarse a los siguientes requisitos:

ESIS están sujetas al procedimiento de autorización de 
nuevas entidades, si bien la solicitud deberá resolverse 
dentro de los dos meses siguientes a su presentación, 
transcurridos los cuales se entenderá estimada. Todas 
ellas deberán ser objeto de inscripción en el RM y en el 
de la CNMV. cv
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requerirá autorización previa otorgada conforme al pro-
cedimiento de autorización de nuevas entidades, previo 
informe de la CNMV, e inscribirse en su Registro.

adquisiciones de participaciones significativas han de ser 
comunicadas previamente a la CNMV, que dispone de 
un plazo de dos meses para oponerse a la adquisición.

-
jo de Administración, Directores Generales y asimila-
dos de ESIS han de ser comunicados a la CNMV, en el 
plazo de 7 días y en los modelos establecidos al efecto.

-
ñolas en territorio nacional es libre, pero deben ser 
comunicadas con quince días de antelación a 
la CNMV.

-
ciones de representación referidas al último día de cada 
trimestre natural. Igualmente deben informar de los 
ceses y las modificaciones habidas en los datos previa-
mente informados.

Además la actividad de las ESIS está sujeta a una 
serie de limitaciones operativas, como son la prohibi-
ción de desempeñar funciones propias de sociedades 
gestoras de instituciones de inversión colectiva, de fon-
dos de pensiones o de fondos de titulización de activos, 
o la negociación por cuenta propia en el caso de agen-
cias de valores o sociedades gestoras de cartera.

Por su parte, el capítulo IV del Título V de la LMV 
regula la actividad transfronteriza de las ESIS españo-
las que operan mediante sucursales o en régimen de 
libre prestación de servicios en el extranjero, de las 
ESIS autorizadas en otro Estado miembro de la UE que 
pretendan abrir una sucursal o prestar servicios en 
España, y de las ESIS no comunitarias.

En el primer caso, la autorización para la apertura 
de sucursales fuera de España por ESIS residentes 
corresponde concederla a la CNMV, remitiendo comu-
nicación en su caso a la autoridad competente del país 
de acogida. En el segundo caso, la apertura en España 
de sucursales de ESIS autorizadas en otro Estado miem-
bro de la UE no requiere autorización previa por parte 
de la CNMV, si bien queda condicionada a recibir una 
comunicación de la autoridad competente del país de 
origen, mientras que la apertura en España de sucursa-
les de ESIS no comunitarias requerirá la autorización 
del MEH.

II.2.1.1.3 Renovación de la autorización

La revocación de la autorización se ajustará al pro-
cedimiento previsto en la LRJAP, con las particularida-
des siguientes:

-
diente de revocación de la autorización y de baja en el 
Registro corresponderá a la CNMV.

Ministro de Economía y Hacienda, a propuesta de 
la CNMV, o directamente a este organismo en los casos 
de revocación voluntaria o si la ESI deja de pertenecer 
al Fondo de Garantía de Inversiones.

La resolución que acuerde la revocación será inme-
diatamente ejecutiva. Una vez notificada, la entidad no 
podrá realizar nuevas operaciones. La resolución debe 
inscribirse en el RM y en el de la CNMV, y publicarse 
en el BOE.

Son supuestos de revocación los siguientes:

a) Revocación voluntaria. La ESI renuncia expre-
samente a la autorización y requerirá acuerdo expreso 
de la Junta General de Accionistas, adoptado con la 
mayoría exigida para la modificación de sus Estatutos.

b) Revocación forzosa, por concurrir alguno de 
los supuestos descritos en el artículo 73 de la LMV, 
entre los que se citan:

dentro de los doce meses siguientes a la fecha de la 
notificación de la autorización, por causa imputable al 
interesado.

-
zadas durante un periodo superior a seis meses.

para la obtención de la autorización.

de obligaciones relativas al volumen de recursos pro-
pios, control interno o llevanza de registros.

-
ciones falsas o por otro medio irregular.

El Ministro de Economía y Hacienda podrá acordar, 
a propuesta de la CNMV, que la revocación conlleve la 
disolución forzosa de la entidad. En este caso la Comi-
sión podrá adoptar las medidas cautelares que estime 
pertinentes.

II.2.1.2  Análisis del procedimiento de autorización y 
registro

El procedimiento descrito para la autorización y 
registro de las ESIS es responsabilidad de la Dirección 
de Autorización y Registro, dependiente de la Direc-
ción General de Entidades.

En los años 2002 y 2003 la Dirección de Autoriza-
ción y Registro se encontraba dividida en dos grandes 
áreas: fondos y sociedades. De esta última se encarga-
ban dos subdirectores, que se repartían indistintamente 
el análisis de todos los expedientes, ya fueran de ESIS, 
Sociedades de capital-riesgo y Sociedades de Inversión 
Mobiliaria.
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II.2.1.2.1  Tramitación de los expedientes de autoriza-
ción

En cuanto a la tramitación seguida en el procedi-
miento de autorización, una vez que ha sido presentada 
en el Registro de entrada de la CNMV la solicitud 
acompañada por la documentación correspondiente 
para la constitución de la ESI, los subdirectores asignan 
los expedientes a los técnicos que tienen a su cargo, que 
han de darlos de alta inmediatamente en una aplicación 
informática específica para el seguimiento de expedien-
tes de autorización y registro. Esta aplicación ha sido 
desarrollada por la propia CNMV y en ella se contem-
plan las siguientes situaciones en que se ha dividido la 
tramitación de los expedientes:

a) «En análisis»: El expediente se encuentra dado 
de alta en la aplicación y el técnico responsable está 
procediendo al examen de la documentación recibida.

b) «Pendiente de documentación»: Con frecuen-
cia la documentación inicialmente presentada para la 
constitución de la ESI está incompleta, por lo que se 
procede a efectuar requerimientos por escrito a las enti-
dades para que subsanen los defectos, manteniendo un 
contacto telefónico muy frecuente, o bien ocasional-
mente reuniones en la sede de la CNMV. El técnico 
debe dejar constancia en la aplicación de las fechas de 
emisión y recepción de las solicitudes de información 
complementaria.

c) «En revisión»: La documentación exigida está 
completa, cuenta con el visto bueno del técnico respon-
sable y se da traslado del expediente al subdirector que 
supervisa el trabajo realizado.

d) «Pendiente de firma por el Vicepresidente / 
Comité Ejecutivo»: Semanalmente se confecciona un 
documento denominado «Índice de firma» donde se 
contienen todas las propuestas de resolución prepara-
das por los subdirectores que se elevan a la firma del 
Vicepresidente o al Comité Ejecutivo.

e) «Pendiente de comunicación»: Una vez aproba-
do el expediente por el órgano competente, se introduce 
en la aplicación la fecha de firma y queda pendiente de 
comunicación de la resolución al interesado.

f) «Cerrado»: Se procede a la generación de comu-
nicaciones, mediante modelos de carta estándar intro-
ducidos en la aplicación según el tipo de expediente de 
que se trate.

Una vez cerrado el expediente, se remite al archivo 
para que los documentos sean escaneados y puedan ser 
objeto de consulta informática (disco óptico). Las enti-
dades pueden consultar, a través de una web personali-
zada, el estado de la tramitación de sus expedientes.

Existen distintos a niveles de acceso a la aplicación 
de seguimiento de expedientes: los técnicos responsa-
bles pueden introducir datos en los expedientes cuya 
gestión se les haya encomendado a través de un acceso 
en la aplicación. Por su parte, cada subdirector dispone 

de acceso para la consulta de todos los expedientes de 
los técnicos a su cargo y hay datos que sólo pueden ser 
introducidos por él. En la Dirección de Supervisión tie-
nen acceso a consulta de los expedientes tramitados en 
la Dirección de Autorización y Registro.

Cuando el expediente de autorización de una ESI ha 
sido analizado por los técnicos y revisado por los sub-
directores, para lo cual se dispone de un plazo de dos 
meses, se elabora una propuesta de autorización firma-
da por el Director General de Entidades, por el Director 
de Autorización y Registro, y por el Director General 
del Servicio Jurídico. Esta propuesta es elevada a la 
aprobación del Comité Ejecutivo, tras la cual, se some-
te el expediente al examen del Comité Consultivo para 
que informe al Consejo, previo a su aprobación, en su 
caso. La propuesta del Consejo de la CNMV es remiti-
da al MEH, que resuelve el expediente mediante una 
Orden Ministerial, la cual es comunicada individual-
mente al interesado.

Los procedimientos internos de funcionamiento 
aprobados en materia de autorización y registro 
de ESIS, referidos anteriormente, prevén su desarrollo 
mediante manuales de actuación destinados al cumpli-
miento y la aplicación práctica de las previsiones con-
tenidas en los mismos. A este respecto, el Manual de 
Actuación para ESIS aprobado en el año 2005 está diri-
gido a simplificar y agilizar los trámites encaminados a 
la presentación de documentación para solicitar la auto-
rización y registro de dichas entidades. Sin embargo, 
del examen de este documento se desprende que res-
ponde más a la idea de una guía útil a disposición de las 
entidades para la adecuada presentación de las solicitu-
des de autorización, que a la de manual propiamente 
dicho que regule la operatoria interna que rige el traba-
jo desempeñado en el seno de la Dirección de Autoriza-
ción y Registro.

Todo este procedimiento de tramitación interna de 
los expedientes de autorización y registro no se encuen-
tra desarrollado por escrito, sino que su descripción ha 
sido posible a partir de las entrevistas realizadas. Por 
este motivo, se recomienda la aprobación de un Manual 
que recoja estos procesos y actuaciones seguidos en el 
seno de la Dirección de Autorización y Registro.

Finalmente, han sido objeto de especial análisis 
determinadas cuestiones que, a juicio de este Tribunal, 
no quedan definidas de forma objetiva en la legislación 
y dejan un cierto margen para la discrecionalidad en la 
actuación de la CNMV. En concreto, se han examinado 
los criterios que se refieren a la idoneidad de los socios 
con participación significativa (>5%) y a la honorabili-
dad de los administradores, así como a la apreciación 
de la suficiencia de los medios humanos y materiales 
necesarios para desarrollar la actividad de servicios de 
inversión.

Respecto a la idoneidad de los socios y a la honora-
bilidad de los administradores, la Dirección de Autori-
zación y Registro utiliza unos cuestionarios cuyos 
modelos pueden ser descargados de la página web por cv
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las entidades, los cuales han de recibirse debidamente 
cumplimentados junto con el currículum vitae. Poste-
riormente, estos cuestionarios son contrastados con la 
investigación que procede de la información que se 
solicita a la Dirección de Supervisión o a la Dirección 
del Servicio Contencioso y del Régimen Sancionador 
y, en su caso, al BE o a la DGSFP. No se solicita, en 
cambio, información a la AEAT para comprobar la 
situación frente a la Hacienda Pública de socios y admi-
nistradores, pese a que los cuestionarios contienen pre-
guntas que atañen a materias fiscales.

Esta contrastación externa se realiza únicamente en 
los expedientes de autorización de ESIS, no así cuando 
se trata de cambios posteriores en los Consejos de 
Administración o bien en el accionariado, lo que cons-
tituye una debilidad en el procedimiento, por lo que se 
recomienda que, con carácter previo a la autorización 
de dichas modificaciones, se proceda a contrastar exter-
namente, con el BE o con la DGSFP según correspon-
da, la idoneidad de las personas que acceden a la admi-
nistración o al accionariado 13.

Por otra parte, la evaluación de la suficiencia de los 
medios humanos se basa en la propia experiencia y 
conocimiento de los mercados de valores, sin que exis-
tan unos baremos objetivos (en función del volumen de 
recursos gestionados, número de clientes o recursos 
propios) que establezcan unos criterios homogéneos a 
la hora de verificar las decisiones sobre la suficiencia 
del personal que puedan adoptar unos técnicos y otros.

La CNMV considera en alegaciones que cada auto-
rización es distinta de las demás, motivo por el que 
resulta complejo fijar internamente criterios generales 
de aplicación a todas ellas. Este Tribunal, sin embargo, 
entiende que los criterios antes mencionados requieren 
de una mayor concreción y delimitación por parte de la 
Dirección de Autorización y Registro en desarrollo de 
la legislación vigente.

 13 La alegación de la CNMV se limita a contradecir la afirmación formulada 
por este Tribunal, basada en las entrevistas realizadas al personal de la Dirección 
de Autorización y Registro, sin aportar ninguna documentación referente a unos 
supuestos umbrales a partir de los cuales se procede a realizar la petición de 
información al BE y a la DGSFP.

II.2.1.2.2  Tramitación de los expedientes de registro

Una vez autorizada la ESI, se ha de formalizar su 
inscripción en el RM y en el Registro Especial de 
la CNMV. La solicitud de inscripción constituye un 
nuevo expediente, ya que debe comprobarse la corres-
pondencia entre la documentación presentada inicial-
mente para la concesión de la autorización y las esti-
pulaciones y cláusulas contenidas en la escritura de 
constitución.

Los Registros que se encomiendan a la CNMV rela-
tivos a ESIS, según el artículo 92 de la LMV, son los 
siguientes:

su caso, de sus administradores, directivos y asimila-
dos.

con carácter habitual por cuenta de las ESIS.

En cuanto al Registro de ESIS, recoge información 
relativa a la identificación completa de la entidad 
(domicilio, datos societarios, accionariado, etc.), mer-
cados en los que opera, programa de actividades con 
indicación de los instrumentos objeto de su actividad, 
relación de consejeros, directores y asimilados, relación 
de sucursales y agentes. Aunque propiamente no for-
man parte del Registro, también se ofrece información 
sobre contratos-tipo, tarifas y reglamento de atención al 
cliente, así como del reglamento interno de conducta 
que no tiene carácter público. La CNMV dispone de 
una aplicación informática que permite la consulta de 
los datos introducidos en el Registro de ESIS.

Respecto al Registro de agentes, engloba la identifi-
cación completa de la persona física o jurídica (domici-
lio, relación de socios y administradores, etc.), ámbito 
geográfico y material de la representación y fecha de 
otorgamiento del poder de representación.

El número de altas y bajas ocurridas en el Registro 
Especial de ESIS durante el periodo 2002-2003 se reco-
gen en el siguiente cuadro:

Ámbito ESIS 31.12.01 Altas Bajas 31.12.02 Altas Bajas 31.12.03
ESIS Nacionales 145 6 10 141 10 22 129 
    SV 49 0 4 45 4 3 46 
    AV 61 6 2 65 5 11 59 
    SGC 35 0 4 31 1 8 24 

ESIS Extranjeras 681 108 7 782 64 84 762 
ESI sucursal 16 3 0 19 2 2 19 
ESI libre prestación 665 105 7 763 62 82 743 

TOTAL 826 114 17 923 74 106 891 

   Fuente: Informe anual, ejercicios 2002 y 2003. 

Durante los años 2002 y 2003 se inscribieron un total de 16 ESIS nacionales (4 sociedades 
de valores, 11 agencias de valores y una sociedad gestora de cartera), la mayoría de las 
cuales fueron de nueva creación y el resto procedieron de transformaciones. Las bajas de 
entidades ascendieron a 32 ESIS nacionales (7 sociedades de valores, 13 agencias de 
valores y 12 sociedades gestoras de cartera), con lo que en términos globales el número de 
ESIS se redujo en 16. 

La tramitación de altas y bajas de entidades constituye sólo una parte de la labor 
encomendada a la Dirección de Autorización y Registro. Junto a esta tarea, también se 
tramitan numerosos expedientes de diverso contenido, entre los que destacan los referentes 
a documentos previamente registrados. En el siguiente cuadro se clasifican los distintos 
tipos de expedientes de autorización y registro de las ESIS supervisadas en 2002 y 2003: 
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Durante los años 2002 y 2003 se inscribieron un 
total de 16 ESIS nacionales (4 sociedades de valores, 
11 agencias de valores y una sociedad gestora de carte-
ra), la mayoría de las cuales fueron de nueva creación y 
el resto procedieron de transformaciones. Las bajas de 
entidades ascendieron a 32 ESIS nacionales (7 socieda-
des de valores, 13 agencias de valores y 12 sociedades 
gestoras de cartera), con lo que en términos globales el 
número de ESIS se redujo en 16.

La tramitación de altas y bajas de entidades consti-
tuye sólo una parte de la labor encomendada a la Direc-
ción de Autorización y Registro. Junto a esta tarea, 
también se tramitan numerosos expedientes de diverso 
contenido, entre los que destacan los referentes a docu-
mentos previamente registrados. En el siguiente cua-
dro se clasifican los distintos tipos de expedientes de 
autorización y registro de las ESIS supervisadas en 
2002 y 2003:

TIPOS DE EXPEDIENTES 2002 2003 Variación 

Autorización previa constitución 12 13 1 

Inscripción Registro CNMV 7 9 2 

Autorización previa modificación estatutos 2 6 4 

Modificaciones de escasa relevancia estatutos 43 48 5 

Inscripción modificaciones estatutos 80 65 -15 

Bajas Registro CNMV 10 19 9 

Inscripción cambios Consejo Administración 129 142 13 

Autorización participaciones significativas 34 45 11 

Transmisiones accionariales 39 36 -3 

Memoria de medios 2 2 0 

Sucursales en España 96 26 -70 

Autorización modificación programa actividades 16 2 -14 

Inscripción modificación programa actividades 28 35 7 

Reglamento interno de conducta 2 3 1 

Llevanza del Registro de Anotaciones en Cuenta 3 15 12 

Otras autorizaciones CNMV 15 15 0 

Autorización de operaciones societarias 13 9 -4 

Inscripción de operaciones societarias 0 2 2 

Autorización previa alta de sucursal en EEE 1 3 2 

Alta de libre prestación de servicios en EEE 6 34 28 

Folletos de tarifas 19 40 21 

Contratos-tipo 6 26 20 
Alta/modificación grupo consolidable con designación 
entidad obligada 5 3 -2 

Alta grupo consolidable sin designación entidad  0 2 2 
Baja/modificación grupo consolidable sin designación 
entidad obligada 5 33 28 

TOTAL 573 633 60 

 Fuente: Elaboración propia. 
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II.2.1.2.3  Cumplimiento de los plazos de tramitación

Dado que la aplicación de seguimiento de expedien-
tes permite realizar consultas con variada información 
referente a los expedientes tramitados, de gran valor 
para la gestión interna (por ejemplo, fechas de alta de 
los expedientes en cada una de las situaciones, distin-
guiendo el tiempo correspondiente a la entidad supervi-
sada y a la CNMV), se ha solicitado una relación de los 
expedientes de autorización administrativa relativos 
a ESIS tramitados en el periodo 2002-2004 14 donde se 
identificaran los siguientes datos:

— Fecha de registro de entrada.
— Fecha de alta del expediente.
— Fecha de petición de documentación comple-

mentaria.
— Fecha de recepción de documentación comple-

mentaria.
— Fecha de propuesta de la Dirección de Autoriza-

ción y Registro.
— Fecha del informe de la Dirección General del 

Servicio Jurídico.
— Fecha de aprobación por el Comité Ejecutivo.
— Fecha de aprobación del Consejo de la CNMV.
— Fecha del informe del Comité Consultivo.
— Fecha de resolución del MEH.
— Fecha de notificación individual al interesado.
— Fecha de inscripción en el Registro de la 

CNMV.

De la verificación del cumplimiento de los plazos 
establecidos en la normativa vigente para la tramita-
ción, aprobación y registro de los expedientes de auto-
rización previa de ESIS, se han obtenido las siguientes 
conclusiones:

a) De los 19 expedientes de autorización de ESIS 
correspondientes a los ejercicios fiscalizados, en 13 de 
ellos no se ha respetado el plazo máximo de 6 meses 
para la resolución del procedimiento mediante Orden 
Ministerial contados a partir de la recepción de la soli-
citud, según lo dispuesto en el artículo 66.1 de la LMV. 
Dicho artículo señala asimismo que cuando la resolu-
ción no sea notificada en el plazo anteriormente previs-
to podrá entenderse como desestimada.

b) En 5 expedientes de autorización de ESIS 
correspondientes a los ejercicios fiscalizados, la CNMV 
realizó la inscripción en el Registro fuera del plazo 
máximo de 6 meses desde que se dictó la resolución. 
Según lo dispuesto en el artículo 12.5 del Real Decreto 
867/2001, en estos casos la CNMV no debería haber 
practicado la inscripción en el Registro, puesto que 
entre las fechas de autorización y de solicitud de ins-

 14 Se requiere la inclusión del ejercicio 2004 para poder analizar completos 
los expedientes de autorización iniciados en los años objeto de fiscalización.

cripción en el Registro se ha excedido el plazo anterior-
mente señalado 15.

En el curso de la tramitación de los procedimientos, 
es habitual que se precise la realización de peticiones de 
documentación adicional a la inicialmente presentada 
por los promotores, lo que en ocasiones dificulta el cum-
plimiento de los plazos. En concreto, en materia de ESIS 
se han emitido durante los años 2002, 2003 y 2004 un 
total de 1.188 solicitudes, la mayoría de los cuales se 
realizaron verbalmente. El número de requerimientos 
que se enviaron por escrito a ESIS ascendieron a 10, 8 
y 11 para cada uno de los años, respectivamente.

Sobre este particular, la CNMV debería potenciar la 
exigencia de remisión de la documentación necesaria 
para la autorización mediante procesos informáticos, en 
sustitución del soporte papel, lo que permitiría minimi-
zar los problemas derivados de la falta de presentación 
de determinada documentación o de la existencia de 
defectos en la presentada, todo lo cual provoca importan-
tes retrasos en la resolución de los expedientes. En este 
sentido, el Manual de Actuación aprobado en el año 2005 
constituye una guía informativa de la que pueden dispo-
ner los promotores de ESIS, y que pretende agilizar la 
tramitación de los expedientes mediante la normaliza-
ción de la documentación exigida 16.

II.2.1.2.4  Opinión sobre el procedimiento de autori-
zación y registro

La colaboración dispensada por los miembros de la 
Dirección de Autorización y Registro ha sido satisfac-
toria, salvo en lo concerniente a la limitación general 
expuesta en el subapartado 1.4 del presente Informe, y 
el plazo medio de entrega de la documentación solicita-
da por el equipo de fiscalización ha sido de 14 días, lo 
cual se considera razonable.

Sin embargo, los trabajos para el análisis de esta 
área han contado con una serie de importantes limita-
ciones puesto que:

— No se ha tenido acceso a los expedientes de las 
altas y bajas de ESIS, ni a los expedientes de modifica-
ciones posteriores a la constitución.

— No se ha podido proceder a la realización de 
entrevistas individuales con los técnicos a quienes se 
les habían asignado los expedientes.

 15 Con relación a la discrepancia que mantiene en alegaciones la CNMV 
referente al número de expedientes que no fueron resueltos o inscritos en los 
plazos legalmente establecidos, cabe señalar que los datos que se ofrecen en el 
presente Informe se basan en la documentación proporcionada a este Tribunal por 
la Dirección de Autorización y Registro en el curso de los trabajos de fiscaliza-
ción, sin que la CNMV haya aportado con posterioridad una documentación adi-
cional que corrija la inicialmente facilitada.

 16 A pesar de las dificultades prácticas puestas de manifiesto por la CNMV 
en las alegaciones, este Tribunal debe reafirmarse en su opinión de que la remi-
sión de la mayor documentación posible por medios telemáticos facilitaría a la 
Dirección de Autorización y Registro el cumplimiento de los plazos legalmente 
impuestos para la resolución de los expedientes, a la vez que permitiría minimi-
zar la falta de presentación de determinada documentación o la existencia de 
defectos en la presentada.
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Por todo lo anterior, no es posible dar una opinión 
sobre la aplicación práctica por parte de la CNMV de 
los procedimientos establecidos para la autorización y 
registro de ESIS, y sobre si en el análisis de los expe-
dientes tramitados se actúa con homogeneidad, espe-
cialmente en las áreas que son susceptibles de una 
mayor discrecionalidad.

II.2.2 Supervisión continua de la actividad inversora

II.2.2.1 Procedimiento de supervisión

El régimen de supervisión e inspección a cargo de 
la CNMV viene regulado en el Título VIII de la LMV, 
que ha sido complementado en materia de recursos 
propios y supervisión en base consolidada por la Ley 
13/1992, de 1 de junio, desarrollada por Real Decreto 
1343/1992, de 6 de noviembre, y adaptada al ámbito 
de aplicación de las ESIS por Orden Ministerial de 29 
de diciembre de 1992, y en lo que se refiere al coefi-
ciente de solvencia y de liquidez, por Orden Ministe-
rial de 28 de julio de 1989.

Este acervo legal ha sido objeto de desarrollo por 
parte de la CNMV mediante la emisión de Circulares 
en materias contables tales como: los informes de audi-
toría (Circular 9/1989, de 20 de diciembre), las normas 
contables, modelos reservados y públicos de los esta-
dos financieros y cuentas anuales de carácter público 
(Circular 5/1990, de 28 de noviembre), etc.

La Comisión ha venido utilizando desde el año 1999 
un «Manual de Supervisión» orientado casi por com-
pleto a las visitas de inspección. Este Manual, que no es 
de obligado cumplimiento, no fue objeto de aprobación 
formal por parte del Consejo de la CNMV, sino que 
fundamentalmente tenía la utilidad de ser una guía 
orientativa y de consulta para la ejecución de los traba-
jos. No se ha ido actualizando periódicamente confor-
me a los cambios normativos, ni contiene un desarrollo 
de todas las atribuciones de supervisión que la LMV 
concede a la Comisión, pues no regula la supervisión a 
distancia.

El proceso de formalización de procedimientos resul-
tado de la aprobación del Reglamento de Régimen Inte-
rior, motivó la aprobación en el año 2004 de dos procedi-
mientos internos de funcionamiento en la materia:

-
mientos y solicitud de datos e informes a las socieda-
des, instituciones y entidades que intervienen en los 
mercados de valores, de fecha 15.3.2004.

de las sociedades, empresas, instituciones, personas y 
entidades que intervienen en los mercados de valores, 
de fecha 10.6.2004.

Ambos procedimientos prevén su desarrollo median-
te la aprobación de manuales de actuación, que han de 
ser aprobados mediante Resolución del Director Gene-

ral de Entidades. A la fecha de redacción del presente 
Informe, se ha tenido conocimiento de la existencia de:

a) Resolución de 22 de octubre de 2004: Manual 
de Actuación para el cumplimiento y aplicación prácti-
ca de determinadas previsiones del procedimiento de 
supervisión e inspección.

b) Borrador de Resolución de abril de 2005: 
Manual de Actuación para la supervisión «in situ» de la 
actividad de las ESIS.

Estos Manuales constituyen simplemente orientacio-
nes básicas y reglas específicas de funcionamiento para 
el más adecuado y eficaz desarrollo de los trabajos. Asi-
mismo se han desarrollado un conjunto de programas de 
trabajo en el área de la supervisión a distancia.

De acuerdo con los apartados c) y d) del artículo 84.1 
de la LMV, quedan sujetas al régimen de supervisión e 
inspección de la CNMV las ESIS españolas, extendiéndo-
se esta competencia a sus sucursales dentro o fuera del 
territorio nacional, así como a las ESIS no comunitarias 
que operen en España. Respecto a las entidades comunita-
rias que posean sucursales u operen en régimen de libre 
prestación de servicios en España, quedan sujetas a la nor-
mativa reguladora de su Estado miembro, si bien deben 
respetar las disposiciones de interés general y las normas 
de conducta aprobadas en la legislación española.

El artículo 85.1 de la LMV define las dos grandes 
áreas en que se divide la supervisión:

A. Supervisión a distancia:

Mediante la cual la CNMV lleva a cabo un segui-
miento continuo de la situación financiera de las ESIS, 
con especial énfasis en el cumplimiento de los coefi-
cientes de solvencia y liquidez, sobre la base de un aná-
lisis exhaustivo de los estados financieros reservados 
remitidos mensualmente por las entidades, complemen-
tario de la revisión de las cuentas anuales e informes de 
auditoría. Se dispone así de una opinión actualizada 
sobre el perfil de riesgos de las ESIS, tanto individual-
mente como del grupo financiero.

B. Supervisión «in situ»:

Desempeñada por la CNMV mediante la realización 
de visitas de inspección a la sede de las ESIS de acuer-
do con un plan previamente establecido. El alcance de 
estas visitas puede ser general o limitado.

La actividad de la Dirección de Supervisión se viene 
plasmando en un documento denominado Plan de Super-
visión, que hasta el año 2004 revestía una periodicidad 
anual y a partir de dicha fecha se elabora trimestralmen-
te. En este Plan se incluyen tanto las actuaciones de 
supervisión a distancia como las visitas de inspección a 
realizar, debiendo especificar las siguientes cuestiones:

— Previsiones sobre las supervisiones a distancia 
que se pretendan desarrollar, teniendo en cuenta si éstas cv
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son periódicas o específicas, de alcance general o limi-
tado.

— Previsiones sobre las supervisiones «in situ» 
especificando si tienen carácter completo, parcial o de 
seguimiento.

— Criterios de selección de las ESIS objeto de 
supervisión.

— Calendario orientativo de las actividades de 
supervisión.

— Referencia genérica de controles y comproba-
ciones a realizar para alcanzar los objetivos deseados y 
de los medios humanos y materiales previstos.

Los Planes de Supervisión y sus posteriores modifi-
caciones son aprobados por el Comité Ejecutivo, a pro-
puesta del Director General de Entidades. Trimestral-
mente el Director General de Entidades ha de informar 
al Comité Ejecutivo del desarrollo de los Planes de 
Supervisión y, previo a la aprobación del siguiente Plan, 
emitirá un informe final sobre las actividades de super-
visión e inspección que se hayan realizado.

Las visitas de inspección se desarrollan de acuerdo 
con los siguientes principios:

1) Las visitas se ajustarán a las previsiones conte-
nidas en los Planes de Supervisión. En defecto de pre-
visiones, se acomodarán a los principios de actuación 
aprobados por el Comité Ejecutivo.

2) Las supervisiones se realizarán de conformidad 
al plan de trabajo aprobado por el Director de División 
competente.

3) Las visitas deben notificarse previamente a la 
sociedad afectada, pudiendo, en caso de urgencia, reali-
zarse al iniciarse la visita.

4) El personal supervisor podrá acceder a toda la 
documentación, libros y registros de las entidades.

5) Los informes serán revisados y suscritos por el 
Director competente y se basarán en la documentación 
obtenida y en los papeles de trabajo.

Una vez seleccionada la ESI objeto de supervisión y 
decidida la fecha de inicio de las actuaciones, se proce-
de a la comunicación por escrito a la entidad del 
comienzo de la visita, conforme al modelo de comuni-
cación aprobado.

La CNMV puede recabar de las personas físicas y 
jurídicas delimitadas en su ámbito de aplicación cuan-
tas informaciones estime necesarias sobre los extremos 
que interese relacionados con las materias objeto de 
esta Ley.

Finalizada la visita de inspección, el Director Gene-
ral, una vez analizadas las alegaciones formuladas por 
la entidad, elevará al Comité Ejecutivo un informe final 
donde se harán constar las siguientes cuestiones:

entidades.

sancionadoras que se consideren oportunas.

El Director General deberá informar al Comité Eje-
cutivo, durante el desarrollo de la inspección, de aque-
llos incumplimientos que considere de especial grave-
dad, así como sobre las medidas a adoptar. En todo 
caso, los incumplimientos deberán ser comprobados y 
valorados, después de vistas las alegaciones formula-
das, por el Director General.

Una vez finalizado el trabajo de campo y obtenidas 
las conclusiones finales sobre los hechos evidenciados, 
se remitirá a la ESI una «Carta de relación de hechos» 
para que adopte las medidas necesarias para la subsana-
ción de las incidencias detectadas.

II.2.2.2 Análisis del procedimiento de supervisión

El procedimiento descrito para la supervisión de 
las ESIS es responsabilidad de la Dirección de Super-
visión, dependiente de la Dirección General de Enti-
dades.

Durante los años 2002 y 2003 la Dirección de Super-
visión se componía de tres unidades: la subdirección de 
Supervisión «in situ» de ESIS, la subdirección de 
Supervisión «in situ» de IIC, y la subdirección de Uni-
dad de Apoyo, encargada de la supervisión a distancia 
además de la normalización de los procedimientos y de 
las relaciones internacionales.

II.2.2.2.1 Supervisión a distancia

En la supervisión a distancia, llevada a cabo por la 
Unidad de Apoyo de la Dirección de Supervisión, se 
desarrollan análisis de tipo periódico (mensual o anual) 
y de tipo específico.

1. Análisis periódicos o recurrentes:

Son controles que recaen sobre la información con-
table que, con carácter mensual, trimestral o anual, 
deben remitir las ESIS a la CNMV. Las normas conta-
bles específicas que deben aplicar dichas empresas se 
contienen en la Circular 5/1990, de 28 de noviembre, 
sobre normas contables, modelos reservados públicos 
de los estados financieros y cuentas anuales de carácter 
público de las Sociedades y Agencias de Valores (modi-
ficada por la Circular 2/2004, de 31 de marzo). En 
defecto de dicha Circular, resultan de aplicación suple-
toria el TRLSA y el PGC.

a) Periodicidad mensual / trimestral

Las ESIS tienen la obligación de presentar a la 
CNMV determinados modelos de estados financieros 
que pueden tener un carácter reservado o público.

En cuanto a los estados financieros y estadísticos de 
carácter reservado, las ESIS deben presentar en la 
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CNMV la información que se detalla en el cuadro 
siguiente referida al último día del período señalado, y 

cuyos modelos figuran en el anexo I de la Circular 
5/1990:

a) Periodicidad mensual / trimestral 

Las ESIS tienen la obligación de presentar a la CNMV determinados modelos de estados 
financieros que pueden tener un carácter reservado o público. 

En cuanto a los estados financieros y estadísticos de carácter reservado, las ESIS deben 
presentar en la CNMV la información que se detalla en el cuadro siguiente referida al último 
día del período señalado, y cuyos modelos figuran en el anexo I de la Circular 5/1990: 

Periodicidad
Denominación

SV AV y SGC

Plazo máximo de 
presentación

Balance reservado Mensual Mensual Día 20 del mes 
siguiente

Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
reservada Mensual Mensual Día 20 del mes 

siguiente
Detalle de inversiones y financiaciones. 
Posición de Valores Mensual - Día 20 del mes 

siguiente

Informaciones complementarias Mensual Mensual Día 20 del mes 
siguiente

Inventario de la cartera y anexos 
complementarios Mensual Mensual Día 20 del mes 

siguiente
Estado de depósito de clientes: detalle 
por contrapartidas del depósito Mensual Mensual Día 20 del mes 

siguiente

Desglose de comisiones repercutidas Trimestral Trimestral Día 20 del mes 
siguiente

Estado de gestión de carteras: inventario 
de inversiones del patrimonio gestionado Semestral Semestral Día 20 del mes 

siguiente

Aplicación del beneficio del ejercicio Anual Anual Día 20 de enero 
siguiente

Por lo que se refiere a los estados financieros de carácter público, se establecen el Balance 
y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, cuyos modelos se contienen en el anexo II de la 
citada Circular, los cuales deben ser remitidos trimestralmente a la CNMV acompañando a 
los estados reservados del mes que corresponda.
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Por lo que se refiere a los estados financieros de 
carácter público, se establecen el Balance y la Cuenta 
de Pérdidas y Ganancias, cuyos modelos se contienen 
en el anexo II de la citada Circular, los cuales deben ser 
remitidos trimestralmente a la CNMV acompañando a 
los estados reservados del mes que corresponda.

Estos estados financieros reservados y públicos 
deben ser presentados a la CNMV por vía telemática 
mediante el sistema CIFRADOC, aprobado por Acuer-
do del Consejo de la CNMV de fecha 11 de marzo 
de 1998.

Sobre la base de los estados financieros remitidos, 
las tareas mensuales que componen el control de legali-
dad de ESIS efectuado por la Unidad de Apoyo son las 
siguientes:

y reservada que deben remitir las ESIS antes del día 20 
de cada mes.

Las ESIS acceden a sus estados reservados y públi-
cos a través de unos códigos identificativos y se encar-
gan de cumplimentar mensualmente los modelos esta-
blecidos para la presentación de información a la 
CNMV. La aplicación informática dispone de un con-
trol de la calidad interna de la información remitida por 

las entidades mediante una función de «bloqueo auto-
mático» que impide la remisión de los estados si no 
existe una coherencia interna, tras lo cual se envían 
electrónicamente para su integración en las bases de 
datos de la CNMV. Estos datos, una vez remitidos, sólo 
pueden ser corregidos por parte de las entidades previa 
motivación y explicación.

En caso de demora o incumplimiento del deber de 
remisión de esta documentación, se inicia un procedi-
miento de requerimientos escritos que contempla unos 
plazos taxativos (10 días para el primer requerimiento y 
5 días para el segundo), transcurridos los cuales el Direc-
tor General de Entidades eleva un informe razonado 
poniendo de manifiesto la irregularidad, para que el 
Comité Ejecutivo considere la apertura de un expediente 
sancionador o la emisión de una carta de apercibimiento 
dirigida al Consejo de Administración de la entidad.

-
cación del cumplimiento de los límites, coeficientes y 
demás requisitos establecidos legalmente (solvencia, 
liquidez, recursos propios, concentración de riesgos, 
posiciones no aptas y límites a la cartera, etc.), medi-
bles a partir de la información contenida en los estados 
reservados. Se verifica asimismo que el patrimonio neto 
no se encuentre por debajo de la mitad de la cifra del cv
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capital social, a los efectos previstos en el artículo 260 
del TRLSA. Complementariamente se procede a efec-
tuar análisis de resultados, solvencia y otros ratios, 
tanto a nivel individual como consolidado.

de la situación patrimonial y de riesgos, mediante un 
contraste de los datos remitidos por las ESIS con la 
evolución histórica de la propia entidad o con la media 
del sector, de modo que se detecten alarmas que pon-
gan de manifiesto un riesgo futuro de incurrir en incum-
plimientos.

de aquellas ESIS en las que se han venido detectando 
problemas.

Como resultado de estos controles de legalidad se 
emite un informe mensual donde se resumen las inci-
dencias, incumplimientos de normativa o alarmas que 
se han puesto de manifiesto en la fase de análisis de los 
estados reservados remitidos por el conjunto de ESIS. 
A la vista de las incidencias detectadas, se decide si 
procede la petición de información adicional o explica-
tiva, mediante el procedimiento de requerimientos 
aprobado.

b) Periodicidad anual

Las ESIS deben remitir a la CNMV las cuentas 
anuales y el informe de gestión de cada ejercicio eco-
nómico, con el correspondiente informe de auditoría, 
dentro de los 15 días siguientes a su aprobación por la 
Junta General de Accionistas, debidamente firmados 
por todos los miembros del Consejo de Administra-
ción.

Además del informe de auditoría de las cuentas 
anuales, las entidades deben remitir un informe espe-
cial de carácter complementario y un informe de la uni-
dad de control interno sobre el grado de cumplimiento 
de las normas y procedimientos implantados por la 
entidad. También se solicitan las «cartas de recomenda-
ciones» de los auditores.

A partir de los informes anuales externos rendidos 
en soporte papel por las ESIS, la CNMV efectúa con-
troles de recepción y análisis de la información conte-
nida en los mismos, que se desarrollan a lo largo de tres 
fases:

-
cede a la revisión formal de los estados rendidos, en lo 
relativo al cumplimiento de las obligaciones legales de 
las ESIS. De esta fase se redacta un informe con pro-
puestas de actuación y seguimiento.

-
cieros públicos y perímetros de consolidación. En esta 
fase se realizan los siguientes trabajos:

— Examen de las salvedades y párrafos de énfasis 
contenidos en los informes de auditoría, contrastándose 
la opinión del auditor con las principales incidencias 
detectadas en supervisión. A este respecto, se conside-

ran como no presentadas las cuentas anuales cuyo 
informe de auditoría contenga limitaciones al alcance, 
y se investigan las salvedades tanto las cuantificables 
como las no cuantificables. Una vez analizadas las sal-
vedades, se emite un informe expositivo de hechos, 
antecedentes y propuestas de actuación.

— Conciliación de los estados financieros públicos 
de las cuentas anuales con los estados reservados rendi-
dos mensualmente.

— Contraste de los perímetros y métodos de conso-
lidación de las cuentas anuales con los datos del mapa 
de empresas elaborado por la CNMV.

— Análisis del contenido de las memorias, infor-
mes complementarios de auditoría, informes sobre el 
cumplimiento de los procedimientos de control interno 
y de las «cartas de recomendaciones» de los auditores.

Sobre la base del resultado de los trabajos anteriores 
se emite un informe con la exposición de las inciden-
cias detectadas, así como las propuestas de actuación y 
seguimiento.

control interno.

Se realiza un seguimiento de las recomendaciones 
de control interno, del cumplimiento de las normas de 
conducta, y finalmente se redacta un informe que eng-
loba asimismo un seguimiento de los informes emitidos 
en las fases anteriores. Como resultado del proceso se 
emiten unos listados de revisión de auditorías que son 
firmados por el subdirector y el técnico responsable.

2. Análisis específicos:

Pueden revestir un alcance general o limitado, y sur-
gen sobre la marcha para atender las necesidades de 
supervisión en cada momento (alertas de mercado sobre 
las cuales se precisa información adicional, reclama-
ciones, consultas, etc.), que pueden afectar a una única 
entidad o ser generalizadas.

En definitiva, del análisis teórico de los procedi-
mientos de supervisión a distancia se desprende que 
resultan adecuados en relación con las competencias de 
control atribuidas a la CNMV por la LMV y demás 
normativa aplicable. No obstante, el Manual de Super-
visión vigente en los años 2002 y 2003 no contenía una 
sistematización de los anteriores controles, circunstan-
cia subsanada con posterioridad mediante los Manuales 
aprobados en los años 2004 y 2005.

II.2.2.2.2 Supervisión «in situ»

Los trabajos de supervisión «in situ» se desarrollan, 
con carácter general, mediante el siguiente procedi-
miento de actuación:

informa al Comité Ejecutivo de los resultados alcanza-
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dos en la realización de las inspecciones del trimestre 
anterior, así como de la planificación de inspecciones 
para el trimestre entrante.

materializa en un plan de trabajo para cada inspección 
donde se delimitan los objetivos, el alcance y la meto-
dología a emplear. Este plan ha de ser aprobado por el 
Director de Supervisión y conformado por el Director 
General de Entidades.

al plan aprobado, por el equipo de inspección designado.

Para los años 2002, 2003 y 2004 se ha solicitado a la 
Dirección de Supervisión la remisión de información 
relativa al número de visitas de inspección a ESIS, al 
alcance de los trabajos de supervisión y al origen de la 
actuación inspectora. Los datos obtenidos se resumen 
en la siguiente tabla:

la CNMV por la LMV y demás normativa aplicable. No obstante, el Manual de Supervisión 
vigente en los años 2002 y 2003 no contenía una sistematización de los anteriores 
controles, circunstancia subsanada con posterioridad mediante los Manuales aprobados en 
los años 2004 y 2005. 

II.2.1.2.2. Supervisión “in situ” 

Los trabajos de supervisión “in situ” se desarrollan, con carácter general, mediante el 
siguiente procedimiento de actuación: 

Plan de Supervisión. Con carácter trimestral se informa al Comité Ejecutivo de los 
resultados alcanzados en la realización de las inspecciones del trimestre anterior, así 
como de la planificación de inspecciones para el trimestre entrante. 

Planificación de las visitas de inspección. Se materializa en un plan de trabajo para 
cada inspección donde se delimitan los objetivos, el alcance y la metodología a 
emplear. Este plan ha de ser aprobado por el Director de Supervisión y conformado 
por el Director General de Entidades. 

Ejecución de los trabajos de supervisión, conforme al plan aprobado, por el equipo 
de inspección designado. 

Para los años 2002, 2003 y 2004 se ha solicitado a la Dirección de Supervisión la  
remisión de información relativa al número de visitas de inspección a ESIS, al 
alcance de los trabajos de supervisión y al origen de la actuación inspectora. Los 
datos obtenidos se resumen en la siguiente tabla: 

 2002 2003 2004 
Nº VISITAS 35 39 27 
Sociedades y Agencias de Valores 27 28 19 
Sociedades Gestoras de Cartera 5 8 5 

Representantes y sucursales 3 3 3 

ALCANCE 35 39 27 
General 26 23 23 

Limitado 4 11 1 

Seguimiento 5 5 3 

 Fuente: Elaboración propia. 
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El origen de estas actuaciones de inspección puede 
consistir, principalmente, en alarmas de supervisión a 
distancia, alarmas de otras Direcciones, antigüedad 
desde la última visita, entidades no visitadas anterior-
mente, seguimiento de incidencias detectadas en una 
visita anterior, denuncias o reclamaciones.

Los equipos de supervisión suelen estar compuestos 
por dos o tres miembros, de modo que por término 
medio cada técnico participa en 5 ó 6 visitas de inspec-
ción cada año. En cuanto al tiempo medio transcurrido 
entre el inicio de la inspección hasta la emisión del 
informe, se ha comprobado que abarca unos 6 meses, 
de los cuales el tiempo empleado en los trabajos en la 
sede de la entidad se sitúa en torno a 1 ó 2 meses.

fundamentando los hechos evidenciados y las propues-
tas de medidas a adoptar. Deben ser firmados por el 
Director de Supervisión e ir acompañados por la docu-
mentación fundamental que hubiera sido utilizada.

inspección, el Director General de Entidades ha de ele-
var al Comité Ejecutivo un informe final donde se con-
tengan los siguientes extremos:

— Formulación a la entidad de recomendaciones, 
advertencias o requerimientos de subsanación o mejora 
en un documento denominado «Carta de relación de 
hechos».

— Otras medidas disciplinarias, cautelares o de 
revocación de la autorización.

Adicionalmente, se inicia un proceso de seguimien-
to de la implantación de las medidas comunicadas por 
parte de la entidad.

Del análisis teórico de los procedimientos de super-
visión «in situ» se desprende que resultan adecuados en 
relación con las competencias de control atribuidas a la 
CNMV por la LMV y demás normativa aplicable. No 
obstante, el Manual de Supervisión vigente en los años 
2002 y 2003 no contenía una sistematización de los 
anteriores controles, circunstancia subsanada en los 
Manuales aprobados en los años 2004 y 2005.

Por otro lado, para la elaboración de la planificación 
de las actuaciones supervisoras se sigue una metodolo-
gía basada en la determinación del denominado perfil 
de riesgo de las ESIS. En este sentido, en el año 2004 la 
Dirección de Supervisión ha desarrollado un procedi-
miento sistematizado que permite objetivar la inclusión 
de las ESIS en los Planes de Supervisión. Esta metodo-
logía, que no se formalizaba en los años 2002 y 2003, 
combina tres tipos de criterios:

1. Cobertura del ciclo de supervisión continuada. 
Con el fin de alcanzar una frecuencia mínima de revi-
sión de las entidades que permita confirmar y actualizar 
su conocimiento, se tienen en consideración, por un 
lado, las entidades que nunca han sido visitadas o que 
han sido objeto de un cambio organizativo relevante y, cv
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por otro, la antigüedad de la última visita (más de 4 
años en el caso de las ESIS).

2. Conclusiones de otras actuaciones supervisoras. 
Entre ellas se pueden citar las incidencias detectadas a 
través de los mecanismos de supervisión a distancia, 
tanto los que explotan la información reservada de 
carácter mensual como los que revisan los informes 
anuales, alarmas observadas a través de las reclamacio-
nes y denuncias que presentan los inversores, así como 
las detectadas por otras Direcciones de la CNMV. Se 
incluyen en esta categoría las actuaciones de segui-
miento de inspecciones anteriores, que son aprobadas 
por el Comité Ejecutivo a propuesta de la Dirección de 
Supervisión.

3. Mapa de Riesgos. Sirve para definir las priori-
dades de supervisión, clasificando las entidades de 
mayor a menor riesgo global, así como las estrategias 
supervisoras (áreas de supervisión que requieren espe-
cial atención, frecuencia de los controles, etc.). Se con-
figura como una herramienta dinámica que ha de ser 
objeto de actualización permanente en función de las 
conclusiones de cada actuación supervisora.

Tiene en consideración tres elementos, como son el 
perfil institucional, el perfil de negocio y el perfil patri-
monial:

a) Perfil institucional: En función del tipo de grupo 
al que pertenece la entidad, se consideran de bajo ries-
go las entidades integradas en grandes grupos financie-
ros supervisados en base consolidada por otro organis-
mo que aporten un considerable respaldo patrimonial, 
de riesgo medio las entidades que forman parte de gru-
pos medianos y, por último, de riesgo alto las entidades 
independientes.

b) Perfil de negocio: Trata de medir el impacto 
que una irregularidad, debilidad o crisis de una entidad 
podría tener en el sistema financiero en su conjunto, en 
la confianza de los inversores y en el riesgo sistémico. 
Combina una serie de variables, tales como el número 
de clientes no sujetos al Fondo de Garantía de Inversio-
nes (particulares), el número de representantes y sucur-
sales, el volumen de saldos transitorios de efectivo de 
clientes o el volumen de carteras gestionadas.

c) Perfil patrimonial: Se refiere a la situación 
económico-financiera de las entidades y destaca aqué-
llas que presentan una delicada solvencia individual o 

cuyos resultados contribuyen al empeoramiento de su 
situación, cuestionando su viabilidad a corto o medio 
plazo.

Con respecto a la elaboración del mapa de riesgos, 
así como a la observancia de los restantes criterios uti-
lizados, la CNMV no ha facilitado los documentos y 
perfiles de riesgo generados por la Dirección de Super-
visión que sirven de base en la planificación, lo que 
impide dar una opinión acerca del grado de homogenei-
dad y objetividad aplicado por la CNMV en la determi-
nación de las ESIS incluidas en los Planes de Supervi-
sión.

II.2.2.2.3 Emisión de requerimientos

La CNMV, en el ejercicio de las funciones de super-
visión, inspección y sanción que le encomienda la 
LMV, puede dirigirse a las entidades para solicitar 
aquellos datos e informaciones que resulten necesarios 
para el desarrollo de sus actividades. Estos requeri-
mientos deben ser firmados por el Director General de 
Entidades, si bien se ha aprobado su delegación a favor 
del Director de Supervisión y de los subdirectores 
correspondientes.

El procedimiento para la formulación de los reque-
rimientos, apoyado informáticamente por la aplicación 
de gestión de requerimientos, prevé la emisión de hasta 
dos solicitudes con plazos de 10 y 5 días hábiles, res-
pectivamente, al término de los cuales sin que se hubie-
ra remitido la información solicitada, se puede incurrir 
en una falta grave o muy grave.

Se ha solicitado, a este respecto, a la Dirección de 
Supervisión información relativa a los requerimientos 
emitidos a las ESIS como consecuencia de las actuacio-
nes supervisoras a distancia e «in situ» para los ejerci-
cios 2002, 2003 y 2004.

Para el año 2002 tan sólo se ha facilitado el número 
total de requerimientos que ascendió a 2.983, de los cua-
les la CNMV no dispone del desglose para los corres-
pondientes a ESIS. En cambio, para los años 2003 y 
2004 el total de requerimientos fue de 2.653 y 2.985, res-
pectivamente, correspondiendo a las ESIS 762 y 1.290.

En el cuadro siguiente se recoge el número y tipo de 
requerimientos relativos a las ESIS emitidos por la 
Dirección de Supervisión en los años 2003 y 2004:
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Tipo de requerimiento 2003 2004 

1.- Falta de presentación de información de obligado 
cumplimiento: 

41 81 

a)  Estados Reservados 12 15 

b) Informes Anuales (cuentas anuales, informes de
auditoría, informes complementarios, informes sobre grado
de cumplimiento de normas de control interno) 

29 66 

2.- Solicitudes de información 573 1.015 

3.- Adopción de medidas correctoras o recomendaciones 148 194 

TOTAL 762 1.290 

     Fuente: Dirección de Supervisión de la CNMV. 

Ante la falta de remisión en plazo de los datos o informaciones requeridas, el Director 
General ha de elevar al Comité Ejecutivo, acompañado del dictamen favorable de los 
servicios jurídicos, un informe razonado donde se proponga la incoación del correspondiente 
expediente sancionador. Sobre este particular, la CNMV no ha facilitado la información 
necesaria para comprobar cuántos de los requerimientos no contestados por las entidades 
han dado lugar a la apertura de expediente sancionador. 

II.2.2.2.4. Opinión sobre el procedimiento de supervisión 

La recepción de la documentación solicitada por el equipo de fiscalización a la Dirección de 
Supervisión se ha visto demorada una media de 45 días, plazo que se considera excesivo y 
que ha originado retrasos significativos en la conclusión de la fiscalización. 

Los trabajos encaminados a verificar el cumplimiento práctico de los procedimientos de 
supervisión a distancia que contienen los análisis y controles periódicos y específicos han 
contado con serias limitaciones, puesto que: 

No se ha tenido acceso a los datos de rendición de los estados reservados por 
parte de las ESIS en los ejercicios 2002, 2003 y 2004, con indicación de las 
entidades que los presentaron fuera de plazo o que presentaron estados 
incompletos o erróneos, ni tampoco a las hojas de cuadres y alertas derivadas del 
análisis de dicha información. 
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Ante la falta de remisión en plazo de los datos o 
informaciones requeridas, el Director General ha de 
elevar al Comité Ejecutivo, acompañado del dictamen 
favorable de los servicios jurídicos, un informe razona-
do donde se proponga la incoación del correspondiente 
expediente sancionador. Sobre este particular, la CNMV 
no ha facilitado la información necesaria para compro-
bar cuántos de los requerimientos no contestados por 
las entidades han dado lugar a la apertura de expediente 
sancionador.

II.2.2.2.4  Opinión sobre el procedimiento de supervi-
sión

La recepción de la documentación solicitada por el 
equipo de fiscalización a la Dirección de Supervisión 
se ha visto demorada una media de 45 días, plazo que 
se considera excesivo y que ha originado retrasos signi-
ficativos en la conclusión de la fiscalización.

Los trabajos encaminados a verificar el cumplimiento 
práctico de los procedimientos de supervisión a distancia 
que contienen los análisis y controles periódicos y espe-
cíficos han contado con serias limitaciones, puesto que:

— No se ha tenido acceso a los datos de rendición 
de los estados reservados por parte de las ESIS en los 
ejercicios 2002, 2003 y 2004, con indicación de las 
entidades que los presentaron fuera de plazo o que pre-
sentaron estados incompletos o erróneos, ni tampoco a 
las hojas de cuadres y alertas derivadas del análisis de 
dicha información.

— No se ha tenido acceso a los expedientes de los 
trabajos de supervisión a distancia referidos a las ESIS, 
ni a los informes mensuales y anuales donde se recogen 
las recomendaciones y conclusiones alcanzadas.

En cuanto a los trabajos para el análisis del área de 
supervisión «in situ», se han visto seriamente condicio-

nados por la existencia de importantes limitaciones, 
puesto que:

— No se han podido examinar los Planes de Super-
visión aprobados en los ejercicios 2002, 2003 y 2004, 
ni el mapa de riesgos donde se contienen los criterios 
utilizados para su confección.

— No se ha podido comprobar la efectiva realiza-
ción de planes de trabajo para cada una de las visitas de 
inspección efectuadas en los ejercicios 2002, 2003 
y 2004.

— No se ha tenido acceso a los expedientes de las 
visitas de inspección de las ESIS, ni a los informes 
derivados de dichas visitas.

— No se ha tenido acceso a las conclusiones y 
recomendaciones adoptadas en cada una de las visitas 
de inspección incluidas en las «Cartas de relación de 
hechos», con indicación de los incumplimientos detec-
tados que dieron lugar a la apertura de expediente san-
cionador.

Junto a estas limitaciones específicas de cada una de 
las áreas, no se ha podido proceder a la realización de 
entrevistas individuales con los técnicos que participa-
ron en los trabajos de supervisión, tanto a distancia 
como «in situ», como fue solicitado por el Tribunal de 
Cuentas, pues la CNMV consideró necesario que se 
desarrollaran en presencia del responsable del área 
correspondiente, lo que reduce significativamente su 
utilidad para alcanzar los objetivos de las actuaciones 
fiscalizadoras, con lo que se renunció a la realización 
de las mismas en dichas condiciones.

Por todo lo anterior, no es posible emitir una opi-
nión en relación con la adecuación práctica a la norma-
tiva vigente de la actividad de supervisión, tanto a dis-
tancia como «in situ», desarrollada por la CNMV, y 
valorar si en la tramitación de los expedientes deriva- cv
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dos de las visitas de inspección se actúa con la debida 
homogeneidad y objetividad.

II.2.3 Procedimiento sancionador

El régimen sancionador a cargo de la CNMV viene 
regulado en el capítulo II del Título VIII de la LMV. De 
conformidad con el artículo 95 de la LMV, incurrirán 
en responsabilidad administrativa sancionable las per-
sonas físicas y entidades a las que resulten de aplica-
ción los preceptos de la LMV, así como quienes osten-
ten cargos de administración o dirección de estas 
últimas, que infrinjan normas de ordenación o discipli-
na del mercado de valores.

Se consideran normas de ordenación y disciplina 
del mercado de valores las leyes y disposiciones admi-
nistrativas de carácter general que contengan preceptos 
que sean de obligada observancia para las entidades 
sujetas a la LMV. Entre las citadas disposiciones admi-
nistrativas se entienden comprendidas las Circulares de 
la CNMV.

En materia de procedimiento sancionador, se aplica 
con carácter general la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, desa-
rrollada en esta materia por el Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto, que aprueba el Reglamento del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora. Sin 
perjuicio de lo anterior, es de especial aplicación a los 
procedimientos sancionadores instruidos por la CNMV 
el Real Decreto 2119/1993, de 3 de diciembre, sobre el 
procedimiento sancionador aplicable a los sujetos que 
actúan en los mercados financieros.

La ejecución de los procedimientos sancionadores 
instruidos por la CNMV para la exigencia de responsa-
bilidades administrativas a las ESIS se realiza a través 
de la Dirección del Servicio Contencioso y del Régi-
men Sancionador, dependiente de la Dirección General 
del Servicio Jurídico.

Esta Dirección fue creada en el año 2003 a raíz de la 
entrada en vigor del Reglamento de Régimen Interior, 
que separó orgánicamente las funciones de asesoría 
jurídica de las relacionadas con los expedientes sancio-
nadores.

II.2.3.1 Análisis del procedimiento sancionador

El procedimiento se inicia con la apertura de un 
expediente sancionador, que tiene su origen en dos cau-
sas principales:

— Irregularidades detectadas por la Dirección de 
Supervisión, tanto en la actividad supervisora a distan-
cia como «in situ».

— Denuncias por parte de inversores.

A raíz de los incumplimientos de la normativa pues-
tos de manifiesto en el correspondiente informe eleva-

do por el Director General de Entidades, el Comité Eje-
cutivo de la CNMV, previo dictamen de legalidad, 
puede acordar la apertura de expediente sancionador, 
dando traslado a la Dirección del Servicio Contencioso 
y del Régimen Sancionador para la instrucción del 
mismo.

El Comité Ejecutivo en su acuerdo designa, a pro-
puesta del Director del Servicio Contencioso y del 
Régimen Sancionador, un instructor del expediente, 
normalmente un subdirector, con el apoyo de un técni-
co. El instructor puede solicitar que se emitan cuantos 
informes técnicos o jurídicos sean necesarios, atendien-
do a la complejidad de la materia.

Es de aplicación a la instrucción del procedimiento 
lo previsto con carácter general en el Reglamento del 
procedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora, con relación al plazo de alegaciones, a los medios 
de prueba y al trámite de audiencia.

La CNMV puede adoptar en cualquier momento las 
medidas cautelares que resulten necesarias para asegu-
rar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, el 
buen fin del procedimiento, evitar el mantenimiento de 
los efectos de la infracción y atender las exigencias de 
los intereses generales. Estas medidas pueden consistir, 
entre otras, en la suspensión temporal de actividades o 
en la prestación de fianzas.

De acuerdo con el artículo 2 del Real Decreto 
2119/1993, con carácter general el plazo máximo para 
tramitar y resolver el procedimiento sancionador es de 
un año desde la adopción del acuerdo de iniciación 
hasta la notificación al interesado de la decisión adop-
tada.

La resolución del procedimiento sancionador 
puede determinar la comisión de uno o varios de los 
actos u omisiones tipificados en los artículos 99, 100 
y 101 de la LMV para infracciones muy graves, gra-
ves y leves, respectivamente. A cada tipo de sanción 
se le imponen las sanciones señaladas en los artículos 
102, 103 y 104 en el caso de personas jurídicas, así 
como en los artículos 105 y 106 para los administra-
dores y directores.

La competencia para la imposición de sanciones por 
infracciones graves y leves corresponde al Consejo de 
la CNMV, mientras que para la imposición de sancio-
nes por infracciones muy graves corresponde al Minis-
tro de Economía y Hacienda, a propuesta de la CNMV 
y previo informe de su Comité Consultivo, salvo la de 
revocación de la autorización que ha de ser impuesta 
por el Consejo de Ministros. Contra estas resoluciones 
dictadas en vía administrativa cabe la interposición del 
recurso contencioso-administrativo.

Durante los años 2002 y 2003 el Comité Ejecutivo 
de la CNMV acordó la iniciación de 17 y 35 nuevos 
expedientes sancionadores, respectivamente. Para esos 
mismos años el número de expedientes sancionadores 
concluidos fue de 7 y 10, respectivamente. El cuadro 
siguiente ofrece un desglose del tipo de infracciones 
imputadas en los mismos:
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imponen las sanciones señaladas en los artículos 102, 103 y 104 en el caso de personas 
jurídicas, así como en los artículos 105 y 106 para los administradores y directores. 

La competencia para la imposición de sanciones por infracciones graves y leves 
corresponde al Consejo de la CNMV, mientras que para la imposición de sanciones por 
infracciones muy graves corresponde al Ministro de Economía y Hacienda, a propuesta de la 
CNMV y previo informe de su Comité Consultivo, salvo la de revocación de la autorización 
que ha de ser impuesta por el Consejo de Ministros. Contra estas resoluciones dictadas en 
vía administrativa cabe la interposición del recurso contencioso-administrativo. 

Durante los años 2002 y 2003 el Comité Ejecutivo de la CNMV acordó la iniciación de 17 y 
35 nuevos expedientes sancionadores, respectivamente. Para esos mismos años el número 
de expedientes sancionadores concluidos fue de 7 y 10, respectivamente. El cuadro 
siguiente ofrece un desglose del tipo de infracciones imputadas en los mismos: 

 
 EXPEDIENTES SANCIONADORES 2002 2003 

Expedientes incoados 17 35 

Infracciones 54 78 

   Muy Graves 21 34  
   Graves 29 44  
   Leves 4 0  
Expedientes concluidos 7 10 
Infracciones 7 56 

   Muy Graves 5 23  

   Graves 2 29  

   Leves 0 4  

 

 

 

 

 

 

 

   
Fuente: Informe anual, ejercicios 2002 y 2003. 

 
El análisis comparativo entre el número de expedientes iniciados y concluidos cada año se 
ve dificultado a la hora de extraer conclusiones sobre la actividad de la Dirección del 
Servicio Contencioso y del Régimen Sancionador por los siguientes motivos: 

La mayoría de los expedientes que se inician en un ejercicio no son los que se 
finalizan en el mismo, puesto que el plazo para resolver un expediente sancionador 
es de un año, ampliable en determinados casos por 6 meses. 

118

El análisis comparativo entre el número de expe-
dientes iniciados y concluidos cada año se ve dificulta-
do a la hora de extraer conclusiones sobre la actividad 
de la Dirección del Servicio Contencioso y del Régi-
men Sancionador por los siguientes motivos:

— La mayoría de los expedientes que se inician en un 
ejercicio no son los que se finalizan en el mismo, puesto 
que el plazo para resolver un expediente sancionador es de 
un año, ampliable en determinados casos por 6 meses.

— La complejidad de los expedientes tramitados 
está en función del número de imputados e infracciones 

contenidas en los mismos, de modo que en un expe-
diente sancionador puede haber un único imputado por 
la comisión de una única infracción o, por el contrario, 
haber varias entidades del grupo con sus administrado-
res imputados con diversas infracciones.

El número de sanciones impuestas por la CNMV en 
los años 2002 y 2003 fue de 16 y 113, respectivamente, 
de las cuales 13 y 92 revistieron un carácter pecuniario 
por un importe total de 11.257 miles de euros. La evo-
lución de las sanciones impuestas en cada uno de los 
años es la siguiente (en miles de euros):

La complejidad de los expedientes tramitados está en función del número de 
imputados e infracciones contenidas en los mismos, de modo que en un expediente 
sancionador puede haber un único imputado por la comisión de una única infracción 
o, por el contrario, haber varias entidades del grupo con sus administradores 
imputados con diversas infracciones. 

El número de sanciones impuestas por la CNMV en los años 2002 y 2003 fue de 16 y 113, 
respectivamente, de las cuales 13 y 92 revistieron un carácter pecuniario por un importe 
total de 11.257 miles de euros. La evolución de las sanciones impuestas en cada uno de los 
años es la siguiente (en miles de euros): 

 
    

Fuente: Informe anual, ejercicios 2002 y 2003. 

2002 2003 
SANCIONES IMPUESTAS 

Nº Importe Nº Importe 
Multa 13 8.555 92 2.702
Inhabilitación de administradores 0 - 0 -
Amonestación pública 3 - 21 -
Amonestación privada 0 - 0 -

Total 16 8.555 113 2.702

Se pone de manifiesto un reducido número de sanciones impuestas en el año 2002 que, no 
obstante, supusieron unas cuantías económicas mucho mayores que en el año 2003. 

II.2.3.2. PUBLICACIÓN EN EL BOE 

En aras de fomentar la transparencia de los mercados financieros y la protección de los 
inversores, la Ley 37/1998, de 16 noviembre, de reforma de la Ley 24/1988, de 28 de julio, 
del mercado de valores, introdujo un párrafo en el artículo 102, que regula las sanciones 
para las infracciones muy graves, según el cual “las sanciones por infracciones muy graves 
serán publicadas en el BOE una vez sean firmes en vía administrativa”. 

Posteriormente, la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de reforma del sistema 
financiero, amplió la obligatoriedad de publicar en el BOE a las sanciones impuestas por 
infracciones graves, reguladas en el artículo 103 de la LMV, también una vez hayan 
adquirido firmeza en vía administrativa. 

119

Se pone de manifiesto un reducido número de san-
ciones impuestas en el año 2002 que, no obstante, supu-
sieron unas cuantías económicas mucho mayores que 
en el año 2003.

II.2.3.2 Publicación en el BOE

En aras de fomentar la transparencia de los mercados 
financieros y la protección de los inversores, la Ley 

37/1998, de 16 noviembre, de reforma de la Ley 24/1988, 
de 28 de julio, del mercado de valores, introdujo un 
párrafo en el artículo 102, que regula las sanciones para 
las infracciones muy graves, según el cual «las sanciones 
por infracciones muy graves serán publicadas en el BOE 
una vez sean firmes en vía administrativa».

Posteriormente, la Ley 44/2002, de 22 de noviem-
bre, de medidas de reforma del sistema financiero, 
amplió la obligatoriedad de publicar en el BOE a las cv
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sanciones impuestas por infracciones graves, reguladas 
en el artículo 103 de la LMV, también una vez hayan 
adquirido firmeza en vía administrativa.

Conviene precisar que esta obligatoriedad de dar 
publicidad a las sanciones firmes es independiente de la 
posibilidad de que una entidad sea sancionada median-
te «amonestación pública con publicación en el BOE», 
que asimismo prevén los citados artículos 102 y 103.

En virtud de estos dos artículos, la CNMV tiene la 
responsabilidad de dictar una Resolución por la que se 
hagan públicas las sanciones impuestas por infraccio-
nes graves y muy graves, una vez sean firmes en la vía 
administrativa, así como las amonestaciones públicas.

Las Memorias de la CNMV correspondientes a los años 
2002 y 2003 ofrecen una enumeración de las Resoluciones 
y Ordenes Ministeriales de carácter sancionador dictadas en 
cada año, si bien no se señala cuáles de ellas han sido publi-
cadas en el BOE, con su fecha de publicación y la denomi-
nación de la entidad o personas sancionadas.

Por este motivo, y dado que suele transcurrir un 
largo periodo de tiempo hasta que la resolución admi-
nistrativa adquiere firmeza para proceder a la publica-
ción, se ha solicitado a la Dirección del Servicio Con-
tencioso y del Régimen Sancionador la siguiente 
documentación relativa a esta materia:

publicidad a sanciones por infracciones muy graves 
dictadas desde el año 1998 hasta el 2001, con indica-
ción de las fechas de publicación en el BOE.

infracciones cometidas desde el año 1998 hasta el 2001, 
con indicación de las fechas de publicación en el BOE.

y concluidos referentes a ESIS durante el periodo 2002-
2004, originados por infracciones graves y muy graves.

a ESIS por infracciones graves y muy graves cometidas 
en el periodo 2002-2004, con sus fechas de publicación 
en el BOE.

La CNMV únicamente ha aportado la información refe-
rida en el tercer y cuarto apartados, amparando su negativa 
a facilitar la restante documentación solicitada, por un lado, 
en que no se corresponde al periodo objeto de fiscalización 
y, por otro, en el carácter secreto de las actuaciones de 
supervisión e inspección, sin que a juicio de este Tribunal 
ninguna de estas razones justifique dicha negativa.

Con base en la documentación aportada relativa al 
periodo 2002-2004, se puede afirmar que se han abierto 
y concluido en dicho periodo un total de 13 expedientes 
sancionadores que afecten a las ESIS, de los cuales se 
han derivado 21 infracciones graves, 13 infracciones 
muy graves y 6 sanciones de amonestación pública.

A la fecha de redacción del presente Informe, la 
CNMV no había procedido a la publicación en el BOE 
de ninguna de las sanciones por infracciones graves.

Con relación a las infracciones muy graves, no han 
sido publicadas en el BOE las sanciones correspon-
dientes a 5 de ellas, sin que de la documentación apor-
tada por la Comisión se deduzca justificación alguna 
para esta falta de publicidad.

La información relativa a las sanciones de amones-
tación pública impuestas a las ESIS en el periodo 2002-
2004, con indicación del tipo de infracción de las que 
se derivan, se resume en el siguiente cuadro:

que afecten a las ESIS, de los cuales se han derivado 21 infracciones graves, 13 
infracciones muy graves y 6 sanciones de amonestación pública. 

A la fecha de redacción del presente Informe, la CNMV no había procedido a la publicación 
en el BOE de ninguna de las sanciones por infracciones graves. 

Con relación a las infracciones muy graves, no han sido publicadas en el BOE las sanciones 
correspondientes a 5 de ellas, sin que de la documentación aportada por la Comisión se 
deduzca justificación alguna para esta falta de publicidad. 

La información relativa a las sanciones de amonestación pública impuestas a las ESIS en el 
periodo 2002-2004, con indicación del tipo de infracción de las que se derivan, se resume en 
el siguiente cuadro: 

 Fuente: Dirección del Servicio Contencioso y del Régimen Sancionador. 

Nº Tipo de ESI Tipo de infracción 
Fecha 

Resolución 
Publicación 

BOE 

1 Agencia de Valores 1 Grave 26/07/2002 - 

2 Agencia de Valores 1 Muy Grave 27/06/2003 4/06/2004 

3 Agencia de Valores 2 Muy Graves 19/12/2003 7/06/2004 

4 Agencia de Valores 3 Muy Graves 19/12/2003 4/06/2004 

5 Agencia de Valores 1 Muy Grave 9/03/2004 19/07/2005 

6 Agencia de Valores 2 Graves 20/01/2004 - 

Como se puede apreciar en el cuadro, de las 6 amonestaciones públicas impuestas a ESIS 
tanto por infracciones graves como muy graves, la CNMV ha dejado de publicar en el BOE 
dos de ellas, en concreto las sanciones administrativas nº. 1 y 6, ambas por infracciones 
graves con amonestación pública. 

Sobre este particular, al incurrir en una falta de publicación en el BOE de las sanciones por 
infracciones graves y muy graves, la CNMV ha venido incumpliendo una obligación 
impuesta por la LMV al considerar que, aun cuando la publicidad no es una sanción 
propiamente dicha, puede tener efectos similares a ésta. Para el caso de la amonestación 
pública, que se encuentra tipificada como sanción tanto para las infracciones graves como 
muy graves, la ausencia de publicación en el BOE conlleva además que no se ha ejecutado 
la sanción. 
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Como se puede apreciar en el cuadro, de las 6 amo-
nestaciones públicas impuestas a ESIS tanto por infrac-
ciones graves como muy graves, la CNMV ha dejado 
de publicar en el BOE dos de ellas, en concreto las san-
ciones administrativas n.º 1 y 6, ambas por infracciones 
graves con amonestación pública.

Sobre este particular, al incurrir en una falta de 
publicación en el BOE de las sanciones por infraccio-
nes graves y muy graves, la CNMV ha venido incum-
pliendo una obligación impuesta por la LMV al consi-
derar que, aun cuando la publicidad no es una sanción 
propiamente dicha, puede tener efectos similares a 
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ésta. Para el caso de la amonestación pública, que se 
encuentra tipificada como sanción tanto para las infrac-
ciones graves como muy graves, la ausencia de publi-
cación en el BOE conlleva además que no se ha ejecu-
tado la sanción.

Este Tribunal considera que la publicación no es una 
regla integrante del procedimiento sancionador, dado que 
su aplicación tiene lugar cuando éste ha concluido con una 
resolución que declara la existencia de responsabilidad 
administrativa e impone una o varias sanciones. Se trata, 
por tanto, de un efecto de la resolución sancionadora que 
ha adquirido firmeza en la vía administrativa. En este 
momento es cuando surge la obligación de la CNMV de 
dar publicidad a la sanción.

En todo caso, hay que señalar que el principio de irre-
troactividad de las normas en el procedimiento adminis-
trativo sancionador afectaría únicamente a la publicación 
de las sanciones por infracciones graves, cuya publicidad 
se introduce a partir de la Ley 44/2002. Esto no afecta, en 
cambio, a las sanciones por infracciones muy graves que 
tenían que publicarse en el BOE una vez firmes en vía 
administrativa.

Por otro lado, durante los años 2002 y 2003 los tribu-
nales de justicia emitieron 20 y 38 sentencias con relación 
a recursos contenciosos-administrativos interpuestos con-
tra sanciones y otras resoluciones acordadas por la CNMV 
o, en su caso, el Ministro de Economía y Hacienda. Un 
resumen de las mismas queda recogido en el siguiente 
cuadro:

Este Tribunal considera que la publicación no es una regla integrante del procedimiento 
sancionador, dado que su aplicación tiene lugar cuando éste ha concluido con una 
resolución que declara la existencia de responsabilidad administrativa e impone una o varias 
sanciones. Se trata, por tanto, de un efecto de la resolución sancionadora que ha adquirido 
firmeza en la vía administrativa. En este momento es cuando surge la obligación de la 
CNMV de dar publicidad a la sanción. 

En todo caso, hay que señalar que el principio de irretroactividad de las normas en el 
procedimiento administrativo sancionador afectaría únicamente a la publicación de las 
sanciones por infracciones graves, cuya publicidad se introduce a partir de la Ley 44/2002. 
Esto no afecta, en cambio, a las sanciones por infracciones muy graves que tenían que 
publicarse en el BOE una vez firmes en vía administrativa. 

Por otro lado, durante los años 2002 y 2003 los tribunales de justicia emitieron 20 y 38 
sentencias con relación a recursos contenciosos-administrativos interpuestos contra 
sanciones y otras resoluciones acordadas por la CNMV o, en su caso, el Ministro de 
Economía y Hacienda. Un resumen de las mismas queda recogido en el siguiente cuadro: 

SENTENCIAS 2002 2003 
Tribunal Supremo 4 26 
Audiencia Nacional 10 11 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid 5 1 
Audiencias Provinciales 1 0 

Total 20 38 

Fuente: Elaboración propia. 

No obstante, estas sentencias recaídas en los años 2002 y 2003, que vienen a confirmar 
sanciones impuestas por infracciones graves y muy graves recurridas, no reciben 
publicación en el BOE, lo que motiva la circunstancia de que resoluciones sancionadoras 
por infracciones muy graves firmes en vía administrativa y, posteriormente, confirmadas en 
vía contenciosa no se llegan a publicar en el BOE. 

II.2.3.3. REGISTRO DE SANCIONES 

En virtud del artículo 98.3 de la LMV, con la nueva redacción dada por la Ley 44/2002, se 
dispone que la imposición de las sanciones, con excepción de la amonestación privada, se 
hará constar en el correspondiente Registro administrativo a cargo de la CNMV. 

122

No obstante, estas sentencias recaídas en los años 
2002 y 2003, que vienen a confirmar sanciones impues-
tas por infracciones graves y muy graves recurridas, no 
reciben publicación en el BOE, lo que motiva la cir-
cunstancia de que resoluciones sancionadoras por 
infracciones muy graves firmes en vía administrativa y, 
posteriormente, confirmadas en vía contenciosa no se 
llegan a publicar en el BOE.

II.2.3.3 Registro de sanciones

En virtud del artículo 98.3 de la LMV, con la nueva 
redacción dada por la Ley 44/2002, se dispone que la 
imposición de las sanciones, con excepción de la amo-
nestación privada, se hará constar en el correspondiente 
Registro administrativo a cargo de la CNMV.

Así, el artículo 92 j) de la LMV señala que la CNMV 
ha de mantener un Registro de sanciones abierto al 
público (accesible desde diciembre de 2004 en su pági-
na web) donde se hagan constar las sanciones, firmes 
en la vía administrativa, impuestas en los últimos 5 
años por la comisión de infracciones graves y muy gra-
ves a las personas físicas y jurídicas sujetas al ámbito 
de supervisión.

La CNMV ha acordado que sólo serán objeto de 
incorporación las sanciones por hechos acaecidos con 
posterioridad a la entrada en vigor de la Ley 44/2002 
(24 de noviembre del mismo año). A fecha de redac-
ción del presente informe, sólo se han incluido en el 

Registro cinco sanciones, ninguna de las cuales se refie-
re a ESIS. Se ha puesto de manifiesto la no incorpora-
ción al Registro de la sanción n.º 5 por infracción muy 
grave impuesta a una agencia de valores, cuya publica-
ción en el BOE tuvo lugar con fecha de 19.7.2005. De 
acuerdo con lo manifestado por la CNMV, los hechos 
objeto de sanción acaecieron con anterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley 44/2002, por lo cual, y a 
pesar de ser publicada después, no se incluye en el 
Registro de sanciones.

La incorporación de las sanciones publicadas en el 
BOE al Registro de la CNMV, previsto en el artículo 92 
j), no es una sanción en sí misma, por lo que no se le 
debe aplicar la irretroactividad de las normas sanciona-
doras. En consecuencia, y a pesar de lo manifestado por 
la Entidad en alegaciones, deberían haberse registrado 
todas las sanciones por infracciones graves con amo-
nestación pública y muy graves con o sin amonestación 
pública que hubieran sido publicadas en los 5 años 
anteriores, independientemente de la fecha de acaeci-
miento de los hechos sancionados, así como las infrac-
ciones graves sin amonestación pública impuestas a 
partir de la entrada en vigor de la Ley 44/2002.

II.2.3.4 Opinión sobre el procedimiento sancionador

La colaboración dispensada por los miembros de la 
Dirección del Servicio Contencioso y del Régimen 
Sancionador ha sido satisfactoria sin perjuicio de la cv
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limitación general expuesta en el subapartado 1.4 del 
presente Informe, y el plazo de entrega de la documen-
tación solicitada por el equipo de fiscalización ha 
supuesto una media de 16 días, lo cual se considera 
razonable.

Sin embargo, el análisis del procedimiento sancio-
nador se ha visto seriamente condicionado por las 
siguientes limitaciones:

— No se ha tenido acceso a los expedientes sancio-
nadores relativos a las ESIS, así como a las Resolucio-
nes del Consejo de la CNMV que imponen sanciones 
por infracciones leves y graves, ni a las Ordenes del 
Ministro de Economía y Hacienda que imponen san-
ciones por infracciones muy graves (que no fueron 
objeto de publicación en el BOE).

— No se ha facilitado una descripción del procedi-
miento seguido para la obtención de la evidencia de la 
infracción en cada uno de los expedientes sancionado-
res 17.

— No se ha podido proceder a la realización de 
entrevistas individuales con los técnicos que participa-
ron en la instrucción de los procedimientos.

Por todo ello, no es posible emitir opinión con rela-
ción a la aplicación práctica de los procedimientos san-
cionadores instruidos por la Dirección del Servicio 
Contencioso y del Régimen Sancionador.

II.2.4  Cumplimiento de lo establecido en la disposi-
ción adicional 2.ª de la Ley 44/2002

En este epígrafe se efectúa un seguimiento a la 
observancia por parte de los Organismos Supervisores 
de los preceptos que impone la disposición adicional 
segunda de la Ley 44/2002, que introduce ciertas medi-
das encaminadas a mejorar la eficiencia, eficacia y cali-
dad de los procedimientos de supervisión establecidos.

II.2.4.1 Creación de un órgano de control interno

La citada disposición adicional, en su apartado 1, 
establece que la CNMV deberá disponer de un órgano 
de control interno «cuya dependencia funcional y capa-
cidad de informe se regirá por los principios de impar-
cialidad, objetividad y evitar la producción de conflic-
tos de intereses». En cumplimiento de este precepto, el 
Reglamento de Régimen Interior de la CNMV prevé en 
su artículo 41.1 la existencia de un órgano de control 

 17 Cabe señalar que con fecha de 29.06.05 se hizo llegar una petición al 
Comité Ejecutivo de la CNMV, donde se solicitó a la Dirección del Servicio Con-
tencioso y del Régimen Sancionador, respecto a los expedientes resueltos por 
infracciones leves, graves y muy graves relativos a las ESIS en los ejercicios 2002, 
2003 y 2004, una «descripción del procedimiento seguido para la obtención de la 
evidencia de la infracción en cada uno de los expedientes». La contestación, reci-
bida con fecha de 13.07.05, impedía el acceso a la cuestión solicitada al amparo 
del artículo 90 de la LMV. Por tanto, se trata de una información negada expresa-
mente por la Entidad, que constituye una clara limitación a la opinión que se 
pudiera dar respecto a la aplicación práctica del procedimiento sancionador.

interno bajo la dependencia del Comité Ejecutivo de 
la CNMV.

En su reunión de 4 de diciembre del 2003, el Conse-
jo de la CNMV acordó la creación de la Dirección de 
Control Interno, designando a su titular y estableciendo 
la estructura inicial del citado órgano, entrando en fun-
cionamiento en enero del año 2004.

En cuanto a la regulación por la que se rige esta 
Dirección, cabe señalar las «Normas de Auditoría Inter-
na de la CNMV», que han sido aprobadas por el Conse-
jo de la CNMV el 28 de diciembre de 2004. Supletoria-
mente se aplican las Normas de Auditoría del Sector 
Público de la IGAE.

La Dirección de Control Interno depende orgánica y 
funcionalmente del Comité Ejecutivo de la CNMV, y 
desempeña, entre otras, las siguientes funciones:

— Controlar la adecuación de las decisiones de los 
órganos de gobierno de la CNMV a la normativa proce-
dimental aplicable.

— Informar al Comité Ejecutivo acerca del cumpli-
miento e idoneidad de los procedimientos de supervi-
sión e inspección.

— Vigilar la correcta aplicación de los procedi-
mientos, elevando al Comité Ejecutivo las recomenda-
ciones y observaciones de control interno que considere 
apropiadas.

En lo que respecta al alcance de sus competencias, 
sus actuaciones pueden llevarse a cabo a través de la 
realización de auditorías de cumplimiento u operativas, 
aunque también está facultada para efectuar auditorías 
financieras o de cuentas anuales en aquellos casos en 
que así se apruebe en el Plan de Actuación que anual-
mente debe autorizar el Consejo de la CNMV.

El Comité Ejecutivo está autorizado para introducir 
modificaciones al Plan de Actuación, bien a iniciativa 
propia, bien en base a un informe razonado emitido por 
la Dirección de Control Interno. No obstante, estas 
modificaciones deben ser comunicadas al Consejo de 
la CNMV.

La Dirección de Control Interno podrá, en el ejerci-
cio de sus funciones, realizar entrevistas y recabar de 
los directivos y personal de la CNMV la información 
que estime pertinente en el desarrollo de su trabajo, 
tener acceso a los expedientes y a toda la documenta-
ción que pueda constituirse como evidencia de su tra-
bajo, acceder a los equipos informáticos objeto de con-
trol, así como obtener evidencia del exterior a través de 
solicitudes de información y datos.

Una vez concluidos los trabajos de control interno, 
se emitirá un informe en el que se recojan los resulta-
dos del trabajo realizado, las conclusiones y, en su caso, 
las recomendaciones del control interno en cuanto a la 
adopción de medidas que mejoren los procedimientos 
existentes en la Comisión. Estos informes tienen carác-
ter informativo al Comité Ejecutivo que, en su caso, 
acordará las medidas para el cumplimiento de los pro-
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cedimientos internos vigentes o las conducentes a la 
modificación de los mismos.

Se ha verificado que la Dirección de Control Interno 
ha elaborado Planes de Actuación para los años 2004 
y 2005, los cuales se han puesto en relación con los 
informes emitidos por dicha Dirección hasta el 10 de 
junio de 2005. Del análisis se desprende que no se han 
cumplido todas las auditorías aprobadas para el 
año 2004, debido en gran medida a la insuficiencia de 
medios humanos con la que está dotada, tal y como se 
indica a continuación.

En el acuerdo de creación de la unidad de control 
interno, el Consejo de la CNMV determinó la siguiente 
estructura inicial: un director, un subdirector general, 
un técnico y una secretaria de Dirección. Su composi-
ción durante el año 2004 ha consistido, además del 
Director responsable, en un técnico y una secretaria, sin 
que se hubiera designado un subdirector general, si bien 
a lo largo del año 2005 se ha aumentado la dotación del 
órgano de control interno en una persona.

El análisis de la actuación de este órgano pone de 
manifiesto la necesidad de proveer a la Dirección de 
Control Interno de unos medios humanos suficientes 
para el adecuado desempeño de las funciones que tiene 
encomendadas, de modo que pueda llevar a cabo mayor 
cantidad de controles que los planificados y ejecutados 
hasta la fecha.

II.2.4.2 Memoria sobre la función supervisora

La disposición adicional segunda, en su apartado 2, 
establece que la CNMV elaborará anualmente «una 
memoria sobre su función supervisora en relación con 
sus actuaciones y procedimientos llevados a cabo en 
esta materia y de la que pueda deducirse información 
sobre la eficacia y eficiencia de tales procedimientos y 
actuaciones».

La CNMV ha elaborado en los años objeto de la fis-
calización un Informe Anual de sus actividades donde 
se incorpora un apartado específico referido a su fun-
ción supervisora. Esta Memoria anual es aprobada por 
el Consejo de la CNMV y remitida a las Cortes Genera-
les y al Gobierno.

En general, se considera insuficiente la información 
que suministra la Memoria en lo referente a los proce-
dimientos de supervisión utilizados por las distintas 
direcciones y unidades responsables en el ejercicio de 
sus funciones. Si bien se exponen los principales aspec-
tos sujetos a supervisión, en cambio no se proporciona 
información alguna acerca del proceso de planificación, 
a diferencia de las memorias del BE y de la DGSFP que 
sí determinan los criterios de inclusión de unas entida-
des u otras en el Plan de Supervisión, sobre la base del 
perfil o nivel de riesgo correspondiente.

Tampoco se ofrece un resumen de las actuaciones 
supervisoras llevadas a cabo durante el año, donde se 
señale el número total de inspecciones «in situ» realiza-
das, el alcance y objeto de las mismas, así como el 

número de técnicos que intervinieron en ellas. De este 
modo se podría calcular un sencillo ratio de comproba-
ciones por técnico a nivel anual que daría una medida 
indicativa de la eficacia y eficiencia en la ejecución de 
los trabajos de supervisión.

II.2.4.3 Informe del órgano de control interno

En la memoria anual sobre la función supervisora, 
con arreglo al apartado 2 de la disposición adicional 
segunda de la Ley 44/2002, se ha de incluir obligatoria-
mente un informe específico del órgano de control 
interno sobre la adecuación de las decisiones adoptadas 
por los órganos de gobierno de la CNMV a la normati-
va procedimental aplicable en cada caso. Se ha verifi-
cado que los Informes Anuales de la CNMV correspon-
dientes a los ejercicios 2003 y 2004 incorporan este 
informe.

En las opiniones de dichos informes de control se 
concluye que, una vez realizados los trabajos de audi-
toría, las decisiones adoptadas por los órganos de 
gobierno de la CNMV, en el ámbito de la supervisión 
encomendada por la LMV y demás normativa, han 
cumplido los requisitos establecidos en la normativa 
procedimental, aplicables en cada caso, si bien en el 
año 2004 se introdujo una salvedad relativa al incum-
plimiento del plazo establecido para la resolución del 
procedimiento administrativo sancionador. Esta salve-
dad motivó una nota aclaratoria de la Dirección Gene-
ral del Servicio Jurídico, que fue asumida por el 
Comité Ejecutivo.

Con relación al informe de control, hay que señalar 
que el alcance de las comprobaciones efectuadas por la 
Dirección de Control Interno se extiende únicamente a 
la forma de las decisiones adoptadas por los órganos de 
gobierno, sin entrar a juzgar el fondo de los mismos. Se 
limita, por tanto, a verificar que las decisiones se han 
adoptado por órgano competente y cuentan con todas 
las formalidades requeridas.

Sin embargo, no valora si las distintas decisiones 
que conllevan autorizaciones y revocaciones, cambios 
en las condiciones inicialmente autorizadas, planes e 
informes relativos a las supervisiones a distancia e «in 
situ», así como la incoación y resolución de expedien-
tes sancionadores, respetan los procedimientos y 
manuales de actuación vigentes y los plazos en ellos 
establecidos, lo cual motiva que la validez de este infor-
me de la Dirección de Control Interno sea limitada para 
garantizar de cara al exterior el buen funcionamiento de 
la CNMV.

El análisis del cumplimiento de los objetivos previs-
tos por la disposición adicional segunda de la Ley 
44/2002 relativos a este informe de la Dirección de 
Control Interno, se ha visto limitado por la imposibili-
dad del equipo fiscalizador de acceder a los archivos de 
auditoría interna, que hubieran permitido comprobar el 
verdadero alcance de los trabajos de auditoría llevados 
a cabo por la Dirección de Control Interno. cv
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II.3  Dirección General de Seguros y Fondo de Pen-
siones

II.3.1 Control de acceso a la actividad aseguradora

El Real Decreto 1552/2004, de 25 de junio, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica del MEH, esta-
blece que la DGSFP, dentro de las labores de ordena-
ción del mercado del seguro, desempeña la función de 
controlar el cumplimiento de los requisitos para el 
acceso a la actividad aseguradora privada, atribuidas 
por las disposiciones vigentes al citado Ministerio.

En concreto, la LOSSP y el ROSSP definen y desa-
rrollan las principales funciones de la DGSFP en rela-
ción con la ordenación y supervisión de entidades de 
seguros. La Ordenación y Supervisión estatal comienza 
por el sistema de autorización administrativa de carác-
ter permanente, en virtud del cual se examinan los 
requisitos financieros, técnicos y profesionales precisos 
para acceder al mercado asegurador; a continuación se 
controlan las garantías financieras y el cumplimiento 
de las normas de contrato de seguro y actuariales duran-
te su actuación en el mercado; y, finalmente, se deter-

minan las medidas de intervención sobre las entidades 
aseguradoras que no ajusten su actuación a dichas nor-
mas pudiendo llegar, incluso, a la revocación de la 
autorización administrativa concedida o la disolución 
de la entidad cuando carezcan de las exigencias míni-
mas para mantenerse en el mercado.

La Subdirección General de Ordenación del Merca-
do de Seguros, según establece el artículo 17.2 del cita-
do Real Decreto 1552/2004, se encarga en concreto del 
control del cumplimiento de los requisitos precisos para 
el acceso y la ampliación de la actividad aseguradora y 
reaseguradora privada, la supervisión ordinaria de su 
ejercicio, el control de los requisitos exigibles a los 
administradores y socios y demás personas sometidas a 
la LOSSP; se encarga también del control en materia de 
fusiones, agrupaciones, cesiones de cartera, transfor-
maciones, escisiones y otras operaciones entre entida-
des aseguradoras y de la gestión de los Registros de 
entidades aseguradoras.

El organigrama de la Subdirección correspondiente 
a los años 2002 y 2003 no ha sido facilitado por la enti-
dad, siendo su estructura organizativa actual la del 
siguiente organigrama:

SUBDIRECCIÓN GENERAL 
DE ORDENACIÓN DEL 

MERCADO DE SEGUROS

 
RÉGIMEN LEGAL

 

Registro de altos cargos

Registro de entidades 
aseguradoras

 

Socios

 

Altos cargos

Libertad de 
establecimiento

Mutualidades de 
Previsión social

Entidades aseguradoras 
españolas

SERVICIO TÉCNICO

Publicidad

Agrarios

Prog. de actividades y 
seguimientos

Actuarial

Pólizas

INVERSIONES 

Servicios técnicos

Inversiones

MEDIADORES

Canales de distribución

Denuncias y 
reclamaciones

Autorizaciones y 
actualizaciones

Registro de corredores

Registro de diplomas

En lo que se refiere a las entidades aseguradoras, son los servicios de régimen legal y 
servicio técnico los que tienen encomendadas las citadas competencias. Las funciones 
relativas al control de acceso a la actividad, asignadas al servicio de régimen legal, son las 
siguientes: autorizaciones y denegaciones de nuevas entidades aseguradoras, ampliación 
de la actividad (autorización de nuevos ramos), fusiones, cesiones de cartera, escisiones, 
transformaciones y agrupaciones de entidades aseguradoras, revocación de la autorización, 
disolución, liquidación y extinción (en procesos no intervenidos ni dirigidos por el CCS) y 
otras modificaciones estatutarias. 
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En lo que se refiere a las entidades aseguradoras, son 
los servicios de régimen legal y servicio técnico los que 
tienen encomendadas las citadas competencias. Las fun-
ciones relativas al control de acceso a la actividad, asig-
nadas al servicio de régimen legal, son las siguientes: 
autorizaciones y denegaciones de nuevas entidades ase-
guradoras, ampliación de la actividad (autorización de 
nuevos ramos), fusiones, cesiones de cartera, escisiones, 
transformaciones y agrupaciones de entidades asegura-
doras, revocación de la autorización, disolución, liquida-
ción y extinción (en procesos no intervenidos ni dirigi-
dos por el CCS) y otras modificaciones estatutarias.

II.3.1.1 Procedimiento de acceso 

Según establece el artículo 6 de la LOSSP el acceso 
a la actividad aseguradora exige una autorización admi-
nistrativa. La solicitud para acceder a la misma requiere 
la supervisión por la DGSFP del cumplimiento de los 
requisitos legalmente establecidos para obtener y con-
servar la correspondiente autorización, y que son los 
siguientes:

a) Adoptar cualquiera de las siguientes formas 
jurídicas: sociedad anónima, mutua, cooperativa, 
mutualidad de previsión social y cualesquiera otras que 
tengan por objeto la realización de operaciones de segu-
ro en condiciones equivalentes a las de las entidades 
aseguradoras privadas.

b) Limitar su objeto social a la actividad asegura-
dora, es decir, las actividades de seguro directo de vida, 
seguro directo distinto del seguro de vida, reaseguro, 
operaciones preparatorias o complementarias de las de 
seguro o capitalización y actividades de prevención de 
daños vinculadas a la actividad aseguradora.

c) Presentar y atenerse a un programa de activida-
des, que deberá contener los indicadores relativos a la 
naturaleza de los riesgos, los principios rectores, el 
ámbito geográfico, la estructura de su organización y 
los medios destinados a cubrir las exigencias patrimo-
niales, financieras y de solvencia. Además incluirá la 
justificación de las previsiones y la adecuación de las 
mismas a los medios y recursos disponibles.

d) Tener capital social o fondo mutual y el fondo 
de garantía legalmente establecido, que es equivalente 
a la tercera parte de la cuantía mínima del margen de 
solvencia.

e) Indicar las aportaciones y participaciones en el 
capital social o fondo mutual de los socios.

f) Estar dirigidos de manera efectiva por personas 
que reúnan las condiciones necesarias de cualificación, 
honorabilidad y experiencia.

También se requiere autorización administrativa 
cuando la entidad extienda su actividad a otros ramos 
distintos de los autorizados. Para ello deberá tener cubier-
tas sus provisiones técnicas, margen de solvencia, y capi-
tal social o fondo mutual, entre otros aspectos.

La autorización concedida es válida para todo 
el EEE y se concede por el Ministro de Economía y 
Hacienda por ramos de seguro y permite la inscripción 
de la entidad en el correspondiente Registro adminis-
trativo.

En lo que se refiere al procedimiento de autoriza-
ción seguido por la DGSFP durante los años 2002 
y 2003, se encuentra regulado fundamentalmente en 
la LOSSP de 1995, y en la actualidad en el TRLOSSP 
aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 
de octubre. Aparte de la normativa específica aplicable, 
rige la normativa general de procedimientos adminis-
trativos, regulada en la LRJAP. 

La entidad dispone de un manual que contiene los 
procedimientos administrativos que se aplican en el 
Área de Régimen Legal. Consiste en un documento de 
dos hojas, no aprobado formalmente, donde de forma 
muy resumida se describe, en primer lugar, el procedi-
miento de autorización administrativa o denegación de 
nuevas entidades aseguradoras y ampliación de la acti-
vidad a nuevos ramos; en segundo lugar, el procedi-
miento de revocación de dicha autorización; y en tercer 
lugar, el procedimiento de acceso a los Registros admi-
nistrativos de entidades aseguradoras y de los altos car-
gos de las mismas.

Las fases del procedimiento general de autorización 
administrativa son las siguientes:

1. Inicio. Comienza con la presentación de la 
solicitud y de la documentación que se detalla en los 
artículos 4 y 7 del ROSSP, a saber:

a) Copia de la escritura de constitución en la que 
se acredite la efectividad de la suscripción y desembol-
so del capital social o fondo mutual mínimo exigido en 
los artículos 13 de la LOSSP y 27 del Reglamento.

b) Relación de socios, con expresión de sus parti-
cipaciones y la cumplimentación del cuestionario de 
los que ostenten una participación significativa.

c) Descripción detallada de aquellas relaciones 
que constituyan vínculos estrechos en los términos que 
establece el artículo 8 de la LOSSP.

d) Programa de actividades.
e) Relación de quienes ejerzan la dirección efecti-

va de la entidad y cumplimentación del cuestionario 
para administradores y para quienes lleven la dirección 
efectiva de la entidad (Anexo n.º 2 de la Orden de 23 de 
diciembre de 1998).

Para la solicitud de ampliación de la actividad a otros 
ramos distintos de los autorizados, la entidad asegurado-
ra deberá remitir la documentación acreditativa del cum-
plimiento de los requisitos exigidos: tener cubiertas las 
provisiones técnicas y disponer del margen de solvencia 
y presentar un programa de actividades.

La presentación de la solicitud puede realizarse 
desde el 17 de marzo de 2002, de acuerdo con la Orden 
586/2002 del Ministerio de Economía (actualmente cv
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MEH), de 8 de marzo, por la que se establecen los nue-
vos procedimientos, trámites, sistemas normalizados y 
preimpresos para hacer efectivo el sistema de comuni-
caciones a través de técnicas electrónicas, informáticas 
y telemáticas. Posteriormente, la Orden 1589/2003 del 
citado Ministerio, de 29 de mayo, habilitó la tramita-
ción telemática de nuevos modelos de presentación de 
solicitudes.

2. Tramitación. Consiste en el estudio de la 
documentación presentada y en su caso solicitud de 
información complementaria, suspendiéndose el plazo 
para resolver hasta que la entidad solicitante aporte los 
documentos y aclaraciones solicitadas. A este respecto, 
el procedimiento se remite a lo dispuesto en la LRJAP.

3. Resolución. La autorización o denegación se 
realizará por Orden Ministerial y deberá ser motivada. 
La inscripción en el Registro permitirá a las entidades 
solicitantes realizar operaciones de seguro únicamente 
en los ramos para los que hayan sido autorizadas, 
debiendo ajustar su actuación al programa de activida-
des, estatutos y demás requisitos.

Para la inscripción de una entidad es necesaria la 
siguiente documentación e información: escritura de 
constitución, capital social, cuestionarios sobre los 
socios, programa de actividades, datos sobre vínculos 
estrechos con otras entidades, informe de Servicio téc-
nico, informe de Inspección y otros informes.

La inscripción de una entidad, la ampliación de 
ramos, la cesión de cartera, la fusión, la transforma-
ción y la escisión, requerirá la firma de los siguientes 

intervinientes: el informante, el jefe de área, el Subdi-
rector General de Ordenación del Mercado del Segu-
ro, el Director General, el Abogado del Estado, todos 
ellos de la DGSFP, y el Secretario de Estado de Eco-
nomía.

4. Plazo para resolver. La petición de autoriza-
ción deberá ser resuelta en los seis meses siguientes a la 
fecha de presentación de la solicitud. El silencio admi-
nistrativo produce efectos desestimatorios en los casos 
de autorización de acceso a la actividad y ampliación 
de ramos y/o ámbito operacional. En los supuestos de 
actualización de datos en el Registro de entidades, tales 
como modificación de estatutos (capital, altos cargos y 
otros), el plazo para resolver es de tres meses y los efec-
tos del silencio, son por el contrario, estimatorios.

II.3.1.2 Análisis del procedimiento de acceso

El tiempo medio de resolución de un expediente de 
concesión de autorización de una entidad aseguradora, 
conforme a los datos facilitados por la DGSFP, ha sido 
de 362 días, 237 días, y 188 días para los ejercicios 2002 
a 2004. El plazo para resolver se interrumpe si se solici-
tan aclaraciones o la aportación de nuevos documentos, 
lo que exige el acceso a cada uno de los expedientes de 
autorización de las entidades aseguradoras para verificar 
su adecuación o no a los plazos establecidos por la ley. 
El siguiente cuadro muestra el número de entidades que 
en cada uno de los ejercicios fueron autorizadas junto a 
las fechas de solicitud y autorización:

II.3.1.2. ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO 

El tiempo medio de resolución de un expediente de concesión de autorización de una 
entidad aseguradora, conforme a los datos facilitados por la DGSFP, ha sido de 362 días, 
237 días, y 188 días para los ejercicios 2002 a 2004. El plazo para resolver se interrumpe si 
se solicitan aclaraciones o la aportación de nuevos documentos, lo que exige el acceso a 
cada uno de los expedientes de autorización de las entidades aseguradoras para verificar su 
adecuación o no a los plazos establecidos por la ley. El siguiente cuadro muestra el número 
de entidades que en cada uno de los ejercicios fueron autorizadas junto a las fechas de 
solicitud y autorización: 

EJERCICIO 2002 

ENTIDAD 
FECHA 

SOLICITUD 
FECHA 

AUTORIZACIÓN

DURACIÓN
(Días) 

T. MEDIO 
(Días) 

C0749 26/06/01 31/01/02 219
C0750 14/11/01 07/10/02 327
C0751 04/07/01 27/12/02 541
C0752 04/07/01 27/12/02 541
C3157 01/08/01 01/02/02 184

362 

     

EJERCICIO 2003 

ENTIDAD 
FECHA 

SOLICITUD 
FECHA 

AUTORIZACIÓN

DURACIÓN
(Días) 

TIEMPO MEDIO 
(Días) 

C0753 19/09/02 13/10/03 389
C0754 05/05/03 18/11/03 197
C0755 06/08/03 10/12/03 126

237 

   Fuente: DGSFP 

En el año 2004 fueron dos las solicitudes de autorización presentadas y el plazo medio de 
resolución fue de 188 días (234 días en una de ellas y 142 días en la otra entidad).  

Durante la fiscalización no se ha dispuesto de información sobre el número de entidades 
que solicitaron la autorización y fue denegada por la DGSFP, al no haber sido facilitada por 
la entidad18. 

                                                 

18 La DGSFP en alegaciones señala que: “no es que no hayan sido facilitadas por este centro sino que durante 
los ejercicios 2002 a 2004 no se ha producido ninguna denegación de la autorización administrativa”. Sin 
embargo, el 4 de octubre la Subdirección General de Ordenación del Mercado de Seguros dirige un escrito al 
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En el año 2004 fueron dos las solicitudes de autori-
zación presentadas y el plazo medio de resolución fue 
de 188 días (234 días en una de ellas y 142 días en la 
otra entidad). 

Durante la fiscalización no se ha dispuesto de infor-
mación sobre el número de entidades que solicitaron la 
autorización y fue denegada por la DGSFP, al no haber 
sido facilitada por la entidad 18.

Para la realización de los objetivos de fiscalización 
previstos en esta área, se ha solicitado reiteradamente 
información sobre una muestra de 15 expedientes de 
entidades de seguros con el fin de revisar y evaluar el 
procedimiento de autorización, revocación y/o denega-
ción de autorización para el ejercicio de la actividad 
aseguradora. Sin embargo, la DGSFP no ha permitido 
el acceso a los expedientes solicitados (ni al listado de 
solicitudes de autorización administrativa denegadas al 
que anteriormente se ha hecho referencia), indicando 
que considera que la información requerida está some-
tida al deber de secreto profesional.

La Subdirección de Ordenación del Mercado del 
Seguro preparó y facilitó un expediente modelo de 
autorización y de revocación de la autorización admi-
nistrativa referido a una entidad seleccionada por la 
misma y con los datos de identificación ocultos. Ade-
más, se ha entregado censurado en la información sobre 
determinadas fechas, necesarias para computar los pla-
zos y verificar si cumplen lo establecido en el procedi-
miento, a pesar de lo manifestado por la entidad en ale-
gaciones, donde afirma que «únicamente se han 
ocultado los datos correspondientes a las personas físi-
cas o jurídicas. El modelo de expediente aportado con-
tiene la solicitud de la entidad, las comunicaciones con 
la DGSFP y los distintos informes del servicio técnico 
y de la subdirección, la OM de autorización administra-
tiva y la comunicación de la misma a la entidad así 
como la asignación de una clave, necesaria para la Ins-
cripción en el Registro de entidades aseguradoras. El 
resto de documentación facilitada al Tribunal de Cuen-
tas ha consistido únicamente, en términos generales, en 
datos inscritos en Registros de carácter público o publi-
cados en Internet, datos agregados y aspectos relativos 
a la organización interna de la Subdirección. 

Por otra parte, el procedimiento de autorización 
administrativa se ajusta a lo establecido en la normativa 
actual, pero no ha sido desarrollado a través de un 
manual por la DGSFP, siendo el documento facilitado 
al Tribunal de Cuentas insuficiente debido a su falta de 
detalle.

La revisión y análisis del procedimiento aplicado, 
muestra que, en relación con los requisitos exigidos por 
la LOSSP para la concesión de la autorización adminis-

 18 La DGSFP en alegaciones señala que: «no es que no hayan sido facilita-
das por este centro sino que durante los ejercicios 2002 a 2004 no se ha producido 
ninguna denegación de la autorización administrativa». Sin embargo, el 4 de 
octubre la Subdirección General de Ordenación del Mercado de Seguros dirige 
un escrito al Tribunal en el que señala que el listado de solicitudes denegadas, 
junto con otros documentos solicitados por el Tribunal de Cuentas, está sometido 
al deber de secreto profesional, por lo que no puede facilitarse.

trativa, en dos de ellos existe cierto grado de subjetivi-
dad. En cuanto al requisito de exigencia de un Progra-
ma de Actividades, la subjetividad se puede dar al 
valorar la DGSFP algún aspecto de su contenido, como 
la estructura de la organización de la entidad. El análi-
sis del único expediente analizado no muestra los crite-
rios utilizados por la DGSFP para su valoración.

Asimismo, respecto a otro de los requisitos estable-
cidos en la LOSSP, el que exige que la dirección efecti-
va deba recaer en personas que reúnan las condiciones 
necesarias de cualificación, honorabilidad y experien-
cia, la subjetividad en este caso se manifiesta en la 
valoración de las mismas, debido a que ni la Ley ni el 
Reglamento las precisa. En el expediente analizado se 
ha observado como la DGSFP mide la cualificación a 
través de un título universitario, la honorabilidad 
mediante certificaciones oficiales del Ministerio del 
Interior y del RM, y la experiencia profesional median-
te la descripción de las actividades profesionales des-
empeñadas en los últimos 5 años.

El análisis del expediente facilitado por la entidad, 
elegido por ella y no por el equipo fiscalizador, pone de 
manifiesto que se trata de un expediente completo, que 
cumple con los requisitos establecidos en la ley y en los 
procedimientos y políticas internas establecidas por la 
DGSFP. Sin embargo, debido a la selección del mismo 
por parte de la DGSFP y la ocultación de datos signifi-
cativos de dicho expediente, no es posible extraer con-
clusiones y resultados sustentados en evidencia sufi-
ciente respecto a los expedientes de autorización 
abiertos en el Área de Régimen Legal.

Por tanto, debido a las limitaciones antes señaladas 
no se ha podido comprobar el adecuado cumplimiento 
de los procedimientos de autorización de entidades ase-
guradoras desarrollados por el Área de Régimen Legal, 
ni tampoco si los procedimientos internos establecidos 
garantizan que la gestión desarrollada por esta Área se 
realiza con homogeneidad y objetividad. Independien-
temente de la conveniencia de elaborar un manual com-
pleto de procedimiento de acceso a la actividad asegu-
radora, en el que se desarrollen suficientemente las 
disposiciones legales, las limitaciones anteriormente 
puestas de manifiesto no han permitido comprobar si el 
Área de Régimen Legal cumple con sus metas y objeti-
vos, y en concreto la efectividad del sistema de autori-
zación administrativa de carácter permanente que reali-
za la DGSFP, en virtud del cual examina los requisitos 
financieros, técnicos y profesionales precisos para 
acceder al mercado asegurador.

II.3.2 Registro de las entidades de seguros

Dentro de la Subdirección General de Ordenación 
del Mercado de Seguros, el Área de Régimen Legal es 
la unidad encargada de la llevanza de los Registros de 
entidades aseguradoras, de los altos cargos y de las 
organizaciones para la distribución de riesgos (coase-
guro principalmente). cv
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II.3.2.1 El procedimiento de registro 

El registro de una entidad de seguros constituye la 
última fase del procedimiento de autorización adminis-
trativa de la actividad aseguradora, así como la forma 
de actualización de los datos de las mismas. Por otra 
parte, la revocación de la autorización a una entidad 
para el ejercicio de la actividad aseguradora o de un 
ramo de seguro, lleva consigo la modificación o elimi-
nación del Registro. 

De acuerdo con el artículo 121 del ROSSP, los 
Registros oficiales gestionados por la DGSFP son los 
siguientes:

— Registro de entidades aseguradoras y reasegura-
doras.

— Registro de los altos cargos de entidades asegu-
radoras y reaseguradoras.

— Registro de las organizaciones para la distribu-
ción de la cobertura de riesgos entre entidades asegura-
doras o para la prestación de servicios comunes relacio-
nados con la actividad de las mismas y sus altos 
cargos.

— Registro de diplomas de mediador de seguros 
titulado.

— Registro especial de corredores de seguro, socie-
dades de correduría de seguros y sus altos cargos.

En primer lugar, en el Registro de entidades asegu-
radoras y reaseguradoras se inscriben los actos previs-
tos en el artículo 122 del ROSSP, entre otros:

— La ampliación de autorización.
— Los actos relativos al establecimiento de sucur-

sales y al ejercicio de la actividad en libre prestación de 
servicio.

— Los cambios de denominación o domicilio 
social.

— El aumento o reducción de capital social o fondo 
mutual; la fusión, transformación, escisión, uniones 
temporales de empresas y el acuerdo de disolución y 
otras modificaciones estatutarias.

— Las participaciones significativas y la cesión de 
cartera.

— La revocación de la autorización administrativa 
y la rehabilitación de la misma.

— El nombramiento y cese de liquidadores, el 
domicilio de la oficina liquidadora y la intervención en 
la liquidación.

— La extinción y cancelación de la autorización 
para operar.

— Las sanciones impuestas, salvo la de amonesta-
ción privada.

En caso de entidades que integran un grupo, se 
deberá registrar la entidad dominante del mismo, así 
como para cada entidad, el grupo o subgrupo del que 
forma parte.

La inscripción se realizará de oficio cuando proceda 
de acuerdos de la Administración y a solicitud de las 
entidades, cuando proceda de acuerdos de las mismas, 
en este último caso dentro de los diez días siguientes a 
la fecha en que se hubiesen adoptado, remitiéndose cer-
tificación de los acuerdos adoptados por los órganos 
sociales.

En segundo lugar la ley regula el Registro de los 
altos cargos de las entidades aseguradoras y reasegura-
doras, siendo éstos:

— Los administradores o consejeros.
— Los directores generales o asimilados.
— Los apoderados.
— Los que bajo cualquier título lleven la dirección 

efectiva de las entidades.

Además, se deberán inscribir los apoderamientos 
generales de las sucursales que se establezcan en 
otros Estados miembros del EEE, los apoderados de 
las sucursales en España de las entidades asegurado-
ras extranjeras y los representantes a efectos fiscales 
y del seguro de automóviles de las entidades que 
operan en España en régimen de libre prestación de 
servicios.

Se inscribirá el nombramiento, la suspensión, revo-
cación, cese, inhabilitación y las sanciones impuestas, 
en su caso, salvo la de amonestación privada.

Del mismo modo que en el Registro de entidades 
aseguradoras y reaseguradoras, la inscripción puede 
realizarse de oficio, cuando se refiera a actos de la 
Administración, o a petición de la entidad interesada.

En tercer lugar, dentro de los Registros administrati-
vos que enumera el ROSSP, en lo que se refiere a enti-
dades de seguros, se encuentra el Registro de las orga-
nizaciones para la distribución de la cobertura de 
riesgos entre entidades aseguradoras o para la presta-
ción de servicios comunes relacionados con la activi-
dad de las mismas y sus altos cargos, donde se inscri-
ben los siguiente actos: la comunicación inicial, los 
cambios de denominación, objeto y domicilio social, 
las demás modificaciones que afecten a las mismas, la 
relación de entidades que la integran y las personas que 
llevan la dirección o administración.

Todos estos Registros son públicos para quienes 
acrediten interés en su conocimiento, conforme al artí-
culo 74 de la LOSSP.

La variación de datos inscribibles de las entidades 
aseguradoras, tales como cambio de socios y altos car-
gos, modificaciones en los ramos del seguro, capital 
social, etc., deberán ser presentadas en el plazo de un 
mes desde su inscripción en el RM. De acuerdo con el 
artículo 40 de la LOSSP constituye infracción grave no 
facilitar a la DGSFP la documentación e información 
necesarias en los plazos y forma determinados regla-
mentariamente, para permitir la llevanza actualizada de 
los Registros administrativos.
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II.3.2.2 Análisis del procedimiento de registro 

El Registro administrativo de entidades asegurado-
ras clasifica las entidades autorizadas de acuerdo con 
su forma jurídica. La LOSSP permite que las entida-
des aseguradoras adopten la forma de sociedad anóni-
ma, mutua, cooperativa (aunque no existe ninguna 
cooperativa de seguros inscrita actualmente) y mutua-
lidad de previsión social, pudiendo diferenciarse tam-

bién por su objeto social las reaseguradoras especiali-
zadas. 

El siguiente gráfico muestra la evolución en los últi-
mos años de las distintas clases de entidades (excluyen-
do las entidades extranjeras) y refleja la disminución 
experimentada en el número total de entidades inscri-
tas, que pasa a ser de 375, en 2001, a 330 en 2004. El 
número de entidades aseguradoras registradas en cada 
uno de los ejercicios fiscalizados, es de 362 y 350 enti-
dades, respectivamente.
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                           Fuente: Elaboración propia

 

Desde el año 2003, la DGSFP, con el fin de mejorar la protección de los clientes de servicios 
de seguros, decidió dar publicidad en su página web de las entidades no autorizadas, que 
por su denominación o por la confusa definición de las operaciones que realizan pueden 
inducir a error, dando una apariencia de entidad aseguradora aun cuando se trate de 
entidades que no tienen autorización previa para realizar dicha actividad. 

Respecto a la evaluación del procedimiento de inscripción en el Registro, tanto en su diseño 
como en su aplicación, y considerando que el registro de una entidad aseguradora 
constituye la última fase del procedimiento administrativo de autorización de la actividad 
aseguradora, las limitaciones encontradas, descritas en el anterior subepígrafe, han 
impedido, por un lado, realizar las comprobaciones de cumplimiento necesarias para 
concluir sobre si los procedimientos establecidos por la DGSFP garantizan o no que la 
gestión desarrollada por el área se realizan de acuerdo con la normativa y el procedimiento 
establecido, así como con objetividad y homogeneidad; y, por otro, opinar sobre el 
cumplimiento de objetivos del Área de Régimen Legal, dentro de la Subdirección General de 
Ordenación del Mercado del Seguro. 

II.3.2.3. EL ACCESO A LOS REGISTROS  

Por otra parte, existe otro procedimiento establecido para el acceso a los Registros de 
entidades aseguradoras y de los altos cargos, al cual se va a hacer referencia 
someramente. El manual de procedimientos administrativos que se tramitan en el Área de 
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Desde el año 2003, la DGSFP, con el fin de mejorar 
la protección de los clientes de servicios de seguros, 
decidió dar publicidad en su página web de las entida-
des no autorizadas, que por su denominación o por la 
confusa definición de las operaciones que realizan 
pueden inducir a error, dando una apariencia de enti-
dad aseguradora aun cuando se trate de entidades que 
no tienen autorización previa para realizar dicha acti-
vidad.

Respecto a la evaluación del procedimiento de ins-
cripción en el Registro, tanto en su diseño como en su 
aplicación, y considerando que el registro de una enti-
dad aseguradora constituye la última fase del procedi-
miento administrativo de autorización de la actividad 
aseguradora, las limitaciones encontradas, descritas en 
el anterior subepígrafe, han impedido, por un lado, rea-
lizar las comprobaciones de cumplimiento necesarias 
para concluir sobre si los procedimientos establecidos 
por la DGSFP garantizan o no que la gestión desarro-
llada por el área se realizan de acuerdo con la normati-
va y el procedimiento establecido, así como con objeti-
vidad y homogeneidad; y, por otro, opinar sobre el 
cumplimiento de objetivos del Área de Régimen Legal, 
dentro de la Subdirección General de Ordenación del 
Mercado del Seguro.

II.3.2.3 El acceso a los registros 

Por otra parte, existe otro procedimiento establecido 
para el acceso a los Registros de entidades asegurado-
ras y de los altos cargos, al cual se va a hacer referencia 
someramente. El manual de procedimientos adminis-
trativos que se tramitan en el Área de Régimen Legal 
(que, como ya se ha señalado anteriormente consiste en 
un documento de dos hojas no aprobado formalmente y 
diseñado acorde con la ley), describe de forma muy 
escueta el procedimiento de acceso a los Registros 
administrativos de entidades aseguradoras y altos car-
gos (incluyendo su regulación, fases de la tramitación y 
plazo de resolución).

El procedimiento se inicia mediante la solicitud, que 
puede ser telemática, de los interesados a la DGSFP, 
debiendo ésta contestar en el plazo de 3 meses.

El Área de Régimen Legal de entidades asegurado-
ras ha atendido durante 2002 un total de 861 consultas 
y ha emitido 396 certificaciones; en 2003 el número se 
redujo a 419 consultas y 353 certificaciones; y en 2004, 
el número de consultas fue de 361 y el de certificacio-
nes, 304.

Para facilitar el procedimiento de acceso a los Regis-
tros de entidades de seguros existe una oficina virtual, en cv
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la que se puede solicitar telemáticamente una certificación 
de datos de los Registros administrativos de la DGSFP. 

II.3.3  Documentación que deben remitir las entidades 
de seguros

El artículo 66 del ROSSP establece las obligaciones 
contables de las entidades aseguradoras y el deber de 
información. En su apartado cuatro impone a las enti-
dades aseguradoras el deber de remitir a la DGSFP las 
cuentas anuales y el informe de gestión, la Documenta-
ción Estadístico-Contable referida al ejercicio econó-
mico y, en su caso, los informes general y complemen-
tario de auditoría.

La Documentación Estadístico-Contable incluirá 
datos referentes al balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias, general y desglosada por ramos, cobertura de pro-
visiones técnicas, margen de solvencia, fondo de garan-
tía y aquellos otros extremos que permitan analizar la 
información contenida en los estados anteriores. La 
remisión de las cuentas anuales se realizará simultánea-
mente a la de la información estadístico-contable anual, 
la cual se ajustará a los modelos aprobados por el 
Ministro de Economía.

Las entidades aseguradoras que están obligadas a 
presentar esta documentación son las siguientes:

a) Compañías de seguros con estructura de socie-
dad anónima, mutualidades, sucursales de terceros paí-
ses y reaseguradoras: obligadas a presentarla trimestral 
(salvo las reaseguradotas) y anualmente.

b) Mutualidades de Previsión Social: obligadas a 
presentarla trimestral y anualmente.

c) Grupos aseguradores consolidados: obligados a 
presentarla semestral y anualmente.

d) Entidades con un capital social inferior a 
1.200.000 euros: obligadas a presentar únicamente la 
documentación contable depositada en el RM (balance, 
cuenta de perdidas y ganancias, cobertura de provisio-
nes técnicas y margen de solvencia).

Los plazos para la remisión de los documentos 
dependen del tipo de Documentación Estadístico-Con-
table además de que se trate de una entidad aseguradora 
de seguro directo o reaseguro (en este caso el plazo 
finaliza el 10 de octubre) o de un grupo consolidable. 
Los plazos son los siguientes:

b. Mutualidades de Previsión Social: obligadas a presentarla trimestral y anualmente. 

c. Grupos aseguradores consolidados: obligados a presentarla semestral y anualmente. 

d. Entidades con un capital social inferior a 1.200.000 euros: obligadas a presentar 
únicamente la documentación contable depositada en el RM (balance, cuenta de 
perdidas y ganancias, cobertura de provisiones técnicas y margen de solvencia). 

Los plazos para la remisión de los documentos dependen del tipo de Documentación 
Estadístico-Contable además de que se trate de una entidad aseguradora de seguro directo 
o reaseguro (en este caso el plazo finaliza el 10 de octubre) o de un grupo consolidable. Los 
plazos son los siguientes: 

 

 TRIMESTRAL ANUAL 
CONSOLIDADA 

SEMESTRAL 
CONSOLIDADA 

ANUAL 
31/05 
31/08 

31/08 

30/11 
28/02 

10/07 
 

28/02 
10/07 

Fuente: Elaboración propia 
 
La falta de presentación de la documentación,  su presentación fuera de plazo o incompleta, 
su falta de veracidad o la formulación de estados que no reflejen la imagen fiel del 
patrimonio, constituyen infracciones de la LOSSP.  

La Documentación Estadístico-Contable está compuesta por una serie modelos, aprobados 
por la OM de 23 de diciembre de 1998, en los que se contienen las cuentas y 
documentación que deben aportar las entidades aseguradoras acerca de su actividad, para 
su posterior supervisión y control por la DGSFP. Antes del ejercicio 2000 no existía un 
archivo de datos homogéneos19 de las entidades; a partir de este ejercicio se introdujeron 
datos homogéneos con formatos nuevos y con los modelos adaptados al nuevo plan 
contable para entidades aseguradoras. Los modelos que se utilizaban en los ejercicios 2002 
y 2003 se recogen en la citada OM y son de tres tipos: 

                                                 

19 No se cuestiona en el Informe la falta de homogeneidad de los formatos, que es lo que se justifica en la 
alegación, sino en los datos contenidos. 
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La falta de presentación de la documentación, su 
presentación fuera de plazo o incompleta, su falta de 
veracidad o la formulación de estados que no reflejen la 
imagen fiel del patrimonio, constituyen infracciones de 
la LOSSP. 

La Documentación Estadístico-Contable está com-
puesta por una serie modelos, aprobados por la OM de 23 
de diciembre de 1998, en los que se contienen las cuentas 
y documentación que deben aportar las entidades asegura-
doras acerca de su actividad, para su posterior supervisión 
y control por la DGSFP. Antes del ejercicio 2000 no exis-
tía un archivo de datos homogéneos 19 de las entidades; a 
partir de este ejercicio se introdujeron datos homogéneos 
con formatos nuevos y con los modelos adaptados al 
nuevo plan contable para entidades aseguradoras. Los 
modelos que se utilizaban en los ejercicios 2002 y 2003 se 
recogen en la citada OM y son de tres tipos:

1. La Documentación Estadístico-Contable anual, 
que constaba de 22 modelos, y la trimestral, de 10.

 19 No se cuestiona en el Informe la falta de homogeneidad de los formatos, 
que es lo que se justifica en la alegación, sino en los datos contenidos.

2. La Documentación Estadístico-Contable con-
solidada anual, de 8 modelos, y la consolidada semes-
tral, de 6.

3. La Documentación Estadístico-Contable anual 
de las Mutualidades de Previsión Social, de 12 modelos.

Los 22 modelos que integraban en el periodo fiscali-
zado la Documentación Estadístico-Contable anual, 
(siendo 23 modelos en la actualidad), son los siguientes:

1. Datos de la entidad.
2. Participaciones en el capital social de la entidad.
3. Balance.
4. Cuenta de pérdidas y ganancias.
5. Desglose de algunos epígrafes del balance.
6. Reclasificación de gastos.
7. Desarrollo de la provisión técnica para presta-

ciones.
8. Estado de la cartera de valores.
9. Estado de inversiones materiales (inmuebles).
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10. Desglose de ingresos, gastos, y provisiones 
técnicas. Ramo de vida. Seguro directo.

11. Desglose de provisiones técnicas ramos no 
vida. Seguro directo.

12. Desglose por ramos de provisiones técnicas y 
depósitos del reaseguro.

13. Dotación de la provisión para riesgos en 
curso.

14. Provisión para primas pendientes de cobro.
15. Cobertura de provisiones técnicas.
16. Estado del margen de solvencia.
17. Fondo de garantía.
18. Detalle por ramos y modalidades del número 

de pólizas.
19. Desglose del reaseguro por países.
20. Estado de capitales propios.
21. Modelo de control interno.
22. Distribución territorial, operaciones en Régi-

men de Derecho de Establecimiento y en Libre Presta-
ción de Servicios.

A ellos se sumaría el llamado Modelo 0, u Hoja de 
Declaraciones de la entidad donde se declara con el 
visto bueno del Presidente que los datos contenidos en 
los modelos son concordantes con las cuentas anuales 
que la Junta o la Asamblea General ha aprobado como 
representativas de la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación económica y financiera y de los resultados de 
la entidad, así como que el actuario miembro titular del 
Instituto de Actuarios Españoles declara que ha verifica-
do, conforme a lo dispuesto en el artículo 29 del ROSSP, 
la metodología utilizada en el cálculo de las provisiones 
técnicas y su adecuación a las bases técnicas de la enti-
dad y al comportamiento real de las magnitudes que las 
definen, y que figuran en los estados contables aproba-
dos por la Junta o la Asamblea General. Además se 
informa de las últimas inspecciones y verificaciones 
externas realizadas en la entidad (auditorías, Inspección 
de la DGSFP, Inspección de Tributos, etc.).

Los 10 modelos que integraban la Documentación 
Estadístico-Contable trimestral (12 modelos actualmen-
te) contienen: los datos de la entidad, las participaciones 
en el capital social, el balance, la cuenta de pérdidas 
anuales, el desglose de ingresos, gastos y provisiones 
técnicas (en el ramo de vida y seguro directo), la reclasi-
ficación de gastos, el control de la provisión técnica para 
prestaciones (seguro directo y ramos no vida), las inver-
siones y la tesorería, la cobertura de las provisiones téc-
nicas y el estado del margen de solvencia.

Para cumplimentar esta documentación, durante el 
periodo fiscalizado, la DGSFP determinaba que la soli-
citud de la misma se hiciera en soporte magnético, ela-
borando una aplicación informática que recogía los 
modelos que la integran. A cada entidad se le propor-
cionaba un «cd-rom» que incorporaba los modelos. 
Una vez cumplimentados los modelos y realizadas las 
comprobaciones pertinentes, la aplicación informática 
permitía la obtención de un disco para su envío a la 

DGSFP, que se remitía con copia en papel de los mode-
los refrendada por la firma de un alto cargo de la enti-
dad (Secretario de la Junta, Presidente…).

Actualmente existe un programa de captura de datos 
a disposición de las compañías aseguradoras que se 
puede descargar desde Internet; si bien, aunque se 
encuentra disponible desde 2002, su utilización no ha 
sido obligatoria ni generalizada hasta 2004. 

Del volcado de datos de la Documentación Estadís-
tico-Contable, se obtiene de modo automático la apli-
cación denominada «Análisis de las cuentas anuales», 
herramienta de gran utilidad para los inspectores ana-
listas, con datos disponibles de tres ejercicios, donde se 
analizan en tablas las distintas partes de balance, la 
cuenta técnica no vida, la cuenta técnica vida, la cuenta 
no técnica, la cobertura de provisiones técnicas y el 
margen de solvencia y su variación interanual. Es un 
programa de simplificación de los datos, con el que se 
obtienen una serie de porcentajes de variación y ratios 
útiles para detectar situaciones anómalas y evoluciones 
negativas en tres ejercicios. 

El programa de captura actual contiene una valida-
ción automática de datos para evitar los siguientes 
errores:

-
queará el envío (por ejemplo formularios en blanco).

el sistema rechaza esta información y activa un aviso 
para que el usuario justifique el motivo. Si la explica-
ción es satisfactoria se le facilitan otros cauces para que 
envíe separadamente la documentación no coincidente 
y, en caso contrario, se le envía un requerimiento con 
aviso sancionador en caso de no ser atendido.

Las competencias relativas a la recepción y depura-
ción de la Documentación Estadístico-Contable así 
como su posterior análisis recaen en la Subdirección 
General de Inspección y, en concreto, en el Área de 
Análisis de Balances, como se expone en el subepígra-
fe II.3.4.1, donde se detalla el trabajo realizado y los 
resultados obtenidos en la fiscalización de dicha Área. 
Las funciones del Área de Análisis de Balances sobre la 
captura de datos de la Documentación Estadístico-Con-
table, consisten en:

1) Control de los programas de captura, asesora-
miento a las compañías para su cumplimentación y 
control de la entrada de documentación.

2) Control de plazos en la recepción de documen-
tación.

3) Supervisión de la carga de datos, depuración y 
validación de los mismos.

4) Custodia de las bases de datos, archivo y con-
trol de los documentos contables recibidos.

La DGSFP dispone de un manual de Procedimien-
tos de Supervisión, que se analiza en detalle en el cv
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siguiente epígrafe, donde, en relación a la documenta-
ción que deben remitir las entidades aseguradoras, se 
recogen de manera exhaustiva y adecuada todos los 
modelos de la Documentación Estadístico-Contable 
anual, trimestral y semestral, así como las instruccio-
nes generales y particulares para cumplimentar cada 
uno de ellos.

II.3.4 La inspección de las entidades de seguros

El Real Decreto 1552/2004, de 25 de junio, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica del MEH, 
establece que la DGSFP desempeña la función de 
supervisión ordinaria y la inspección del ejercicio de 
la actividad de las entidades aseguradoras, funciones 
que las disposiciones vigentes atribuyen al citado 
Ministerio.

Aparte de dicha atribución expresa, la LOSSP y 
el ROSSP, definen y desarrollan las principales funcio-
nes de la DGSFP en relación con la ordenación y super-
visión de entidades de seguros así como los trámites 
que debe seguir el Procedimiento de Supervisión cuan-
do hay una actuación inspectora.

La Subdirección General de Inspección es la unidad 
competente dentro de la DGSFP para realizar la super-
visión ordinaria y la inspección del ejercicio de la acti-
vidad de las entidades aseguradoras. El desarrollo del 
procedimiento de supervisión en la DGSFP está deli-
mitado en tres fases temporales diferentes que vienen a 
coincidir con las tres áreas en que organizativamente se 
estructura actualmente la Subdirección General de Ins-
pección —el análisis de balances, la inspección «in 
situ» y el régimen cautelar—, según se puede observar 
en el siguiente organigrama:

SANCIONADORES 

PROCED. 
CAUTELARES

ANALISIS 
ACTAS 

RÉGIMEN
CAUTELAR 

INSPECCIÓN
“IN SITU” 

INTERNACIONAL 

ANALISIS DE 
BALANCES 

PLANES VIDA 
S.A.F. G.A.T. 

ASISTENCIA AUTOS 

COORDINADOR COORDINADOR 

COORDINADOR GRUPOS 
DE INSPECCIÓN 

SUBDIRECCIÓN GENERAL 
DE INSPECCIÓN 

CONSULTAS DE 
SOLVENCIA ANALISIS ESTADISTICA 

 En líneas generales en los ejercicios 2002 y 2003 la Subdirección se estructuraba 
igualmente en tres áreas, prácticamente con las mismas competencias. La principal 
diferencia respecto al organigrama expuesto es la no inclusión en dichos años de las figuras 
de los coordinadores de grupos de inspección, ni las del Grupo de Apoyo Técnico (GAT) y el 
Servicio de Actuarial y Financiero (SAF), cuyo cometido se comentará más adelante al 
analizar el procedimiento de inspección. 

Posteriormente, en el año 2005 se ha creado una cuarta área con la intención de recoger en 
una unidad diferente las funciones y competencias relativas a la contabilidad, auditoría y 
estadística. 
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En líneas generales en los ejercicios 2002 y 2003 
la Subdirección se estructuraba igualmente en tres 
áreas, prácticamente con las mismas competencias. 
La principal diferencia respecto al organigrama 
expuesto es la no inclusión en dichos años de las figu-
ras de los coordinadores de grupos de inspección, ni 
las del Grupo de Apoyo Técnico (GAT) y el Servicio 
de Actuarial y Financiero (SAF), cuyo cometido se 

comentará más adelante al analizar el procedimiento 
de inspección.

Posteriormente, en el año 2005 se ha creado una 
cuarta área con la intención de recoger en una unidad 
diferente las funciones y competencias relativas a la 
contabilidad, auditoría y estadística.

Hasta finales del ejercicio 2003 la Subdirección de 
Inspección no ha dispuesto de un manual de procedi-
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mientos que englobase todas las fases de la supervisión 
de entidades. Con anterioridad, cada área, en mayor o 
menor medida, disponía de sus propias instrucciones 
escritas sobre los procedimientos a aplicar.

El manual de Procedimientos de Supervisión, de 
uno de octubre de 2003, acabó con la dispersión exis-
tente hasta ese momento, sin perjuicio de que dicho 
manual no fue formalmente aprobado. En cuanto a su 
estructura, consta de dos capítulos: el primero se reser-
va para la organización de la DGSFP y en su anexo se 
definen las competencias de cada una de las cuatro sub-
direcciones en que se estructura; mientras que el segun-
do se dirige a describir la organización y funcionamien-
to de los procedimientos de supervisión y consta de 12 
anexos que recogen los siguientes aspectos:

1. Cuadro organizativo de la Subdirección Gene-
ral de Inspección.

2. Organigrama y funciones desarrolladas por el 
Área de Análisis de Balances.

3. Modelos de la documentación estadístico-con-
table a remitir por las entidades.

4. Informes de Análisis de Balances.
5. Asignación a los grupos de las entidades asegu-

radoras sometidas al control de solvencia.
6. Esquema sobre elaboración del Plan de Inspec-

ción.
7. Análisis normativo del procedimiento de super-

visión por inspección.
8. Detalle sobre comprobaciones contables de la 

inspección de entidades aseguradoras.
9. Esquema del Servicio Actuarial y Financiero.
10. El Grupo de Apoyo Técnico.
11. Desarrollo de la organización, funciones y 

procedimientos del Área de Régimen Cautelar.
12. Modelo de Informe de supervisión continuada.

Este manual abarca todas las áreas que integran la 
Subdirección de Inspección y recoge no sólo aspectos 
estrictamente procedimentales, sino también organiza-
tivos; sin embargo, no recoge con igual detalle los pro-
cedimientos particulares de cada una de las Áreas que 
integran la subdirección. A dicho manual se hará refe-
rencia a lo largo de los siguientes apartados relativos a 
cada una de las fases del procedimiento de supervi-
sión.

II.3.4.1 Área de análisis de balances

Según el Procedimiento de Supervisión, el Área de 
Análisis de Balances se subdividía en el periodo fiscali-
zado en tres servicios: el servicio estadístico, el servi-
cio de consultas de solvencia y el servicio de análisis de 
balances.

El servicio estadístico se ocupa de la recepción y 
depuración de la Documentación Estadístico-Contable, 
así como de la elaboración de publicaciones estadísti-
cas (Memoria anual, informe del sector, etc) y de la 

preparación de la información solicitada por organis-
mos nacionales e internacionales. 

El servicio de consultas de solvencia, por su parte, 
se encarga de resolver las cuestiones propuestas por 
particulares, compañías de seguros, consultores o por 
determinados colectivos, como por ejemplo la asocia-
ción patronal de entidades de seguros (UNESPA).

El servicio de análisis de balances tiene encomenda-
das las siguientes funciones:

1. Análisis de la Documentación Estadístico-Con-
table mediante la confección de un informe para cada 
entidad.

2. Elaboración de propuestas de inspección.
3. Comunicaciones con las entidades con fines 

aclaratorios.

Durante el periodo fiscalizado el Área de Análisis de 
Balances estaba integrada por 8 analistas, 8 inspectores 
y 2 subinspectores, a los que, considerando que en el 
año 2002 eran 362 las entidades de seguros operativas 
y 350 en 2003, les correspondían individualmente 
entre 30 y 40 entidades de seguros. Dicho ratio empeo-
ró en 2004, al corresponder a cada uno de los 7 analis-
tas existentes, entre 40 y 50 entidades. 

II.3.4.1.1 Procedimiento de Análisis de Balances

El manual de Procedimientos de Supervisión esta-
blece dos tipos de análisis a realizar en esta área: el 
análisis individual y el análisis sectorial. El objetivo del 
primero es analizar la situación económica y patrimo-
nial de cada compañía de seguros. Por su parte el obje-
tivo del análisis sectorial es evaluar la situación del 
conjunto de las aseguradoras a través de las principales 
áreas de riesgo.

Las principales fuentes de información para realizar 
dichos análisis son las siguientes:

— La Documentación Estadístico-Contable, anual 
y trimestral.

— Las cuentas anuales de las entidades de seguros.
— Los informes de auditoría.

Con respecto a las herramientas utilizadas para rea-
lizar ambos tipos de análisis sobre la información reci-
bida y a disposición de la DGSFP, consisten en las 
siguientes aplicaciones:

1. Visualización de modelos de información esta-
dístico-contable.

2. Análisis de Cuentas Anuales: aplicación infor-
mática referida a tres ejercicios, que extrae los datos de 
la Documentación Estadístico-Contable dos veces al 
año y ofrece una comparativa, tanto en valor absoluto 
como relativo, y para todas las entidades de seguros, de 
una serie de datos y partidas contables del Activo y del 
Pasivo, así como de ratios (resultado de pérdidas y cv
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ganancias, resultado financiero, primas e ingresos, 
siniestralidad, etc). 

3. Informes de Ayuda a la Supervisión: informes 
sectoriales realizados sobre la Documentación Esta-
dístico-Contable, en los que se analizan las principa-
les magnitudes de las entidades con la finalidad de 
tener un conocimiento puntual de la situación del sec-
tor. El manual de procedimiento recoge un total de 12 
variables aunque, en los años 2002 y 2003, la DGSFP 
no disponía de una herramienta capaz de realizar 
dichos informes sobre todas ellas, analizándose al 
menos las cuatro variables que coinciden con los 
requerimientos mínimos de solvencia exigidos a las 
entidades aseguradoras (ratio resultados / fondos pro-
pios, Insuficiencia de provisiones técnicas, cobertura 
de provisiones técnicas y margen de solvencia). A 
partir de septiembre de 2004, entró en funcionamiento 
una aplicación que permite estudiar trimestralmente 
las 15 variables actualmente previstas para cada una 
de las entidades.

4. Agenda de Inspección: aplicación informática 
que refleja cronológicamente y de forma resumida 
todas las comprobaciones y actuaciones realizadas 
sobre las entidades supervisadas, actualizándose cons-
tantemente la información con las anotaciones de los 
inspectores que intervienen en el procedimiento de 
supervisión (los inspectores analistas anotan los comen-
tarios a resaltar y las comprobaciones realizadas; los 
inspectores supervisores los relativos a las inspecciones 
«in situ» y supervisión continuada; y, por último, los 
inspectores tramitadores anotan los derivados de los 
procedimientos cautelares aplicados a la entidad).

La asignación individualizada de las entidades a 
los analistas se efectúa procurando que todos tengan 
entidades de similares características en cuanto a 
dimensión y líneas de negocio. En el caso del análisis 
sectorial, a cada analista se le asigna una de las áreas 
de riesgo previamente determinadas por la subdirec-
ción (reaseguro, suficiencia de primas, grupos conso-
lidados, inversiones financieras e inmuebles, entre 

otras áreas) para que con independencia de los análi-
sis individuales que tiene que realizar sobre sus ase-
guradoras, analice qué tipo de verificaciones se tienen 
que desarrollar para incorporarlas a las herramientas 
informáticas de análisis. 

Se efectúan una serie de comprobaciones mínimas 
sobre las entidades, para seleccionar aquéllas que deben 
ser analizadas más exhaustivamente. El incumplimien-
to de los requisitos mínimos legales determina cuáles 
son las entidades que requieren un análisis más profun-
do (entidades con pérdidas superiores al 25% del capi-
tal social, con falta de cobertura de las provisiones téc-
nicas, con insuficiente margen de solvencia, con 
Informes de Auditoría con salvedades o en proceso de 
supervisión continuada).

El procedimiento de Supervisión además, desde 
2002, prevé unos «Sistemas de Indicadores y Alertas 
Preferentes» con los que, partiendo de los datos de la 
Documentación Estadístico-Contable y de otras fuen-
tes, permitirían detectar automáticamente aquellas 
entidades que se encuentren en dificultades pudiendo 
así anticipar evoluciones desfavorables de las asegura-
doras. Este análisis se efectuaría para el último ejerci-
cio disponible y el ejercicio precedente. Los indicado-
res se obtienen del análisis de la información 
estadístico-contable estableciéndose 6 puntuaciones 
(–3, –2, –1, +1, +2, +3) en función de un patrón o 
estándar determinado, de las variaciones respecto al 
ejercicio anterior y de la posición relativa que ocupa 
el ratio de una entidad respecto al resto de entidades. 
Por su parte, las alertas preferentes parten de la infor-
mación estadístico-contable, así como de otras fuentes 
de información diferentes (como puede ser el número 
de reclamaciones sobre el número de pólizas) y con-
sisten en llamadas de atención sobre algún parámetro 
fuera de lo común. 

De esta forma el sistema permite agrupar a las enti-
dades en función de niveles de riesgo a los que se asig-
na un nivel de supervisión determinado, como se expo-
ne en el siguiente cuadro:
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De esta forma  el sistema permite agrupar a las entidades en función de  niveles de riesgo a 
los que se asigna un nivel de supervisión determinado, como se expone en el siguiente 
cuadro: 

Niveles 
de riesgo 

Clasificación de 
la entidad 

Actuación requerida 

Nivel 1 Solidez financiera No requiere actuación supervisora especial, aunque no se descarta la 
inspección “in situ” sobre aspectos concretos 

Nivel 2 
Sensible a 
escenarios 
adversos 

- Seguimiento especial de las variables más sensibles 
- Plan de actuaciones del Consejo de Administración para neutralizar efectos 
negativos derivados de escenarios adversos 

Nivel 3 
Con desequilibrios 
técnico-
financieros 

- Realización de inspección “in situ” 
- Medidas de garantía de solvencia futura:  

Exigencia de un margen de solvencia superior 
Exigencia de  un plan de recuperación financiera a 3 años 

- Seguimiento trimestral (supervisión continuada) y Verificación de las 
medidas adoptadas y del grado de cumplimiento de las previsiones 

Nivel 4 
Con problemas de 
solvencia 

- Realización de inspección “in situ” 
- Adopción de medidas de control especial:                

Exigencia de un plan de financiación 
Modificación de la política de inversiones 
Auditorías específicas...etc 

- Actuación conjunta  de supervisión continuada y medidas de control 
especial  
- En caso de deterioro de la situación, adopción de medidas de protección del 
patrimonio 

Nivel 5 
Con viabilidad 
comprometida 

- Realización de inspección “in situ” 
- Adopción de medidas de control especial: 

Prohibición de disposición de bienes 
Suspensión de operaciones 
Suspensión de administradores 
Intervención de la entidad  

- Actuación conjunta  de supervisión continuada y medidas de control 
especial  
- Disolución de oficio de la entidad 

 Fuente: DGSFP y elaboración propia  

Hasta el año 2004 no se comenzó a desarrollar la explotación de este sistema, en una 
versión más moderna denominada “Sistema de Indicadores y Alertas Tempranas”, y en 
principio su implantación debería haberse realizado en el año 2005. Sin embargo, a la fecha 
de realización de la fiscalización la aplicación no se encuentra operativa.  
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Hasta el año 2004 no se comenzó a desarrollar la 
explotación de este sistema, en una versión más moder-
na denominada «Sistema de Indicadores y Alertas Tem-
pranas», y en principio su implantación debería haberse 
realizado en el año 2005. Sin embargo, a la fecha de 
realización de la fiscalización la aplicación no se 
encuentra operativa. 

Durante los años 2002 y 2003 prácticamente todo el 
análisis realizado en esta área consistía en el llamado 
análisis individual, es decir, el análisis de las entidades 
desde el punto de vista financiero, técnico y de reasegu-
ro. Sin embargo la situación futura se prevé muy dife-
rente debido a la prevista entrada en funcionamiento de 
una serie de aplicaciones, dentro del llamado plan de 
modernización de la DGSFP. El procedimiento, por el 
contrario, comenzará con el análisis sectorial que será 

el que detecte las debilidades relevantes que se obser-
ven y, por tanto, determine sobre qué entidades realizar 
el análisis individual. Solamente sobre dichas entidades 
se realizará un análisis individual exhaustivo, cuyas 
conclusiones se llevarán al Informe de Análisis de 
Balances anual.

Otra herramienta disponible por los analistas es la 
utilización de estudios e informes elaborados por ins-
pectores integrados en el Servicio Actuarial y Financie-
ro (SAF), que prestan su apoyo interno a la organiza-
ción y desarrollan aplicaciones matemáticas y 
financieras para realizar cálculos de provisiones, análi-
sis de la cartera de valores, etc.

La coordinación de los analistas se produce median-
te reuniones con el Responsable del Área, y a través de 
la asistencia a la Comisión de Inspecciones (integrada cv
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por el Subdirector General de Inspección y los Coordi-
nadores de las distintas áreas de inspección: Análisis de 
Balances, Inspección «in situ» y Régimen Cautelar), en 
su caso, o la asistencia o apoyo a las reuniones de la 
Dirección.

Por lo que respecta a la exposición de los resultados 
obtenidos del análisis individual, el manual se refiere, 
por un lado, a la periodicidad de los informes y, por 
otro, lado al contenido de los mismos. En cuanto al pri-
mer aspecto, el denominado «Informe I» se realiza en 
abril o mayo, sobre la Documentación Estadístico-Con-
table del cuarto trimestre del ejercicio anterior, donde 
se utiliza información definitiva de la entidad, aunque 
aún no sea oficial al estar pendiente de aprobación. 
También se prevé un «Informe II», a elaborar en sep-
tiembre u octubre sobre la Documentación Estadístico-
Contable Anual, con los datos ya aprobados por la enti-
dad y con la disponibilidad de los informes de auditoría 
y de gestión. Respecto al contenido de los Informes del 
Área de Análisis de Balances, el procedimiento estable-
ce una estructura uniforme basada en el análisis de 12 
puntos (análisis del Activo, Pasivo, provisiones técni-
cas y su estado de cobertura, margen de solvencia, 
cuentas técnicas vida y no vida, cuenta no técnica, etc), 
así como el contenido de cada uno de ellos. 

Teniendo en cuenta que durante los ejercicios fisca-
lizados había una media de 350 entidades asegurado-
ras, una periodicidad de emisión de dos informes al 
año y una plantilla de 10 analistas, resulta que cada 
uno de ellos debía realizar, por término medio, 35 
informes en abril o mayo y otros 35 en septiembre. La 
situación empeora a partir del año 2004, al descender a 
7 el número de analistas, para un número similar de 
entidades. Por todo ello la entidad manifiesta la impo-
sibilidad de realizar la totalidad de los informes previs-
tos durante el periodo fiscalizado, habiendo realizado 
únicamente 155 y 109 informes de Análisis de Balan-
ces en los años 2002 y 2003, respectivamente, sobre 
los aproximadamente 700 previstos para cada ejerci-
cio. Por lo tanto, la DGSFP se ha visto en la necesidad 
de fijar un conjunto de prioridades para la emisión de 
los mismos consistentes en emitir, en todo caso, los 
informes sobre entidades en supervisión continuada, 
entidades que se deduzcan de los «Informes de Ayuda 
a la Supervisión» y entidades con salvedades en los 
informes de auditoría, versando su contenido sobre los 
12 puntos previstos. A pesar de que la DGSFP mani-
fiesta que el objetivo final no era emitir 700 informes 
sino realizar una supervisión sobre el conjunto de ase-
guradoras, este Tribunal considera que la realización 
de los 700 informes era un objetivo a cumplir según lo 
previsto en su propio Manual de Procedimientos de 
Supervisión.

El informe emitido por el analista concluye con la 
propuesta de actuación. Se ha analizado la importan-
cia relativa de las propuestas de inspección emitidas 
desde esta Área sobre el total de las entidades inclui-
das en cada uno de los Planes de Inspección semestra-

les aprobados por el Comité de Dirección, dando 
como resultado del mismo que en 2002, por lo que se 
refiere al primer Plan de Inspección, el 89% de pro-
puestas de inspección «in-situ» procedieron de esta 
Área de Análisis de Balances, porcentaje que descen-
dió a un 79% del total en el segundo Plan de Inspec-
ción semestral. En 2003 dichos porcentajes ascendie-
ron al 88% y al 72%, respectivamente, para cada uno 
de los Planes de Inspección semestrales, y en el año 
2004, al 77% y 93%.

II.3.4.1.2  Análisis del Procedimiento de Análisis de 
Balances

Para la consecución de los objetivos de la fiscali-
zación establecidos sobre esta primera fase del pro-
cedimiento de supervisión, el análisis de balances, se 
han realizado entrevistas con los responsables de la 
subdirección, para conocer el procedimiento real 
aplicado durante los ejercicios objeto de fiscaliza-
ción. Además, se solicitó a la DGSFP la realización 
de entrevistas individuales con varios analistas con 
la finalidad de contrastar el procedimiento y verifi-
car su aplicación.

Sobre este aspecto, mediante escrito del Subdirector 
General de Inspección, la entidad ha manifestado la 
exigencia de realizar las entrevistas solicitadas a los 
inspectores y subinspectores analistas, en presencia 
siempre del Responsable de Área o de la Coordinadora 
de Inspección, por lo que a la vista de la escasa utilidad 
que su realización tendría en estas condiciones, se 
renunció a realizarlas.

Durante los trabajos de fiscalización se solicitó a la 
DGSFP la documentación e información necesaria para, 
por un lado, analizar el procedimiento y, por otro, verifi-
car su aplicación. Sin embargo la entidad, alegando el 
deber de secreto definido en el artículo 75 de la LOSSP, 
no ha facilitado documentación, considerada imprescin-
dible para la emisión de una opinión sobre la aplicación 
real de los procedimientos descritos, en concreto:

— Relación de Informes emitidos por el Área de 
Análisis de Balances.

— Cuadro de clasificación por niveles de riesgo, de 
las distintas entidades supervisadas.

En cuanto a la evaluación de los procedimientos inter-
nos desarrollados y aplicados por la entidad en esta área, 
se debe señalar que la LOSSP y su Reglamento de desa-
rrollo, no establecen la previsión para llevar a cabo esta 
fase del procedimiento supervisor, a diferencia de lo que 
ocurre con las siguientes fases del mismo, la supervisión 
por inspección y los procedimientos cautelares.

El manual de Procedimientos de Supervisión recoge 
de forma esquemática el organigrama y las funciones 
del Área de Análisis de Balances, así como contiene la 
enumeración de las herramientas disponibles por los 
analistas; y, sin embargo, describe con detalle el «Siste-
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ma de Indicadores y Alertas Preferentes» que como ya 
se ha señalado está pendiente de implantación. Por 
tanto, el diseño del procedimiento no resulta suficiente-
mente detallado ni actualizado, si bien el procedimien-
to que se aplica en la actualidad, por el contrario, corri-
ge dicha falta de detalle, aunque continúa figurando en 
el mismo el «Sistema de Indicadores y Alertas Prefe-
rentes» aún pendiente de aplicación.

La aplicación del procedimiento de análisis de 
balances durante el periodo fiscalizado presenta ciertos 
incumplimientos, en concreto sobre los Informes que 
debe emitir el Área de Análisis de Balances (en lo refe-
rente al número de ellos, periodicidad y variables a ana-
lizar de los mismos) y sobre la demora respecto a la 
entrada en funcionamiento de algunas de las herramien-
tas informáticas a disposición de los analistas (el «Sis-
tema de Indicadores y Alertas Preferentes» que nunca 
ha llegado a funcionar; y los «Informes de Ayuda a la 
Supervisión» que no recogían todos los criterios 
previstos) 20. Sólo a partir del año 2004 es cuando dichas 
herramientas han comenzado a funcionar de un modo 
regular, coincidiendo con la ultima fase del proceso de 
modernización de la DGSFP, en la que se observan 
cambios importantes en los procedimientos y, sobre 
todo, en el desarrollo de las herramientas a disposición 
de los analistas.

Debido a las limitaciones expuestas anteriormente 
no se han podido realizar las comprobaciones de cum-
plimiento relativas a los procedimientos de supervisión 
desarrollados por el Área de Análisis de Balances, por 
lo que tampoco se puede emitir una opinión sobre si los 
procedimientos internos establecidos por la DGSFP 
garantizan que la gestión desarrollada por la citada 
área, se desarrolla con homogeneidad y objetividad.

En cuanto al cumplimiento de los objetivos genera-
les del Área, en lo relativo a la elaboración de propues-
tas de inspección, sí se cumplen las funciones asigna-
das al Servicio de Análisis de Balances. Como se ha 
señalado, más del 80% de las propuestas de inspección 
proceden de esta Área, lo que pone de manifiesto el 
grado de utilización y eficiencia en el empleo de los 
recursos disponibles. Sin embargo, debido a la impor-
tante limitación encontrada en el desarrollo del trabajo 
de esta Área, (relativa a la negativa de acceso a los 
informes de análisis de balances), no se puede formular 
una opinión acerca de la idoneidad de las propuestas de 
inspección emitidas desde la misma.

Por lo que se refiere al otro objetivo principal del 
Área, la realización del análisis de la Documentación 
Estadístico-Contable mediante la confección de un 
informe para cada entidad, ya se ha indicado cómo éste 
constituye un punto débil del control interno de la 
misma.

 20 A pesar de lo señalado en alegaciones por la DGSFP, el Informe hace 
referencia a las dos aplicaciones que la propia DGSFP manifestó durante los tra-
bajos de fiscalización, se encontraban pendientes de su completa aplicación 
durante el período fiscalizado.

II.3.4.2 Área de inspección «in situ»

El Área de Inspección «in situ», según establece el 
Procedimiento de Supervisión, tiene encomendadas las 
siguientes funciones:

— Planificación del trabajo de la inspección «in 
situ» y elaboración de los Planes de Inspección.

— Ejecución de los Planes de Inspección a través 
de actuaciones que se realizan con arreglo al procedi-
miento inspector.

La regulación legal del procedimiento de supervi-
sión por inspección se encuentra básicamente en 
la LOSSP, en sus artículos 2, 72 y 75, así como en los 
artículos 112 a 119 de su Reglamento. La LRJAP es de 
aplicación con carácter supletorio respecto a las normas 
anteriores.

El artículo 72 de la Ley establece que, entre otras, 
están sujetas a la Inspección de Seguros las entidades 
que realicen actividades de seguros, las entidades que 
se presuma formen grupo con una entidad aseguradora 
y las entidades que realicen operaciones que puedan 
clasificarse como de seguros aunque sea de forma clan-
destina (es decir, sin haber solicitado la obligatoria 
autorización para su ejercicio). Además la Ley regula 
con detalle las competencias de inspección sobre enti-
dades extranjeras, tanto aquéllas cuya matriz esté den-
tro de un Estado miembro del EEE (mediante filial 
constituida según normas españolas, o bien mediante 
sucursal o en régimen de libre prestación de servicios), 
como entidades cuya matriz esté fuera del mismo, así 
como sobre entidades españolas en el extranjero. Las 
filiales españolas se someten a la legislación del país de 
establecimiento, aunque la DGSFP puede solicitar toda 
la información que precise, en la medida que pueda 
influir en la solvencia de la sociedad matriz. Para el 
caso de sucursales y entidades constituidas en régimen 
de libre prestación de servicios, la DGSFP realiza la 
supervisión y control de solvencia y de las provisiones 
técnicas.

II.3.4.2.1 Planificación del Trabajo de Inspección

La planificación de los trabajos se instrumenta en 
los Planes de Inspección, donde se determinan las enti-
dades de seguros y los aspectos que han de ser objeto 
de inspección. Se realizan dos planes al año, con perio-
dicidad semestral: el primero abarca desde el 1 de 
marzo hasta el 31 de agosto y el segundo desde el 1 de 
septiembre hasta el 28 de febrero. Las fases hasta su 
aprobación son las siguientes:

1.ª Elaboración de las propuestas de inspección. 
Las propuestas suelen proceder del Área de Análisis de 
Balances, como se ha señalado anteriormente, aunque 
también pueden proceder del Área de Régimen Caute-
lar o de los propios Grupos de Inspección, dentro de la cv
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Subdirección de Inspección, o de otras subdirecciones 
(servicio de reclamaciones, dentro de la Subdirección 
de Política Legislativa). Las propuestas se remiten al 

Coordinador de Inspección. En el siguiente cuadro 
figuran las propuestas, clasificadas por su origen, de los 
Planes de los ejercicios fiscalizados:

 
Propuestas de 

Inspección 

Plan 
Inspección  
1º semestre 

2002 

Plan 
Inspección  
2º semestre  

2002 

Plan 
Inspección  
1º semestre 

2003 

Plan 
Inspección  
2º semestre 

2003 

Análisis de Balances 50 38 35 31 

Grupos de Inspección 0 0 0 0 

Régimen Cautelar 3 2 0 6 

Serv. de Reclamaciones 3 8 5 6 

TOTAL 56 48 40 43 

Fuente: DGSFP  

 

2ª.- Elaboración de los Planes de Inspección, por la Comisión de Coordinación, (formada 
por los tres Coordinadores de inspección, el Subdirector General de Inspección y los 
Coordinadores de los grupos de inspección de vida y no vida respectivamente), que se 
reúne con periodicidad semanal o quincenal. Los criterios utilizados para la elaboración 
de los Planes son básicamente tres: la urgencia según la propuesta, la antigüedad de la 
inspección anterior y la consideración de objetivos concretos. La inspección podrá 
versar sobre la situación legal, técnica y económico-financiera de las entidades objeto 
de supervisión o sobre las condiciones en que ejercen su actividad. Según el alcance de 
la misma se puede distinguir entre inspecciones generales e inspecciones limitadas. 

3ª.- Aprobación de los Planes de inspección: los Planes se aprueban en el Comité de 
Dirección, integrado por el Director General, los cuatro Subdirectores y el Abogado del 
Estado, que se reúne con periodicidad semanal o quincenal. 

4ª .- Asignación de las entidades a los grupos e inspectores. 

II.3.4.2.2. Procedimiento Inspector 

En cuanto a la ejecución de los Planes de Inspección, la LOSSP regula la tramitación del 
procedimiento aplicable y distingue las siguientes fases (ver flujograma). 
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2.ª Elaboración de los Planes de Inspección, por la 
Comisión de Coordinación, (formada por los tres Coor-
dinadores de inspección, el Subdirector General de Ins-
pección y los Coordinadores de los grupos de inspec-
ción de vida y no vida respectivamente), que se reúne 
con periodicidad semanal o quincenal. Los criterios uti-
lizados para la elaboración de los Planes son básica-
mente tres: la urgencia según la propuesta, la antigüe-
dad de la inspección anterior y la consideración de 
objetivos concretos. La inspección podrá versar sobre 
la situación legal, técnica y económico-financiera de 
las entidades objeto de supervisión o sobre las condi-
ciones en que ejercen su actividad. Según el alcance de 
la misma se puede distinguir entre inspecciones gene-
rales e inspecciones limitadas.

3.ª Aprobación de los Planes de inspección: los 
Planes se aprueban en el Comité de Dirección, integra-
do por el Director General, los cuatro Subdirectores y 
el Abogado del Estado, que se reúne con periodicidad 
semanal o quincenal.

4.ª Asignación de las entidades a los grupos e ins-
pectores.

II.3.4.2.2 Procedimiento Inspector

En cuanto a la ejecución de los Planes de Inspección, 
la LOSSP regula la tramitación del procedimiento apli-
cable y distingue las siguientes fases (ver flujograma).

1) Iniciación del procedimiento inspector

El procedimiento inspector se inicia por acuerdo de 
la DGSFP, siendo necesaria la orden de inspección fir-
mada por el Director General que se notificará a la enti-
dad a inspeccionar (si existiera negativa a la recepción 

y firma, el inspector extenderá diligencia y continuará 
sus actuaciones). La orden de inspección contendrá, 
con carácter obligatorio, el objeto de las comprobacio-
nes a realizar y la identificación de las personas a las 
que se encomienden las actuaciones inspectoras.

2) Desarrollo de las actuaciones

El lugar destinado para ello podrá ser o bien en 
dependencias de la entidad o en las oficinas de la 
DGSFP. En cuanto al plazo para desarrollar las actua-
ciones, la Ley señala que la duración será la precisa 
para el adecuado cumplimiento del mandato contenido 
en la orden de inspección, por lo que no existe limite 
temporal previo al levantamiento del acta, excepto si 
transcurren 6 meses sin actuaciones inspectoras, cir-
cunstancia que determinará la caducidad de las mismas. 
En cuanto al reparto entre los inspectores, se asignan 
las entidades por los Coordinadores de inspección las 
entidades, dependiendo de los grupos a los que cada 
uno pertenezca (vida, autos, asistencia y planes), 
siguiendo por tanto el criterio de la especialización.

En caso de resistencia a la actuación inspectora, 
bien sea dificultando la entrega de comunicaciones a 
los funcionarios de la inspección, o mediante la incom-
parecencia injustificada, o la negativa a exhibir los 
documento solicitados, o negando o dificultando el 
acceso a los locales de la entidad incluso con amenazas 
o coacciones, la LOSSP y el ROSSP lo consideran 
como una Infracción muy grave, sin perjuicio de la 
posibilidad de constituir un delito según el Código 
Penal.

Para el desarrollo de las comprobaciones de inspec-
ción, la DGSFP dispone de un Manual de Inspección 
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repartido a todos los inspectores y a disposición de los 
mismos en la intranet de la entidad. Su elaboración 
comenzó en el ejercicio 2003 por iniciativa de los Coor-
dinadores de Inspección. Se actualiza constantemente y 
se creó como guía para que los inspectores pudieran 
hacer sus comprobaciones de forma más rigurosa, 
incluso en áreas nuevas para ellos, resultando muy útil 
sobre todo para los inspectores de reciente incorpora-
ción o los que se cambian de grupo. El manual se divi-
de en carpetas, una para cada partida de balance. Para 
cada carpeta existen seis fichas donde se analizan los 
siguientes aspectos: la normativa aplicable (normativa 
y disposiciones reglamentarias, cuentas del plan conta-
ble, consultas); la información disponible en la DGSFP 
(Documentación Estadístico-Contable, informes emiti-
dos en las áreas de la DGSFP, informes de Grupos de 
Apoyo Técnico y del Servicio Actuarial y Financiero); 
la información a solicitar a la entidad (clasificación de 
siniestros, estructura de riesgos, manuales de compa-
ñías, ficheros); las herramientas informáticas disponi-
bles; además se realizan cálculos y comprobaciones; y, 
por último, se determinan las implicaciones en los 
resultados, cobertura de provisiones técnicas y margen 
de solvencia.

El control de la ejecución del plan se lleva a cabo 
por los Coordinadores de Inspección.

La actuación inspectora se documenta en actas y en 
diligencias, ambas con el carácter de documentos públi-
cos, de cuyo contenido se presume certeza. El acta es el 
documento básico y final de las actuaciones inspectoras 
y refleja los hechos contrastados por el inspector que 
sean relevantes para la calificación jurídica de la situa-
ción legal y económico-financiera y de la conducta o 
actividad inspeccionada. Además contiene las causas 
que determinan la apertura de algún tipo de expediente, 
así como las propuestas de resolución sobre la apertura 
de expedientes (excepto sancionadores). La firma del 
acta por la entidad inspeccionada no significa su con-
formidad, sólo prueba la entrega y recepción de la 
misma. Las diligencias se utilizan para, entre otros 
motivos, hacer constar hechos o circunstancias que se 
ponen de manifiesto en las actuaciones inspectoras o 
requerimientos efectuados a la entidad. A diferencia de 
las actas, las diligencias pueden extenderse sin presen-
cia del sujeto inspeccionado.

3) Terminación de las actuaciones inspectoras

El procedimiento normal de terminación comprende 
las siguientes etapas: levantamiento de un acta de ins-
pección definitiva, trámite de alegaciones de la entidad, 
elaboración de un informe de inspección definitivo, 
elaboración de la propuesta de resolución y resolución 
de la DGSFP.

Tras el levantamiento del acta de inspección defini-
tiva, que estará firmada por el Inspector actuante, se 
produce la notificación de la misma a la entidad inspec-
cionada, la cual tiene un plazo de 15 días hábiles para 

formular alegaciones sobre el contenido del acta y para 
proponer las pruebas que se estimen pertinentes. La 
compañía puede solicitar a la DGSFP una prórroga de 7 
días. Si se proponen pruebas y son admitidas, éstas 
deberán practicarse en un plazo no superior a 10 días. 
Si, tras las alegaciones de la entidad o tras la práctica de 
las pruebas, se realizaran nuevas actuaciones inspecto-
ras, se dará a la entidad un nuevo trámite de audiencia 
de 8 días.

A continuación se emite el Informe de Inspección 
definitivo elaborado por el inspector actuante y super-
visado por la Comisión de Inspecciones, que contendrá 
el acta y las alegaciones a la misma. Dicha Comisión 
está integrada por el Director General, los tres coordi-
nadores de Área (de Inspección, Cautelares y Análisis 
de Balances) y el Inspector actuante, aunque cuando 
sea necesario se convocará también al Abogado del 
Estado, al Subdirector de Planes y Fondos o al Subdi-
rector de Régimen Legal.

Posteriormente se redacta la propuesta de resolución 
por el Jefe de Área de Régimen Cautelar (con lo cual se 
produce la intervención del tercer Área que integra la 
Subdirección de Inspección) y, tras ella, su elevación al 
Subdirector General de Inspección.

Por último, la DGSPF tiene un plazo de 6 meses 
para dictar Resolución, a contar desde la notificación 
del acta de inspección a la entidad inspeccionada. La 
resolución adoptará, si hubiere lugar a ello, medidas de 
control especial, acuerdo de disolución administrativa o 
revocación de la autorización. La Resolución contiene 
fundamentalmente requerimientos de obligado cumpli-
miento para las aseguradoras con el objeto de corregir 
las irregularidades y solventar los riesgos. Así mismo 
puede incluir recomendaciones para la entidad inspec-
cionada que deben ser aplicadas por la misma para sol-
ventar los riesgos e irregularidades puestas de mani-
fiesto por la inspección. La Resolución, a diferencia del 
acta, sí que tiene carácter de acto administrativo, siendo 
por tanto recurrible por la entidad inspeccionada, 
siguiendo para ello los procedimientos establecidos en 
la LRJAP. 

El seguimiento del cumplimiento de las resolucio-
nes lo realiza el Área de Régimen Cautelar, dentro de la 
Subdirección de Inspección. Para ello se requiere a la 
entidad para que realice los ajustes propuestos en el 
acta definitiva y para que remita una memoria de actua-
ciones que acredite que se han superado las dificultades 
detectadas por la inspección. Si fuese pertinente se 
decidirá la apertura de un expediente de medidas de 
control especial o de disolución. Además, se debe seña-
lar que constituyen motivos de conclusión del expe-
diente, el inicio de Procedimientos de Supervisión 
Continuada y la apertura de expedientes de disolución 
o de medidas cautelares.

A continuación se muestra el flujograma descriptivo 
de las fases por las que atraviesa el procedimiento ins-
pector: cv
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                       EXPEDIENTE DE INSPECCIÓN DE LA DGSFP

Responsable
Cautelares

Entidad

Coordinador

Resolución
Inspección

No

Si

Si

Inspector

Orden de Inspección 
(firmada Director) 

Expediente
Inspección

¿Levantamiento
acta?

Acta de Inspección 

Alegaciones

Inspector

Informe a Comisión

Expediente
Inspección

¿Entidad presenta
alegaciones?

Responsable
Cautelares

Notificación Orden
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Las actuaciones inspectoras llevadas a cabo por la 
DGSFP sobre entidades aseguradoras en los años obje-

to de fiscalización, pueden resumirse en el siguiente 
cuadro:

Las actuaciones inspectoras llevadas a cabo por la DGSFP sobre entidades aseguradoras 
en los años objeto de fiscalización, pueden resumirse en el siguiente cuadro: 

Número de Actuaciones Inspectoras 2002 2003 

Inspecciones terminadas en el año 43 31 

Comprobaciones sobre grupos internacionales 5 8 

Comprobaciones de supervisión continuada 25 29 

TOTAL 73 68 
       Fuente: DGSFP y elaboración propia  

 

En el año 2004, el total de comprobaciones ascendió a 76, correspondiendo la mayoría de 
ellas a comprobaciones de supervisión continuada, 44; 7 fueron comprobaciones sobre 
grupos internacionales y 25 las inspecciones terminadas en el año. 

En primer lugar y en relación con las inspecciones terminadas en el año, el siguiente cuadro 
muestra un desglose de las actuaciones realizadas así como del número de inspectores 
intervinientes: 

Resumen de actuaciones inspectoras 2002 2003 
INSPECCIONES ABIERTAS 64 45

- Inspecciones anuladas 3 0

- Inspecciones Terminadas en el año: 
- sin acta 

- con acta 

43 
2 

41 

31
3

28

- Inspecciones terminadas al año siguiente (todas con acta) 18 14
  

Nº DE INSPECTORES PARTICIPANTES21  44 50
    Fuente: DGSFP y elaboración propia 

 

                                                 

21 Se han aceptado las cifras dadas como correctas por la DGSFP en alegaciones a pesar de que las que 
figuraban anteriormente en el Informe fueron enviadas al equipo de fiscalización por la propia DGSFP mediante 
correo electrónico el día 2 de noviembre de 2005. 
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En el año 2004, el total de comprobaciones ascendió 
a 76, correspondiendo la mayoría de ellas a comproba-
ciones de supervisión continuada, 44; 7 fueron compro-
baciones sobre grupos internacionales y 25 las inspec-
ciones terminadas en el año.

En primer lugar y en relación con las inspecciones 
terminadas en el año, el siguiente cuadro muestra un 
desglose de las actuaciones realizadas así como del 
número de inspectores intervinientes:

Las actuaciones inspectoras llevadas a cabo por la DGSFP sobre entidades aseguradoras 
en los años objeto de fiscalización, pueden resumirse en el siguiente cuadro: 

Número de Actuaciones Inspectoras 2002 2003 

Inspecciones terminadas en el año 43 31 

Comprobaciones sobre grupos internacionales 5 8 

Comprobaciones de supervisión continuada 25 29 

TOTAL 73 68 
       Fuente: DGSFP y elaboración propia 

 

En el año 2004, el total de comprobaciones ascendió a 76, correspondiendo la mayoría de 
ellas a comprobaciones de supervisión continuada, 44; 7 fueron comprobaciones sobre 
grupos internacionales y 25 las inspecciones terminadas en el año. 

En primer lugar y en relación con las inspecciones terminadas en el año, el siguiente cuadro 
muestra un desglose de las actuaciones realizadas así como del número de inspectores 
intervinientes: 

Resumen de actuaciones inspectoras 2002 2003 
INSPECCIONES ABIERTAS 64 45

- Inspecciones anuladas 3 0

- Inspecciones Terminadas en el año: 
- sin acta 

- con acta 

43 
2 

41 

31
3

28

- Inspecciones terminadas al año siguiente (todas con acta) 18 14
  

Nº DE INSPECTORES PARTICIPANTES21  44 50

    Fuente: DGSFP y elaboración propia  
 

                                                 

21 Se han aceptado las cifras dadas como correctas por la DGSFP en alegaciones a pesar de que las que 
figuraban anteriormente en el Informe fueron enviadas al equipo de fiscalización por la propia DGSFP mediante 
correo electrónico el día 2 de noviembre de 2005. 
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Del análisis de los datos anteriores y partiendo del 
número de entidades aseguradoras operativas en cada 
uno de los ejercicios (362, en el año 2002, y, 350 en 
2003), puede deducirse que en el año 2002 el 18% de 
las entidades sujetas a supervisión han sido inspeccio-
nadas, disminuyendo dicho porcentaje en el ejercicio 
2003 hasta el 13%. En 2004 se abrieron 47 inspeccio-
nes, lo que supone un 14% de entidades inspeccionadas 
sobre el total de entidades.  21

En segundo lugar, en relación con las comprobacio-
nes realizadas sobre grupos internacionales, la Directi-
va 98/78 del Parlamento y del Consejo Europeo relativa 
a la supervisión adicional de las empresas de seguros 
que formen parte de un Grupo, prevé que las autorida-

 21 Se han aceptado las cifras dadas como correctas por la DGSFP en alega-
ciones a pesar de que las que figuraban anteriormente en el informe fueron envia-
das al equipo de fiscalización por la propia DGSFP mediante correo electrónico el 
día 2 de noviembre de 2005.

des supervisoras colaboren en la supervisión adicional 
de aquellas entidades que operen en más de un Estado 
miembro y formen parte de un grupo a nivel europeo, 
con una matriz en un Estado miembro. Se trata de una 
supervisón adicional que, en ningún caso, podrá susti-
tuir a la realizada a nivel individual, y se extiende a las 
entidades matriz, sus filiales (no a las sucursales) y a 
aquellas entidades participadas en al menos un 20%, 
tanto si se encuentran en la UE como en terceros paí-
ses. En este marco, la DGSFP realizó 5 actuaciones de 
comprobación sobre grupos internacionales en el 
año 2002 y, 8, en el ejercicio 2003, una más que las 
desarrolladas en el ejercicio 2004.

En tercer lugar, el análisis se completa con las enti-
dades que se encuentran bajo el procedimiento extraor-
dinario de supervisión continuada. Aunque a la descrip-
ción de dicho procedimiento se hará referencia en un 
apartado específico del informe, hay que señalar en este cv
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punto que existen determinadas entidades que están 
sujetas a un seguimiento continuo de su evolución rea-
lizado por el mismo inspector que efectuó las compro-
baciones de inspección y una vez finalizadas las mis-
mas. Dicho procedimiento se implantó en el año 2002 y 
desde entonces la evolución del número de comproba-
ciones efectuadas ha sido la siguiente: 25 en el año 
2002, 29 en el año 2003 y 44 en 2004.

II.3.4.2.3 Análisis del Procedimiento Inspector

Para la descripción y comprobación del procedimien-
to inspector aplicable en los años objeto de fiscalización 
se ha solicitado documentación que, en su mayor parte, 
no ha sido entregada por la DGSFP, alegando el deber de 
secreto establecido en el artículo 75 de la LOSSP.

Además de la relación de entidades supervisadas en 
los años objeto de fiscalización y de los Planes de Ins-
pección, a continuación se enumeran otros documentos 
o información solicitada y no entregada, toda ella con-
siderada imprescindible para llevar a cabo los objetivos 
de la fiscalización:

-
ción.

-
das, diferenciando su origen: Área de Análisis de Balan-
ces, otras subdirecciones, régimen cautelar, etc.

Inspección aprobados por la DGSFP.

grupos internacionales.

Hay que señalar que la documentación entregada 
por la DGSFP, en la mayoría de los casos, se trata de 
información de carácter público, o bien de carácter 
agregado o relativa a la organización interna de la Sub-
dirección de Inspección.

La entidad ha facilitado, al igual que en otras áreas, 
un expediente completo de inspección seleccionado por 
la misma, relativo a una entidad no reconocible, por 
tener los datos identificativos ocultos. Dicho expedien-
te contiene, desde el acta de inspección hasta la Resolu-
ción de la DGSFP, incluyendo las alegaciones de la 
entidad y el Informe sobre las alegaciones al acta de 
inspección de la Entidad. Se ha verificado que, en tér-
minos generales, en dicho expediente se cumple con 
los trámites descritos en el procedimiento inspector.

Para la realización de las entrevistas planificadas con 
inspectores y subinspectores de esta Área encaminadas a 
la reconstrucción del procedimiento y a la verificación 
de la aplicación práctica del mismo, la entidad ha mante-
nido que dichas entrevistas se realizasen en presencia de 
los coordinadores responsables, impidiendo con ello la 
obtención de las evidencias pretendidas en los objetivos 
de la fiscalización, por lo que se renunció a realizarlas.

Al evaluar la aplicación práctica de este procedi-
miento hay que señalar que no puede expresarse una 

opinión sobre la misma debido a las limitaciones antes 
señaladas, no siendo extrapolables al resto de expedien-
tes los resultados obtenidos en la valoración de un único 
expediente modelo seleccionado por la entidad.

El Área de Inspección «in situ», como ya se ha seña-
lado, dispone de un manual de procedimientos elabora-
do por profesionales expertos de la entidad, que se revi-
sa periódicamente y que se encuentra disponible para 
todos los inspectores a través de la intranet de la enti-
dad. La aprobación de dicho Manual de Inspección, 
muy completo, bien diseñado y desarrollado acorde con 
lo establecido por las distintas disposiciones tanto lega-
les como reglamentarias, es realizada por el Subdirec-
tor General de Inspección.

Por último, en lo que se refiere a la organización del 
área, la coordinación de responsabilidades con el resto 
de áreas que integran la Subdirección se considera ade-
cuada y suficiente, llevándose a cabo a través de la 
Comisión de Inspecciones.

Considerando las limitaciones expuestas se puede 
concluir que no se han podido realizar las comproba-
ciones de cumplimiento relativas a los procedimientos 
de supervisión desarrollados por esta Área, por lo que 
tampoco se puede emitir una opinión sobre si los proce-
dimientos internos establecidos por la DGSFP, acordes 
con la legislación vigente, garantizan que la gestión 
desarrollada por el Área de Inspección «in situ» se 
desarrolla con eficacia, eficiencia y economía, ni sobre 
el cumplimiento de las metas y objetivos encomenda-
dos a la misma.

II.3.4.3 La supervisión continuada

Junto con el procedimiento normal de supervisión, 
existe un procedimiento excepcional denominado de 
supervisión continuada, pensado para hacer un segui-
miento más próximo sobre aquellas entidades cuyas 
características en determinado momento, fundamental-
mente de solvencia, así lo aconsejan. La inclusión de 
una entidad dentro de este ámbito supone la asignación 
de un inspector (supervisor) para su seguimiento per-
manente. En el curso del mismo, el supervisor recibirá 
toda la información que sobre la citada entidad tenga 
entrada en la DGSFP; asímismo, semestralmente y pre-
vios sendos informes de las Áreas de Régimen Cautelar 
y de Análisis de Balances, el supervisor habrá de elabo-
rar un informe de seguimiento sobre dicha entidad, que 
incluirá en todo caso una propuesta de actuación sobre 
la compañía supervisada.

El ámbito subjetivo de su aplicación recae sobre las 
siguientes entidades:

— Grupos de aseguradoras y entidades de gran 
tamaño, debido a la larga duración de las inspecciones 
generales sobre las mismas.

— Entidades que precisan un seguimiento especial 
tras una inspección «in situ» por haberse detectado irre-
gularidades o deficiencias.
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La propuesta de inicio de una supervisión continua-
da puede proceder de cualquiera de las tres Áreas que 
integran la Subdirección General de Inspección. La 
decisión de incluir una entidad en supervisión conti-
nuada se toma por la Comisión de Inspección una vez 
que se analiza el procedimiento de inspección ordinario 
llevado a cabo sobre esa entidad. Dicha Comisión asig-
na la supervisión continuada de la entidad a un inspec-
tor supervisor o a varios. El inspector (denominado 
supervisor) debe permanecer en contacto directo y en 
coordinación con el inspector analista, que ha analiza-
do la Documentación Estadístico-Contable de la enti-
dad y, en su caso, con el inspector tramitador de los 
procedimientos cautelares que se le apliquen a la 
DGSFP. Entre las herramientas que utiliza para el desa-
rrollo del seguimiento de la entidad se encuentran la 
agenda de inspección y los informes del analista y tra-
mitador (a emitir en los meses de abril y octubre).

Las actuaciones del supervisor se resumen en los 
siguientes puntos:

— Realización de requerimientos sucesivos a la 
entidad (de información o documentación).

— Realización de comprobaciones parciales y 
sucesivas sobre la entidad.

— Control del cumplimiento de las resoluciones 
posteriores al acta de inspección.

— Realización de un informe anual a presentar en 
el mes de mayo.

La toma de decisiones fundamentales se lleva a cabo 
mediante la constitución de una Comisión de Supervi-
sión continuada, que se pronunciará sobre si la entidad 
permanece en situación de supervisión continuada o si 
se la excluye de dicho procedimiento. En el primer 
caso, decidirá sobre los posibles nuevos requerimientos 
a realizar a la entidad y sobre si la entidad ha de incluir-
se o no en los nuevos Planes de Inspección que se 
aprueben. Si la decisión hubiera sido la exclusión del 
procedimiento de supervisión continuada, se trasladará 
a la Secretaría de Inspección, donde se producirá el cie-
rre del expediente de supervisión continuada y se redac-
tarán los motivos de este cierre que pone fin al procedi-
miento.

El informe de supervisión continuada se emite des-
pués de los informes semestrales del Área de Régimen 
Cautelar y del Área de Análisis de Balances y se estruc-
tura en 10 apartados. En dicho informe se exponen, 
entre otros, los resultados del análisis por ramos de la 
evolución del negocio de seguro directo y reaseguro 
aceptado, del negocio de reaseguro cedido, del perfil de 
riesgo de las inversiones de la entidad, así como el aná-
lisis de las provisiones técnicas, evolución de su cober-
tura y evolución del margen de solvencia. En el último 
apartado del informe figura la propuesta de actuación.

La evolución durante el periodo fiscalizado del 
número de comprobaciones efectuadas, desde la 
implantación de dicha supervisión continuada, es la 

siguiente: 25 en el año 2002 y 29 en el 2003, en las que 
han participado 21 y 25 inspectores respectivamente. 
En el año 2004 han ascendido a 44 y el número de ins-
pectores participantes han sido 41. 

Para cumplir los objetivos de auditoría en esta área 
de trabajo, se ha solicitado, entre otra documentación, 
la relación de entidades incluidas en el procedimiento 
especial de supervisión continuada así como la relación 
de inspectores asignados, con indicación y motivación 
de aquellos casos en que no coincidan con los inspecto-
res que han efectuado las comprobaciones de inspec-
ción. Ambos documentos no han sido facilitados por la 
entidad, alegando el deber de secreto establecido en el 
artículo 75 de la LOSSP. Esta limitación impide reali-
zar cualquier tipo de prueba de cumplimiento orientada 
a la evaluación del procedimiento de supervisión conti-
nuada.

En relación con este procedimiento de supervisión 
continuada, es preciso señalar que no se trata de un pro-
cedimiento desarrollado en la LOSSP ni en su Regla-
mento, aunque sí que está prevista su existencia en 
dichas normas. El manual de Procedimientos de Super-
visión se refiere someramente a los trámites de dicho 
procedimiento, sin entrar a describirlo en detalle, por lo 
que se considera que no se desarrollan de modo sufi-
cientemente detallado las distintas fases por las que 
atraviesa dicho procedimiento. Tampoco contiene 
mecanismos para su actualización y modificación, ni 
para asegurar la vigencia de su contenido. Por ello sería 
conveniente la redacción, elaboración y aprobación for-
mal de un manual de procedimiento de supervisión 
continuada acorde con los objetivos y metas a conse-
guir por la entidad en este ámbito.

Debido a que no se encuentran claramente definidas 
y tasadas las causas 22 para la inclusión de una entidad 
en el procedimiento de supervisión continuada, ni tam-
poco el criterio para la asignación de las entidades a 
uno u a otro inspector, existe un margen de subjetividad 
en la toma de decisiones por la Subdirección General 
de Inspección a este respecto.

Finalmente, en relación con el procedimiento de 
supervisión continuada, tanto respecto a su diseño 
como a su aplicación por la entidad, y considerando 
que dicha supervisión es encomendada al Área de Ins-
pección «in situ», se reitera lo señalado en el anterior 
apartado del informe donde se describen las limitacio-
nes generales encontradas (entre las que destacan las 
negativas de acceso a los Planes de Inspección y a su 

 22  La DGSFP en alegaciones señala que las causas por las que una entidad se 
incluye en el procedimiento de supervisión continuada son las mismas que las 
derivadas de problemas de solvencia de la entidad y que el artículo 39 de la 
LOSSP se refiere a las mismas estableciendo una serie de parámetros para la aper-
tura del procedimiento de medidas de control especial. Se señala igualmente que 
en el caso concreto del procedimiento de supervisión continuada se estaría hablan-
do de las mismas causas sin que en este caso se exijan unos parámetros concretos. 
El Tribunal de Cuentas desconocía esta información que en la práctica aplicaba la 
DGSFP y que el análisis y acceso a los expedientes hubiera puesto de manifiesto. 
Ni la ley, ni el procedimiento de supervisión continuada las contemplan sino que 
corresponden a otro tipo de procedimiento que más adelante se describe en el 
Informe. cv
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ejecución, a los expedientes de inspección y a los infor-
mes sobre propuestas de inspección) que han impedido, 
por un lado, realizar las comprobaciones de cumpli-
miento necesarias para concluir sobre si los procedi-
mientos de inspección establecidos y desarrollados por 
la Subdirección General de Inspección garantizan que 
la gestión del Área se efectúe atendiendo a los princi-
pios de eficacia, eficiencia y economía y, por otro, opi-
nar sobre el cumplimiento de las metas y objetivos del 
Área de Inspección «in situ».

II.3.4.4 Área de régimen cautelar

El Anexo 12 del manual de Procedimientos de Super-
visión recoge el desarrollo de la organización, funciones 
y procedimientos del Área de Régimen Cautelar, sin 
perjuicio de que la LOSSP y su Reglamento de desarro-
llo describen parte de dichos procedimientos. 

El Área de Régimen Cautelar, según describe el 
manual, se compone de tres secciones a las que se les 
encomienda las siguientes funciones.

— Sección de análisis de actas: elaboración de las 
propuestas de resolución de las actas de inspección.

— Sección de procedimientos cautelares y discipli-
narios: verificación del cumplimiento de las resolucio-
nes de las actas de inspección e instrucción de los expe-
dientes de medidas de control especial y de disolución.

— Sección de sancionadores: instrucción de los 
expedientes sancionadores (esta sección se analiza en 
el epígrafe II.3.5.)

II.3.4.4.1 Procedimientos Cautelares

La sección de análisis de actas actúa según el Proce-
dimiento de Análisis y seguimiento de actas de inspec-
ción, que consta de las siguientes fases:

1. Elaboración de propuestas de resolución. Cons-
tituye la finalización del procedimiento de inspección. 
El jefe de área tramita las propuestas de resolución de 
las actas, se elevan al Subdirector General de Inspec-
ción, y en el plazo de 6 meses desde la notificación del 
acta de inspección, se redacta la resolución que, una 
vez firmada por el Director General, constituye la Reso-
lución de la DGSFP.

2. Inicio del procedimiento de seguimiento de 
actas: consiste en la verificación del cumplimiento de 
las resoluciones de actas de inspección. Firmada la 
resolución, el expediente se asigna a un tramitador por 
el Coordinador del Área. Las actuaciones de los trami-
tadores pueden resumirse en las siguientes: 

a) Requerimientos de información a la entidad 
para que realice los ajustes propuestos y para que envíe 
una memoria de actuaciones donde se acredite que ha 
superado los problemas detectados por la inspección.

b) Control de plazos legales para la realización de 
los ajustes y presentación de documentación.

c) Análisis de la documentación presentada.
d) Remisión de documentación, si es necesario, a 

la Subdirección de Ordenación del Mercado del Segu-
ro, en concreto al servicio técnico, a régimen legal o a 
mediadores.

e) Realización de comprobaciones «in situ» (son 
como inspecciones reducidas o limitadas sobre los 
aspectos mas conflictivos).

f) Celebración de reuniones periódicas con las 
entidades sometidas al procedimiento.

3. Finalización del procedimiento de seguimiento 
de actas. Esta finalización tiene lugar mediante la pro-
puesta de archivo de las actuaciones y elaboración de 
una propuesta de resolución en la que se recoja que la 
entidad ha dado cumplimiento con lo requerido, que se 
tramitan por el Responsable del área de cautelares y 
son elevadas al Subdirector General de Inspección. Las 
Resoluciones, firmadas por el Director General y reco-
gidas en la correspondiente acta de inspección, darán 
lugar al archivo del expediente o a la apertura de expe-
dientes de cautelares.

Por otro lado, y en lo que se refiere a las actuaciones 
de la sección de procedimientos cautelares y disciplina-
rios, éstas comienzan una vez firmada la Resolución 
por parte del Director General. En el caso de que no 
den lugar al archivo del expediente, se producirá la 
apertura de alguno de los diferentes expedientes caute-
lares, todos ellos regulados en la LOSSP y en su regla-
mento: expediente de Medidas de Control Especial y 
expediente de Liquidación y de Disolución administra-
tiva. El inspector tramitador al que hubiere correspon-
dido el seguimiento del acta de inspección de la entidad 
a la que se abra un expediente de medidas cautelares, 
será el encargado de la instrucción del expediente y 
realizará asimismo el seguimiento sobre la situación de 
la entidad, la correcta adopción de las medidas y la 
autorización de pagos y actos de gestión.

En relación con el primer tipo de expedientes ins-
truidos en esta Área, las Medidas de Control Especial 
son aquellas previstas para garantizar la tutela de los 
asegurados cuando por la situación patrimonial, finan-
ciera, técnica o de gestión de la entidad, se puedan ver 
comprometidos los intereses legítimos de aquellos. Se 
recogen en el artículo 39 de la LOSSP, y tienen la natu-
raleza de restricciones a la capacidad de autogobierno 
de la entidad, con la finalidad triple de proteger a los 
asegurados, intervenir la gestión y lograr el saneamien-
to o rehabilitación de la entidad.

La DGSFP podrá adoptar las Medidas de Control 
Especial cuando las entidades aseguradoras presenten 
algunas de estas situaciones:

— Causas patrimoniales: déficit en provisiones téc-
nicas o en margen de solvencia o en el fondo de garan-
tía obligatorio que deben mantener las entidades; o bien 
en el caso de pérdidas acumuladas en varios ejercicios, 
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dificultades financieras o de liquidez o incumplimiento 
de pagos.

— Causas de gestión: Imposibilidad de realizar el 
fin social; situaciones que hagan peligrar la solvencia, 
los intereses de los asegurados o el cumplimiento de 
obligaciones; o bien irregularidades contables o de 
administración que impidan conocer la verdadera situa-
ción patrimonial.

— Otras causas: adquisición de una participación 
significativa incumpliendo los requisitos necesarios o 
cuando los titulares de dichas participaciones ejerzan 
una influencia negativa en detrimento de una gestión 
sana y prudente de la entidad.

Las Medidas de Control Especial que puede adoptar 
la DGSFP son enumeradas en el artículo 39.2 de la 
LOSSP y son las siguientes:

1. Prohibir la disposición de los bienes que se 
determinen de la entidad aseguradora.

2. Exigir a la entidad aseguradora un plan de 
saneamiento para reestablecer su situación financiera, 
que deberá ser sometido a la aprobación de la DGSFP.

3. Exigir a la entidad aseguradora un plan de 
financiación a corto plazo, que deberá ser sometido a la 
aprobación de la DGSFP.

Además, en todos los supuestos de adopción de 
medidas de control especial se podrá adoptar, conjunta 
o separadamente, cualquiera de las siguientes medidas:

— Suspensión de la contratación de nuevos seguros 
o la aceptación del reaseguro.

— Prohibición de la prórroga de los contratos de 
seguro celebrados por la entidad aseguradora en todos 
o algunos de los ramos.

— Prohibición de realizar, sin la autorización de la 
DGSFP, los actos de gestión y disposición que se deter-
minen, la distribución de dividendos, la contratación de 
nuevos seguros o la admisión de nuevos socios.

— Prohibición del ejercicio de la actividad asegu-
radora en el extranjero.

— Exigencia a la entidad aseguradora de un plan de 
rehabilitación en el que proponga las adecuadas medi-
das administrativas, financieras o de otro orden, a fin de 
superar la situación que dio origen a dicha exigencia, y 
que deberá ser aprobado por la DGSFP.

Como medida complementaria de las anteriores, la 
LOSSP establece que la DGSFP podrá acordar la inter-
vención de las entidades aseguradoras para garantizar 
el correcto cumplimiento de las mismas, en la forma 
que señala la propia Ley.

La adopción de Medidas de Control Especial se 
efectuará mediante un procedimiento administrativo 
tramitado con arreglo a las normas comunes o a las del 
procedimiento de ordenación y supervisión por inspec-
ción, según proceda, con las peculiaridades que esta-

blece la ley. Una vez acordada la iniciación (a raíz de lo 
establecido en las actas de inspección o bien del análi-
sis de la Documentación Estadístico-Contable por el 
Área de Análisis de Balances o a través de otra docu-
mentación), se firma una Resolución de Inicio y se 
notifica a la entidad. El procedimiento finaliza una vez 
que han desaparecido las causas que lo iniciaron 
mediante una Resolución de Sobreseimiento, con la 
adopción de la medida correspondiente o con el levan-
tamiento de la misma mediante Resolución de Sobre-
seimiento, en caso de que cese la causa de su adopción 
y estén garantizados los intereses de los asegurados. A 
continuación, se produce el cierre del expediente y la 
notificación de la resolución a la entidad.

Los efectos del incumplimiento de las medidas de 
control especial son la sustitución de los órganos socia-
les, la nulidad de pleno derecho de los contratos y la 
publicidad en los Registros.

Adoptadas estas medidas para una aseguradora, la 
DGSFP podrá acordar su intervención para garantizar 
el cumplimiento de aquéllas, determinando las funcio-
nes que la misma puede realizar de entre las que señala 
el artículo 92 del ROSSP. La Intervención de la entidad 
y la sustitución de los órganos sociales, así como el 
acuerdo de publicidad por incumplimiento, han de ins-
cribirse tanto en el RM como en el Registro de la 
DGSFP.

Como hecho posterior al periodo fiscalizado, hay 
que hacer referencia al artículo 38 del TRLOSSP de 
2004, el cual regula las denominadas Medidas de 
Garantía de la Solvencia futura de las entidades asegu-
radoras, para el caso de que concurran circunstancias 
deducidas de comprobaciones efectuadas por la Admi-
nistración que puedan poner en peligro la solvencia 
futura de la entidad o puedan suponer una amenaza 
para los intereses de los asegurados o el cumplimiento 
futuro de las obligaciones contraídas.

Como se ha señalado anteriormente, en el Área de 
Régimen Cautelar y, en concreto, en la sección de pro-
cedimientos cautelares y disciplinarios, además de los 
expedientes de Medidas de Control Especial, se instru-
yen los expedientes de Liquidación y de Disolución 
administrativa. 

La LOSSP y el ROSSP regulan la intervención, 
disolución y liquidación de entidades aseguradoras. Se 
establecen las causas, los efectos y los procedimientos 
de disolución, tanto voluntaria (iniciada por acuerdo de 
la Junta General de la entidad) como administrativa 
(llevada a cabo por el MEH a través de la DGSFP). 
Además, entre otros aspectos, se regulan los cuatro 
tipos de procedimientos de liquidación de entidades, la 
liquidación voluntaria (realizada por los liquidadores 
de la entidad), la intervenida (realizada por los Inspec-
tores de Seguros nombrados por la DGSFP), la admi-
nistrativa (realizada por el CCS) y la judicial. 

El siguiente cuadro muestra el número de expedien-
tes de medidas de control especial y de disolución 
abiertos en 2002 y 2003 así como su situación actual: cv
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2002 2003 
Expedientes Cautelares 

Nº Situación Nº Situación 
Medidas de Control Especial 
 

17 
 

9 Sobreseídos 
8 Continúan abiertos

13 
 

5 Sobreseídos 
8 Continúan abiertos 

Disolución 4 Sobreseídos 0 - 
 Fuente: DGSFP 

Todos los expedientes de medidas de control especial se iniciaron por dificultades  
patrimoniales y/o de gestión. Las medidas aplicadas en los expedientes han consistido, en el 
requerimiento de planes de viabilidad, en 4 de los casos; en la traba de bienes, en 3 casos; 
en la prohibición de emisión, en 2 de los casos; y en el resto no se han adoptado medidas. 
En el año 2004 fueron iniciados 4 expedientes de medidas de control especial, que a fecha 
de realización de las actuaciones fiscalizadoras continúan abiertos, y se abrieron 3 
expedientes de disolución, uno de ellos sobreseído y los otros dos ya finalizados, con la 
correspondiente disolución de las entidades. 

II.3.4.4.2. Análisis de los procedimientos Cautelares 

La DGSFP, aduciendo el cumplimiento del deber de secreto establecido en el artículo 75 de 
la LOSSP, y mediante escrito del Director General, no ha facilitado al equipo fiscalizador los 
siguientes documentos referidos a los años 2002 y 2003, todos ellos imprescindibles para el 
ejercicio de las comprobaciones pertinentes de los procedimientos de supervisión 
desarrollados por el Área de Régimen Cautelar: 

Resoluciones de la DGSFP, referidas a las actas de inspección.  

Registro de entidades que integran el Área de Régimen Cautelar. 

Relación de Recursos interpuestos contra las resoluciones de la DGSFP citadas. 

Relación de expedientes de Medidas de Control Especial y de Disolución abiertos. 

En lo relativo a la documentación entregada por la DGSFP, es preciso destacar que la 
misma se ha referido, en términos generales, a datos agregados, estadísticas y aspectos 
organizativos.  

174

Todos los expedientes de medidas de control espe-
cial se iniciaron por dificultades patrimoniales y/o de 
gestión. Las medidas aplicadas en los expedientes han 
consistido, en el requerimiento de planes de viabilidad, 
en 4 de los casos; en la traba de bienes, en 3 casos; en la 
prohibición de emisión, en 2 de los casos; y en el resto 
no se han adoptado medidas. En el año 2004 fueron ini-
ciados 4 expedientes de medidas de control especial, 
que a fecha de realización de las actuaciones fiscaliza-
doras continúan abiertos, y se abrieron 3 expedientes 
de disolución, uno de ellos sobreseído y los otros dos 
ya finalizados, con la correspondiente disolución de las 
entidades.

II.3.4.4.2 Análisis de los procedimientos Cautelares

La DGSFP, aduciendo el cumplimiento del deber de 
secreto establecido en el artículo 75 de la LOSSP, y 
mediante escrito del Director General, no ha facilitado 
al equipo fiscalizador los siguientes documentos referi-
dos a los años 2002 y 2003, todos ellos imprescindibles 
para el ejercicio de las comprobaciones pertinentes de 
los procedimientos de supervisión desarrollados por el 
Área de Régimen Cautelar:

— Resoluciones de la DGSFP, referidas a las actas 
de inspección. 

— Registro de entidades que integran el Área de 
Régimen Cautelar.

— Relación de Recursos interpuestos contra las 
resoluciones de la DGSFP citadas.

— Relación de expedientes de Medidas de Control 
Especial y de Disolución abiertos.

En lo relativo a la documentación entregada por la 
DGSFP, es preciso destacar que la misma se ha referi-
do, en términos generales, a datos agregados, estadísti-
cas y aspectos organizativos. 

La DGSFP ha facilitado un modelo de expediente 
sobre una entidad a disolver seleccionada por la propia 
DGSFP y cuyos datos identificativos figuran ocultos. 
Dicho expediente incluye, entre otros documentos, los 
acuerdos de disolución de oficio por la DGSFP y de 
adopción de medidas de control especial, el informe de 
la DGSFP con la propuesta de Orden Ministerial (en la 
que se estima que procede acordar la disolución admi-
nistrativa de la entidad, encomendar la liquidación al 

CCS y revocar la autorización administrativa concedida 
para el ejercicio de la actividad aseguradora privada) y 
el del Abogado del Estado. Además de la OM y de otros 
informes legalmente establecidos, figuran en el expe-
diente las comunicaciones de la DGSFP con la entidad 
a disolver, con las entidades financieras depositarias de 
sus bienes, con el Juzgado de lo Mercantil (en cumpli-
miento del artículo 174 de la Ley concursal 22/2003), 
con las autoridades supervisoras de los restantes Esta-
dos miembros, así como la solicitud de publicación en 
el DOCE. Por último, el expediente se completa con la 
Resolución de la DGSFP por la que se adopta el acuer-
do de cesión de la cartera de seguros de la entidad en 
liquidación y el escrito acordando la entidad cesionaria 
de dicha cartera.

De la revisión y análisis del expediente se puede 
señalar que se trata de un expediente completo sobre el 
que se ha verificado que cumple tanto la ley como los 
procedimientos y políticas internos establecidos por la 
DGSFP. Sin embargo, debido a que se trata de un único 
expediente y a la subjetiva selección del mismo por 
parte de la entidad, no es posible generalizar dichos 
resultados al resto de expedientes instruidos en esta 
área.

Así mismo por lo que se refiere a la realización de 
entrevistas con Inspectores y Subinspectores de la 
Subdirección de Inspección, la DGSFP considera 
necesario que las entrevistas a realizar se desarrollen 
en presencia del responsable del Área correspondiente 
y no de forma individual como fue solicitado por el 
Tribunal de Cuentas, lo que reduce significativamente 
su utilidad para alcanzar los objetivos de las actuacio-
nes fiscalizadoras.

Por último, hay que señalar que no se ha podido 
verificar la exactitud de los datos ofrecidos en los cua-
dros anteriormente expuestos, ya que todos ellos hacen 
referencia a aspectos sujetos, según la entidad, al deber 
de secreto establecido en el artículo 75 de la LOOSP.

El procedimiento interno aplicable por la DGSFP a 
la instrucción de procedimientos cautelares se basa en 
su gran mayoría en lo determinado en la LOSSP y en su 
reglamento de desarrollo. No obstante, existen algunas 
causas que la ley establece para el inicio de expedientes 
de Medidas de Control Especial, relativas a la gestión 
de la entidad aseguradora y establecidas en la LOSSP, 
susceptibles de cierto grado de subjetividad, ya que 
pueden ser objeto de diferente valoración en función 
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del inspector tramitador al que fuera asignada la enti-
dad, y son las siguientes:

— Situaciones que hagan peligrar la solvencia, inte-
reses de los asegurados o cumplimiento de obligaciones, 
o irregularidades contables o de administración que 
impidan conocer la verdadera situación patrimonial.

— Adquisición de una participación significativa 
cuando los titulares de dichas participaciones ejerzan 
una influencia negativa en detrimento de una gestión 
sana y prudente de la entidad.

Sería conveniente la actualización del manual de 
procedimientos, su aprobación formal por la dirección 
de la DGSFP y la incorporación de mecanismos ade-
cuados de revisión y modificación.

Como consecuencia de las limitaciones anterior-
mente expuestas no se han podido realizar las compro-
baciones de cumplimiento relativas a los procedimien-
tos de supervisión desarrollados por el Área de Régimen 
Cautelar, ni concluir sobre si los procedimientos inter-
nos establecidos garantizan que la gestión desarrollada 
por el Área de Régimen Cautelar se desarrolla con efi-
cacia, eficiencia y economía.

Además, debido a las limitaciones al trabajo realiza-
do por el equipo fiscalizador, no se puede opinar sobre 
el cumplimiento de metas y objetivos del Área de Régi-
men Cautelar, en concreto sobre la cantidad, calidad y 
oportunidad de propuestas de resolución elaboradas por 
la sección de análisis de actas, ni sobre las funciones 
encomendadas a la sección de procedimientos cautela-
res y disciplinarios (verificación del cumplimiento de 
las resoluciones de actas de inspección e instrucción de 
los expedientes de medidas de control especial y de 
disolución).

II.3.5 Procedimiento sancionador

El Área de Régimen Cautelar, integrada en la Subdi-
rección de Inspección, es la unidad competente para 
instruir los expedientes relativos a los procedimientos 
sancionadores (sección de sancionadores).

El régimen jurídico del procedimiento sancionador 
de las entidades aseguradoras se encuentra regulado en 
la LOSSP, en el ROSSP y, con carácter supletorio, en el 
Real Decreto 1398/1993, por el que se aprueba el Regla-
mento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

La DGSFP puede acordar el inicio de un expediente 
sancionador en cualquier momento en que se detecte 
una irregularidad de las tasadas en el artículo 40 de la 
LOSSP, pudiendo detectarse a través de las siguientes 
vías:

1. Irregularidades detectadas por el Área de Análi-
sis de Balances.

2. Acta de inspección: En la misma se reflejaran 
las causas que pudieran determinar la imposición de 
sanciones administrativas.

3. Denuncia (servicio de consultas y reclamacio-
nes).

Una vez acordado el inicio del procedimiento san-
cionador, se encarga la instrucción del expediente espe-
cíficamente a una persona del área de Régimen Caute-
lar, hasta la propuesta de resolución. 

La Ley regula dos clases de procedimientos: el pro-
cedimiento ordinario, cuya duración es de 1 año; y, sólo 
para el caso de infracciones graves y leves, puede ins-
truirse un procedimiento simplificado, cuya duración 
se reduce a 3 meses.

El artículo 40 de la LOSSP enumera y tipifica las 
infracciones de normas de la ordenación de los seguros 
privados, clasificándolas en muy graves, graves y 
leves.

Las sanciones administrativas impuestas por la 
comisión de infracciones pueden ser graduadas. A dife-
rencia de lo que sucede en la instrucción de los procedi-
mientos sancionadores, cuya competencia que como ya 
se ha señalado recae en exclusiva en la DGSFP, la de la 
imposición de sanciones recae, según establece la 
LOSSP, en las siguientes autoridades u órganos:

— Director General de Seguros, por infracciones 
graves y leves.

— Ministro de Economía y Hacienda, a propuesta 
de la DGSFP, por infracciones muy graves.

— Consejo de Ministros: únicamente cuando la 
sanción suponga la revocación de la autorización.

El artículo 41 de la LOSSP establece el siguiente 
régimen de sanciones por la comisión de infracciones 
por las entidades aseguradoras:

1. Por la comisión de infracciones muy graves será 
impuesta, en todo caso, una de las siguientes sanciones: 
la revocación de la autorización administrativa, la sus-
pensión de la autorización para operar en uno o varios 
ramos (durante 10 años como máximo y 5 años como 
mínimo) o multa de hasta el 1% de los fondos propios 
(o desde 150.000 euros hasta 300.000 euros, si el 1% 
fondos propios son menores); además, en todos los 
casos, se podrá dar publicidad, simultáneamente, a la 
conducta infractora.

2. Por la comisión de infracciones graves se podrá 
imponer una de las siguientes sanciones: la suspensión 
de la autorización para operar en uno o varios ramos 
(durante 5 años como máximo) o multa, desde 30.000 
euros hasta 150.000 euros; e igualmente se podrá dar 
publicidad, simultáneamente, a la conducta constitutiva 
de la infracción grave.

3. Por último, en caso de que la entidad cometa 
una infracción de carácter leve se impondrá la sanción 
de multa, hasta 30.000 euros, o la de amonestación pri-
vada. cv
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La imposición de sanciones se hará constar en el 
Registro de entidades aseguradoras o en el Registro de 
los altos cargos de entidades aseguradoras. La cancela-
ción de la inscripción de las sanciones podrá realizarse 
de oficio, cuando haya recaído resolución o sentencia 
firme estimatoria del recurso interpuesto contra la san-
ción, o bien a instancia del interesado, quien podrá 
solicitar a la DGSFP la cancelación registral siempre 
que no haya incurrido en ninguna nueva infracción 
dentro de los dos años siguientes a la fecha de la firme-
za de la sanción, en infracciones leves; cinco años, en 

infracciones graves; y, ocho años, en el caso de las 
muy graves.

Respecto a la prescripción de infracciones y sancio-
nes, la ley establece que las muy graves y graves pres-
cribirán a los 5 años, y las leves a los 2 años. El plazo 
comenzará a contar desde el día en que la infracción se 
hubiera cometido o adquiera firmeza la sanción. 

El detalle de los expedientes sancionadores inicia-
dos en los años 2002 y 2003, desglosado según la clase 
de infracciones cometidas y de las sanciones impues-
tas, es el siguiente: 

Expedientes Sancionadores 2002 2003 

Número de Expedientes abiertos 22 7 

Infracciones cometidas 
- Muy graves 
- Graves 
- Leves 

 
1 

21 
- 

 
3 
4 
- 

Sanciones impuestas 
- Multas 
- Inhabilitación y multa 
- Amonestación Privada
- Suspensión 

 

 
11  
1  
4  
- 

 
3  
- 
- 
3  
 

Sobreseimientos 6 1 
          Fuente: DGSFP 

En el año 2004 se instruyeron 5 procedimientos sancionadores, iniciados uno de ellos por 
infracción muy grave del ordenamiento de seguros y los otros 4 por infracciones graves. Se 
impusieron a raíz de tales procedimientos 2 multas y, los 3 restantes, se encuentran 
pendientes a fecha de realización de la fiscalización. 

En relación con el procedimiento de recaudación de las multas impuestas en los 
procedimientos sancionadores incoados por la DGSFP, es preciso señalar que este Centro 
Directivo carece de competencias recaudatorias, por lo que el cobro de las mismas se 
realiza a través de las respectivas Delegaciones de Economía y Hacienda. 

La DGSFP alegando el deber de secreto que establece la LOSSP en su artículo 75, no ha 
facilitado la relación de expedientes sancionadores abiertos durante los años objeto de la 
fiscalización, información que se considera imprescindible para la selección y posterior 
evaluación de una muestra de los mismos, lo que ha impedido conocer el inicio y motivación 
de cada uno de los expedientes sancionadores. Por el contrario, sí se ha facilitado un 
modelo real de expediente sancionador seleccionado por la DGSFP, en que figuran ocultos 
los datos identificativos de la entidad y que contiene el Acuerdo de la DGSFP de inicio del 
procedimiento sancionador y nombramiento de instructor y el Pliego de Cargos con la 
comunicación a la entidad del inicio del procedimiento. 

179

En el año 2004 se instruyeron 5 procedimientos san-
cionadores, iniciados uno de ellos por infracción muy 
grave del ordenamiento de seguros y los otros 4 por 
infracciones graves. Se impusieron a raíz de tales pro-
cedimientos 2 multas y, los 3 restantes, se encuentran 
pendientes a fecha de realización de la fiscalización.

En relación con el procedimiento de recaudación de 
las multas impuestas en los procedimientos sanciona-
dores incoados por la DGSFP, es preciso señalar que 
este Centro Directivo carece de competencias recauda-
torias, por lo que el cobro de las mismas se realiza a 
través de las respectivas Delegaciones de Economía y 
Hacienda.

La DGSFP alegando el deber de secreto que estable-
ce la LOSSP en su artículo 75, no ha facilitado la rela-
ción de expedientes sancionadores abiertos durante los 
años objeto de la fiscalización, información que se con-
sidera imprescindible para la selección y posterior eva-
luación de una muestra de los mismos, lo que ha impe-
dido conocer el inicio y motivación de cada uno de los 
expedientes sancionadores. Por el contrario, sí se ha 
facilitado un modelo real de expediente sancionador 
seleccionado por la DGSFP, en que figuran ocultos los 
datos identificativos de la entidad y que contiene el 

Acuerdo de la DGSFP de inicio del procedimiento san-
cionador y nombramiento de instructor y el Pliego de 
Cargos con la comunicación a la entidad del inicio del 
procedimiento.

En conclusión no se puede opinar sobre la aplica-
ción práctica del procedimiento sancionador debido a 
las ya señaladas limitaciones al trabajo realizado. Solo 
se puede hacer mención a la evaluación del expediente 
sancionador recibido y en este sentido se puede afirmar 
que cumple con lo establecido tanto en la ley como en 
el procedimiento interno de la DGSFP, aunque sus 
resultados no son extrapolables al resto de expedientes 
sancionadores. Igualmente, las limitaciones señaladas 
han impedido conocer el inicio y motivación de cada 
uno de los expedientes sancionadores abiertos, así 
como verificar la posible existencia de propuestas de 
inicio de expedientes sancionadores procedentes de 
otras áreas y no incoadas por el instructor.

II.3.6  Cumplimiento de lo establecido en la disposi-
ción adicional 2.ª de la Ley 44/2002

La disposición adicional segunda de la Ley 44/2002 
establece una serie de medidas para la mejora de la efi- cv
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ciencia y de la eficacia de los procedimientos de super-
visión que son: la creación de un órgano de control 
interno, la elaboración de una memoria anual sobre la 
función supervisora y la coordinación entre los Orga-
nismos Supervisores (este último aspecto se analiza en 
detalle en el subapartado II.4). 

Las obligaciones de crear un órgano de control inter-
no y elaborar una memoria anual sobre la función 
supervisora, recaen únicamente sobre el BE y la CNMV, 
no extendiéndose dichas exigencias a la DGSFP.

En cuanto a la memoria anual, según la citada Ley, 
el BE y la CNMV deberán elaborar anualmente una 
memoria sobre su función supervisora en relación con 
sus actuaciones y procedimientos llevados a cabo en 
esta materia y de la que pueda deducirse información 
sobre la eficacia y eficiencia de tales procedimientos y 
actuaciones. La memoria deberá incluir un informe del 
órgano de control interno sobre la adecuación de las 
decisiones relativas a la función supervisora adoptadas 
por sus órganos de gobierno a la normativa procedi-
mental aplicable en cada caso.

Por otra parte, la Asociación Internacional de Super-
visores de Seguros (IAIS), de la que la DGSFP es 
miembro, sienta entre los principios básicos a cumplir 
para que un sistema de supervisión sea efectivo, la 
publicación de un informe, al menos con carácter anual, 
sobre el desarrollo de la actividad supervisora y la con-
secución de sus objetivos.

Durante los años fiscalizados, la DGSFP no ha ela-
borado ninguna memoria supervisora, sin embargo en 
el ejercicio 2004 incluye dentro del Informe anual un 
capítulo dedicado a descripción de la actividad super-
visora desarrollada por la misma durante dicho año. 
Así mismo realiza una comparativa interanual, desde 
el año 2001 al 2004, del número de comprobaciones 
de inspección efectuadas, distinguiendo las realizadas 
sobre grupos internacionales, la supervisión continua-
da y la inspección «in situ». A diferencia de los otros 
dos Organismos Supervisores, la DGSFP incorpora 
un resumen de los resultados alcanzados en el curso 
de las inspecciones «in situ», así como el número de 
inspectores que actuaron en las mismas.

También se describen las distintas fases que delimi-
tan el procedimiento de supervisión, los niveles de ries-
go que clasifican a las diferentes entidades asegurado-
ras tras la aplicación del mismo, y los niveles de 
supervisión asignados en cada uno de los casos.

Por el contrario, a diferencia de las memorias de 
supervisión del BE y la CNMV, no se menciona con el 
mismo detalle la estructura organizativa ni las unidades 
de que dispone la DGSFP para la ejecución de los pro-
cedimientos de supervisión. Faltarían asimismo los 
datos relativos al número y resumen temático de los 
requerimientos efectuados a las entidades por informa-
ción rendida fuera de plazo e incumplimientos.

II.4  Coordinación entre los organismos supervisores 
y con la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria.

El apartado tercero de la disposición adicional 
segunda de la Ley 44/2002 establece que «el Banco de 
España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
y el Ministerio de Economía, dentro de sus respectivas 
competencias legales sobre el control e inspección de 
las entidades financieras, deberán cooperar estrecha-
mente con la finalidad de armonizar en lo que resulte 
conveniente y mejorar, con base en su experiencia 
mutua, los criterios y programas que amparen las técni-
cas y prácticas de supervisión que utilicen en el ejerci-
cio de aquellas competencias».

Esta cooperación, según la citada disposición adi-
cional, se ha de materializar en un intercambio periódi-
co de informaciones relevantes, en especial, las referi-
das a asegurar la mayor calidad de las técnicas de 
supervisión empleadas. Para tal fin se prevé la celebra-
ción de convenios con objeto de normalizar dichos 
intercambios, homogeneizar los procedimientos o prác-
ticas concretas y, en su caso, articular los instrumentos 
que permitan el adecuado seguimiento de los objetivos 
mencionados.

Con anterioridad a la citada Ley, ya existían normas 
que establecían la necesidad de una adecuada coordina-
ción entre los Organismos que tienen asignada la super-
visión de las distintas entidades financieras, entre las 
cuales se pueden citar las siguientes:

-
res.

inversión, recursos propios y obligaciones de informa-
ción de los intermediarios financieros.

supervisión en base consolidada de las entidades finan-
cieras.

desarrollo de la Ley 13/1992.

supervisión de los seguros privados.

junio, sobre adaptación del derecho vigente en materia 
de entidades de crédito al de las Comunidades Euro-
peas.

A este efecto, tanto la LMV (respecto a la CNMV), 
como las leyes 13/1985 y 13/1992 (respecto al BE) y la 
LOSSP (respecto a la DGSFP) establecen que, para 
asegurar la adecuada colaboración entre las Entidades 
Supervisoras, en relación con los grupos consolidables, 
el MEH podrá dictar las normas que considere necesa-
rias. Sin embargo, hasta la fecha de redacción del pre-
sente Informe, el MEH no ha dictado norma alguna que 
regule la colaboración entre las Entidades Supervisoras 
del sistema financiero en esta materia. 
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Hasta el año 2004 no se firmaron los respectivos 
Convenios de colaboración previstos en la disposición 
adicional segunda de la Ley 44/2002 entre los tres 
Organismos Supervisores, cuyas fechas se señalan en 
el siguiente cuadro:

Ley 24/1988, de 28 de julio, del mercado de valores. 

Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y 
obligaciones de información de los intermediarios financieros. 

Ley 13/1992, de 1 de junio, de recursos propios y supervisión en base 
consolidada de las entidades financieras. 

Real Decreto 1343/1992, de 6 de noviembre, de desarrollo de la Ley 13/1992. 

Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros 
privados.

Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 de junio, sobre adaptación del 
derecho vigente en materia de entidades de crédito al de las Comunidades 
Europeas.

A este efecto, tanto la LMV (respecto a la CNMV), como las leyes 13/1985 y 13/1992 
(respecto al BE) y la LOSSP (respecto a la DGSFP) establecen que, para asegurar la 
adecuada colaboración entre las Entidades Supervisoras, en relación con los grupos 
consolidables, el MEH podrá dictar las normas que considere necesarias. Sin embargo, 
hasta la fecha de redacción del presente Informe, el MEH no ha dictado norma alguna que 
regule la colaboración entre las Entidades Supervisoras del sistema financiero en esta 
materia.

Hasta el año 2004 no se firmaron los respectivos Convenios de colaboración previstos en la 
disposición adicional segunda de la Ley 44/2002 entre los tres Organismos Supervisores, 
cuyas fechas se señalan en el siguiente cuadro: 

ORGANISMOS FIRMANTES FECHA
BE y DGSFP 12.3.2004
BE y CNMV 9.6.2004
CNMV y DGSFP 9.9.2004

182

Los Convenios firmados definen los puntos de con-
currencia de competencias entre los Organismos Super-
visores, derivados del hecho de que las entidades suje-
tas a control puedan realizar actividades sometidas a 
distintos ámbitos de supervisión, así como de la exis-
tencia de grupos de entidades financieras en los que se 
integran entidades de crédito, de seguros y ESIS. 

Los tres Convenios presentan básicamente la misma 
estructura, que es la siguiente:

-
boración entre las entidades firmantes: respeto compe-
tencial, confidencialidad, mutua colaboración, eficien-
cia y publicidad.

-
buye a cada organismo supervisor su normativa secto-
rial. A este respecto, se establece el principio general de 
que la tutela de la solvencia de las entidades recaiga 
sobre el organismo que mantenga el correspondiente 
Registro en el que aquéllas deban inscribirse.

definiendo los supuestos en los que deberá existir 
comunicación entre los órganos supervisores firmantes, 
como es el caso de la existencia de participaciones cru-
zadas, directas o indirectas, entre las entidades objeto 
de supervisión por cada organismo, así como dificulta-
des o debilidades de un grupo en el que se integren las 
diferentes entidades sectoriales.

para el intercambio de informaciones sobre el sistema 
financiero, que se concretará, por un lado, en la realiza-
ción de consultas sobre aspectos normativos, técnicas 
de supervisión y otras cuestiones de interés mutuo y, 
por otro lado, en la formación interna.

-
talmente para facilitar el contacto con otros organismos 
internacionales de supervisión, y para la realización de 
publicaciones en común.

contactos o reuniones entre las diferentes autoridades 
supervisoras y la remisión de documentos por escrito, 
para cuya coordinación cada organismo nombrará una 
persona de contacto titular y otra suplente. Sin perjui-
cio de otras reuniones y contactos que se mantengan, se 

celebrará un encuentro anual entre los representantes 
de cada una de las instituciones.

-
zarse de mutuo acuerdo cuando resulte necesario para 
la óptima realización de su objeto, para adaptarse a las 
novedades legislativas o para incorporar recomendacio-
nes de organismos internacionales de los que España 
forme parte.

-
ble de forma tácita por periodos de igual duración, 
salvo denuncia expresa por alguna de las partes con 15 
días de antelación a la fecha de vencimiento.

En los siguientes epígrafes se analiza el procedi-
miento de coordinación de actuaciones en materia de 
supervisión entre cada una de las entidades firmantes 
de los Convenios.

II.4.1  Coordinación entre el BE y la CNMV

La necesidad de elaborar procedimientos de colabo-
ración entre el BE, en su función de supervisor banca-
rio, y la CNMV, en su función de supervisor de los 
mercados de valores y de la actividad de las personas 
que intervienen en los mismos, surge, entre otros, de 
los siguientes motivos:

entre las dos autoridades supervisoras cuando las enti-
dades de crédito llevan a cabo actividades relacionadas 
con el mercado de valores, o bien cuando las entidades 
sujetas a supervisión de la CNMV participan en los 
mercados financieros sobre los que el BE ejerce deter-
minadas funciones supervisoras.

tanto entidades sometidas a supervisión por el BE como 
por la CNMV, así como la existencia de otras participa-
ciones entre las entidades anteriores, aunque no permi-
tan ejercer el control.

el ejercicio de la actividad bancaria en España constitu-
yan entidades sometidas al control de la CNMV, y vice-
versa.

-
dimientos administrativos referidos a entidades de cré-
dito o ESIS previstos en la normativa vigente.

-
nales de supervisión, así como el desarrollo coordinado 
de programas de formación para mejorar la eficiencia, 
eficacia y calidad de las técnicas de supervisión.

-
gan de información relevante para la otra autoridad 
supervisora.

Durante los ejercicios 2002 y 2003 la relación entre 
el BE y la CNMV se ha llevado a cabo sin que norma o 
convenio alguno concretara y desarrollara la forma en 
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que ambos Organismos Supervisores debían coordinar 
sus actuaciones.

Para verificar en el transcurso de la fiscalización el 
grado de coordinación entre ambos Organismos hubie-
ra sido necesario acceder a los Planes de Supervisión, a 
los programas de trabajo, a los expedientes de las ins-
pecciones y a las comunicaciones realizadas entre los 
mismos durante el periodo fiscalizado, todo ello con 
objeto de comprobar si existe una rápida y fluida comu-
nicación cuando en el transcurso de una inspección sur-
gen cuestiones de interés para el otro Organismo Super-
visor. Sin embargo, debido a que las entidades no han 
facilitado al equipo fiscalizador el acceso a la citada 
información, las comprobaciones se han limitado a la 
realización de entrevistas al personal y al análisis de los 
resúmenes estadísticos de las comunicaciones manteni-
das por escrito durante los ejercicios 2002 y 2003. 

De las entrevistas realizadas se desprende que la 
coordinación entre ambas entidades se realiza a través 
de reuniones periódicas, sin que sobre tales reuniones 
existan calendarios previos a su celebración ni actas 
correspondientes a las mismas, lo que ha impedido 
efectuar su valoración. También existen otros contactos 
entre los responsables que se vienen realizando tanto de 
forma escrita, para lo cual existen modelos de carta de 
comunicación, como mediante correo electrónico o vía 
telefónica. 

A estas vías de coordinación hay que añadir la que 
se deriva de la participación del Subgobernador del BE 
y del Vicepresidente de la CNMV en los máximos órga-
nos de gobierno de una y otra instituciones.

La verificación del grado de colaboración manteni-
do entre ambas entidades presenta dificultades debido 
al carácter informal de muchos de los contactos, de los 
que no queda constancia alguna.

Ambas entidades manifiestan que existen los 
siguientes ámbitos en los que, durante los ejercicios fis-
calizados, ha existido cierto grado de colaboración 
mutua:

a la participación en foros nacionales e internacionales. 
Los contactos mantenidos entre el BE y la CNMV a 
este respecto se refieren fundamentalmente a dos mate-
rias: el Comité de Supervisores Bancarios Europeos 
(CEBS) y el Joint Forum (foro internacional estableci-
do en 1996 bajo el patrocinio del Comité de Supervi-
sión Bancaria de Basilea (BCBS), la Organización 
Internacional de Reguladores de Valores (IOSCO) y la 
IAIS para tratar cuestiones comunes a las entidades de 
crédito, valores y seguros).

gestión de crisis del sistema financiero. Durante el 
periodo fiscalizado, en julio de 2003, se produjo única-
mente una situación de crisis que tuvo repercusión 
sobre el sistema financiero, lo que dio lugar a diversos 
contactos entre ambos Organismos Supervisores.

como la remisión semestral de información sobre la 
solvencia de los grupos financieros, la comunicación 
del inicio de determinadas inspecciones y la comunica-
ción de las incidencias detectadas en aquellas inspec-
ciones.

CNMV relativas a materias relacionadas con la super-
visión. A este respecto, no se ha proporcionado infor-
mación concreta alguna sobre el contenido de las con-
sultas intercambiadas entre ambas entidades.

Desde el año 2001, el BE y la CNMV vienen formulan-
do invitaciones recíprocas para participar en los cursos 
de sus respectivos programas de formación.

La falta de fiabilidad de los datos aportados por 
ambas entidades, unida a la limitación que supone la 
falta de acceso a los listados y documentos anteriores 
ha llevado a la necesidad de basar las comprobaciones 
fundamentalmente en las entrevistas realizadas con el 
personal de ambos Organismos Supervisores. El análi-
sis de la información obtenida permite formular las 
siguientes observaciones acerca del grado de colabora-
ción mantenido por ambas entidades durante los ejerci-
cios 2002 y 2003:

1. Resulta destacable que durante el periodo fisca-
lizado el conocimiento mutuo de los respectivos Planes 
de supervisión era mínimo. Ambas entidades descono-
cían tanto las inspecciones planificadas como los obje-
tivos y el alcance de las mismas.

2. Ambas entidades manifiestan conocer los pro-
cedimientos y técnicas de inspección de la otra entidad. 
Sin embargo, no han aportado información que permita 
afirmar que el conocimiento de los procedimientos de 
supervisión mutuos sea lo suficientemente profundo 
como para garantizar una adecuada coordinación.

3. El alcance de los intercambios de información 
se limita al mero traslado de las incidencias detectadas 
y no se extiende a la totalidad de los controles que afec-
tan a entidades de crédito y ESIS. 

4. No se han realizado, en los ejercicios fiscaliza-
dos, actuaciones de supervisión conjuntas o en coordi-
nación entre ambos Organismos.

Las cuestiones anteriormente señaladas, ponen de 
manifiesto que la colaboración mantenida entre el BE y 
la CNMV durante los ejercicios fiscalizados no ha sido 
todo lo extensa y eficaz que prevé la Ley 44/2002.

Como hecho posterior al periodo fiscalizado, ambos 
Organismos firmaron el 9 de junio de 2004 un Conve-
nio de Colaboración que debe regir las relaciones de 
colaboración entre ambas entidades.

El Convenio establece el marco en el que se deben 
llevar a cabo las relaciones entre las entidades, delimi-
tando las competencias que se atribuyen a cada una de 
ellas, estableciendo los principios que deben regir las cv

e:
 B

O
E

-A
-2

01
0-

21
5



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 4 Martes 5 de enero de 2010 Sec. III.   Pág. 1065

Cortes Generales 1 de diciembre de 2009.—Serie A. Núm. 227

86

relaciones, las principales cuestiones objeto de contac-
tos y las formas generales de llevarlos a cabo. Sin 
embargo, el BE y la CNMV no han procedido a desa-
rrollarlo normalizando los intercambios a realizar, 
homogeneizando los procedimientos o prácticas con-
cretas y articulando los instrumentos que permitan un 
adecuado seguimiento de los objetivos de la coordina-
ción, tal y como señala la disposición adicional segun-
da de la Ley 44/2002.

Además, se han detectado algunas carencias en el 
Convenio respecto a la falta de previsión de determina-
dos procedimientos para la colaboración de las Entida-
des Supervisoras en los siguientes ámbitos: 

-
ciones administrativas.

Especiales que deben mantener las Entidades Supervi-
soras. 

Supervisores para la eficaz protección de los usuarios 
de los servicios de las entidades supervisadas.

-
cación y desarrollo de inspecciones conjuntas en las 
que participe personal de una y otra 23.

Adicionalmente, se considera conveniente, aunque en 
el Convenio no se recoja expresamente, la elaboración 
conjunta de calendarios en los que se establezca la perio-
dicidad de las reuniones y contactos de carácter periódi-
co entre ambas instituciones, así como el levantamiento 
de actas de cada una de las reuniones celebradas.

Por último, es reseñable que la colaboración exis-
tente entre ambas entidades después de la firma del 
convenio no ha variado sustancialmente respecto de la 
que existía con anterioridad, siendo los principales 
cambios producidos los siguientes:

1. El Convenio prevé el nombramiento de sendas 
personas de contacto, titular y suplente, para dirigir las 
consultas y peticiones de información. Sobre este parti-
cular, constan escritos cruzados entre ambas entidades 
designando los responsables de la coordinación. 

2. A partir del ejercicio 2005, el BE ha llegado al 
acuerdo, a petición de la CNMV, de informar a ésta de 
la parte de su Plan de inspección que se refiere a las 
entidades sobre las que pueda existir colaboración y, 
recíprocamente, la CNMV suministra la misma infor-
mación al BE. Esta cuestión viene a solucionar, en 
parte, el desconocimiento mutuo por parte de las enti-
dades de los respectivos Planes de Supervisión.

 23 Contrariamente a lo señalado por el BE en sus alegaciones, lo establecido 
en el articulo 88 de la LMV no impide que ambas entidades participen en la pla-
nificación ni el desarrollo conjunto de inspecciones que podrían realizarse bajo la 
dirección de la entidad que según la ley tenga la correspondiente tutela. Este 
aspecto sin duda contribuiría a una colaboración más estrecha entre ambas enti-
dades.

Por todas las cuestiones anteriormente señaladas, 
del análisis del cumplimiento de las prescripciones pre-
vistas en la disposición adicional segunda de la Ley 
44/2002, puestas en relación con el Convenio de Cola-
boración firmado entre ambos Organismos, se concluye 
que su firma no ha supuesto una mejora significativa de 
las relaciones existentes entre ambas Entidades Super-
visoras, que continúan sin llegar a ser lo estrechas que 
prevé la Ley. 

II.4.2  Coordinación entre el BE y la DGSFP

La necesidad de arbitrar procedimientos de colabo-
ración entre el BE y la DGSFP en sus respectivas fun-
ciones supervisoras deriva, entre otros, de los siguien-
tes motivos:

— La necesidad de colaborar mediante el intercam-
bio de información técnica y el desarrollo de programas 
de formación para mejorar la eficiencia, eficacia y cali-
dad de las técnicas de supervisión.

— La existencia de grupos de entidades financieras 
en los que se integran entidades de crédito, entidades 
aseguradoras, entidades gestoras de fondos de pensio-
nes u otras sometidas al control de alguna de las autori-
dades supervisoras.

— La existencia de participaciones entre las entida-
des anteriores, aunque no permitan ejercer el control, o 
de administradores comunes en las entidades sometidas 
al control del BE y de la DGSFP.

— La posibilidad de que entidades autorizadas para 
el ejercicio de la actividad bancaria en España constitu-
yan entidades sometidas al control de la DGSFP, y 
viceversa. 

— La circunstancia de que las entidades deposita-
rias de fondos de pensiones han de ser necesariamente 
entidades de crédito.

— La comercialización de productos en los que 
pueden combinarse elementos característicos de las 
operaciones bancarias y de seguros.

— La presencia en los estados financieros de las 
entidades de crédito y de seguros de riesgos actuariales 
típicos de la actividad de las entidades aseguradoras o 
de riesgos típicos de la actividad de las entidades de 
crédito, respectivamente.

— La posibilidad de que el BE o la DGSFP lleguen 
a disponer de información que pueda interesar a la otra 
autoridad supervisora.

Antes de la entrada en vigor de la Ley 44/2002, la 
legislación ya señalada en la introducción del presente 
subapartado contemplaba la necesaria colaboración y 
coordinación de actuaciones entre el BE y la DGSFP, 
así como la posibilidad de que el MEH pudiese dictar 
normas precisas para desarrollar las mismas, previsión 
ésta no cumplida, tal y como se puso de manifiesto 
anteriormente.
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Durante los ejercicios 2002 y 2003 las relaciones de 
coordinación entre el BE y la DGSFP no se encontra-
ban reguladas mediante un convenio de colaboración. 
Asimismo las entidades no disponían de procedimien-
tos internos para coordinar sus actuaciones. 

Este hecho, unido a las limitaciones expuestas en el 
subapartado I.4 del presente Informe, como son la 
imposibilidad de acceso a los Planes de Inspección, a 
los expedientes de las entidades supervisadas y a las 
actas de inspección, han impedido disponer de la infor-
mación y documentación necesaria para cumplir plena-
mente con los objetivos de fiscalización de esta área y 
poder valorar aspectos básicos como son, entre otros, la 
conveniencia de inclusión de una entidad en los Planes 
de Inspección del otro Organismo Supervisor, o las 
comunicaciones entre Supervisores de información 
relevante deducida de las actas de inspección. 

Con la finalidad de reconstruir y valorar el procedi-
miento de colaboración y la coordinación en materia 
supervisora aplicado durante los ejercicios fiscalizados, 
se han realizado entrevistas con los responsables de los 
Organismos Supervisores y se ha solicitado la siguiente 
información: 

1. Personas de contacto que canalicen las relacio-
nes entre ambos Organismos.

2. Forma de realizar la colaboración: relación de 
encuentros realizados: fecha, lugar y asistentes; rela-
ción de actas de las reuniones celebradas; relación de 
consultas técnicas formuladas; relación de informes 
emitidos y relación de comunicaciones entre los Orga-
nismos Supervisores.

3. Invitaciones formuladas o recibidas para la par-
ticipación en cursos, seminarios o sesiones de forma-
ción. Participación de expertos de una institución como 
ponentes en cursos, seminarios o sesiones de formación 
interna organizados por la otra institución.

En cuanto al primer aspecto, dentro de la estructura 
organizativa de la DGSFP la competencia relativa a la 
coordinación con los Organismos Supervisores está 
encomendada a la Subdirección General de Inspección, 
estableciéndose como personas de contacto con el resto 
de Organismos Supervisores, al Subdirector General de 
Inspección y al Coordinador General de Inspección en 
cada uno de los ejercicios fiscalizados, por lo que no se 
había definido de modo específico un coordinador de 
actuaciones con el BE 24. Por su parte, el BE ha designa-
do como personas de contacto al jefe de gabinete y al 
jefe de grupo del gabinete del Director General de 
Supervisión.

 24 La DGSFP alega que facilitó un escrito donde comunicaba al Tribunal de 
Cuentas las personas de contacto con los otros Organismos Supervisores. Sin 
embargo la DGSFP no ha aportado documento alguno, dirigido y recepcionado 
por los respectivos Organismos Supervisores, donde se designe de modo especí-
fico a las personas de contacto encargadas de canalizar las relaciones en materia 
supervisora con el BE y las encargadas de la misma función en relación con la 
CNMV.

En lo relativo a la forma de llevar a la práctica la 
colaboración en materia supervisora, ambos Organis-
mos manifiestan que ésta se desarrolla a través de 
reuniones periódicas, sin que sobre tales reuniones 
existan calendarios previos a su celebración ni actas 
correspondientes a las mismas, lo que ha impedido 
efectuar su valoración. 

El BE ha facilitado el número de comunicaciones 
realizadas con la DGSFP durante los ejercicios 2002 y 
2003, indicando que había enviado 6 en el 2002 y 16 en 
el 2003 y había recibido de la DGSFP 4 escritos de 
comunicaciones en cada uno de los ejercicios fiscaliza-
dos. Sin embargo la DGSFP, apelando al deber de 
secreto, no facilitó ningún dato sobre las comunicacio-
nes con el BE 25, lo que a juicio de este Tribunal resulta 
completamente injustificado.

Sobre el tercer aspecto, en materia de formación, el 
BE envía todos los años a la DGSFP una invitación 
para que dos personas designadas por ésta asistan a sus 
cursos. Por otro lado, personal de la DGSFP participa, 
en ocasiones, como ponente en dichos cursos en temas 
relacionados con la técnica aseguradora. 

De los trabajos realizados en esta área, se pueden 
extraer las siguientes conclusiones sobre la colabora-
ción y coordinación de actuaciones entre ambas entida-
des durante los ejercicios 2002 y 2003 en materia 
supervisora:

1. No existe un procedimiento establecido para la 
coordinación de las actuaciones supervisoras entre el 
BE y la DGSFP.

2. Ambos Organismos desconocen los Planes de 
Inspección del otro y, por lo tanto, la identificación de 
las entidades y el alcance de las inspecciones.

3. Ambas entidades manifiestan que conocen los 
procedimientos de inspección de la otra entidad. Sin 
embargo, no se ha proporcionado información ni docu-
mentación que lo acredite.

4. No se tiene constancia de que se hayan realiza-
do actuaciones de supervisión coordinadas.

Por lo tanto, y a pesar de las limitaciones al trabajo 
realizado en esta área, puede deducirse que la coopera-
ción en materia supervisora entre el BE y la DGSFP no 
puede considerarse todo lo estrecha y fluida que prevé 
la Ley 44/2002.

Con posterioridad a los ejercicios fiscalizados y para 
dar cumplimiento a otro de los mandatos previstos en la 
Ley 44/2002, se firmó el 12 de marzo de 2004 el «Pro-
tocolo de colaboración entre el BE y la DGSFP en 
materia supervisora», cuyos objetivos, fijados en la 

 25 La DGSFP alega que no fueron solicitadas con exactitud y que no se apeló 
al deber de secreto. El escrito de 29 de junio dirigido al Subdirector General de 
Seguros y Política Legislativa solicitaba, entre otros documentos, las comunica-
ciones con el BE, la CNMV y la AEAT. La respuesta del Director General de 
Seguros a dicha petición se produjo el 19 de julio de 2005, aportando parte de la 
documentación solicitada y señalando que la restante no facilitada —entre ella 
las comunicaciones con los Organismos Supervisores— quedaría sometida al 
secreto profesional regulado en el artículo 75 de la LOSSP. cv
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citada Ley, son la normalización de los intercambios de 
información, la homogeneización de procedimientos o 
prácticas de supervisión concretas y, en su caso, la arti-
culación de los instrumentos que permitan el segui-
miento de los objetivos mencionados. 

Con objeto de valorar los cambios introducidos en 
ambos Organismos tras la firma del Protocolo, se ha 
solicitado la misma documentación e información ante-
riormente detallada, pero referida al ejercicio 2004. De 
la revisión de la misma se puede concluir que el citado 
Protocolo no ha supuesto mejoras significativas ni ha 
introducido novedades en la colaboración y coordina-
ción de actuaciones entre el BE y la DGSFP.

Sin embargo, del análisis del contenido del Protoco-
lo se pueden señalar las siguientes deficiencias de pre-
visión: 

— No se recoge expresamente la elaboración de 
calendarios previos ni el levantamiento de actas tras las 
reuniones celebradas entre los Organismos Superviso-
res.

— No se ha previsto la llevanza y conservación de 
un registro de las comunicaciones mantenidas entre 
dichos Organismos. 

— En cuanto a la mutua colaboración en la super-
visión de entidades, no se ha considerado expresamente 
la posibilidad de participación de cada organismo en la 
realización y ejecución de los Planes de Inspección del 
otro.

— No se establece ningún procedimiento específi-
co para la coordinación en el control previo de las auto-
rizaciones administrativas para el ejercicio de la activi-
dad bancaria y de seguros, ni procedimientos de 
información y coordinación de los diversos Registros 
Especiales de entidades de crédito y de seguros.

— Y por último, no se han contemplado procedi-
mientos de información permanente entre los Organis-
mos Supervisores para la eficaz protección de los usua-
rios de los servicios bancarios y de seguros.

II.4.3 Coordinación entre la CNMV y la DGSFP

La necesidad de arbitrar procedimientos de colabo-
ración entre la CNMV y la DGSFP deriva de, entre 
otros, los siguientes motivos:

— La existencia de grupos de entidades financieras 
en los que se integran ESIS, entidades aseguradoras, 
entidades gestoras de fondos de pensiones u otras enti-
dades sometidas al control de estos Organismos.

— La existencia de otras participaciones entre las 
entidades anteriores, aunque no permitan ejercer el 
control, o de administradores comunes.

— La posibilidad de que entidades autorizadas para 
el ejercicio de servicios de inversión en España consti-
tuyan entidades sometidas al control de la DGSFP, y 
viceversa.

— La comercialización, por alguna de las entidades 
supervisadas, de productos en que puedan combinarse 
elementos característicos de las operaciones sobre valo-
res e instrumentos financieros y sobre seguros.

— La presencia en los estados financieros de las 
ESIS de riesgos actuariales típicos de la actividad de 
las entidades aseguradoras o de los planes de pensio-
nes, así como la presencia en los estados financieros de 
las entidades aseguradoras de riesgos típicos de la acti-
vidad de las ESIS.

— La participación en foros nacionales e interna-
cionales de supervisión, así como el desarrollo coordi-
nado de programas de formación para mejorar la efi-
ciencia, eficacia y calidad de las técnicas de 
supervisión.

— La posibilidad de que la CNMV o la DGSFP lle-
guen a disponer de información que pueda interesar a la 
otra autoridad supervisora.

Durante los ejercicios 2002 y 2003, la colaboración 
y coordinación de las actuaciones inspectoras de la 
CNMV y de la DGSFP venían contempladas en la 
legislación que regulaba las funciones supervisoras de 
ambos Organismos, en concreto en la LMV y en la 
LOSSP. La Ley 44/2002 vino a reforzar la necesidad de 
establecer vías de cooperación más estrechas y perma-
nentes entre los Organismos Supervisores, si bien 
durante los ejercicios fiscalizados las relaciones de 
coordinación entre la CNMV y la DGSFP no se encon-
traban reguladas en norma alguna que concretara y 
desarrollara los ámbitos fundamentales en que se mate-
rializa esta coordinación.

El análisis de los procedimientos establecidos para 
la coordinación entre ambas entidades requeriría la 
comprobación, en expedientes concretos de autoriza-
ción y registro y de supervisión, de todas las cuestiones 
y ámbitos susceptibles de colaboración y de los flujos 
recíprocos de información mantenidos durante los ejer-
cicios fiscalizados, con la finalidad de verificar si dicha 
coordinación se puede considerar tan estrecha y fluida 
como prevé la legislación vigente. Sin embargo, a con-
secuencia de las limitaciones ya expuestas en el 
subapartado 1.4 de la presente fiscalización, no se ha 
podido tener acceso a los documentos de planificación, 
a los programas de trabajo, a los expedientes de inspec-
ción y a las comunicaciones cruzadas entre ambos 
Organismos.

Consecuentemente, las comprobaciones se han visto 
limitadas a la realización de entrevistas y al análisis 
comparativo de la información de carácter estadístico 
facilitada por ambas entidades.

En lo relativo a las unidades encargadas de la coor-
dinación institucional, ni la CNMV y ni la DGSFP han 
procedido durante los ejercicios fiscalizados a la desig-
nación formal de personas de contacto para canalizar 
los intercambios mutuos de información, a diferencia 
de lo que se ha señalado en la cooperación entre el BE 
y la CNMV. Como consecuencia de esta carencia de 
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responsables para realizar los contactos, las comunica-
ciones entre ambos Organismos han resultado más dis-
persas y menos fluidas que en el caso del BE, si bien 
la CNMV dispone de modelos de cartas de comunica-
ción con la DGSFP, y ambas entidades afirman realizar 
contactos por vía telefónica o del correo electrónico.

Con objeto de verificar la frecuencia y fluidez de las 
comunicaciones, así como los ámbitos de supervisión 
en los que se producen intercambios de documentación, 
se ha requerido a la CNMV un resumen estadístico de 
las solicitudes de información por escrito enviadas a la 
DGSFP en los ejercicios fiscalizados, obteniéndose los 
siguientes resultados:

1. En el área de autorización y registro de ESIS, 
las comunicaciones dirigidas por la CNMV a la DGSFP 
durante los ejercicios 2002 y 2003 han ascendido a 20 
y 18 respectivamente. Los asuntos objeto de comunica-
ción más frecuente se refieren a la consulta sobre la 
honorabilidad comercial y profesional de los conseje-
ros y directivos, la adquisición de participaciones signi-
ficativas, listados y relaciones de ESIS inscritas, folle-
tos de tarifas, etc.

2. En cambio, en lo referente al área de supervi-
sión de ESIS, sólo se ha producido una comunicación 
con la DGSFP en el ejercicio 2003, relacionada con 
determinada información sobre actuaciones realizadas, 
no habiéndose efectuado ninguna comunicación en el 
ejercicio 2002.

Paralelamente, se ha solicitado la misma informa-
ción a la DGSFP, no habiendo sido facilitada por la 
entidad aduciendo el carácter secreto de las comunica-
ciones, sin que a juicio de este Tribunal se encuentre 
justificada esta negativa.

Los intercambios de información, según ambas enti-
dades, se han venido llevando a cabo a través de la cele-
bración periódica de reuniones entre los respectivos 
responsables de la supervisión, así como mediante otros 
contactos de carácter informal de los que no queda 
constancia alguna por escrito, lo que ha impedido a este 
Tribunal proceder a su valoración.

Del análisis de la información obtenida relativa a la 
coordinación de las actuaciones de supervisión entre 
la CNMV y la DGSFP, se pueden extraer las siguientes 
conclusiones:

1. Ambos Organismos desconocen los Planes de 
supervisión del otro, donde se contienen tanto las ins-
pecciones planificadas como los objetivos y el alcance 
de las mismas.

2. Ambos Organismos aseguran conocer los pro-
cedimientos y técnicas de supervisión aplicados en las 
inspecciones del otro. Este conocimiento se deriva de la 
celebración de reuniones y del intercambio de consul-
tas sobre temas específicos de interés común que pun-
tualmente surgen en el desarrollo de las actuaciones de 
supervisión, en especial, en lo relativo a la gestión de 

fondos de inversión y fondos de pensiones, si bien ni 
uno ni otro organismo han proporcionado las fechas de 
las reuniones ni los asuntos tratados en cada una de 
ellas, ni las actas de las mismas.

3. No se han realizado en los ejercicios fiscaliza-
dos actuaciones de supervisión conjuntas o en coordi-
nación entre la CNMV y la DGSFP, que según mani-
festación de los Organismos Supervisores están 
previstas únicamente para situaciones excepcionales 
relacionadas con la crisis de determinadas entidades o 
grupos financieros.

4. El alcance de los intercambios de información 
debe extenderse a la totalidad de los controles que afec-
ten a ESIS y empresas de seguros vinculadas en grupos 
financieros, ya que la cooperación en materia supervi-
sora va mucho más allá que el mero traslado de las inci-
dencias detectadas, al igual que se ha puesto de mani-
fiesto en relación con el BE.

Otras materias susceptibles de colaboración entre 
ambas entidades son las siguientes:

DGSFP relativas a materias relacionadas con la super-
visión. No se ha proporcionado información alguna 
sobre el número de consultas intercambiadas entre 
ambos Organismos.

Ambos Organismos se cursan invitaciones recíprocas 
para participar en los cursos de sus respectivos progra-
mas de formación.

Por todo lo anterior, si bien se tiene constancia úni-
camente a través de la CNMV de la existencia de escri-
tos cruzados intercambiando determinada información 
de interés común, el desconocimiento de los Planes de 
Supervisión mutuos, la ausencia de actuaciones de ins-
pección conjuntas o en coordinación, así como el limi-
tado alcance y la escasa frecuencia de las comunicacio-
nes, permite concluir que la colaboración entre 
la CNMV y la DGSFP ha sido deficiente y no se han 
cumplido los objetivos previstos en la disposición adi-
cional segunda de la Ley 44/2002.

Como hecho posterior hay que destacar la firma el 9 
de septiembre de 2004 del «Protocolo de colaboración 
entre la CNMV y la DGSFP», en virtud del cual se for-
malizan las relaciones de cooperación e intercambio de 
información y se delimitan sus respectivas esferas com-
petenciales, en idénticos términos a los previstos en los 
Convenios de colaboración anteriormente analizados. 

Del análisis de la colaboración mantenida entre 
ambos Organismos tras la entrada en vigor del Protoco-
lo, se pueden sintetizar los siguientes puntos:

-
nas de contacto para canalizar los intercambios mutuos 
de información. cv
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DGSFP en el ejercicio 2004 ha sido de 17 en el área de 
autorización y registro de ESIS, no habiéndose produ-
cido ninguna en el área de supervisión. La DGSFP no 
ha facilitado el número de comunicaciones emitidas.

información relativa a sus Planes de supervisión, a dife-
rencia de lo señalado en el caso de la colaboración entre 
el BE y la CNMV.

De lo anteriormente expuesto, se deduce que el 
grado de colaboración entre la CNMV y la DGSFP no 
ha experimentado variaciones significativas a partir de 
la formalización de las relaciones institucionales 
mediante el citado Protocolo de colaboración.

Existen determinados ámbitos en los que, pese a que 
sería beneficioso que existiera una colaboración entre 
ambos Organismos, ésta no existe y ni siquiera está 
prevista en el Protocolo. Es el caso de los procedimien-
tos para la coordinación del control previo de autoriza-
ciones, para la coordinación eficaz de los Registros de 
ESIS y empresas de seguros, y para la información per-
manente entre la CNMV y la DGSFP para la eficaz 
protección de los usuarios de servicios financieros, 
entre otros.

Asimismo sería conveniente, aunque en el Protoco-
lo no se recoja expresamente, la elaboración conjunta 
de calendarios para las reuniones y contactos de carác-
ter periódico entre ambos Organismos, el levantamien-
to de actas de cada una de las reuniones celebradas, así 
como la llevanza y conservación de un registro de 
comunicaciones recíprocas.

II.4.4  Coordinación de los Organismos Supervisores 
con la AEAT

Con respecto a la coordinación entre los tres Orga-
nismos Supervisores y la AEAT, es preciso hacer men-
ción, en primer lugar, al deber de secreto que tienen 
todas las entidades referidas respecto a la información 
de que dispongan en el ejercicio de sus funciones, cuyo 
alcance es distinto para la AEAT frente a los demás 
Organismos.

Así, el artículo 113.1 de la antigua Ley General Tri-
butaria (LGT) de 1963, según la redacción otorgada por 
la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, dispone que «los 
datos, informes o antecedentes obtenidos por la Admi-
nistración tributaria en el desempeño de sus funciones 
tienen carácter reservado y sólo podrán ser utilizados 
para la efectiva aplicación de los tributos o recursos 
cuya gestión tenga encomendada, sin que puedan ser 
cedidos o comunicados a terceros»; exceptuándose a 
continuación para determinados supuestos en los que sí 
se permite la cesión o comunicación de datos, si bien 
entre tales excepciones no se encontraba la relativa a la 
colaboración con ninguno de los Organismos Supervi-
sores. Únicamente se prevé, a partir del 6 de julio de 
2003, la cesión de datos al Servicio Ejecutivo de la 

Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e 
Infracciones Monetarias (SEPBLAC) en lo relativo a la 
lucha contra el blanqueo de capitales. En la nueva LGT 
(Ley 58/2003, de 17 de diciembre), el artículo 95 con-
tiene una regulación similar a la anterior, introduciendo 
como supuesto adicional de excepción al deber de con-
fidencialidad la cesión de datos cuando ésta tenga por 
objeto «la colaboración con las Administraciones públi-
cas para el desarrollo de sus funciones, previa autoriza-
ción de los obligados tributarios a que se refieran los 
datos suministrados».

Por lo que se refiere al BE, el Real Decreto Legisla-
tivo 1296/1986, de 28 de junio, (modificado por la dis-
posición final undécima de Ley 37/1998), por el que se 
adaptan las normas legales en materia de establecimien-
tos de crédito al ordenamiento jurídico de la Comuni-
dad Económica Europea, establece en el apartado 2 del 
artículo 6 que los datos, documentos e informaciones 
que obren en poder del BE en virtud de cuantas funcio-
nes le encomiendan las leyes tendrán carácter reservado 
y no podrán ser divulgados a ninguna persona o autori-
dad. La reserva se entenderá levantada desde el momen-
to en que los interesados hagan públicos los hechos a 
que aquéllas se refiera.

Sin embargo, en el apartado 4 del mismo artículo se 
enumeran las excepciones a la obligación de secreto, 
destacando entre ellas lo dispuesto en la letra j): «Las 
informaciones que el Banco de España tenga que facili-
tar a las autoridades responsables de la lucha contra el 
blanqueo de capitales, así como las comunicaciones 
que de modo excepcional puedan realizarse en virtud 
de lo dispuesto en los artículos 111 y 112 de la Ley 
General Tributaria, previa autorización indelegable de 
Ministro de Economía y Hacienda».

La LMV y la LOSSP en sus artículos 90 y 75 regu-
lan para la CNMV y la DGSFP, respectivamente, las 
materias sujetas al secreto profesional y sus excepcio-
nes en términos muy parecidos a los recogidos para el 
BE.

Por otra parte, los artículos 111 y 112 de la LGT de 
1963 establecen para todas las entidades públicas la 
obligación de colaborar con la AEAT, debiendo facili-
tarle cuantos datos y antecedentes con trascendencia 
tributaria se les solicite mediante disposiciones de 
carácter general o a través de requerimientos concretos. 
Este deber de colaboración se recoge igualmente en los 
artículos 93 y 94 de la actual LGT de 2003, que entró 
en vigor el 1 de julio de 2004.

En definitiva, la legislación vigente durante el perío-
do fiscalizado (y también la actual, al contener una 
regulación muy similar) permitía la comunicación de 
datos, informes o antecedentes con trascendencia tribu-
taria a la AEAT, con determinados requisitos, si bien 
esta comunicación ha sido prácticamente inexistente. 
Sin embargo, no estaba prevista adecuadamente la cola-
boración de esta última con los Organismos Superviso-
res, respecto a los datos que hubiera conocido aquélla 
en el ejercicio de sus funciones y que tuvieran interés 
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para el ejercicio de la función de supervisión de las 
entidades del sistema financiero.

El BE y la AEAT han desarrollado varios ámbitos de 
intercambio de información o de colaboración en mate-
ria tributaria. Un primer aspecto de esta colaboración 
se refiere a las comunicaciones realizadas por el BE a 
la Agencia respecto a operaciones con no residentes 
que pudieran tener trascendencia tributaria, en virtud 
de lo dispuesto en el Real Decreto 1816/1991, de 20 de 
diciembre, sobre transacciones económicas con el exte-
rior. Dichas comunicaciones sistemáticas se refieren, 
por una parte, a información relativa a cobros y pagos 
entre residentes y no residentes, así como a las transfe-
rencias de fondos al o del exterior; y, por otra parte, a 
información relativa a las cuentas abiertas en el extran-
jero, tanto en entidades registradas en el BE como en 
entidades bancarias o de crédito extranjeras, por parte 
de residentes en España. Asimismo, el BE también pro-
porciona a la AEAT información relativa a las entidades 
exentas de tributación en el Impuesto sobre Sociedades 
y a las no residentes que perciben rendimientos de la 
Deuda Pública, a las que se practica la devolución de 
las retenciones soportadas sobre dichos rendimientos, 
de acuerdo con lo previsto en la Orden del MEH de 20 
de abril de 1998. En ambos supuestos se ha observado 
una adecuada colaboración entre el BE y la AEAT, 
habiéndose pasado de un sistema de requerimientos tri-
mestrales por parte de esta última a otro basado en la 
remisión decenal de la información en soporte informá-
tico (desde mediados del ejercicio 2002) y, finalmente, 
a una conexión mediante teleproceso entre las dos enti-
dades (a partir de 2004).

En relación a la CNMV, existe un Convenio de Cola-
boración con la Agencia Tributaria firmado el 30 de 
diciembre de 1994 referido a la recaudación en vía eje-
cutiva por parte de la Agencia de las tasas que corres-
ponde percibir a la CNMV en el ejercicio de sus fun-
ciones. También facilitaba la CNMV a la AEAT, a 
requerimiento de ésta, información sobre el valor de la 
última cotización en Bolsa de los valores negociados en 
la misma, así como sobre el censo de Instituciones de 
Inversión Colectiva (españolas y extranjeras) y, en par-
ticular, sobre el censo y el volumen de negociación de 
las Sociedades de Inversión Mobiliaria; si bien, parte 
de la misma ha pasado a obtenerla la AEAT a través del 
modelo tributario 187 y otra parte es actualmente de 
carácter público, sin necesidad de solicitarla a la 
CNMV.

Por último, respecto a la DGSFP la única relación 
sistemática existente entre ambas, según la información 
suministrada, es la relativa al procedimiento de recau-
dación de multas derivadas de los procedimientos san-
cionadores incoados por la DGSFP.

Además de lo anterior, los tres Organismos Supervi-
sores atienden los requerimientos concretos de infor-
mación que pueda solicitar la AEAT, referidos en gene-
ral a los datos que figuran en sus Registros y no a 

aquéllos que pudieran obtener de las inspecciones que 
realizan en el ejercicio de su labor supervisora.

Con respecto a la coordinación de los Organismos 
Supervisores con la AEAT en materia de supervisión, 
de los trabajos realizados se han puesto de manifiesto 
los siguientes aspectos:

1. No existe intercambio de información relativa a 
la metodología de actuación en el ámbito de la supervi-
sión o de la inspección tributaria. La AEAT no tiene 
conocimiento de los procedimientos y técnicas de 
supervisión aplicados por los Organismos Supervisores 
en el desarrollo de sus actuaciones, ni viceversa respec-
to a las actuaciones inspectoras de aquélla 26.

2. Ni la AEAT ni los Organismos Supervisores tie-
nen conocimiento recíproco de los criterios empleados 
en la elaboración de los Planes de Supervisión y de Ins-
pección.

3. La AEAT incluye en su Manual de procedi-
miento inspector el desarrollo de las actuaciones de la 
Inspección para la obtención de información de terce-
ros, entre los que se encuentran los organismos oficia-
les (citando expresamente al BE). Sin embargo, no 
figura en el citado Manual ningún protocolo de actua-
ción para comunicar a los Organismos Supervisores 
cualquier tipo de información detectada en las actua-
ciones inspectoras que les pudiera ser de utilidad para 
el cumplimiento de sus funciones, dentro de los límites 
del deber de secreto. Los Organismos Supervisores 
tampoco disponen de ningún procedimiento estableci-
do para comunicar a la AEAT la información relevante 
de carácter tributario que pudiesen conocer al realizar 
la supervisión de las distintas entidades.

4. No existen Convenios de colaboración suscritos 
entre estos Organismos y la Agencia en los que se regu-
len los ámbitos, límites y procedimientos que se podían 
establecer para mejorar la colaboración entre ellos, ni 
se tiene constancia de la realización de actuación algu-
na tendente a la formación de grupos de trabajo para 
coordinar las actuaciones en el ámbito de la supervi-
sión.

5. Únicamente se ha comunicado al Tribunal de 
Cuentas la celebración de reuniones durante el ejerci-
cio 2004 entre funcionarios del BE y de la AEAT en 
relación con el Proyecto de Circular del BE sobre Nor-
mas de información financiera pública y reservada, 
posteriormente aprobada mediante la Circular 4/2004, 
de 22 de diciembre, aunque el contenido de tales reunio-
nes tenía mayor relación con el ámbito tributario, a fin 
de determinar la incidencia de dicha normativa en la 
regulación del Impuesto sobre Sociedades referida a la 
provisión para insolvencias en las entidades financie-

 26 En relación con las alegaciones formuladas por la AEAT, se considera que 
el deber de secreto sobre la información obtenida por la Administración tributa-
ria, cuyo alcance se recoge en el presente Informe, no impide la existencia de 
diversos mecanismos de coordinación o de intercambio de información general 
con los Organismos Supervisores, con el fin de colaborar al mejor cumplimiento 
de su función de supervisión sobre las entidades del sistema financiero. cv
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ras. Adicionalmente, se celebraron actuaciones de for-
mación por parte de inspectores del BE al personal de 
la Oficina Nacional de Investigación del Fraude (ONIF) 
de la AEAT, en relación con la aplicación de la citada 
Circular.

Por otra parte, y como ejemplo de la estrecha cola-
boración que puede existir entre organismos que ejer-
cen funciones de supervisión o de inspección, conviene 
destacar los Convenios de colaboración firmados entre 
el BE, la CNMV y la DGSFP con el SEPBLAC, cuyo 
objetivo consiste en promover el intercambio de infor-
mación, de forma fluida, sobre operaciones sospecho-
sas de blanqueo de capitales y otras en las que se apre-
cien irregularidades relacionadas con los diferentes 
sectores supervisados.

Para la consecución de este objetivo, los Convenios 
firmados entre el SEPBLAC y la CNMV y entre el 
SEPBLAC y la DGSFP establecen, entre otras, las 
siguientes estipulaciones:

1. Elaboración de un programa de trabajo, que se 
adjunta a los Convenios y que deben cumplimentar los 
inspectores de los Organismos Supervisores en las 
actuaciones que realicen.

2. Coordinación anual para la selección de las 
entidades que serán objeto de inspección, y comunica-
ción del inicio de las actuaciones de supervisión.

3. Elaboración de un informe sobre los resultados 
obtenidos en las inspecciones y su remisión al SEP-
BLAC a efectos de que éste formule las recomendacio-
nes que estime que deban ser trasladadas a las entida-
des.

4. Realización de cursos de formación recíprocos 
para el personal del SEPBLAC y de dichas entidades.

En relación con lo anterior, el Plan de Prevención 
del Fraude Fiscal, elaborado por la AEAT y visto por el 
Consejo de Ministros de 4 de febrero de 2005, prevé el 
reforzamiento de las alianzas institucionales de la 
AEAT con otras Administraciones y organismos públi-
cos, considerándose esencial para mejorar la efectivi-
dad en la lucha integral contra el fraude una mayor 
coordinación externa.

Dentro de esta política de alianzas, el citado Plan 
preveía la suscripción por la AEAT de un Convenio de 
Colaboración con el SEPBLAC durante el primer tri-
mestre del año 2005, así como la intensificación de las 
relaciones con determinados órganos, entre los cuales 
se alude a los Organismos Supervisores y a otros órga-
nos del MEH, fijándose para ello en el calendario de 
ejecución del Plan el 4.º trimestre del año 2005. No 
obstante, hasta la fecha de redacción del presente Infor-
me no se tiene constancia de la celebración de Conve-
nio alguno con el SEPBLAC ni con los Organismos 
Supervisores.

Por todo lo anteriormente expuesto y dentro de los 
límites de la legislación vigente ya comentada, no se 

aprecia ningún impedimento para que los Organismos 
Supervisores colaboren estrechamente con la AEAT en 
el intercambio, dentro de los límites de la legislación 
vigente, de la información que puedan obtener en el 
ejercicio de sus respectivas funciones, con el objetivo 
de mejorar la eficacia en la prevención del fraude fiscal 
y en el ejercicio de la función supervisora. A este res-
pecto, resultaría conveniente suscribir Convenios de 
colaboración de la AEAT con cada uno de los Organis-
mos Supervisores, donde se establezcan los cauces for-
males y procedimentales para hacer efectiva dicha cola-
boración.

III. CONCLUSIONES

Las principales conclusiones obtenidas en la presen-
te fiscalización, se presentan para cada una de las enti-
dades, siguiendo la estructura utilizada a lo largo del 
Informe para exponer los resultados de la fiscaliza-
ción.

III.1  En relación con las limitaciones al alcance 
(subapartado I.4)

1. La legislación específica que regula a los Orga-
nismos Supervisores en España somete la función 
supervisora al deber de secreto profesional, estable-
ciendo que los datos, documentos o informaciones que 
obren en poder de los mismos y que sean obtenidos en 
el ejercicio de la supervisión, tendrán carácter reserva-
do y no podrán ser divulgados a ninguna persona o 
autoridad. Igualmente se impone la obligación de guar-
dar secreto a las personas que desempeñen o hayan des-
empeñado una actividad en estos Organismos y hayan 
tenido conocimiento de información de carácter reser-
vado. La citada legislación prevé, sin embargo, nume-
rosas excepciones al deber de secreto, entre las cuales 
no figuran expresamente las informaciones requeridas 
por el Tribunal de Cuentas en el ejercicio de su función 
fiscalizadora.

2. Amparándose en la citada legislación, los tres 
Organismos han venido negando en el transcurso de la 
fiscalización el acceso a todos aquellos documentos y 
expedientes que estimaban contenían información 
sometida al deber de secreto, los cuales se han ido enu-
merando al analizar cada uno de los apartados del pre-
sente Informe, exponiéndose igualmente las conse-
cuencias directas que estas incidencias han supuesto en 
la consecución de los objetivos de la fiscalización. Sin 
embargo, la función fiscalizadora del Tribunal viene 
reconocida expresamente por la Constitución, en su 
artículo 136, así como en su Ley Orgánica y de Funcio-
namiento. El reconocimiento constitucional de la fun-
ción fiscalizadora prima sobre cualquier otra norma, en 
tanto que se trata de la norma fundamental de nuestro 
ordenamiento jurídico. Por ello se considera errónea la 
fundamentación de alguno de los Organismos fiscaliza-
dos al señalar que la normativa reguladora del funcio-
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namiento del Tribunal es ley general respecto al régi-
men de funcionamiento de las entidades supervisoras, 
configurada como ley especial. La Constitución dispo-
ne que el Tribunal de Cuentas es el supremo órgano fis-
calizador de las cuentas y de la gestión económica del 
Estado, así como del sector público, en el que se encua-
dran el BE, la CNMV y la DGSFP.

3. Con relación al secreto profesional, hay que 
señalar que si su fundamento es evitar la divulgación de 
informaciones confidenciales que dañarían el sistema 
financiero, el acceso del Tribunal de Cuentas a la orga-
nización y a los procedimientos de supervisión no pone 
en peligro esa confidencialidad, en tanto que los fun-
cionarios del Tribunal están sujetos a ese mismo deber 
de secreto, conforme el artículo 27.5 de la Ley de Fun-
cionamiento. Es por ello indudable, en relación con la 
presente fiscalización, la competencia del Tribunal de 
Cuentas para desarrollar sus funciones de control en 
base a la competencia plena de atribución que le otorga 
la Constitución en su artículo 136, funciones en cuyo 
ejercicio ha de observar sin duda los mandatos del 
secreto profesional a los que le obliga la legislación 
vigente, pero puede exigir la colaboración y el acceso a 
toda aquella documentación precisa para desarrollar las 
funciones que tiene constitucionalmente atribuidas, 
pudiendo utilizar, ante una presunta falta de colabora-
ción o acceso, los instrumentos previstos en las nor-
mas.

4. A la vista del mandato constitucional puede 
afirmarse que una fiscalización del Tribunal de Cuentas 
sobre la organización y los procedimientos de supervi-
sión realizados sobre las entidades sujetas se encuadra 
dentro de sus competencias fiscalizadoras; en definiti-
va, se trata de determinar que una entidad pública suje-
ta una parte sustancial de su actividad, que tiene una 
proyección económico-financiera evidente, a los prin-
cipios de legalidad, eficiencia y eficacia a que se refiere 
el artículo 103 de la Constitución y la propia normativa 
del Tribunal de Cuentas. La Constitución ha configura-
do al Tribunal como el supremo órgano fiscalizador, no 
sólo de las cuentas, sino también de la gestión econó-
mica del Estado, así como del sector público. Desde 
esta perspectiva el Tribunal puede analizar no sólo los 
estados contables y su adecuación a las normas de con-
tabilidad vigentes, sino también verificar el funciona-
miento de las entidades integrantes del sector público, 
la gestión de los fondos públicos y los resultados obte-
nidos. Esto no supone que la fiscalización del Tribunal 
de Cuentas tenga por objeto la supervisión de los mer-
cados financieros, sino comprobar los resultados de los 
procedimientos empleados para ello y la organización 
configurada para efectuar aquellas funciones, así como 
el funcionamiento efectivo del control interno estable-
cido por las entidades supervisoras que tienen atribuida 
tal función.

5. Las dificultades encontradas a lo largo de los 
trabajos de fiscalización han sido múltiples y constan-
tes, y ello hasta tal punto que han llegado a configurar 

un amplio abanico de limitaciones, provocadas esen-
cialmente por la imposibilidad de acceso a la documen-
tación precisa para realizar determinadas verificacio-
nes, justificada, por las entidades sujetas a aquélla, en 
su propia normativa, interpretación que este Tribunal 
en modo alguno comparte, y que en sentido estricto 
hubiera podido llevar a la no realización de la fiscaliza-
ción, y a la utilización subsidiaria de otras vías previs-
tas en la legislación vigente, con la finalidad de solven-
tar la problemática reseñada. No obstante lo cual, este 
Tribunal, valorando los elementos disponibles, optó por 
continuar desarrollando la fiscalización, entendiendo 
que, en cierta forma, la documentación a la que se 
pudiera tener acceso permitiría realizar las pruebas de 
auditoría precisas para sustentar la opinión del Tribunal 
en relación con los objetivos establecidos en la fiscali-
zación.

6. Durante los trabajos de fiscalización se ha inten-
tado buscar, con los responsables de cada entidad, fór-
mulas alternativas a la entrega de cierta documentación 
que permitiesen avanzar los trabajos con el objetivo 
comentado (acceso a los documentos sin fotocopiarlos, 
supresión del nombre de las compañías afectadas en 
determinados documentos para evitar su identificación, 
o la realización de entrevistas para contrastar la infor-
mación, entre otras). Sin embargo la realidad que se ha 
ido imponiendo, en mayor o menor grado dependiendo 
de las entidades, ha sido la siguiente:

a) No se ha facilitado, ni tan siquiera mediante 
alguna de las fórmulas citadas, información que se con-
sidera básica y fundamental en el desarrollo de la fisca-
lización. La única documentación e información facili-
tada por las entidades fiscalizadas, consiste en la 
mayoría de los casos en información de carácter públi-
co (normativa, registros públicos, internet, informes o 
memorias anuales) o de carácter agregado o relativa a 
su organización.

b) Se ha podido programar y realizar todas las 
entrevistas individuales que se han considerado necesa-
rias a los responsables ejecutivos de las entidades. Sin 
embargo, cuando se ha solicitado autorización para 
entrevistar individualmente a los inspectores o técnicos 
actuantes a fin de contrastar la información disponible, 
no ha sido permitido por ninguna de las entidades (salvo 
en la Dirección General de Regulación del Banco de 
España), que han exigido la presencia de un coordina-
dor nombrado por los responsables de las mismas.

c) Se han producido en algunos casos, tal y como 
se ha indicado en los apartados correspondientes, una 
demora injustificable (de hasta más de ocho meses) en 
la entrega de determinada documentación a este Tribu-
nal, lo que ha contribuido a dificultar aún más los traba-
jos de fiscalización programados.

d) No se ha podido verificar la exactitud de los 
datos ofrecidos en los cuadros expuestos, debido a que 
todos ellos hacen referencia a aspectos relativos a la ins-
pección de las entidades sometidos al deber de secreto. cv
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Estas limitaciones han incidido significativamente en 
el cumplimiento de los objetivos previstos en la presente 
fiscalización, suponiendo, en la mayor parte de los casos, 
la imposibilidad de conformar una opinión sobre la orga-
nización y aplicación práctica de los procedimientos de 
supervisión encomendados al Banco de España, a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores y a la Direc-
ción General de Seguros y Fondos de Pensiones y sobre 
la coordinación entre estas entidades.

III.2  En relación con el Banco de España

III.2.1  Control de acceso a la actividad crediticia (epí-
grafe II.1.1.)

De acuerdo con el artículo 43 de la Ley 26/1988, de 
29 de julio, de disciplina e intervención de las entida-
des de crédito, el acceso a la actividad crediticia está 
sujeto a autorización del Ministro de Economía y 
Hacienda, previo informe del Banco de España. Las 
conclusiones obtenidas en esta área son las siguientes:

1. El Banco de España no ha desarrollado una 
norma interna que establezca los procedimientos que 
se deben seguir para la tramitación de las solicitudes 
de autorizaciones que se reciben de las entidades de 
crédito.

2. Como resultado del análisis del procedimiento 
descrito por el BE para la tramitación de las solicitudes, 
y de los requisitos establecidos en la normativa para 
que las entidades de crédito obtengan y conserven la 
autorización para operar, se debe señalar la gran subje-
tividad contenida en algunos de estos requisitos: la ido-
neidad de los accionistas, la viabilidad del proyecto de 
negocio, la honorabilidad profesional de los adminis-
tradores y la existencia de una buena organización 
administrativa y contable y de procedimientos de con-
trol interno para una gestión sana y prudente. El BE no 
ha desarrollado una norma interna que concrete los cri-
terios establecidos de forma general en la normativa 
anteriormente citada para la valoración de los requisi-
tos, de manera que se consiga limitar la subjetividad 
que comporta la autorización de las entidades de crédi-
to en estos momentos.

3. Del estudio de las fechas en las que se comple-
taron las distintas fases del proceso de autorización 
correspondiente a las entidades de crédito autorizadas 
durante el periodo fiscalizado, se debe destacar que 
en 4 de los 6 expedientes tramitados se incumplió el 
plazo máximo de 6 meses establecido en la normativa 
para su resolución.

4. El BE no ha facilitado el acceso a los documen-
tos que componen los expedientes de las autorizaciones 
de inicio de actividad de las entidades de crédito, lo 
cual ha impedido comprobar en qué medida el BE cum-
ple el procedimiento establecido en las normas aplica-
bles a esta autorización y actúa con homogeneidad y 

objetividad en el análisis de las solicitudes de autoriza-
ción que recibe. 

III.2.2 Registro de entidades (epígrafe II.1.2.)

Concedida la autorización de inicio de actividad, la 
entidad de crédito en constitución deberá solicitar su 
inscripción en el Registro Especial correspondiente del 
Banco de España, acompañando al efecto copia de la 
escritura pública de constitución y de los Estatutos. Las 
comprobaciones realizadas en relación con el registro 
de entidades de crédito arrojan las siguientes conclu-
siones:

1. El procedimiento utilizado para la gestión del 
Registro Especial de entidades de crédito, a pesar de 
no estar establecido por escrito, resulta adecuado a su 
finalidad y respeta lo establecido en las normas que lo 
regulan.

2. El Tribunal de Cuentas únicamente ha tenido 
acceso a aquellos datos del Registro que son de conoci-
miento público. De las comprobaciones efectuadas 
sobre los datos facilitados por el BE parece desprender-
se el buen funcionamiento del mismo. Sin embargo, la 
imposibilidad de acceder a todos los datos en él conte-
nidos impiden dar una opinión sobre el cumplimiento 
de las normas, y sobre los procedimientos seguidos 
para su gestión.

III.2.3  El sistema de supervisión continuada (epígra-
fe II.1.3.)

La supervisión de las entidades de crédito se realiza 
a través del sistema de supervisión continuada que 
abarca la obtención de la información periódica que 
deben remitir las entidades de crédito, el análisis a dis-
tancia realizado sobre toda la información que el BE 
tiene sobre las entidades que supervisa, y la realización 
de inspecciones «in situ». 

1. Las entidades de crédito deben enviar periódi-
camente al BE determinada información de carácter 
financiero que tras un proceso de depuración se pone a 
disposición de las unidades del Banco que la utilizan. 
Las conclusiones obtenidas en la fiscalización de esta 
área son las siguientes:

1.1 El procedimiento de recepción y tratamiento 
de la información periódica de las entidades de crédito, 
descrito por el BE en el transcurso de los trabajos de 
fiscalización, es completo, organizado, seguro y razo-
nablemente rápido. Sin embargo, el BE no dispone de 
un manual en el que se establezca por escrito este pro-
cedimiento.

1.2 El BE no ha permitido el acceso a la documen-
tación señalada en el subepígrafe II.1.3.3, impidiendo 
así analizar cuestiones fundamentales para emitir una 
opinión sobre la aplicación del procedimiento de recep-
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ción de la información que periódicamente deben enviar 
las entidades de crédito al BE, como son: la determina-
ción del cumplimiento de los plazos establecidos para 
que las entidades remitan sus estados financieros al BE, 
la existencia de entidades que de forma reiterada envían 
la información fuera de plazo, incompleta o errónea, la 
importancia de los errores o inexactitudes sobre el con-
junto de la información, y la inclusión manual por el 
BE en la base de datos de la información de aquellas 
entidades que durante los ejercicios fiscalizados han 
presentado la documentación en papel. Estas limitacio-
nes impiden dar una opinión acerca del funcionamiento 
práctico del procedimiento de recepción de la informa-
ción.

2. El procedimiento de análisis a distancia consis-
te en el estudio, realizado permanentemente por los 
grupos de inspección, de la información disponible de 
las entidades de crédito, con objeto de mantener una 
opinión actualizada sobre la situación de las entidades 
y su perfil de riesgos. Las conclusiones obtenidas del 
análisis de esta área son las siguientes:

2.1 La Dirección General de Supervisión no ha 
establecido por escrito un procedimiento general para 
la realización por todos los grupos de inspección del 
análisis a distancia. En general, cada jefe de grupo, bajo 
la dirección del Director del Departamento, organiza el 
seguimiento de las entidades cuya vigilancia tiene 
encomendada de la forma que estima más apropiada.

2.2 El procedimiento de análisis a distancia des-
crito por la entidad permite, en teoría, tener un amplio y 
actualizado conocimiento de la situación de las entida-
des y los riesgos que éstas asumen para determinar 
aquellas entidades en las que es necesario concentrar 
más esfuerzos supervisores y conocer las áreas de cada 
entidad que deben ser inspeccionadas más profunda-
mente.

2.3 La imposibilidad de acceder a los documentos 
derivados de los seguimientos llevados a cabo por el BE 
ha impedido dar una opinión sobre si el procedimiento 
descrito se sigue en la práctica, sobre la calidad y profun-
didad con la que se realiza realmente el análisis de las 
entidades, sobre si se aplica con objetividad a todas las 
entidades de crédito sin hacer distinciones y fundamen-
talmente sobre los plazos de actualización de los docu-
mentos que derivan de la labor de seguimiento.

3. Las conclusiones obtenidas en relación con las 
inspecciones «in situ» son las siguientes:

3.1 El BE no dispone de una norma escrita que 
describa los diferentes procedimientos que se llevan a 
cabo para supervisar las entidades de crédito, las fases 
en que se dividen estos procedimientos, las actuaciones 
que se deben efectuar en cada una de ellas, los docu-
mentos que se deben generar en cada momento, su con-
tenido mínimo, las personas autorizadas para cada 

actuación de la supervisión, las funciones de cada una 
de las personas que intervienen en el proceso de super-
visión, así como sus responsabilidades. Esta importante 
carencia puede provocar subjetividad y falta de transpa-
rencia de la actividad supervisora.

3.2 De la documentación entregada por el BE, se 
puede deducir que el procedimiento teórico de supervi-
sión descrito en anteriores apartados es adecuado a su 
finalidad. Sin embargo, el Tribunal de Cuentas no ha 
tenido acceso, entre otros, a los Planes de Supervisión y 
de Actuaciones, a un listado de las inspecciones reali-
zadas y a los expedientes de las mismas correspondien-
tes a los ejercicios fiscalizados. Esta circunstancia ha 
impedido a este Tribunal emitir una opinión sobre la 
supervisión de entidades de crédito llevada a cabo por 
el BE.

III.2.4 El procedimiento sancionador (epígrafe II.1.4.)

El procedimiento sancionador se encuentra regula-
do en la Ley 26/1988, de 29 de julio, de disciplina e 
intervención de entidades de crédito y los Reales Decre-
tos 1398/1993, de 4 de agosto, que aprueba el regla-
mento del procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, y 2119/1993 de 3 de diciembre, que 
regula el procedimiento sancionador aplicable a los 
sujetos que actúan en los mercados financieros.

El BE no ha proporcionado una relación de expe-
dientes sancionadores incoados, tramitados y resueltos 
durante 2002 y 2003 relacionados con entidades de cré-
dito. Esta limitación no ha permitido tomar una mues-
tra de expedientes tramitados durante los ejercicios fis-
calizados y solicitar los documentos que componen los 
expedientes de la misma, lo que, a su vez, ha impedido 
comprobar si el BE sigue en la práctica el procedimien-
to para la tramitación de los expedientes sancionadores 
establecido en las normas anteriormente comentadas y, 
al mismo tiempo, dar cumplimiento a los objetivos 
establecidos en la presente fiscalización.

III.2.5  Cumplimiento de lo establecido en la disposi-
ción adicional segunda de la Ley 44/2002 (epí-
grafe II.1.5.)

La disposición adicional segunda de la Ley 44/2002 
establece una serie de medidas que deben adoptar los 
órganos encargados de la supervisión de determinadas 
entidades, para mejorar la eficiencia, eficacia y calidad 
de los procedimientos de supervisión aplicados, como 
son: la creación de órganos de control interno; la elabo-
ración anual de una memoria sobre su función supervi-
sora, donde se incluya un informe de los órganos de 
control interno respectivos sobre la adecuación de las 
decisiones adoptadas por sus órganos de gobierno a la 
normativa procedimental aplicable en cada caso; y la 
estrecha cooperación con la finalidad de armonizar las 
técnicas y prácticas de supervisión. Las conclusiones cv
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obtenidas de la verificación de su cumplimiento son las 
siguientes:

1. El BE, en cumplimiento lo establecido en la 
disposición adicional segunda de la Ley 44/2002 y 
mediante el acuerdo de la Comisión Ejecutiva de 28 de 
noviembre de 2001, modificó la denominación de la 
Oficina de Inspección de Servicios que pasó a denomi-
narse Departamento de Auditoría Interna y le dotó de 
un Estatuto que establece su adscripción orgánica, fun-
ciones, reglas de actuación y funcionamiento de acuer-
do con las exigencias establecidas en la norma. 

2. El BE ha elaborado durante los ejercicios fisca-
lizados una memoria sobre el desempeño de la función 
supervisora que presenta un elevado grado de detalle en 
lo que se refiere a datos estadísticos del sector bancario, 
así como en las novedades normativas tanto nacionales 
como comunitarias en materia de supervisión pruden-
cial. Sin embargo, la información que las memorias 
ofrecen sobre la supervisión propiamente dicha se con-
sidera insuficiente para evaluar, tal y como establece el 
segundo punto de la disposición adicional antes men-
cionada, la eficacia y eficiencia del BE en la ejecución 
de los trabajos de supervisión.

3. El Departamento de Auditoría Interna ha elabo-
rado un informe sobre la adecuación de las decisiones 
relativas a la función supervisora adoptadas por sus 
órganos de gobierno a la normativa procedimental apli-
cable en cada caso, que ha sido incluido en las memo-
rias de supervisión, desde la correspondiente al ejerci-
cio 2002. Sin embargo, la ausencia de normas que 
contengan un verdadero procedimiento de supervisión 
y el limitado alcance de los aspectos que este Departa-
mento comprueba, que son meramente formales, hacen 
que el citado informe tenga escasa validez para expre-
sar el buen funcionamiento de la supervisión del BE de 
cara al exterior.

III.3  En relación con la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores

III.3.1  Control de acceso a la actividad inversora (epí-
grafe II.2.1)

De acuerdo con el artículo 66 de la Ley 24/1988, 
de 28 de julio, del Mercado de Valores, corresponde al 
Ministro de Economía y Hacienda, a propuesta de la 
CNMV, autorizar la creación de las empresas de servi-
cios de inversión, que pueden ser sociedades de valores, 
agencias de valores o sociedades gestoras de cartera. 
Las conclusiones obtenidas en el presente apartado han 
sido las siguientes:

1. Los procedimientos para el acceso a la activi-
dad de las empresas de servicios de inversión son res-
ponsabilidad de la Dirección de Autorización y Regis-
tro, que disponía en los ejercicios 2002 y 2003 de un 
manual de procedimientos, si bien no fue objeto de una 

aprobación formal por parte del Consejo de la CNMV, 
ni era actualizado periódicamente conforme a los cam-
bios producidos en la legislación. Este manual revestía 
la utilidad de unas guías de trabajo donde se sintetiza-
ban los requisitos y condiciones establecidos en la nor-
mativa, sin embargo, del análisis del mismo se despren-
de que no contiene la operatoria y tramitación interna 
que rige el trabajo desempeñado en el seno de la Direc-
ción, cuya descripción en el presente Informe ha sido 
posible a partir de las entrevistas realizadas.

2. En el año 2004 la CNMV, a raíz de la entrada en 
vigor del Reglamento de Régimen Interior, ha aproba-
do dos procedimientos internos de funcionamiento 
relativos a la autorización y registro de entidades, que 
constituyen un marco de referencia general para la rea-
lización de las actuaciones de la CNMV en las materias 
que se regulan, previéndose su desarrollo con mayor 
grado de detalle mediante la aprobación de manuales 
de actuación. A este respecto, el «Manual de Actuación 
para ESIS» aprobado en el año 2005 no representa un 
desarrollo propiamente dicho del proceso de tramita-
ción interna de los expedientes de autorización y regis-
tro, pues su finalidad está orientada fundamentalmente 
al exterior, dirigiéndose a simplificar y agilizar los trá-
mites encaminados a la presentación de la documenta-
ción exigida para solicitar el acceso a la actividad inver-
sora.

3. Como resultado del análisis del procedimiento 
seguido por la Dirección de Autorización y Registro 
para la tramitación de los expedientes de autorización, 
se desprende que la CNMV no ha concretado determi-
nados requisitos exigidos para el acceso a la actividad 
de inversión, en especial los referidos a la idoneidad de 
los socios con participación significativa y a la honora-
bilidad de los administradores, así como a la aprecia-
ción de la suficiencia de los medios humanos y mate-
riales necesarios para desarrollar la actividad de 
servicios de inversión. Estas condiciones no quedan 
definidas de forma objetiva en la legislación y dejan un 
cierto margen para la discrecionalidad en la actuación 
de la CNMV.

4. La verificación de los requisitos de idoneidad 
de los socios con participación significativa y honorabi-
lidad de los administradores, exigidos en la normativa 
para el acceso a la actividad de inversión, se realiza 
mediante la cumplimentación de unos cuestionarios 
cuyos modelos han sido confeccionados por la CNMV, 
que posteriormente son objeto de comprobación por 
parte de la Dirección de Autorización y Registro. Se 
recurre, entre otras comprobaciones, a la contrastación 
externa de los cuestionarios con el BE y con la DGSFP, 
pero únicamente en los expedientes de autorización de 
empresas de servicios de inversión, y no cuando poste-
riormente tienen lugar cambios en el accionariado o en 
la composición de los órganos de administración de 
dichas empresas.

5. En el examen de las autorizaciones para el acce-
so a la actividad inversora correspondientes a los ejerci-
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cios 2002, 2003 y 2004, se ha verificado que, de los 19 
expedientes de autorización de ESIS iniciados y apro-
bados por la CNMV durante dicho periodo, en 13 de 
ellos no se ha respetado el plazo máximo de 6 meses 
para la resolución del procedimiento mediante Orden 
Ministerial, contados a partir de la recepción de la soli-
citud, según lo dispuesto en el artículo 66.1 de la Ley 
del Mercado de Valores.

6. En el examen de las inscripciones practicadas 
en los Registros de la CNMV correspondientes a los 
ejercicios 2002, 2003 y 2004, se ha verificado que, de 
los 19 expedientes de autorizaciones de ESIS iniciados 
y aprobados por la CNMV durante dicho periodo, en 5 
de ellos no se ha procedido a realizar la inscripción en 
el Registro de la CNMV en el plazo máximo de 6 meses 
desde que se dictó la resolución, según lo dispuesto en 
el artículo 12.5 del Real Decreto 867/2001, de 20 de 
julio, sobre el régimen jurídico de las empresas de 
servicios de inversión.

7. Como consecuencia de las importantes limita-
ciones ya señaladas, no ha sido posible comprobar la 
aplicación práctica por parte de la CNMV de los proce-
dimientos establecidos para la autorización y registro 
de las empresas de servicios de inversión, evaluando si 
en el análisis de cada uno de los expedientes tramitados 
en los ejercicios fiscalizados actuó con plena objetivi-
dad y homogeneidad.

III.3.2  Supervisión continua de la actividad inversora 
(epígrafe II.2.2)

La supervisión continua de la actividad de servicios 
de inversión consta de dos grandes áreas: la supervisión 
a distancia, sobre la base de un análisis exhaustivo de los 
estados financieros reservados remitidos mensualmente 
por las entidades, complementario de la revisión de las 
cuentas anuales e informes de auditoría; y la supervisión 
«in situ», mediante la realización de visitas de inspec-
ción que pueden revestir un alcance general o limitado a 
aspectos concretos. Las conclusiones que se han extraído 
de las revisiones efectuadas son las siguientes:

1. Los procedimientos para la supervisión conti-
nua de las empresas de servicios de inversión son res-
ponsabilidad de la Dirección de Supervisión, que no 
disponía en los ejercicios 2002 y 2003 de un manual de 
procedimientos propiamente dicho, en el que se desa-
rrollara por escrito el proceso de tramitación interna de 
los expedientes e informes de supervisión, lo que puede 
provocar subjetividad y falta de transparencia de la fun-
ción supervisora. Tan sólo existía un manual que no fue 
objeto de aprobación formal por parte del Consejo de 
la CNMV, ni era de obligado cumplimiento en la ejecu-
ción de los trabajos de supervisión, sino que fundamen-
talmente tenía la utilidad de una guía orientativa y de 
consulta para los técnicos.

2. En el año 2004 la CNMV, a raíz de la entrada en 
vigor del Reglamento de Régimen Interior, ha aproba-

do dos procedimientos internos de funcionamiento 
relativos a la supervisión e inspección de las entidades, 
que constituyen un marco de referencia general para la 
realización de las actuaciones de la CNMV en las mate-
rias que se regulan, previéndose su desarrollo con 
mayor grado de detalle mediante manuales de actua-
ción, estando pendientes de aprobación a la fecha de 
redacción del presente Informe.

3. La actividad de la Dirección de Supervisión se 
concreta en un documento denominado «Plan de Super-
visión», en el que se incluyen tanto las actuaciones de 
supervisión a distancia como las visitas de inspección 
programadas, y que hasta el año 2004 revestía una 
periodicidad anual y a partir de dicha fecha se elabora 
trimestralmente. Del análisis teórico de los procedi-
mientos de supervisión, tanto a distancia como «in 
situ», se desprende que resultan adecuados en relación 
con las competencias de control atribuidas a la CNMV 
por la Ley del Mercado de Valores y demás normativa 
aplicable.

4. Como consecuencia de las importantes limita-
ciones al alcance, no ha sido posible comprobar la apli-
cación práctica por parte de la CNMV de los procedi-
mientos establecidos para la supervisión, tanto a 
distancia como in situ, de las empresas de servicios de 
inversión, evaluando si en las fases de planificación y 
valoración de riesgos, ejecución de los trabajos y, final-
mente, formulación de conclusiones y recomendacio-
nes con propuestas de mejora o sanciones administrati-
vas para cada uno de los expedientes tramitados en los 
ejercicios fiscalizados, ha actuado con plena objetivi-
dad y homogeneidad.

III.3.3 Procedimiento sancionador (epígrafe II.2.3)

La apertura de expediente sancionador es compe-
tencia del Comité Ejecutivo de la CNMV, previo dicta-
men de los servicios jurídicos, a la vista de las irregula-
ridades e incumplimientos de la normativa detectados 
en las actuaciones de supervisión continua, tanto a dis-
tancia como «in situ», así como a partir de las denun-
cias presentadas por parte de los inversores. Las con-
clusiones obtenidas de la fiscalización de la presente 
área se exponen a continuación:

1. La Dirección del Servicio Contencioso y del 
Régimen Sancionador, encargada de la instrucción de 
los procedimientos sancionadores incoados por el 
Comité Ejecutivo de la CNMV, ajustaba su actuación 
en los ejercicios 2002 y 2003 a lo dispuesto por el Real 
Decreto 2119/1993, de 3 de diciembre, sobre el proce-
dimiento sancionador aplicable a los sujetos que actúan 
en los mercados financieros y, supletoriamente, por el 
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora.

2. La CNMV debe publicar en el BOE, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley del Merca- cv
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do de Valores, las sanciones impuestas por infracciones 
muy graves, una vez sean firmes en la vía administrati-
va. En el examen de las publicaciones realizadas, se ha 
detectado que durante los ejercicios 2002 y 2003 no ha 
tenido lugar ninguna relativa a la imposición de sancio-
nes a ESIS, comenzando a ser publicadas en el BOE a 
partir del ejercicio 2004. La CNMV, al haber obviado 
la publicación de dichas sanciones, ha incumplido una 
obligación impuesta por la citada Ley.

3. Tampoco se han publicado en el BOE durante 
los ejercicios 2002 y 2003 las amonestaciones públicas 
impuestas a ESIS, que se encuentran tipificadas como 
sanción tanto para las infracciones graves como para 
las muy graves, comenzando a ser publicadas a partir 
del ejercicio 2004. Las implicaciones que se derivan de 
esta incidencia son diferentes a la omisión de publici-
dad, pues en el caso de la amonestación pública la 
ausencia de publicación en el BOE conlleva que no se 
ha ejecutado la sanción.

4. La Ley 44/2002 introdujo una modificación al 
artículo 92 j) de la Ley del Mercado de Valores, estable-
ciendo la obligación de la CNMV de mantener un Regis-
tro de sanciones abierto al público donde se ha de hacer 
constar todas las sanciones, firmes en la vía administrati-
va, impuestas en los últimos 5 años por la comisión de 
infracciones graves y muy graves. Se ha verificado que, a 
la fecha de redacción del presente Informe, sólo se han 
incluido 5 sanciones, ninguna de las cuales se refiere a 
ESIS. La CNMV entiende que sólo han de ser objeto de 
incorporación al Registro las sanciones cuyos hechos 
hayan acaecido con posterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, interpretación que no es compartida por 
este Tribunal, pues deberían registrarse todas las sancio-
nes por infracciones graves con amonestación pública y 
muy graves con o sin amonestación pública que hubieran 
sido publicadas en el BOE en los 5 años anteriores, inde-
pendientemente de la fecha de acaecimiento de los 
hechos sancionados, siempre que la Resolución corres-
pondiente se hubiera adoptado con posterioridad a la 
entrada en vigor de la citada Ley.

5. Como consecuencia de las importantes limita-
ciones, no ha sido posible comprobar la aplicación 
práctica de los procedimientos sancionadores instrui-
dos por la Dirección del Servicio Contencioso y del 
Régimen Sancionador, ni evaluar si en la tramitación de 
los expedientes sancionadores se ha actuado con plena 
objetividad y homogeneidad.

III.3.4  Cumplimiento de lo establecido en la disposi-
ción adicional segunda de la Ley 44/2002 (epí-
grafe II.2.4)

Las conclusiones obtenidas de la verificación del 
cumplimiento de las medidas establecidas en la dispo-
sición adicional segunda de la Ley 44/2002, encamina-
das a mejorar la eficiencia, eficacia y calidad de los 
procedimientos de supervisión aplicados, se exponen a 
continuación:

1. La Dirección de Control Interno fue creada por 
el Consejo de la CNMV en su reunión de 4 de diciem-
bre de 2003, dando así cumplimiento a lo dispuesto en 
la disposición adicional segunda de la Ley 44/2002. El 
análisis de la actuación y composición de este órgano 
de control interno ha puesto de manifiesto la insuficien-
cia de medios humanos con que está dotado para el 
adecuado desempeño de las funciones que tiene enco-
mendadas, lo cual ha motivado que no haya procedido 
a ejecutar todas las auditorías aprobadas en sus Planes 
anuales de actuación.

2. La CNMV ha elaborado en los ejercicios fisca-
lizados un Informe anual de sus actividades donde se 
incorpora un apartado específico referido a su función 
supervisora, que es aprobado por el Consejo de la 
CNMV y remitido a las Cortes Generales y al Gobier-
no. En general, se considera insuficiente la información 
que suministra la memoria de supervisión en lo referen-
te a los procedimientos utilizados por las distintas 
Direcciones responsables, así como de los resultados 
alcanzados en el curso de sus actuaciones supervisoras. 
Tampoco se proporciona información alguna acerca del 
proceso de planificación que da lugar a la inclusión de 
unas entidades u otras en el Plan de Supervisión, sobre 
la base del perfil o nivel de riesgo correspondiente.

3. Con relación al informe de control relativo a la 
adecuación de las decisiones adoptadas por los órganos 
de gobierno a la normativa procedimental aplicable, 
que debe incluirse en la Memoria anual de supervisión 
conforme a lo señalado en la disposición adicional 
segunda de la Ley 44/2002, se ha verificado su inclu-
sión en los años 2003 y 2004. Hay que señalar, sin 
embargo, que el alcance de las comprobaciones efec-
tuadas por la Dirección de Control Interno se extiende 
únicamente a la forma en que se adoptan las decisiones 
por los órganos de gobierno, sin entrar a juzgar el fondo 
de las mismas. Se limita, por tanto, a verificar que las 
decisiones se han adoptado por órgano competente y 
cuentan con todas las formalidades requeridas.

III.4  En relación con la Dirección General de Seguros 
y Fondos de Pensiones

III.4.1  Control del acceso a la actividad aseguradora 
(epígrafe II.3.1)

La Subdirección de Ordenación del Mercado del 
Seguro de la DGSFP desempeña la función de contro-
lar el cumplimiento de los requisitos para el acceso de 
las entidades de seguros a la actividad aseguradora pri-
vada. Dicho acceso está supeditado a la obtención de 
autorización administrativa del Ministerio de Economía 
y Hacienda, la cual, determinará la inscripción en el 
Registro correspondiente. Las conclusiones obtenidas 
en la fiscalización de dicha función son las siguientes:

1. El procedimiento de autorización administrati-
va para el ejercicio de la actividad aseguradora, durante 
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los años 2002 y 2003, se encuentra regulado fundamen-
talmente en la Ley de Ordenación y Supervisión de los 
Seguros Privados. La DGSFP dispone de un manual 
que contiene los procedimientos administrativos que se 
tramitan en el Área de Régimen Legal, que consiste en 
un documento, no aprobado formalmente, donde de 
forma muy esquemática se describe el procedimiento 
de autorización administrativa o denegación de nuevas 
entidades aseguradoras y ampliación de la actividad a 
nuevos ramos, el procedimiento de revocación de dicha 
autorización y el procedimiento de acceso a los regis-
tros administrativos de entidades aseguradoras y de los 
altos cargos de las mismas.

2. Para la realización de los objetivos de fiscaliza-
ción previstos en esta área, se ha solicitado reiterada-
mente información sobre una muestra expedientes de 
entidades de seguros con el fin de revisar y evaluar el 
procedimiento de autorización, revocación o denega-
ción de autorización para el ejercicio de la actividad 
aseguradora. Sin embargo, la DGSFP no ha permitido 
el acceso a los expedientes solicitados ni al listado de 
solicitudes de autorización administrativa denegadas, 
indicando que la información requerida está sometida 
al deber de secreto profesional. 

3. El análisis realizado sobre las entidades de 
seguros que han sido autorizadas para acceder a la acti-
vidad aseguradora (5 entidades en el año 2002 y 3 en el 
año 2003), no ha permitido concluir sobre el cumpli-
miento de los plazos establecidos por la Ley, ya que 
dicho plazo se interrumpe en el caso de que se soliciten 
aclaraciones o se aporten nuevos documentos, lo que 
exigía el acceso a los expedientes. Tampoco, se han 
podido valorar las denegaciones de autorizaciones lle-
vadas a cabo por la DGSFP durante los años fiscaliza-
dos.

4. La Subdirección de Ordenación del Mercado 
del Seguro preparó y facilitó un expediente modelo de 
autorización administrativa referido a una entidad 
seleccionada por la DGSFP, con los datos de identifica-
ción ocultos así como determinadas fechas necesarias 
para el cómputo de determinados plazos. La revisión 
del expediente modelo facilitado ha puesto de mani-
fiesto que se trata de un expediente completo, que cum-
ple con las previsiones de la Ley así como con los pro-
cedimientos y políticas internas establecidas por la 
DGSFP. Sin embargo, debido a la subjetiva selección 
del mismo por parte de la Entidad y a la ocultación de 
datos significativos, no es posible extrapolar dichos 
resultados al resto de expedientes de autorización ins-
truidos.

5. La revisión y análisis del procedimiento aplica-
do muestra que, en relación con los requisitos exigidos 
por la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados para la concesión de la autorización adminis-
trativa, en dos de ellos existe cierto grado de subjetivi-
dad, que se manifiesta, por un lado, en la valoración de 
determinados aspectos del Programa de Actividades 
exigido a la entidad solicitante y, por otro, en la valora-

ción de las condiciones necesarias de cualificación, 
honorabilidad y experiencia que se exigen a la direc-
ción efectiva de la entidad.

6. Debido a las limitaciones al trabajo realizado, 
no se ha podido comprobar el adecuado cumplimiento 
de los procedimientos de autorización y registro de 
entidades desarrollados por el Área de Régimen Legal, 
ni determinar si los mismos garantizan que la gestión se 
lleva a cabo con objetividad y homogeneidad. Por lo 
tanto, no se puede emitir opinión sobre el cumplimien-
to de los objetivos encomendados al Área de Régimen 
Legal, y en concreto sobre el sistema de autorización 
administrativa de carácter permanente que realiza la 
DGSFP, en virtud del cual se examinan los requisitos 
financieros, técnicos y profesionales precisos para 
acceder al mercado asegurador.

III.4.2  La inspección de las entidades de seguros (epí-
grafe II.3.4)

El Procedimiento de Supervisión en la DGSFP está 
delimitado en tres fases temporales diferentes, que vie-
nen a coincidir con las tres áreas en que se estructura la 
Subdirección General de Inspección. El manual de Pro-
cedimientos de Supervisión, de 1 de octubre de 2003, 
recoge con diferente amplitud los procedimientos parti-
culares aplicables a cada una de ellas.

La DGSFP ha facilitado un modelo de expediente 
de inspección, seleccionado por ella misma y cuyos 
datos de identificación figuran ocultos, referido a una 
entidad inspeccionada que incurre en infracción admi-
nistrativa muy grave y que se halla en causa de disolu-
ción. El expediente comienza con el acta levantada por 
el inspector, e incluye, entre otros documentos, las 
Resoluciones de la DGSFP de adopción de medidas de 
control especial y de inicio del procedimiento de diso-
lución de oficio, y termina con el acuerdo de inicio de 
un procedimiento sancionador a la entidad inspeccio-
nada. La evaluación de dicho expediente, que cumple 
los requisitos establecidos en la Ley y en los procedi-
mientos y políticas internas de la DGSFP, no permite 
extraer conclusiones y resultados sustentados en evi-
dencia suficiente respecto de los expedientes de inspec-
ción tramitados en la Subdirección General de Inspec-
ción.

1. De la fiscalización de los procedimientos apli-
cados en el Área de Análisis de Balances, donde se ana-
liza la información que las entidades remiten a la 
DGSFP y se emiten los informes con las propuestas de 
inspección, se pueden extraer las siguientes conclusio-
nes:

1.1 El manual de Procedimientos de Supervisión 
enumera y describe con detalle las herramientas infor-
máticas a disposición de los analistas para el cumpli-
miento de sus funciones. Sin embargo, durante el perío-
do fiscalizado, algunas de ellas se encuentran pendientes cv
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de su completa implantación (el «Sistema de Indicado-
res y Alertas Preferentes» nunca ha llegado a entrar en 
funcionamiento y los «Informes de Ayuda a la Supervi-
sión» no recogían todos los criterios previstos en el 
procedimiento). Asímismo, el citado manual no resulta 
suficientemente detallado en la descripción de la estruc-
tura organizativa y las funciones del Área de Análisis 
de Balances.

1.2 El procedimiento prevé la elaboración de dos 
informes al año, sobre todas las entidades aseguradoras 
registradas. El número de informes emitidos ha sido de 
155 en el año 2002, y de 109 en el año 2003, sobre los 
aproximadamente 700 previstos para cada ejercicio. La 
insuficiencia de medios humanos, 10 analistas en plan-
tilla en los años fiscalizados, no ha permitido, entre 
otras causas, cumplir con los objetivos establecidos a 
este respecto en el Procedimiento de Supervisión. Por 
otro lado, más del 80% de las propuestas de inspección 
proceden de esta Área, lo que evidencia la importancia 
relativa de la misma dentro del Procedimiento de Super-
visión.

1.3 Debido a la imposibilidad de acceso a los 
informes de análisis de balances emitidos y al cuadro 
de clasificación de las entidades por niveles de riesgo, 
no se han podido realizar las comprobaciones de cum-
plimiento relativas a los procedimientos de supervisión 
aplicados por el Área de Análisis de Balances, por lo 
que no se puede determinar si los mismos garantizan 
que el análisis realizado por la DGSFP sobre la infor-
mación remitida por las entidades aseguradoras, se 
desarrolla con objetividad y homogeneidad. 

2. El Área de Inspección «in situ» tiene encomen-
dadas, principalmente, las funciones de planificación de 
la inspección «in situ», y elaboración y ejecución de los 
planes de inspección. Las conclusiones más relevantes 
obtenidas durante la fiscalización son las siguientes:

2.1 El número de inspecciones abiertas en los años 
2002 y 2003 ha sido de 64 y 45, respectivamente. Con-
siderando que el número de entidades aseguradoras 
operativas en dichos años ascendió a 362 y 350, se han 
inspeccionado un 18% y un 13% de las mismas, en 
cada uno de los ejercicios.

2.2 El Área de Inspección «in situ» dispone de un 
completo manual de inspección elaborado por profe-
sionales expertos de la entidad, bien diseñado y desa-
rrollado acorde con lo establecido por las distintas dis-
posiciones tanto legales como reglamentarias. El 
manual, aprobado por el Subdirector General de Ins-
pección, se encuentra disponible a través de la intranet 
de la entidad y se revisa periódicamente.

2.3 La DGSFP, alegando el deber de secreto esta-
blecido en el artículo 75 de la Ley de Ordenación y 
Supervisión de los Seguros Privados, no ha facilitado 
los documentos que se señalan en el subepígrafe 
II.3.4.2, por lo que no se han podido realizar las com-
probaciones de cumplimiento relativas a los procedi-

mientos de supervisión desarrollados por el Área de 
Inspección «in situ», que permitan emitir una opinión 
sobre la objetividad y homogeneidad en la planifica-
ción de las inspecciones, y en la elaboración y ejecu-
ción de los planes de inspección por parte de la 
DGSFP.

2.4 En lo relativo a las comprobaciones de super-
visión continuada, el Procedimiento de Supervisión 
recoge, como modalidad extraordinaria de supervisión, 
aquélla que consiste en realizar un seguimiento conti-
nuo de la evolución de las entidades que a juicio de la 
DGSFP se considere pertinente. En el año 2002 se rea-
lizaron 25 comprobaciones, y 29 en el 2003. La DGSFP 
no ha facilitado la relación de dichas entidades, lo que 
unido a la imposibilidad de acceso a los respectivos 
expedientes, ha impedido valorar su oportuna inclu-
sión dentro de las comprobaciones de supervisión rea-
lizadas los años fiscalizados, así como la correcta apli-
cación del procedimiento de supervisión continuada 
establecido.

3. La última fase del procedimiento supervisor 
está encomendada al Área de Régimen Cautelar, y tiene 
por objeto, una vez firmada el acta por el inspector, ela-
borar la propuesta de resolución de la inspección y pos-
teriormente efectuar un seguimiento del cumplimiento 
de las resoluciones adoptadas. También le compete la 
tramitación de procedimientos sancionadores y de 
adopción de medidas de control especial.

3.1 En el año 2002 se abrieron 17 expedientes de 
medidas de control especial, y en 2003 la cifra dismi-
nuyó a 13, todos ellos iniciados por problemas patrimo-
niales y/o de gestión. Las medidas aplicadas han con-
sistido, en el requerimiento de planes de viabilidad, en 
4 de los casos; en la prohibición de disposición de bie-
nes, en 3 casos; en la prohibición de emisión, en 2 de 
los casos; y en el resto no se han adoptado medidas.

3.2 El procedimiento interno aplicable por la 
DGSFP a la instrucción de procedimientos cautelares 
se basa en lo establecido en la Ley de Ordenación y 
Supervisión de los Seguros Privados y en su Reglamen-
to de desarrollo. No obstante, existen algunas causas 
que la Ley establece para el inicio de expedientes de 
medidas de control especial, y que se detallan en el 
subepígrafe I.3.4.4. del presente Informe, susceptibles 
de cierto grado de subjetividad, ya que pueden ser obje-
to de diferente valoración en función del inspector tra-
mitador al que fuera asignada la entidad.

3.3 La DGSFP no ha facilitado la documentación 
de carácter imprescindible para el ejercicio de las com-
probaciones pertinentes de los procedimientos de 
supervisión desarrollados por el Área de Régimen Cau-
telar, por lo que no se puede emitir una opinión sobre la 
correcta y objetiva aplicación de dichos procedimien-
tos, ni tampoco sobre la cantidad, calidad y oportuni-
dad de las propuestas de resolución elaboradas, ni sobre 
el resto de objetivos encomendados a esta Área.
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III.4.3 Procedimiento sancionador (epígrafe II.3.5)

El procedimiento sancionador se lleva a cabo en 
todos sus trámites conforme a lo previsto en la Ley de 
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, en 
su Reglamento de desarrollo, y en el Reglamento para 
el ejercicio de la potestad sancionadora. Una vez acor-
dado por la DGSFP el inicio del procedimiento sancio-
nador, se encarga la instrucción del expediente al Área 
de Régimen Cautelar, dentro de la Subdirección Gene-
ral de Inspección.

Las principales conclusiones obtenidas de la fiscali-
zación del procedimiento sancionador de la DGSFP 
son:

1. En el año 2002 se iniciaron 22 expedientes san-
cionadores, descendiendo su número a 7 en el año 2003. 
La DGSFP, alegando el deber de secreto, no ha facilita-
do la relación de los expedientes abiertos durante los 
ejercicios fiscalizados, información que se considera 
imprescindible para la selección y posterior evaluación 
de una muestra de los mismos, lo que ha impedido 
cumplir con los objetivos de fiscalización.

2. La DGSFP, sin embargo, sí ha facilitado un 
modelo real de expediente sancionador, seleccionado por 
la misma, en el que figuran ocultos los datos de identifi-
cación de la entidad. El análisis del expediente ha puesto 
de manifiesto que cumple con las previsiones de la Ley 
así como con los procedimientos y políticas internas 
establecidas por la DGSFP. Sin embargo, y debido a la 
subjetiva selección del mismo por parte de la propia 
Entidad, no es posible generalizar dichos resultados al 
resto de expedientes sancionadores instruidos.

3. Las limitaciones al trabajo realizado impiden 
opinar sobre la correcta y objetiva aplicación del proce-
dimiento sancionador por parte de la DGSFP, y conocer 
el inicio y motivación de cada uno de los expedientes 
sancionadores abiertos, así como verificar la posible 
existencia de propuestas de inicio de expedientes san-
cionadores procedentes de otras áreas y no incoadas 
por el instructor responsable de la tramitación de todos 
los procedimientos sancionadores.

III.5  En relación con la coordinación entre los Orga-
nismos Supervisores y con la AEAT (subaparta-
do II.4)

III.5.1  Coordinación entre los Organismos Supervi-
sores

La disposición adicional segunda de la Ley 44/2002, 
en su apartado tercero, establece que: «el Banco de 
España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
y el Ministerio de Economía, dentro de sus respectivas 
competencias legales sobre el control e inspección de 
las entidades financieras, cooperarán estrechamente 
con la finalidad de armonizar en lo que resulte conve-
niente y mejorar, con base en su experiencia mutua, los 

criterios y programas que amparen las técnicas y prác-
ticas de supervisión que utilicen en el ejercicio de aque-
llas competencias».

Las conclusiones alcanzadas en la fiscalización de 
la coordinación existente entre los Organismos Super-
visores han sido las siguientes:

1. Durante los ejercicios 2002 y 2003 las relacio-
nes de coordinación entre el Banco de España, la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones no se encon-
traban reguladas en norma o convenio de colaboración 
alguno, ni se disponía de procedimientos internos esta-
blecidos para la coordinación de las respectivas actua-
ciones de supervisión.

2. Como consecuencia de las importantes limitacio-
nes expuestas en el subapartado I.4 del presente Informe, 
no se ha podido tener acceso, entre otros, a los documen-
tos de planificación, a los programas de trabajo y a los 
expedientes de las inspecciones, por lo que las comproba-
ciones se han visto limitadas a la realización de entrevistas 
y al análisis comparativo de la información de carácter 
estadístico relativa a los ejercicios fiscalizados. Todo lo 
anterior ha impedido contar con la documentación necesa-
ria para cumplir plenamente con los objetivos de fiscaliza-
ción de esta área y, por lo tanto, valorar aspectos básicos 
como la conveniencia de inclusión de una entidad en los 
planes de supervisión de otro Organismo Supervisor o la 
comunicación entre Supervisores de información relevan-
te derivada de las inspecciones.

3. La coordinación entre los tres Organismos 
durante los ejercicios fiscalizados ha consistido en con-
tactos que se realizan de forma escrita, mediante el 
correo electrónico o por vía telefónica. Asimismo se 
han venido celebrando reuniones de forma periódica 
para tratar temas de interés común en materia supervi-
sora, sin que sobre las mismas existan calendarios pre-
vios ni actas posteriores a su celebración, lo que ha 
impedido entrar en su valoración.

4. El Tribunal de Cuentas tiene constancia de la 
existencia de escritos enviados entre los distintos Orga-
nismos Supervisores durante los ejercicios fiscalizados. 
Sin embargo, no ha podido acceder, ante la negativa de 
las Entidades fiscalizadas, a estas comunicaciones. Por 
otro lado, el BE y la CNMV han facilitado el número 
de comunicaciones realizadas entre ellas y con la 
DGSFP; sin embargo ésta no ha aportado, apelando al 
deber de secreto, dato alguno sobre las mismas, lo que 
a juicio de este Tribunal resulta completamente injusti-
ficado, y ha impedido el cruce con los datos suministra-
dos por las otras Entidades fiscalizadas. 

5. La cooperación en materia supervisora entre los 
Organismos fiscalizados durante los ejercicios 2002 
y 2003 no puede considerarse todo lo estrecha y fluida 
que prevé la Ley 44/2002, por los siguientes motivos:

a) No existen procedimientos establecidos para la 
coordinación de las actuaciones supervisoras. cv
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b) El conocimiento recíproco de los planes de ins-
pección de los Organismos Supervisores ha sido míni-
mo.

c) Los Organismos no han proporcionado infor-
mación o documentación alguna que justifique que 
conocen los procedimientos de inspección de las otras 
Entidades.

d) El alcance de los intercambios de información 
se ha limitado al mero traslado de las incidencias detec-
tadas en los respectivos trabajos de supervisión de los 
Organismos.

e) No se ha designado formalmente, en cada Enti-
dad, a las personas de contacto que canalicen los inter-
cambios mutuos de información.

f) No se tiene constancia de que se hayan realiza-
do actuaciones de supervisión coordinadas.

6. Con posterioridad a los ejercicios fiscalizados y 
para dar cumplimiento a otro de los mandatos previstos 
en la Ley 44/2002, en el año 2004 se firmaron tres Con-
venios de colaboración en materia supervisora entre los 
citados Organismos, cuyos objetivos son la normaliza-
ción de los intercambios de información, la homoge-
neización de procedimientos o prácticas de supervisión 
concretas y, en su caso, la articulación de los instru-
mentos que permitan el seguimiento de los objetivos 
mencionados. Sin embargo, los trabajos de fiscaliza-
ción realizados ponen de manifiesto que la firma de los 
citados Convenios no ha supuesto mejoras significati-
vas en la colaboración y coordinación de las actuacio-
nes entre los tres Organismos Supervisores.

7. Del análisis del contenido de los Convenios de 
colaboración suscritos entre los tres Organismos Super-
visores en el año 2004 se desprenden las siguientes 
carencias:

a) No se recoge expresamente la elaboración de 
calendarios previos y el levantamiento de actas de cada 
una de las reuniones celebradas entre los Organismos 
Supervisores.

b) No se ha previsto la llevanza y conservación de 
un registro de comunicaciones mantenidas entre dichos 
Organismos.

c) No se ha considerado expresamente la posibili-
dad de participación de cada Organismo en la realiza-
ción y ejecución de los planes de inspección del otro.

d) No se establece ningún procedimiento específi-
co para la coordinación en el control previo de las auto-
rizaciones administrativas para el ejercicio de la activi-
dad bancaria, de inversión y de seguros, ni procedi-
mientos de información y coordinación de los diversos 
registros especiales de entidades de crédito, empresas 
de servicios de inversión y de seguros.

e) No se han contemplado procedimientos de 
información permanente entre los Organismos Super-
visores para la eficaz protección de los usuarios de los 
servicios bancarios, de inversión y de seguros.

III.5.2  Coordinación de los Organismos Supervisores 
con la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria.

1. Durante el periodo fiscalizado la coordinación 
entre los Organismos Supervisores y la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria ha sido prácticamente 
inexistente en lo relativo al ámbito de las actuaciones 
supervisoras, sin que se aprecie razón alguna que impi-
da el intercambio de información dentro de los límites 
de la legislación vigente, con el objetivo de mejorar la 
eficacia en la prevención del fraude fiscal y en las acti-
vidades de supervisión del sistema financiero.

2. Los Organismos Supervisores han colaborado 
con la Agencia en diversos aspectos, al margen de la 
materia supervisora, como son, entre otros: facilitar 
información sobre operaciones realizadas con no resi-
dentes que pudieron tener trascendencia tributaria; 
información relativa a las cuentas abiertas en el extran-
jero, a las entidades exentas de tributación en el Impues-
to sobre Sociedades y a las no residentes que perciben 
rendimientos de Deuda Pública; e información sobre la 
recaudación en vía ejecutiva. 

3. La colaboración en materia de supervisión ha 
sido prácticamente nula durante el periodo fiscalizado 
según se desprende de las cuestiones siguientes:

a) No existe intercambio de información relativa a 
la metodología de actuación en el ámbito de la supervi-
sión o de la inspección tributaria. La AEAT no tiene 
conocimiento de los procedimientos y técnicas de 
supervisión aplicados por los Organismos Supervisores 
en el desarrollo de sus actuaciones, ni viceversa respec-
to a las actuaciones inspectoras de aquélla.

b) Ni la AEAT ni los Organismos Supervisores 
tienen conocimiento recíproco de los criterios emplea-
dos en la elaboración de los planes de supervisión y de 
inspección.

c) La AEAT incluye en su Manual de procedi-
miento inspector el desarrollo de las actuaciones de la 
Inspección Tributaria para la obtención de información 
de terceros, entre los que se encuentran los Organismos 
oficiales (citando expresamente al BE). Sin embargo, 
no figura en el citado Manual ningún protocolo de 
actuación para comunicar a los Organismos Superviso-
res cualquier tipo de información detectada en las 
actuaciones inspectoras que les pudiera ser de utilidad 
para el cumplimiento de sus funciones, dentro de los 
límites del deber de secreto. 

4. No existen Convenios de colaboración suscritos 
entre estos Organismos y la Agencia en los que se regu-
len los ámbitos, límites y procedimientos a establecer 
para mejorar la coordinación entre ellos, ni se tiene 
constancia de la realización de actuación alguna ten-
dente a la formación de grupos de trabajo para coordi-
nar sus intervenciones en materia de supervisión.
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IV. RECOMENDACIONES

Para subsanar las deficiencias y suplir las carencias 
puestas de manifiesto en el presente Informe, este Tri-
bunal estima pertinente proponer las siguientes reco-
mendaciones:

1. Dadas las dificultades experimentadas en el 
curso de la fiscalización, que se han materializado muy 
especialmente en la imposibilidad de acceso a la docu-
mentación precisa para verificar la aplicación de los 
procedimientos de supervisión realizada por el Banco 
de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valo-
res y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pen-
siones, sería conveniente, teniendo en cuenta las com-
petencias atribuidas al Tribunal de Cuentas en el 
artículo 136 de la Constitución, en su Ley Orgánica 
2/1982, de 12 de mayo, y en su Ley 7/1988, de 5 de 
abril, de Funcionamiento, que la Comisión Mixta para 
las Relaciones con el Tribunal de Cuentas analizase la 
procedencia y oportunidad de que, con objeto de evitar 
actuaciones que, basadas en interpretaciones de las nor-
mas no compartidas por el Pleno del Tribunal, de hecho, 
suponen una limitación al ejercicio de la función fisca-
lizadora, se introdujesen modificaciones en la normati-
va reguladora de cada uno de los Organismos Supervi-
sores para que incluya entre las numerosas excepciones 
del deber de secreto, al Tribunal de Cuentas, delimitan-
do, en su caso, el modo en que por este Tribunal podría 
hacerse uso de los datos e información afectados por tal 
secreto.

2. Los tres Organismos Supervisores deberían 
proceder a elaborar o, en su caso, actualizar los manua-
les de procedimientos para las áreas de autorización y 
registro y de supervisión, de modo que se desarrollen 
por escrito tanto la organización interna de las diferen-
tes unidades como las respectivas actuaciones y opera-
tivas internas de las mismas. Los manuales deben ser 
objeto de aprobación por la dirección del Organismo 
correspondiente y contener los mecanismos adecuados 
para su revisión y actualización.

3. En relación con la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores, sería conveniente:

— Potenciar la remisión de la documentación nece-
saria para la autorización del acceso a la actividad 
inversora mediante procesos telemáticos, sustituyendo 
en lo posible el soporte papel, lo que permitiría minimi-
zar los problemas derivados de la falta de presentación 
en plazo o de la existencia de defectos en la documen-
tación presentada.

— La verificación de los requisitos de idoneidad de 
los socios con participación significativa y honorabili-
dad de los administradores, exigidos en la normativa 
para el acceso a la actividad de inversión, para cuya 
comprobación la Dirección de Autorización y Registro 
recurre a la contrastación externa con el BE y con 
la DGSFP, debería efectuarse no sólo en los expedien-

tes de autorización de empresas de servicios de inver-
sión, sino también cuando posteriormente tienen lugar 
cambios en el accionariado o en la composición de los 
órganos de administración.

4. En relación con la Dirección General de Segu-
ros y Fondos de Pensiones, sería conveniente:

— Ampliar el número de analistas de la DGSFP, lo 
que permitiría un mayor grado de cumplimiento de las 
previsiones establecidas en el Procedimiento de Super-
visión en relación con el Área de Análisis de Balances.

— En congruencia con las obligaciones de publicar 
los resultados de las actuaciones supervisoras por parte 
del BE y de la CNMV, la disposición adicional segunda 
de la Ley 44/2002 debería extender a la DGSFP, como 
organismo responsable de la supervisión de los merca-
dos de seguros, la exigencia de elaborar anualmente una 
memoria de supervisión en relación con las actuaciones 
y procedimientos llevados a cabo en esta materia, y de la 
que pueda deducirse información sobre la eficacia y efi-
ciencia de tales procedimientos y actuaciones.

5. El contenido de los Convenios de colaboración 
firmados entre los Organismos Supervisores debería 
completarse, entre otras, con las siguientes previsiones:

— Elaboración de calendarios previos y levanta-
miento de actas de cada una de las reuniones celebradas 
entre los Organismos Supervisores.

— Llevanza y conservación de un registro de comu-
nicaciones mantenidas entre dichos Organismos.

— Participación de cada Organismo en la realiza-
ción y ejecución de los planes de inspección del otro.

— Establecimiento de procedimientos específicos 
para la coordinación en el control previo de las autori-
zaciones administrativas para el ejercicio de la activi-
dad bancaria, de inversión y de seguros, y procedimien-
tos de información y coordinación de los diversos 
registros especiales de entidades de crédito, empresas 
de inversión y de seguros. 

— Establecimiento de procedimientos de informa-
ción permanente entre los Organismos Supervisores 
para la eficaz protección de los usuarios de los servi-
cios bancarios, de inversión y de seguros.

6. En relación con la colaboración entre la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria y los Organis-
mos Supervisores, sería conveniente la suscripción de 
acuerdos o convenios de colaboración entre ellos, con 
el fin de mejorar la eficacia en la prevención del fraude 
fiscal y en el ejercicio de la función supervisora.

Madrid, 27 de febrero de 2007.—El Presidente, 
Ubaldo Nieto de Alba.
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